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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayüsculas y. cifras. La menci6n de una de tales signamras indica que se
hace refcrencia a un documente de las Naciones Unidas, '
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Prôlogo

Tengo el honor de presentar a la Asamblea General la vigésima novena
memoria deI Secretario General sobre la Iabor de la Organizaci6n, correspondiea
te al periode que va deI 16 de junio de 1973 al 15 de junio de 1974.

La introducci6n a la memoria se publicarâ en forma de adici6n al presente
documento.

Kurt WALDHEIM

Secretario General

3 de agosto de 1974
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CAPITULO 1

, ."f- - '.. ';,'r.r'T" i

"Actas Oficiales dei Conseio de Seguridad, Yigésimo Octav~
Aiio, sesiones 1736a. a 1740a.

incidentes. Las tropas de las fuerzas de Israel siguieron
ocupando diariamente, durante las horas del dia, tres
posiciones en territorio libanés cerca de la lïnea de
demarcaci6n deI armisticio. Hubo algunos casas de
tiroteos, en su mayoria con armas Iigeras, de las fuerzas
de Isr-ael a través de la Iïnea de demarcaci6n deI arrois
ticio y sobrevuelos ocasionales de ~viones.D}ilitares de
Israel sobre localidades deI Lfbano meridional. Los
informes contenîan también reclamaciones recibidas de
las autoridades libanesas con respecte a violaciones de
la cesaci6n deI fuego por las fuerzas de Israel.

En agosto de 1973 se produjo un grave incidente.
En un informe de fecha 11 de agosto (S/7930/
Add.2082) D, el Jefe de Estado Mayor del ONUVT
declar6 que habla recibido una reclamaci6n del Lîbano
en la que se afirmaba que un avi6n civil Iibanés alqui
lado al Irak habla sido interceptado por aviones de las
fuerzas de Israel sobre territorio libanés y desviado
a Israel.

La misma reclamaciôn fue objeto de una carta de
fecha Il de agosto dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad (8/10983)3, en la que el Lfbano, refirién
dose al incidente, solicitaba una sesi6n de urgencia del
Consejo para que se ocupara de ese acta que, segün
decîa, constituîa una violaci6n de la soberanïa del
Lfbano, También el Irak sefialô el incidente a la aten
ci6n deI Consejoen una carta de la misma fecha
(8/10984)8, en la que aeusaba a Israel de haber come
tido un acta de pirateria que amenazaba a la aviaeiôn
civil tntemacional,

El Consejo examin6 la reclamaci6n del Lfbano du
rante cinco sesiones, celebradas del 13 aIlS de agostos,
AI terminar su examen, el Consejo aprobé la resolu
ci6n 337 (1973)" por la que condenaba al Gobiemo
de Israel por su violaci6n de la soberanîa y la inte
gridad territorial del Lfbano y por la desviaci6n forzada
y el apoderamiento por la fuerza aérea israeH, desde
el espacio aéreo deI Lfbano, de una aeronave llbanesa.
El Consejo consideraba que esas acciones constitufan
una violaci6n deI Acuerdo de Armisticio Iibanés-israelî
de 1949, de las resoluciones del Consejo sobre cesaci6n
del fuego de 1967, de las disposiciones de la Carta y
de las convenciones internacionales sobre la aviaci6n
civil. Pedîa a Israel que deslstiera de todo y cualquier
acto que violara la soberanîa y la integridad territorial
dei Libano y pusiera en peligro la seguridad de laavia
cién civil intemacional y le advertîa que, de repetirse
tales actos, el Consejo considerarîa la posibilidad de
adoptar disposiciones 0 medidas adecuadas para poner
en prâctica sus resoluciones.

3

1 Actas Oficiales dei Consejo de Seguridad, Yigésimo Octavo
Afio, sesiones 1733a. a 1735a.

2 Véase el texto impreso en ibld., Yigésimo Oetavo Ano,
Suplemento de abrll, maya y junio de 1973.

Dlbid., Suplemento de Julio, agosto., septiembre de 1973.

La situaciôn en el Oriente Medio

1. Reanudaci6n deI examen deI problema deI Oriente
Medio por el Consejo de Seguridad

El 14 de junio de 1973, el Consejo de Seguridad
suspendi6 su examen de la situaciôn en el Oriente Medio
para reflexionar sobre los resultados de los debates que
se habîan celebrado durante sus 10 sesiones de junio,
y el 20 de julio reanud6 su examen del problema.

El Consejo de Seguridad se relini6 entre el 20 y
el 26. de julio! para examinar la sltuaclôn en el Oriente
Media sobre la base deI informe del Secretario General
de 18 de maya de 1973 (8/10929)2. Ocho Potencias
presentaron un proyecto de resoluci6n (8/10974)8 por
el que el Consejo de Seguridad deplorarîa vivamente
que continuara la ocupaci6n por Israel de los territorios
ocupados coma resultado del conflicto de 1967; apo
yarïa las iniciativas deI Representante Especiai deI Se
cretario General; expresaria su convicci6n de que s610
podîa lograrse una soIuci6n justa y pacifica del problema
deI Oriente Medio sobre la base del respeto de la sobe
ranîa nacional, la integridad territorial, los derechos
de todos los Estados de la regi6n y los Iegîtimos derechos
y aspiraciones de los paIestinos; y pedina al Secretario
General y a su Representante Especial que reanudaran
y prosiguieran sus esfuerzospara promover una soluci6n
justa y pacîâca deI problema deI Oriente Medio. El
proyecto de resoluci6n no fue aprobado por el Consejo
de Seguridad debido al voto negative de un miembro
permanente.

A. Situaciôn de la cesaciôn dei fuego y bus
queda de un arreglo pacifiee dei conflicto
deI Oriente Media

2. Situaci6n de la eesacién deI fuego antes
deI 6 de octuhre de 1973

a) SECTOR ISRAEL-LfBANO

Durante todo el verano de 1973 el Jefe de Estado
Mayor deI Organismo de las Naciones Unidas para la
Vigilancia de la Tregua en Palestina continu6 presen
tando informes sobre la situaci6n de la cesaci6n del
fuego en el sector Israel-Lfbano y el Secretario General
los transmitiô al Consejo de Seguridad casi diariamente
(8/7930 y adiciones). Estos informes mostraron que
la situaci6n en el sector fue relativamente tranquila
hasta el 6 de octubre, aunque se produjeron frecuentes
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Parte J. Cuestiones polittcas y de seguridad

6 lbid., Suplemento de abril, mayo y iunio de 1973.
7 lbid., Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1973.
8Ibid., Suplemento de octubre, novlembre y diciembre de

1973.°Véanse otros documentes pertinentes en Documentas Ofi
etales de la Asamblea General, vigésimo ootavo perfodo de
sesiones, Anexos, tema 22 deI programa,

Las partes presentaron algunas reclamaciones, ninguna
de las cuales pudo ser confirmada por los observadores
de las Naciones Unidas (S/7930/Add.20286, 20376,

20737 Y 20927 ) .

3. Estallido de las hostilidades

a) PRIMEROS INFORMES DEL SECRETARIO GBNERAL y
COMUNICACIONES DB LAS PARTES

El6 de octubre, el Jefe de Estado Mayor del ONUVT
inform6 acerca de intensa actividad aérea y terrestre
de carâcter general en los sectores Israel-Siria y dei
Canal de Suez (S/7930/Add.2141 )8. En el sector
deI Canal de Suez, los puestos de observaciôn de las
Naciones Unidas sobre la ribera oriental habfan infor
mado de que habla un intenso intercambio de fuego
de artillerîa, tanques y morteros, ademâs de intensa
actividad aérea con ataques de cohetes y fuego anti
aéreo. Las fuerzas egipcias cruzaron el Canal en cinco
puntos (S/7930/Add.2142 a 2145)8. En el sector
Israel-Siria los puestos de observaciôn de las Naciones
Unidas informaron sobre intenso fuego de artilleria y
de tanques de las fuerzas sirias que habïan cruzado las
localidades avanzadas defendidas sirias cerca de Qunei
tra, asî coma sobre ataques con bombas y cohetes de
aviones de reaccién de las fuerzas de Sida e Israel
(S/7930/Add.2142 a 2145)8.

En el sector Israel-Lfbano, los informes de los pues
tos de observaciôn de las Naciones Unidas comunicaron
numerosos vuelos de aviones israelîes y otros no identi
ficados sobre el Lfbano meridional (S/7930/Add.2143,
2145 y 2146)8.

Al transmitir esos informes, el Secretario General
manifesté que, desde que habla recibido las primeras
noticias deI estaHido de la lucha, habla estado en con
sulta permanente con las partes interesadas, el Presi
dente y los miembros del Consejo de Seguridad. Sobre
el terreno, el Jefe de Estado Mayor deI ONUVT habîa
dirigido un llamamiento a las partes para que cesaran
todas las actividades militares y se atuvieran estricta
mente a la cesaciôn deI fuego (A/7930/Add.2143 )8.

El 6 de octubre, la Repüblica Arabe Siria acus6 a
Israel de haber lanzado una agresi6n militar ese dia
a 10 largo de la lfnea de cesaci6n del fuego, y de que
los aviones israelîes habîan penetrado en el espacio
aéreo sirio en el sector septentrional deI frente
(S/11009)8. El mismo dla, Egipto declar6 en una carta
dirigida al Presidente de la Asamblea General
(A/9190)O, que formaciones aéreas israelîes habîan
atacado esa mafiana a las fuerzas egipcias en la zona
deI Golfo de Suez, mientras unidades navales israelîes
se acercaban simultâneamente a la costa occidental deI
Golfo de Suez, yhabfan sido contraatacadas por las
fuerzas egipcias. El 7 de octubre, Israel manifestô que
Eglpto y la Repûblica Arabe Siria habîan lanzado un
ataque contra Israel el 6 de octubre a través de las
Iîneas de cesacién deI fuego, y se refiri6 a los informes
pertinentes de los observadores miIitares de las Naciones
Unidas en apoyo de esta aserci6n (A/9204-Sjl1011 )8.

A ese respecto, el Secretario General transmiti6 al
Consejo, el 4 de septiembre, una carta del Secretario
General de la DACI (8/10990)5 en la que figuraba la
resoluci6n aprobada por el Consejo de esa Organizaci6n
el 20 de agosto relativa a la resoluciôn 337 (1973) deI
Consejo de Seguridad.

Bsa resoluciôn, junto con otra resoluciôn aprobada
por la Asamblea de la OACI el 30 de agosto sobre la
desviaciôn forzada y apoderamiento por aviones mili
tares israelîes de un avion civil libanés, fue transmitida
al Secretario General por el representante deI Lfbano
el 18 de septiembre (A/9161-S/11002)5.

El 10 de septiembre, Israel transmltiô una copia de
una nota que habla dirigido al Presidente de la Asam
blea de la OACI con respecto al descubrimiento de
cohetes y lanzacohetes en poder de terroristas arabes
cerca deI Aeropuerto Internacional de Fiumicino
(Roma) con la indicaciôn de que esas armas eran
utilizadas por los ejércitos regulares de Egipto, el Irak
y la Repüblica Arabe Sida, los cuales, denunciaba
Israel, eran responsables de haber entregado las armas
a los terrorlstas arabes (A/9150-S/10994)5. La acusa
ciôn fue rechazada por Egipto, el Irak y la Repüblica
Arabe Siria en una carta de fecha 25 de septiembre
(A/9173-S/11003 )5.

4

5 Véase el texto impreso en ibld., Vigésimo Octavo A no,
Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1973.

c) SECTORES DEL CANAL DB SUBZ B ISRABL-JORDANIA

El Consejo de Seguridad no recibiô comunicaciones
de las partes con respecta a violaciones de la cesaci6n
del fuego en los sectores Israel-Jordania y del Canal
de Suez. En el sector deI Canal de Suez, donde las
Naciones Unidas mantenîan un mecanismo de observa
ciôn de la cesaciôn del fuego, los observadores militares
de las Naciones Unidas no observaron ningün incidente.

b) SECTOR ISRABL-SIRIA

El Secretario General continu6 también transmitiendo
al Consejo de Seguridad los informes que recibfa deI
Jefe de Estado Mayor deI ONUVT relatives al sector
Israel-Siria. Los informes revelaban que, del 15 de
junio al 6 de octubre de 1973, la sltuaciôn en ese sector
permaneciô generalmente tranquila. Se produjeron inci
dentes ocasionales de tiroteos y unos cuantos sobrevuelos
de aviones de Israel sobre posiciones sirias (S/7930
y adiciones)",

El 14 de septiembre, la Repïîblica Arabe Siria de
mmciô que, el dîa anterior, 64 aviones israelîes habîan
violado el espacio aéreo litoral de Siria; las unidades
aéreas sirias se habîan visto obligadas a responder y
coma resultado habfan sido derribados cinco aviones
israelfes y alcanzados ocho aviones sirios (A/9151
8/10996)5. Esta reclamaciôn fue presentada también
al ONUVT, pero los observadores militares de las
Naciones Unidas no pudieron confirmarla debido a que
la ubicaciôn del incidente denunciado se encontraba
fuera del alcance de los puestos de observaci6n de las
Naciones Unidas.

El mismo dia, Israel rechazô las acusaciones sirias y
dijo que el incidente habîa sido provocado original
mente por aviones de caza sirios que habîan atacado
a una patrulla de rutina de la Fuerza Aérea de Israel
sobre el Mediterrâneo (A/9152-S/10998 y Corr.L)".
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b) CONSIDERACIÔN POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD
DEL 8 AL 12 DE OCTUBRE DE 1973

El 7 de octubre, los Bstados Unidos solicitaron una
reunion urgente deI Consejo de Seguridad para examinar
la situaclôn en el Oriente Medio (8/11010)8; en res
puesta a esa solicitud, el Consejo de Seguridad celebrô
cuatro reuniones del 8 al 12 de octubre'".

El Il de octubre por la tarde el Secretario General
dfstribuyô a los miembros deI Consejo de Seguridad una
declaraciôn (S/11021 ) 8 en la que advertîa que la con..
tinuaciôn de la lueha constituirîa una amenaza cada vez
mayor para la paz y la seguridad internacionales. Ex
presô la preocupaciôn de que si las Naciones Unidas
fraeasaban en su funciôn, se veda comprometida la
razén misma de la existencia de la Organizaciôn. Como
Secretario General, consideraba su deber exhortar a los
miembros deI Consejo a que estudiaran una vez mas
la forma de reafirmar el papel primordial deI Consejo
en beneflcio de la paz. Aunque comprendîa muy bien
10 difîcil que resultaba pasar de la guerra a la paz,
ponîa en duda que la continuaciôn de la guerra pudiera
servir de alguna manera a los objetivos soberanos legî
timos de las partes. Por 10 tanto, formulaba un lIama
miento a los gobiernos en pugna para que, antes de
que fuera demasiado tarde, consideraran otras vïas po
sibles a fin de poner término a la luoha.

Durante .la sesiôn deI Consejo celebrada el Il de
octubre, por la noche, el Secretario General. volvié a
sefialar la declaraciôn a la atencién deI Consejo,

El Consejo no examina ningün proyecto de resoluciôn
durante esas sesiones y, el 12 de octubre, decidiô volver
a reunirse en fecha posterior, después de celebrar
consultas.

c) OTROS INFORMES DEL 8ECRETARIO GENERAL y
COMUNICACIONES DE LAS PARTES

El 8 de octubre, el Secretario General informô al
Presidente del Consejo de una solicitud fonnulada por
Egipto .el 7 de octubre, de que los observadores mili
tares de las Naciones Unidas deI sector del Canal de
Suez fuesen evacuados a El Cairo porque, dado que
se hallaban detrâs de las lîneas egipcias, corrîan peligro
fîsico y su presencia era lnnecesaria (8/11013)11.

El 9 de octubre el Secretario General conârmô su
entendimiento de que en las consultas celebradas por el
Presidente con los miembros deI Consejo de Seguridad
se habîa convenido en que el Secretario General acce
diese a la solicitud de Egipto (8/11017)11.

El Jefe de Estado Mayor, en un informe de fecha
9 de octubre (8/7930/Add.2161)l1, dijo que las auto
ridades egipcias habîan solicitado la evaouaclén inme
diata de los observadores a El Caire y que él habïa
contestado que la solicitud debîa formularse al Consejo
de Seguridad que, en julio de 1967, habîa establecido
la operaciôn de observaci6n de las Naciones Unidas en
el sector del Canal de Suez. Empero, dado el pedido
de las autoridades militares egipcias sobre el terreno de
que todos los observadores fuesen evacuados sin de
mora, el Jefe de Estado Mayor no habîa tenido otra
posibilidad que la de permitir la evacuaciôn, En conse
cuencia, se habîan cerrado siete puestos de observaciôn

10 Actas Oficiales dei Consejo de Seguridad, Vigésimo Oetavo
Aiio, sesiones 1743a. a 1746a.

Il Véase el texto impreso en ibid., Vigésimo Oetavo Ano,
Suplemento de oetubre, noviembre y diciembre de 1973.
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de la ribera occidental deI Canal. En la ribera oriental
se habfan cerrado cinco puestos, tres habîan permane
cido en funcionamiento y" desde el 6 de octubre, se
habîa perdido contacto con uno, (Posteriormente se tuvo
conocimiento de que los dos observadores militares de
las Naciones Unidas que estaban en funciones en ese
puesto habïan sido muertos.) El informe afiadîa que
en el sector Israel-Siria dos puestos habïan sido ce
rrados y sus observadores habîan sido trasiadados a
otros puestos a peticién de las fuerzas sirias; todos los
demâs puestos de observaciôn habfan seguido funcio
nando. No se habïan comunicado cambios con respecto
a la operaciôn de observaciôn en el sector Israel
Lfbano.

El 9 de octubre el Jefe de Estado Mayor informé
también de que, despuês de la evacuaciôn de los res
tantes puestos de observaciôn en el seetor deI Canal
de Suez, no se desarrollaban operaciones de observa
ciôn en ese sector. En consecuencia, hasta la redistri
buciôn posterior de los observadores militares de las
Naciones Unidas, los informes del Jefe de Estado Mayor
abarcaron solamente los sectores Israel-Siria e Israel
Lfbano. En el primer sector, la lucha continu6 con gran
intensidad en tierra y en el aire. El Il de octubre se
observ6 a unidades de las fuerzas israelîes que avan
zaban hacia el ceste de sus Iocalidades avanzadas
defendidas. El Jefe de Estado Mayor también inform6
el 9 de octubre (8/7930/Add.2165)11 de que un obser
vador militar noruego de las Naciones Unidas habla
resultado muerto, junto con su mujer y su hija, durante
un ataque aéreo contra Damasco. En el Lfbano, los
informes indicaban principalmente actividades aéreas,
con aviones de reacclén israelies que sobrevolaban el
Lfbano Meridional, aunque también habla habido mu
chos tiroteos de fuerzas israelîes y no identificadas.
Las autoridades libanesas denunciaron al ONUVT
(8/7930/Add.2166)11 que un avion de reaccién israelî
habla atacado y dafiado una estaciôn de radar en el
Lîbano el 9 de octobre. La misma denuncia se incluy6
en una carta del Lfbano al Secretario General (A/9212
8/11015)11.

El Il de octubre, el Secretario General public6 una
nota en respuesta a las preguntas que le habîa formu
lado el representante de Egipto en la 1743a. sesi6n del
Consejo de Seguridad, celebrada el 8 de octubre, en
la que declaraba que los observadores militares de las
Naciones Unidas se habîan encontrado a 30 y 60 millas,
respectivamente, de El Sukhna y El Zaafarana, en el
Golfo de Suez, donde Egipto afirmaba que Israel habla
atacado el 6 de octubre y que, por consiguiente, no
habian podido confirmar 0 desmentir ningûn incidente
ocurrido am (S/11020)11.

d) NUEVA CONSIDERACIÔN POR EL CONSEJO DE SEGU
RIDAD DEL 21 AL 23 DE OCTUBRE DE 1973 y ~,ESO

LUCIONES DE CESACI6N DEL FUEGO

El 21 de octubre, el Consejo de Seguridad se reunié
a solicitud de la Union de Repûblicas Socialistas Sovié
ticas y los Estados Unldos para continuar su conside
raci6n de la situaciôn en el Oriente Medio y, el 22 de
octubre, aprob6, sin que China participara en la vota
ciôn, la resoluciôn 338 (1973), en la que instaba a las
partes en la lucha a que cesaran el fuego y pusieran
fin a toda actividad militar inmediatamente, a mas
tardar 12 horas después del momento de la aprobaciôn
de la resoluciôn, en las posiciones que oouparan enton
ces. También las lnstaba a que empezaran, inmediata
mente después de la cesaciôn deI fuego, la aplicaci6n
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de' su resoluciôn 242 (1967) en todas sus partes. El
Consejo decidi6 ademâs que, inmediatamente y en
forma simultânea con l'a cesaci6n del fuego, se iniciaran
negociaciones entre las partes interesadas, con los auspi
cios apropiados, encammadas al establecimiento de una
paz justa y duradera en el Oriente Medio12•

Durante la sesi6n, Israel déclaré que su aceptaci6n
de la cesaciôn del fuego proJ?uesta estaba condicionada
a la aceptaci6n y observancia de la misma por todos
los Estados que participaban en la lucha12• El 23 de

I
tubre, la Repüblica Arabe Siria notific6 al Secretario
eneral que aceptaba la resoluciôn 338 (1973) deI
onsejo a condici6n de que la otra parte se compro
etiera a apIicarla y que Sida entendîa que la resolu

ci6n se basaba en el retiro complete de las fuerzas de
Israel de todos los territorios arabes ocupados desde
junio de 1967 y la' salvaguardia de los legïtimos dere
ohos deI pueblo palestine de conformidad con las
resoluciones de las Naciones Unidas (A/9250-S/11040
y Corr.l )ls. En el curso de una declaraci6n formulada
ante el Consejo de Seguridad, Egipto indic6 que habla
comunicado al Secretario General su aceptaci6n de la
resoluci6n de cesacién deI fuego sobre la base de la
reciprocidad-s,

El 23 de octubre, el Consejo de Segundad se reuni6
nuevamente a solicitud de Egipto para considerar la
no aplicaci6n de la resoluciôn 338 (1973) Y aprob6,
sin que participara un miembro (Ohina), la resolu
ciôn 339 (1973) en la que el Consejo, luego de remi
tirse a su resoluciôn 338 (1973), confirmaba su
decisi6n acerca de una inmediata cesaci6n de todo tipo
de fuego y de toda acci6n militar e instaba a que se
hiciera volver a las fuerzas de las dos partes a las
posiciones que ocüpaban en el momento en que se habla
hecho efectiva la cesaciôn deI fuego. El Consejo pedîa
ademâs al Secretario General que tomara medidas
para.eI envîo inmediato de observadores de las Naciones
Unidas que supervisaran la observancia de la cesaci6n
deI fuego entre las fuerzas de Israel y de Egipto, utili
zando para ese fin al personal de las Naciones Unidas

. que seencontraba entonces en el Oriente Medio y,
ante todo, al personaI que estaba en El Cairo.

Mas adeIante en el curso de la sesi6n, el Secretario
General inform6 al Consejo de que, en cumplimiento
de su resolucién 339 (1973), tres equipos de observa
ci6n procedentes ~e El Cairo se estaban desplegando en
la zona del Canal de Suez14•

e) OTROS INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL y
COMUNICACIONES AL CONSE.rO

El 24 de octubre, el Secretario General inform6 al
Conse]o de Seguridad sobre las medidas adoptadas por
el Jefe de Estado Mayor deI ONUVT para aplicar la
resoluciôn 339 (1973) deI Consejo. Tres equipos de
observadores, dos de los cuales estaban integrados por
dos patrullas, en tanto que el otro tercero' constaba de
tres, se habfan dirigido desde El Cairo a las zonas
seüaladas en el lado egipcio de '!as localidades avan
zadas defendidas. También se habfan hecho arreglos
para desplegar observadores en el lado Israelî, El Jefe
de Estado Mayor deI ONUVT recomendô que se

12 Actas Oficiales dei Conseio de Seguridad, Yigésimo
Octavo Aîio, 1747a. sesiôn.

18 Véase el texto Impreso en lbld., Vigésimo Octave Ano,
Suplemento de octubre, novlembre y dieiembre de 1973.

14 Actas Oficlales dei Conselo de Segurldad, 'Vigésimo Octavo
Aflo, 1748a. sesi6n.
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aumentara el numero de equipes de observadores a 12,
10 que requerlrïa 43 observadores mas para el sector
(S/7930/Add.2219)1G.

El mismo dia, el Jefe de Estado Mayor inform6 de
que las autoridades egipcïas habîan denunciado que
Israel habla violado la cesaci6n del fuego del Consejo
de Seguridad desplegando sus fuerzas mas alla de la
lînea de cesaciôn del fuego deI 22 de ootubre, abriendo
fuego contra tropas y civiles en el sector meridional
deI canal y atacando al Tercer Ejército egipcio al
sudeste del canal después de la cesaci6n del fuego. Tarn
bién comunic6 una denuncia israelî de que fuerzas
egipcias habîan violado la cesaci6n deI fuego al sur
de los Lagos Amargos. Los observadores de las
Naciones Unidas no pudieron confirmar estas recla
maciones ya que aûn no se hallaban desplegados en
la zona deI frente en ese momento. Tres patrullas
enviadas desde El Cairo hacia la zona de la ciudad de
Suez habïan tenido que detenerse sin llegar a su destina
el 24 de octubre por la noche debido al intenso fuego
de tanques y artillerîa que intercambiaban las fuerzas
egipcias e israelîes.

En el sector Israel-Siria, el Jefe de Estado Mayor
también tuvo que reajustar los arreglos para la obser
vaci6n de la cesacién deI fuego a la situaclôn existente.
Donde no se habîan movido las localidades avanzadas
defendidas, continuaban funcionando los puestos de
observaci6n de las Naciones Unidas existentes pero, a
10 largo del perîmetro de la saIiente de Sassa, tenîan
que establecerse patrullas en lugar de los antiguos pues
tos de observaci6n (S/7930/Add.2223 )15. Los obser
vadores militares de las Naciones Unidas informaron
sobre fuego esporâdico de artillerîa de las fuerzas israe
Iles, sirias y de fuerzas no ldentlflcadas, el 24 de octu
bre, También hubo varios casos de sobrevuelos de
aviones de las fuerzas Israelîes y de misiles antiaéreos
sirios.

En el sector Israel-Lfbano no habla habido cambios
y los puestos de observaciôn continuaron presentando
informes sobre la situaci6n en ese lugar, Hugo varios
incidentes de tiroteos y sobrevuelos del territorio liba
nés por aviones de las fuerzas israelîes, el 24 de
octubre.

Durante octubre y noviembre, el Secretario General
recibi6 varias comunicaciones relativas a la situaclôn
en el Oriente Medio, algunas de las cuales contenîan
declaraciones de los gobiemos. Argelia en nombre de
los paîses no aIineados, transmiti6 una carta en que
se condenaba la agresi6n de Israel contra Egipto y la
Repûblica Arabe Siria (A/9218-S/11019)15. Dina
marca en nombre de los nueve miembros de la Cornu
nicad Econ6mica Europea, transmiti6 una decIaraci6n
en que se.exhortaba a un pronto arreglo del problema
sobre la base de la resoluci6n 242 (1967) deI Consejo
de Seguridad (A/9220-S/11023)us. La URSS transmi
ti6 una declaraci6n hecha el IOde octubre por el
Consejo Mundial de la Paz en que se instaba a las
Naciones Unidas a que adoptaran medidas con miras a
obligar a Israel a aplicar la resoluciôn de las Naciones
Unidas, y a aplicar sanciones contra este paîs en casa
de que se negara a hacerlo (A/9226-S/ Il031 )15. Los
paîsès miembros de la Asociaci6n de Naciones deI Asia
SudorientaI (ASEAN) transmitieron también una decla
raci6n en la que se exhortaba a una soluci6n justa y
duradera de conformidad con la resoluci6n 242 (1967)

115 Véase el texto impreso en ibld., 'VigJsimo Octave Ano,
Suplemento de octubre, novlembre y diciembre de 1973.
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Capitulo I, La situaciân en el Oriente Medio

deI Consejo de Seguridad (A:'9369-S/11139)15. Sierra
Leona y Ghana infonnaron también al Secretario Ge
neral de que habîan roto relaciones diplomâticas con
Israel (A/9262-S/11059; A/9266-S/11062)15. El
29 de octubre, Mauricio transmitiô una lista de los
paîses africanos miembros de la OUA que habfan roto
relaciones con Israel desde junio de 1967 (A/9269~
S/11065)15.

B. Establecimiento de la Fuerza de Emergen
cia de las N.aciones Unidas y acontecimien
tos ocurridos hasta enero de 1974

1. Estahlecimiento de la Fuerza de Emergencia
de las Naciones Unidas

a) CONSIDERACI6N POR EL CONSE.JO DE SEGURlDAD
DEL 24 AL 26 DE OCTUBRE

El 24 Y 25 de octubre, se reuni6 el Consejo de
Seguridad-", a solicitud de Egipto, para considerar las
reiteradas violaciones de Israel de las resoluciones 338
( 1973) Y 339 (1973) deI Consejo relativas a la cesa
ci6n del fuego. El 25 de octubre, el Consejo aprob6
sin la participaciôn de un miembro (China), la reso
hiciôn 340 (1973) en virtud de la cual, luego de exigir
que se. observara una cesaci6n del fuego inmediata v
completa y que las partes volvieran a las posicionés
que ocupaban el 22 de octubre pidi6 al Secretario
General que, coma medida inmediata, aumentara el
numero de observadores militares de las Naciones
Unidas en ambos lados. El Consejo decidiô constituir
inmediatamente bajo su autoridad una Fuerza de Emer
gencia de las Naciones Unidas compuesta de personal
orocedente de Estados Miembros de las Naciones
Unidas, con excepciôn de los miembros permanentes
deI Consejo de Seguridad, y pidi6 al Secretario General
que le infonnara dentro de las 24 horas acerca de las
medidas adoptadas con tal fin. Pidi6 también al Secre
tario General que Informara al Consejo en forma co.i
tinua y con carâcter urgente sobre el estado de apli
caciôn de esa resoluciôn, aSI como de las resoluciones
338 (1973) Y339 (1973), Ypidié a todos los Estados
Miembros que prestaran su plena cooperaciôn.

En la misma sesiôn, el Consejo autoriz6 al Secre
tario General a proceder de acuerdo con la propuesta
formulada por el propio Secretario General de que,
como medida provisional y urgente se dirigieran a Egipto
contingentes de Austrla, Finlandia y Suecia que pres
taban servicio en la Fuerza de las Naciones Unidas
para el Mantenimiento de la paz en Chipre y que se
designara al General de Divisi6n Slilasvno, Jefe de
Estado Mayor deI ONUVT, como Comandante interino
de la Fuerza de Bmergencia'",

El 26 de octubre, el Consejo se reuni6 nuevamente
para continuar su examen de la cuesti6n y, atendiendo
a una propuesta de los representantes de la India y
Yugoslavia, decidi6 autorizar al Secretario General a
enviar mas personal desde Chipre, si es que 10 conside
raba necesario come medida interina, y pidi6 al Secre
tario General y al Presidente del Consejo que hicieran
un lIamamiento a las partes para que cooperasen con
el Comité Intemacional de la Cruz Roja en su tarea
humanitariaw,

le Actas Oficiales deI Oonseio de Segurldad, Vig/simo Octavo
A.no, sesiones 1749a. y 17S0a.

11 lbiâ.; 1750a. sesi6n.
18 Ibtâ.; 17518. sesi6n.
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b) INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA
APLICACI6N DE LA RESOLUCl6N 340 (1973 ) DEL
CONSE.JO DE SEGURIDAD

En cumplimiento de la resoluciôn 340 (1973) del
Consejo de Seguridad relativa al estableclmiento de
una Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas el
Secretario General presenté al Consejo un informe
(S/ll052/Rev.1 )19, en el que bosquejaba el mandato
de la Fuerza, consideraciones generales sobre su fun
cionamiento eficaz, un plan de acei6n propuesto, y la
estimaci6n de los costos y métodos de financiaci6n.

Respecte deI mandato, el Secretario General indicé
que la Fuerza supervisarîa la aplicaciôn deI pârrafo 1
de la resoluci6n 340 (1973) del Consejo de Segu
ridad y harîa tOO08 los esfuerzos posibles para evitar
la reanudaclôn de la lucha y cooperar con el Comité
Internacional de la Cruz Roja. La Fuerza tendrîa la
cooperaciôn de los observadores militares del ONUVT.
Condiciones esenciales para que la Fuerza fuera eficaz
eran que tuviese pleno respaldo del Consejo de Segu
ridad, que actuase con la plena colaboraciôn de las
partes y que funcionase como una unidad militar inte
grada y eficiente.

Con respecto a las directrices para el funcionamiento
de la Fuerza, el Secretario General propuso que se la
colocara bajo el mando de las Naciones Unidas, del
que estaria investido el Secretario General bajo la
autoridad deI Consejo de Seguridad. El comandante de
la Fuerza seria nombrado por el.Secretario General
con el asentimiento del Conseio de Seguridad y serîa
responsable ante el Secretario General. Este mantendrîa
al Conseio plenamente infonnado y todas las cuestiones
que pudieran afectar el continuado funelonamiento
efectivo de la Fuerza serian referidas al Ccnse]o para
su decisi6n.

La Fuerza deberîa gozar de la libertad de movimiento
y de comunicaciôn necesarias para la realizaciôn de
sus tareas, asî como de las prerrogativas e inmunidades
pertinentes de las Naciones Unidas. Deberîa actuar
separadamente de las fuerzas armadas de las partes
interesadas. Habrîa que establecer locales separados y,
cuando fuera conveniente y viable, zonas amortigua-
doras con la cooperaciôn de las partes. .

La Fuerza estarîa compuesta de contingentes pro
porcionados a solicitud deI Secretario General, por
determinados paîses seleccionados en consulta con el
Consejo de Seguridad y con las partes interesadas, te
niendo presente el aceptado principio de la distribuci6n
geogrâfica .equitativa.

La Fuerza estarîa provista de armas de carâcter de
fensivo solamente y no emplearîa la fuerza sino en
defensa propia, que incluirîa la resistencia a los' intentos,
mediante uso de la fuerza, de impedirle el desempeiio
de sus funciones. La Fuerza obrada en el supuesto de
que las partes en el conflicto darîan eumplimiento a las
decisiones deI Consejo. La Fuerza actuarîa con com
pleta imparcialidad y evitarîa toda acci6n que pudiera
perjudicar los dereehos, las reclamaciones 0 las posi
ciones de las partes" que no afectasen la aplicaci6n
dei pârrafo 1 de lia resoluci6n 339 (1973) Y de la
resoluci6n 340 (1973) deI Consejo de Seguridad, El
total de efectivos de la Fuerza seria aproximadamente
de 7.000 hombres y tendrîa inicialmente un mandato
de seismeses. Sobre esa base, la estimaci6n aproxi
mada de los costos de la Fuerza para ese perîodo seria

19 Véase el texto impreso en ibid., Yigéslmo Octavo Ano,
Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1973.
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de 30 mîllones de dôlares que se considerarîan gastos de
la Organizaciôn, que habrian de sufragar los Estados
Miembros de conforrnlda., con elpârrafo 2 deI Ar
tïculo 17 de la Carta, Una relaciôn de la decisi6n de
la Asamblea General de Il de diclembre de 1973
sobre la financiaorôn de la FENU (resoIuci6n 3101
(XXVIII», aparece en la parte V, capîtulo VI, sec
ci6n C infra..

c) CONSIDERAICI6N POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD
EL 27 DE OCTUBRE

El 27 de octubre se reunié el Consejo de Segurldadê"
para examinar el informe deI Secretario General
(S/11052/Rev.1) y aprobô, sin la participaci6n de
un miembro (China), la resoluciôn 341 (1973) por la
que el Consejo aprob6 el informe, decidiô que la Fuerza
fuera estab'ecida por un perîodo inicial de seis meses
y que, posteriormente, continuara en funcionamiento,
en caso necesario, siempre que el Consejo aSI 10 de
cidiera.

d) INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE EL
ESTABLECIMIENTO y FUNCIONAMIENTO DE LA
FUERZA DE EMERGENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS

De conformidad con el pârrafo 4 de la resolu
ciôn 340 (1973) deI Consejo de Seguridad, el Secre
tario General présenté una serie de informes sobre el
establecimiento y funcionamiento de la FENU (S/11056
y adiciones) 21. En su primer informe, de fecha 28 de
octubre, el Secretario General record6 las disposiciones
de la resoluciôn 340 (1973) del Consejo y la decisiôn
de que personal de los contingentes de Austria, Fin
landia y Suecia que prestaban servicios en Chipre se
dirigiera a Egipto y agregô que la FEND habla que
dado establecida con la lIegada de esos contingentes a
BI Cairo el 26 de octubre, Los contingentes habîan
sido desplegados el 27 de octubre y las Naciones Unidas
se habîan hecho presentes en la zona controlada por
Israel al oeste de la ciudad de Suez. Se planeaba
también tras.Iadar a la zona de la FENU al contingente
irlandés que prestaba servicios en la UNFICVP, y se
estaban re-" . 'r :r.lo consultas sobre nuevas adiciones a
la Fuerza, f"jta manera, las actividades iniciales de
la Fuerza se habîan desarrollado en zonas de confron
taciôn real y habian entrafiado la supervisi6n de la
oesaciôn deI fuego en cooperaci6n con los observadores
del ONUVT. El 27 Y el 28 de octubre, en el moj6n
deI kil6metro 109 de la carretera de El Caire a Suez,
se cclebrô la primera reuniôn entre representantes mili
tares de alto nivel de Egipto y de Israel en presencia
de oficiales de la FENU, para tratar de la observancia de
la cesaciôn deI fuego y de cuestiones humanitarias,
Se Ilegô a un acuerdo para perrnitir el transporte de
suministros no militares, a través del territorio en poder
de Isra~l~ con ~estino a las trepas egipcias estacionadas
en la nuera oriental del Canal de Suez, por media de
camiones conducidos por soldados de la FENU.

e) COMPOSICI6N DE LA FUERZA

El 2 de noviembre, el Consejo de Seguridadê'' exa
min6 los informes deI Secretario General sobre la

20 Actas Oliciaies dei Consejo de Seguridad, Vigésimo Oetavo
Alio, 1752a. sesion.

21 Véase el texto impreso de los informes en ibid., Vigésimo
Dctavo Ano, Supiemellto de octubre, noviembre y diciembre
de 1973; e ibid., Vigésimv Noveno Ano, Supiemento de enero,
febrel'o y marzo de 1974. .

22 Actas Oficiales dei Consejo de Seguridad, Vigésimo Octava
Ano, 1754a. sesi6n.

Parte 1. Cuestiones politicas y de seguridaâ

• FENU (S/11056 y Add.l )28. El Presidente hizo una
deciaraclôn sob e el acuerdo a que habîan IIegado los
miembros deI Consejo, y del que la delegaciôn de
China se habla disociado, sobre la ejecucién de la
segunda fase de la resoluciôn 340 (1973) por la que
se establecié la' FENU. En virtud de ese acuerdo, el
Secretario General consultarîa inmediatamente con los
païses que representaban a los grupos regionales, a
saber: Ghana del grupo regional africano, Indonesia y
Nepal deI grupo regional asiâtico, Panama y el Perü
del grupo regional latinoamericano, Polonia deI grupo
regional de Europa oriental, y el Canadâ del grupo
de Europa occidental y otros Estados, los dos ûltimos
paîses con responsabilidades especiales en relacién con
el apoyo Iogîstico, con miras al envîo de contingentes
al Oriente Medio de conformidad con la resoluci6n
mencionada. La finalidad de la decisién del Consejo
era conseguir una mejor distribuci6n geogrâfica de la
FEND y .disponfa .que por 10 menos tres paîses afri
canos envlaran contingences.

En una nota de fecha 23 de noviembre (S/11127)28,
el Presidente deI Consejo manifestô que, el 20 de no
viembre, el Secretario General le habla informado de
que, conforme al acuerdo concertado en el Consejo el
2 de noviembre, tenia la intenciôn de agregar a la
FENU contingentes suministrados por Kenia y el Se
negal, y que, previa consulta con todos los miembros,
el Presidente habla comunicado al Secretario General
que los miembros del Consejo, con excepci6n de China
que se disociaba de este acuerdo, habîan accedido a
esa adiciôn.

f) N OMBRAMIENTO DEL COMANDANTE DE LA FUERZA

El 12 de noviembre, el Consejo examinôê! una carta
de fecha 8 de noviembre dirigida al Presidente deI
Consejo por el Secretario General sobre su intenci6n
de nombrar Comandante de la Fuerza al General de
Divisiôn Bnsio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor deI
ONUVT y Comandante Interino de la FEND. El Con
sejo dio su consentimiento para este nombramiento,
con excepciôn de China, que no se asooiô a esta de
cisiôn, y el Presidente del Consejo informé de esta al
Secretario General (S/11104 ) 28.

g) INFORMES ADICIONALES DEL SECRETARIO GENERAL
SOBRE LA FUERZA DE EMERGENCIA DE LAS
NACIONES UNIDAS

En su informe adicional sobre la FENU, de fecha
4 de noviembre (S/11056/Add.2)28, el Secretario Ge
neraI indicé que el total de 3US efectivos habla ascen
dido a 1.004 hombres y describiô el movimiento y
despIiegue de los contingentes. Indicé que continuaban
las consultas sobre el envîo de mas tropas, Ademâs, de
conformidad con la decisio-, :~l Consejo en la resolu-
don 340 (1973)" el Cr'..~ ':'~I,' '" -1~ la Fuerza se habla
entrevistado con el 1'1; :,; " ' ttJ::'~""nsa de Israel el
29 y el 30 de oc: .' il'~. ;:i,;'dir ,'le Jas fuerzas
armadas israelîes .. ". ...-' l~'i;y:mes que ocu
paban el 22 de ;'" .~, ~'e à l"r. .. J ~ ,. ,.. ",', GMT. E;/
informe indicah'I~J" .,' ~ ,v d" " 'ir~k 0 ningnna
respuesta. El 3 r;· i ," ,p '; , '.' ',k t'I~;-: se entre-
vista con el Mi' ::M., '.~ r. ~~', ... Se cele~

braron cuatro n. .: '.~ . ~ 1 r"\.' 4antes egip-

23 Véase el texto impre:. ~',,',' "., .' .Ùno Octavo Ano,
Suplemento de octubre, nOl·J. ,,:.l"i~ " ldl.d!mbre de 1973.

24 Actas Oficiales del ConseJo ':r:i.,iridad, Vigésimo Octavo
Ano, 1755a. sesi,on. .
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prisioneros de guerra y la evacuaci6n de los civiles
heridos de la ciudad de Suez. Los informes indicaban
que la FEND estaba (cumpliendo sin difieultades sus
funciones con arreglo a los puntos convenidos. Con
respecto a la organizaciôn y composiciôn de los ele
mentos de apoyo Iogfstico para la FEND, el informe
del Secretario General de fecha 24 de noviembre
(S/11056/Add.6)28" indicaba en su anexo, que, como
resultado de conversaciones entre la Secretarîa y las
delegaciones deI Canada y de Polonia, se habla llegado
ft un acuerdo sobre las necesidades detaIladas y la
divisi6n de tareas del componente logîstico de la
Fuerza, que proporcionaba una divisiôn clara y prâc
tica de responsabilidades entre el Canada y Polonia,

h) OTROS INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE
LA SITUACION DE LA CESACION DEL FUEGO

El Secretario General continué transmitiendo infor
mes sobre la situaoiôn de la cesaciôn deI fuego sobre
la base de la informacién que le suministraba la FEND
respecta del sector Egipto-Israel y el Jefe de Estado
Mayor del ONUVT respecto de los demâs sectores,

En un informe de fecha 29 de octubre (S/11057)25,
el Secretario General describîa la situaci6n de las opera
ciones de cesaci6n deI fuego que habla llevado a cabo
el ONDVT desde el establecimiento de la FEND. En el
sector Egipto-Israel, habla ya 9 patrullas dei lado
egipcio y 6 deI lado israelî, Los observadores deI
ONUVT en ese sector seguîan realizando sus funciones
de observaciôn y la FENU recibirîa su cooperaciôn en
éJ. cumplimiento de sus tareas. En el sector Israel-Siria,
como resultado del reajuste de los arreglos de cesaciôn
del fuego a rafz de la aprobaciôn de las resolucio
nes 338 (1973) Y 339 (1973) del Consejo de Segu
ridad, la operaci6n de observaciôn del ONUVT con
sistîa en tres puestos de observacién y en el puesto
avenzado de Quneitra en el lado lsraelï, y en dos
puestos de observaciôn en ellado sirio. Los demâs pues
tos de observaciôn habîan sido cerrados y se habian
establecido ocho patrullas: cinco en el lado sirio y
tres en el lado israelî. En el sector Israel-Lîbano, los
cinco puestos de observaciôn seguîan funcionando como
antes.

Los informes deI Secretario General indicaban que
las actividades militares habfan disminuido notable
mente en los tres sectores después del establecimiento
de la FEND. Sin embargo, seguîa habiendc muchos
incidentes, particularmente en el sector Egipto-Israel,
donde el nivel de los tiroteos, incluso fuego de tanque
y artillerla, sigui6 siendo elevado desde principios de
noviembre hasta la aplicaci6n del Acuerdo sobre la
separaci6n de Fuerzas el 25 de enero de 1974.

25 Vêase el texto impreso en ibid., Vlgésimo Octavo Aîio,
Suplemento de octubre, novlembre y diciembre de 1973.

2. Consideraeién por la Asamhlea Genei'al

En su vigésimo octave perîodo de sesiones, la Asam
blea General decidi6 incluir en su programa el tema
titulado "La situaciôn en el Oriente Medio" y exami
narlo en sesiones plenarias. El 6 y el 7 de octubre, la
Asamblea recibi6 comunicaciones en relaciôn con el
estallido de las hostilidades en la zona de los Ministros
de Relaciones Exteriores de Egipto (A/9190), la Repû
blica Arabe Siria (A/9203) e Israel (A/9204
S/11011 )215 y el 8 de octubre decidi6 escuchar decla
raciones de carâcter informativo en relaciôn con el

En virtud del acuerdo: A) Egipto e Israel convenîan
en observar escrupulosamente la cesaci6n deI fuego
pedido por el Consejo de Seguridad; B) ambas partes
convenfan en iniciar inmediatamente conversaciones
para resolver la cuestiôn del retorno a las posiciones
del 22 de octubre, en el marco del acuerdo sobre el
desprendimiento y separaci6n de las fuerzas con los
auspicios de las Naciones Unidas; C) la ciudad de Suez
recibirâ diariamente suministros de alimentos, agua y
medicinas y todos los civiles heridos que se encon
traban en la ciudad serian evacuados; D) no se pondrîa
ningûn obstâeulo al traslado de suministros no militares
a la ribera oriental; E) los puestos de control israelîes
en la carretera El Cairo-Suez serian substituidos por
puestos de control de las Naciones Unidas y, en el
extremo de la carretera situado en Suez, los oficiales
israelîes podrîan participar con las Naciones Unidas
en la supervisi6n deI carâcter no militar de la carga
en la ribera deI Canal; F) tan pronto como se esta
bleciesen los puestos de control de l'as Naciones Unidas
en la carretera El Cairo..Suez, se realizarîa un canje
de todos los prisioneros de guerra, incluso los heridos.

Después 'de firmar el acuerdo, que entrarîa en vigor
inmediatamente las partes Inlciaron a continuaci6n con
versaciones con los auspicios deI Comandante de la
Fuerza, sobre las modalidades de su aplicaciôn.

En otros informes de fecha 14 y 15 de noviembre
(S/11056/AddA y 5)28, el Secretario General hizo
saber al Consejo de Seguridad que, el 14 de noviem
bre, las partes habian llegado a un -onvenio sobre la
aplicaciôn de los pârrafos C, D, E Y!' de ese Acuerdo,
y que el Comandante de la Fuerza habla hecho un
resumen de ese convenio, que habla sido aceptado por
las dos partes. En él se disponîa, en particular el envïo
de convoyes de la FEND con suministros no militares
a la ciudad de Suez y a,l Tercer Ejército egipcio situado
en la ribera oriental del Canal, el canje de todos los

r .. ,.,""" J : ....eu. nia....." :auï'''.''L:J••_''"_.o.::0"•• ,••••: u ••a.:: UhI_ :: "•• ,.: _JE..:::: ,"
li
If Capitulo 1. La situaci6n en el Oriente Media
1·1 - -----------------------------

:, cios e israelîes en el kil6metro 109, en presencia de
;\ representantes de lia FEND, para considerar retiradas,
~I posibles separaciones y el canje de prisioneros de
i ( guerra.
i!
: 1
/i En un informe sobre la FENU de fecha Il de
1i noviembre (S/11056/Add.3 )28, el Secretario General
i j indic6 que los efectivos de la Fuerza habîan I1egado
\\ a 1.600 hombres. Se habîan enviado grupos de avan-
1 j zada de evaluaci6n Iogistica del Canada y Polonia,
Il habîan proseguido las consultas con el objeto de aplicar

1 el acuerdo aprobado por el Consejo de Seguridad y se
1 habîan solicitado contingentes a los Gobiernos de
1 Ghana, Indonesia, Nepal, Panama y ell Perû, El Coman-

tl dante de la Fuerza habla vuelto a pedir el repliegue
:\ de lias tropas de Israel a las posiciones que ocupaban

i el 22 de octubre, de conformidad con la resoluci6n 340
! (1973 ). En el contexto de la aplicaciôn de las resolu-! ciones 338 (1973) Y 339 (1973) deI Consejo se hizo

: \ reierencia a esa cuestiôn en un acuerdo que los Estados
. 1 Unidos habïan transmitido al Secretario General el 9 de

1 noviembre y que Egipto e Israel estaban dispuestos ali aceptar. El acuerdo fue firmado por las dos partes en
1 i una reuni6n celebrada en el moj6n deI kil6metro 101
!: de la carretera de El Cairo a Suez el Il de noviem-
! 1 bre con los auspicios del Comandante de la FEND
: 1 (S/11056/Add.3, anexo P". El Secretario General habîa
; f dado instrucciones atl Comandante de la Fuerza para
[i que tomara las medidas necesarias e interpusiera sus

buenos oficios para llevar a cabo los términos de ese
acuerdo.
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4. Acuel

3. Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio

El 15 de diciembre el Consejo de Seguridad celebr6
una sesién prlvadaê" para examinar las disposioiones re
lativas a la propuesta Conferencia de Paz sobre el
Oriente Medio y aprob6, sin que participase en la vota
ci6n un miembro (China), la resoluci6n 344 (1973)
en la que el Consejo, después de advertir que prôxima
mente se iniclarîa en Ginebra una oonferencia de paz
sobre la situaciôn en el Oriente Medio con los auspicios
de las Naciones Unidas, expresé su esperanza de. que
la Conferencia de Paz hiciera râpidos progresos hacia
el establecimiento de una paz justa y duradera, y su
confianza en que el Secretario General desempeâarîa
un papel eficaz en la Conferencia y en que presidirîa
las actuaoiones si Ias partes asî lo desearan. El Consejo
pidiô también al Secretario General que 10 mantuviera
informado de la maroha de la Conferenoia y que su
ministrara toda la asistencia y todos los servicios ne
cesarios para la labor de la Conferenoia.

El 18 de diclembre el Secretario General transmiti6
al Consejo cartas idénticas recibidas de la Uniôn de
Repübllcas Sooialistas Soviéticas y de los Estados Uni
dos (S/11161)27 en las que indicaban que habîan sido
informados por las partes interesadas de su disposiciôn
a participar en la Conterencia de Paz, que se iniciarîa
en Ginebra el 21 de diciembre, eonvocada por el Se
cretario General con los auspicios de las Naciones Uni
das y ba]o la copresidencia de los Estados Unidos y
la Uni6n Soviética. Esperaban que el Secretario Ge
neral pudiera convocar la Conferencia y presidirlaen su
etapa inicial, y proporcionar un representante que 10
mantuviera plenamente infonnado a medida que avan
zara la Conferencia. Creîan que seria apropiado ase
gurar un consenso favorable deI Consejo, En su carta
de envïo, el Secretario General indic6 su intenci6n de
actuar sobre la base de las dos cartas,

El 19 de dioiembre, el Presidente deI Consejo de
Seguridad inform6 al Secretario General (S/11162)21
de que los miembros deI Consejo habîan tomado nota
de la carta deI Secretario General y de los documentas
adjuntos a lia misma, que consideraban conformes con

26 Actas Oficiales dei conseio de Seguridad, Yigésimo
Octavo Aîio, 1760a. sesi6n.

27 Véase el tcxto impreso, en: ibld., Vigësïmo Octavo Aiio,
Suplemento de octubre, novlembre y dtclembre de 1973.

El informe del Secretario General incluia el texto de
la declaraci6n formulada por él en la apertura de la
Confe~enci~ de Paz en Ginebra, en la que expresaba
su satisfacciôn porque ese singular acontecimiento his
t6rico tuviera lugar con los auspicios de las Naciones
Unidas, que se habîan venido ocupando de los distintos
aspectas deI conflicto durante mâs de un cuarto de
sigle y habîan dedicado tiempo y esfuerzos inmensos
al mantenimiento de la paz y a la büsqueda de un arre-
glo justo y duradero. Aunque ninguno de los presentes
subestimaba las dificultades de las tareas que tenïan
par delante, el propio heoho de que se realizara la
Conferencia y la prontitud con que los gobiernos inte
resados hablan respondido a ese nuevo esfuerzo por
lograr un arreglo justo y duradero eran una fuente de
estîm~lo y esperanza para toda la humanidad. El Se
cretana General expresaba la esperanza de que los
participantes no dejarïan de aprovechar la oportunldad
par~ construir una estruotura duradera de paz en la
regiôn, pues se trataba de una oportunidad que tal vez
no se repitiera por muy largo tiempo.

,Eutretanto, en un informe adicional sobre la FENU
de Il de enero de 1974 (S/11056/Add.7 y Corr.1)28:
el Secretario General hizo una resefia de los esfuerzos
realizados para apliear el pârrafo B del Acuerdo de
Il de noviembre de 1973 (S/11056/Add.3, anexo).
Las conversaoiones bilaterales celebradas en novlembre
con los auspicios del General SiiIasvuo en el kilômetro
101 de la carretera de El Caire a Suez no habïan dado
resultados concretos. Las conversaoiones eontinuaron
baj<? la presidenc!a deI Gen~ral Siilasvuo en el Grupo
Militar de Trabajc, estableoido por la Conferencia de
Paz sobre el Oriente Medio, que celebr6 reuniones deI
26 de diciembre de 1973 al 9 de enero de 1974. El
Secretario Generaladvirtiô que la situaci6n en el sector
deI Canal de Suez, en que tropas de ambas partes esta
ban desplegadas en estrecho enfrentamiento a 000' y
otro lado deI Canal, era inestable y potencialmente ex
plosiva, Las condiciones existentes en la zona hacian î

diflcil que la FENU interpuslera eâcazmente sus tro- 1f
pas; de ahf la importancia de los esfuerzos por lograr la ··1
separaoi6n de las fuerzas. '1

i
'.1

28Ibid., Vlgésimo Noveno Afio, Suplemento de enero, [ebrero .;'
y marzo de 1974. 'i
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Il

zona de separaci6n de la FEND asî como a inspecclo
nar las zonas sujetas a Iimltaclones en materla de
armamento y fuerzas. De esta manera, para el 4 de
marzo se habla completado el proceso de separaciôn
iniciado el 25 de enero, De conformidad con el Acuer
do, el canje de prisioneros de guerra se habla efectuado
por etapas y habla quedado completado el 25 de fe
brero en presencia de oficiales de la FEND y repre
sentantes deI Comité Intemacional de la Cruz Roja.

El 16 de marzo, un nuevo informe sobre la FENU
(5/11056/Add.14 )28 indic6 que los efectivos de la
FEND, que al 20 de febrero alcanzaban a 6.973 hom
bres, se habîan reducido a 6.814 coma -resultado de la
repatriacién de soldados del batallôn peruano, que
no habian sido reemplazados ulteriormente. Tropas de
seis contingentes de la FEND fueron desplegadas en la
zona de separaci6n de la FBNU y pr6ximamente serian
desplegadas en la zona tropas de otros tres contingentes.

Las actividades que hasta entonces habïa llevado &
cabo la FENU con la cooperacién del ONDVT com
prendîan el levantamiento y demaroacién de las llneas
que definîan la zona de separacién, la supervisi6n de
la cesaci6n del fuego y de la ejecuciôn de la separa
oién de las fuerzas, la inspecciôn de las zonas sujetas
a. limitaciones en materia de armamento y fuerzas, la
büsqueda de restos mortales, la entrega de civiles y las
operaciones de Iimpieza de minas en cooperaciôn con
las parres. .

C. Acontecimientos ocurridos desde enero de
1974 Y establecimiento de la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observaciôn de la
Separaci6n

~u Idem.
sa El General de Dlvlsiôn Siilasvuo fue ascendldo a Teniente

General el 6 de diciembre de 1973.

1. Acontecimientos eeurridos desde enero de 1974

a) SITUAC16N DB LA CBSACI6N DBL FUBGO

Durante los meses que siguieron a la Conferencia
de Paz sobre el Oriente Medio, el Secretario General
siguié distribuyendo nuevos informes (S/11057 y adi
ciones) 29 sobre la situaci6n de la cesaci6n deI fuego
en los tres sectores, basados en la informaclôn recibida
del Iugar de los hechos,

Con referencia al funcionamiento deI ONUVT, el
9 de enero el Secretario General {S/11214)29 pidi6 al
Presidente del Consejo de Seguridad que sefialase a la
atenci6n de sus miembros, su intenci6n de nombrar
Jefe de Estado Mayor del ONUVT, a partir deI Iode
abri], al General de Divisi6n Bengt Liljestrand, de Sue
ciao Ese cargo habla sido ocupado por el General de
Division Siilasvuoë? quien habîa sido designado co
mandante de la FEND el 25 de noviembre de 1973;
ulterlormente habîa desempeâado este puesto, con ca
râcter interino, el Coronel R. W. Bunworth, de IrIanda.

El 5 de febrero el Presidente dei Consejo comunic6
al Secretario General que el Consejo habîa tomado nota
de su carta del 9 de enero y 9.ue no objetaria al nom
bramiento del General de Dlvisiôn Liljestrand paya
el cargo de Jefe de Estado Mayor del ONDVT. La
delegaciôn de China se disoclé de la cuesti6n (S/
11214)29.

Capitulô 1. La eituactôn en el Oriente Media
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4. Acuerdo egipcio-israelf sobre la separacién de las
fucrzas deI 18 de enero de 1974

El 18 de enero de 1974 el Secretario General in
form6 al Presidente deI Consejo de que en' esa fecha,
en una reuni6n eelebrada en el kilômetro 101 de la
earretera de El Cairo a Suez, el Jefe de Estado Mayor
de las Fuerzas Armadas de Egipto y el Jefe de Estado
Mayor de las Fuerzas de Defensa de Israel habîan fir
made un Acuerdo sobre la separaoiôn de las fuerzas de
conformidad con la Conferencia de paz sobre el Orien
te Medio, que también habla firmado el Comandante
de la FEND en calidad de testigo (S/11198)28. Bn vir
tud de los términos dei Acuerdo, Egipto e Israel se
comprometïan a observar escrupulosamente en tierra,
mar y aire la cesaciôn del fuego exigida por el Consejo
de Seguridad y, a partir deI momento de la firma del
documente a abstenerse de realizar toda aC\.'16n militar
o paramilitar une contra otro. El Aouerdo disponîa, en
tre otras cosas, la separaciôn de las fuerzas militares de
Egipto e Israel seglin zonas y lfneas contenidas en un
mapa, publicado separadamente (S/11198/Add.l)28 y
el establecimiento entre las dos fuerzas de una zona de
separaci6n donde se estacionarfa la FENU. Dlsponîa
asimismo que estarîan sujetas a limitaciones en materia
de armamento y fuerzas la zona comprendida entre hl
lînea egipcia y el Canal de Suez y la zona comprendida
entre la lfnea israelî y la Iînea que sigue la base occi
dental de las montafias donde se encuentran los pasos
de Gidi y Mitla. Ademâs, esas limitaciones serian ins
peccionadas por la FEND. La ejecuciôn detallada de la
separaciôn de las fuerzas seria preparada por los re
presentantes militares de Egipto e Israel, quienes con
vendrîan en las tapas de ese proceso, que se corn
pletarîa en no mas de 40 dias a partir de su comienzo.
El Acuerdo, que no era considerado por las partes
como un acuerdo definitivo de paz, constituïa un primer
paso hacia una paz definiriva, justa y duradera, de
conformidad con las disposiciones de la resolucién
338 (1973) deI Consejo de Scguridad y dentro del
marco de la Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio.

En un informe adicional de 24 de enero de 1974
(S/11056/Add.8)28, el Secretario General dec1ar6 que,
en cumplimiento deI Acuerdo sobre la separaci6n de
fuerzas celebrado el 18 de enero, las nuevas reunio
nes efectuadas bajo la presidencia del Comandante de
la Fuerza habîan culminado el 24 de enero en la firma
por las partes de mapas en que se representaban las
diferentes fases de lia separacién y un calendario para
la acciôn, El 28 de enero {5/11056/Add.9)2G, el Se
cretario General declarô que la aplicaci6n dei acuerdo
habla comenzado el 25 de enero ai replegarse las fuerzas
de las partes de conformidad con el plan convenido
'J al entregar las fuerzas de Israel a la FEND las zonas
involucradas. El Secretario General agreg6 que, como
consecuencia de la separaci6n de las fuerzas, se habîan
suspendido los convoyes de abastecimiento a la ciudad
de Suez, pero que los destinados a la ribera oriental
dei Canal continuarlan hasta el 30 de enero. A soli
citud de las dos partes y del Comité Internacional de
la Cruz Roja, la FENU habîa prestado asistencia para
recuperar los cadâveres de los soldados muertos du
rante las hostilidades en la zona dei Canal de Suez.

En informes adicionales sobre la FEND de 4, 12
Y 21 de febrero y 4 de marzo (S/11056/Add.10 a
12, Add.12/Corr.l y Add.13) 28" el Secretario General
indic6 que la separaclôn de las fuerzas habla continua
do sin contratiempo a la vez que las unidades de la
FENU se interponîan y comenzaban a patrullar la

!i~'.:,'·~ _.~ 1. '. _ '."',' "1 ~ .. if ~ ,.,~<t-_.' :.~ • ~
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Los informes del Secretarlo General revelan que en
el sector Egipto-Israel el nivel de los incidentes, inclui..
dos el fuego de armas pesadas y la actividad aérea,
siguiô siendo elevado hasta que se concerté el Acnerdo
sobre la Separaciôn de Fuerzas, el 18 de enero, iecha
en que se produjo un marcado descenso de la actividad
bélica; a principios de febrero la situaciôn habla pasado
a ser calma. En dichos informes se seiialaba asimismo
que las operaciones para la separaci6n de fuerzas se
estaban llevando a cabo sin incidentes de importancia.

A diferencia del sector Egipto-Israel, la intensidad
de los incidentes en el sector Israel-Siria continu6 igual
e incluso aumentô, Desde comienzos de marzo, y hasta
fines de maya de 1974, la situaciôn en el sector se fue
haoiendo cada vez mas tensa, con una acusada lntensl..
ficaci6n de. los tiroteos, que comprendîan el uso de
tanques, artillerîa y cohetes, y mas tarde, ataques aé
reos. El 20 de marzo el Secretario General expres6 su
preocupaci6n por el empeoramiento de la situaci6n e
hizo un llamamiento a las partes para que ejercieran
la mayor moderaeiôn posible y observasen estrictamen
te la cesaci6n del fuego (S/11057/ Add.369)81.

Se produjo asimismo rn aumento de los incidentes
en el sector Israel-Lfbano, en partlcular con referencia
a los sobrevuelos de territurio Iibanés por aviones de
la fuerza aérea israelî,

En un informe de fecha Iode junio emitido un
dia después de la firma en Ginebra deI Acuerdo sobre
la Separaci6n de las fuerzas Israelîes y sirias (véase
secciôn C.2, infra), el Jefe de Estado Mayor informé
que habîan cesado todos los tiroteos en el sector Israel
Siria a las 11.09 horas (GMT) deI 31 de maya (S/
11057/Add.504 )32. Posteriormente, en el perîodo que
se examina, no se emitieron nuevos informes sobre
violaciones de la cesaciôn del fuego en el sector Israel
Siria.

Desde el estallido de las hostllidades en ootubre, los
beligerantes, en comunicados distrlbuldos al Consejo de
Seguridad y a la As amblea General, intercambiaron
acusaciones y contraacusaciones acerca de incidentes de
violaciôn de la cesaci6n deI fuego en sus sectores res
peotivos,

Israel acus6 aEgipto de que seguïan hacienda ata
ques en gran escala contra sus fuerzas en un intento
por modificar en su favor las Iîneas de la cesaci6n
del fuego, mientras que Egipto presenté listas en que
se enumeraban violaciones casi diarias de la cesaci6n
deI fuego cometidas por Israel.

En el sector Israel-Siria, Israel acus6 a Siria de co..
rneter v-iolaciones continuas de la cesaci6n deI fuego
que" seg(tn dijo, subrayaban una polltica deliberada
de parte de Sida de crear una atm6sfera de confron
tacion militar v efectuar modificaciones a su favor
en las Hneas de "cesaci6n deI fuego. SillÎ'a también acus6
a Israel de violar la cesaci6n deI fuego ocupando Due
vas posiciones después de la entrada en vigor dt la
cesaci6n deI fuego.

El Il de abri! Israel denunci6 que un grupo de te
troroistas habla cruzado la frontera libanesa y llegado
a la aldea de Kiryat Shmona, en territorio israel1, don
de habla asesinado a 18 de sus habitantes, entre ellos

81 Para el texto irnpreso, véase Actas Oficiales dei Consejo
de Seguridad, Vigésimo Noveno A no, Sliplemento de enero,
fehrero y marzo de 1974.

321bid., Suplemellto de abrU, mayo y lunl0 de 1974.

Parte I, Cuestlones politicas y de seguridad

ocho niiios y cinco mujeres y herido a otras 1S' perso
nas. Israel Indicé que la organizaci6n terrorista cono
cida como Frente Popular-Comando General habla
rcconocido en Beirut su responsabilidad por esta ma
tanza, y afirm6 que el Lïbano, donde las organizaciones
terroristas gozaban de Iibertad de movimiento y opera
ci6n, debla asumir plena responsabilidad por una situa
ci6n que permitîa que se llevaran a cabo ataques terro
ristas contra Israel desde su territorio (A/9515-SI
11259)82.

El 12 de abril, Lîbano respondiô que los informes
de los observadores de las Naciones Unidas no ha
blan seüalado que se hubiese producido ninguna infil
tracién deI Lîbano a Israel esa semana y que Israel no
habla producido prueba alguna que sustanclara su
acusaci6n. Ninguna infiltraciôn habla tenido Iugar des
de el Lïbano hacia Israel y el ejército libanés estaba
tomando medidas para evitar toda infiltraci6n. 7, Q. Or..
ganizaclôn para la Llberaclén de Palestina habïa afir
mado que llevaba a cabo su movimiento de resistencia
mediante elementos destaoados en Israel. En conse
cuencia, no sc podîa responsabilizar al Lîbano por
acciones cometidas por palestinos en Israel 0 en otros
lugares (A/9516-8/1'1263)82.

b) CONSIDERACI6N POR EL CON5E.JO DE SEGURIDAD
y ACONl'ECIMIENTOS ULTERIORES

El 13 de abril el Jefe de Estado Mayor inform6
que, ademâs de las repetidas incursiones cercanas a
la frontera, las fuerzas israelîes habîan hecho fuego
de artillerla a través de la lînea de demarcaoi6n deI
armisticio y se habîan efectuado vuelos de aviones a
reacciôn israelïes sobre territorio Jibanés. Ademâs, el
Jefe de Estado Mayor informé que habla recibido de
nuncias del Lîbano en que se afirmaba que el 12 y
13 de abril, comandos de las fuerzas de Israel se ha
blan infiltrado en territorio Iibanés y demolido varias
casas en diversas aldeas. Lfbano solicitô una investi
gaciôn sobre estas incursiones (S/ Il057/AddA02) 82.
El 14 de abril, el Jefe de Estado Mayor inform6 que
la investigaciôn realizada por los observadores habla
revelado que se habian destruido casas en varias aldeas,
Ademâs, dos mujeres habîan muerto, aparentemente
como resultado de una explosi6n (S/110571
AddA04)82.

El 13 de abdl , Lfbano solicit6 una sesi6n urgente
deI Consejo de Seguridad , sefialando que, como con
secuencia de la agresi6n israell contra seis aldeas liba
nesas, hablan muerto dos civiles, otros .hablan resultado
heridos y 13 civiles habian sido secuestrados. Las fuer
zas israeHes habîan destruido lasimismo 31 casas en esas
aldeas (S/11264)82.

El Consejo exam,in6 la queja deI Lîbano en cuatro
sesiones celebr·adas entre el 15' y el 24 de abri1S8 y,
sin la participaci6n d'e dos miembros (China e Irak),
aprob6 su resoluci6n 347 (1973), en que condenaba
la violaci6n por Israel de la integridad terri,torial y ia
soberania deI Llbano y condenaba todos los actos de
violencia, especialmente los que tenlan como consecuen
cia la tragica pérdida de vidas civiles inocentes. Ade
mas, el Consejo exhortaba a todos los gobiernos inte
resados a que respetasen sus obligaoiones en virtud de
la Carta de las Naciones Unidas e instaba a Israel a
que pusiera inmediatameute en Iibertad y devolviese al

88 Actas Oficiales dei Consejo de Segul'idad, Vigésimo No.
veno Ano, 1766a. a 1769a. sesiones.
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Capitula 1. La sttuaciôn en el Oriente Media

Lîbano los civiles libaneses secuestrados. Por ultimo"
lnstaba a todas Jas partes a que se abstuviesen de toda
acci6n que pudiese poner en peligro las negociaciones
encaminadas a lograr una paz justa y duradera en el
Oriente Medio,

El 15 de maya el Secretario General emitiô una de
claraclôn en la que expresaba su profunda consterna..
ci6n ante las noticlas de la accién terrorista en Ma'alot,
Israel, ocurrida en las primeras horas de ese dîa, De
clar6 que dichas acoiones de vlolencia debîan ser con
denadas, cualquiera fuese su motivaciôn, especialmente
cuando comprometlan a personas inocentes, entre ellos
niiios. Expres6 su sincera esperanza de que las fuerzas
en pro de la paz que habîan estado trabajando activa
mente en los ûltimos meses no se vleran desviadas de

.su C1JfSO por acciones de ese tipo. El 16 de maya el
Secretario General repitiô la declaraci6n antes, men
cionada en relacién con los ataques de la fuerza aérea
israell contra campamentos <~e refugiados y otros ob
jetivos en el Lfbano. Sefialé que esta pauta de medidas
y contramedidas habîa perturbado todos los intentos
por lograr una soluci6n de paz en el Oriente Medio y
habla costado Jas vidas de lncontables personas ino
centes, Volvi6 a hacer un llamamiento a rodas las
partes interesadas para que no recurrieran a la violen
cia y permitieran a las fuerzas en pro de la paz que
continuaran su labor.

El 15 Y 17 de maya el Secretario General recibi6
los textos de las decIaraciones deI Secretario de Estado
de los Estados Unidos de América y deI Representante
Permanente de ese pals ante lias Naciones Unidas, asî
como el texto de una resoluciôn aprobada el 15 de
maya por el Senado de los Estados Unidos, relativa a la
matanza de civiles inocentes en Ma'alot y a los ata
ques aéreos de represalia de Israel, que habîan dado
Iugar a nuevas matanzas en el sur dei Lïbano. En las
declaraciones se manifestaba indignaciôn, se condena
ban ciclos de violencia de ese tipo que podîan socavar
la bûsqueda de la paz y se hacîa un Ilamamiento a ro
das las partes para que redoblaran sus esfuerzos en
favor de una paz justa y duradera (A/9534-S/11287
y A/9535-S/11288 )84.

El 17 de mayo, el Lfbano denunciô que el ~,6 de
maya la fuerza aérea israelî habla atacado varias elu
dades y aldeas libanesas y campamentos de refugiados
palestinos, causando la muerte de mas de 40 personas
e hiriendo a mas de 180, ademâs de destruir 41 casas.
El Lîbano denunci6 tamblén que, a rafz de los trâ
gicos acontecimientos de Ma'alot, el Gobiemo de Israel
habla buscado una vîctima propiciatoria para un acto
cometido por tres palestinos que actuaban dcntro de
Israel y desde Israel y habla vuelto a lanzar un ataque
contra palestinos inocentes que vivîan en los campa
mentos de refugiados (8/11289 y Corr.l )84.

En respuesta, el 18 de mayo Israel denunciô la ma
tanza de Ma'alot, en la cual habîan sldo asesinados 21
escolares de ambos sexos y otros 70 habîan resultado
beridos, como la mas reciente atrocidad planific,",
da, organizada y llevada a cabo desde el Lfbano con
tra Israel. Israel habia tomado medidas contra las or
ganizaciones terrol'istas con bases en el Liliano, incluido
el Frente Democratico Popular para la Liberaoi6n de
Palestin~, que habla asumido responsabilidad por la
matanza, y consideraba que lia responsabilidad por los

84 Para el texto impreso véase ibid., Yigésimo Noveno .Ana,
Sup/emento de abri/, maya y junio de 1974.
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resuItados de esas acciones recala enteramente en el
Lfbano, que continuaba haciendo posible los actes
de asesinato y terrer dirigidos contra Israel y sus ciu
dadanos (8/11290)84.

Durante la primera quincena de [unio el Secretario
General reoibi6 nuevas comunicaciones de Israel en
que se denunciaba que el Lîbano seguîa sirvlendo de
base para actividades de asesinato y sabotaje contra
Israel y se sefialaba que en territorio Israelï se habian
producido algunos encuentros armados con terroristas
que habîan penetrado desde el Lîbano (S/11309, 81
11314 Y8/11319)84.

Durante el mes de mayo y hasta el 15 de junio
el Secretario General continué informando, sobre ~a

base de la informaci6n recibida deI Jefe de Estado
Mayor deI ONUVT, acerca de persistentes incidentes
de sobrevuelos de territorio libanés por aviones Israe
Iles y de penetraciôn de comandos israelîes en dlcho
territorio, âSI como de disparos de artlllerîa procedentes
de territorio lsraelï y, ocaslonalmente, de intercambio
de fuego desde ambos lados de la Lînea de Demarca
ci6n deI Armisticio. Sin embargo, seâalô que a princi
pio de junie el numero de incidentes habîa decrecido
notablemente en comparaci6n con los de maya (S/
11057/Add.514)34.

c) P.RÔRROGA DEL MANDATO DE LA FUBRZA DE
EMERGENCIA DE LAs NACIONES UNIDAS

l niorme dei Secretario General

Como el mandata de seis meses de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas debîa expirar en
abril de .1974, el Secretario General presentô un informe
detaIIado sobre las operaciones de la Fuerza desde su
establecimiento, el 26 de octubre de 1973, hasta el 10

de abri! de 1974 (8/11248)84,

Tras recordar el mandata encomendado a la Fuerza
y describir su establecimiento y su composiciôn en ese
memento, el Secretario General resefiaba las activi
dades descritas en sus informes sobre la FEND publi
cados en los cinco meses anteriores. En ese perfodo la
FEND habla sufrido cuatro bajas mortales, dos por
accidentes y dos por otras causas.' Quince personas
habîan resultado heridas debido a explosiones. Las
actividades de la Fuerza, en diversas etapas, habîan
incluido las siguientes: observancia de la cesaci6n del
fuego y de la aplicaciôn deI Acuerdo de separaci6n de
fuerzas; asistencia a las partes en las negociaciones
y en la aplicaci6n de los acuerdos; actividades huma
nitarias y cooperaci6n con el Comité Internacional de
la Cruz Roja en relacién con el canje de prisioneros
de guerra; transferencia de civiles y büsqueda de restos
mortales; operaciones con convoyes de suministros no
militares para la ciudad de Suez y para las tropas
egipcias en la ribera oriental del Canal' de Suez, y co
operaciôn con el ONUVT.

Uno de los problemas pendientes que habla de resoI
ver la Fuerza se relacionaba con las restricciones a la
libertad de oirculaci6n de los efectivos de ciertos con
tingentes. El 8ecretario General afirm6 su invariable
posici6n de que la FENU debfa funcionar como una
unidad militar eficiente e integrada .cuyos contingentes
prestaran servicios en un pIano de igualdad, y qu~

no pocHa l1aber 'ninguna distïnci6n entre los diversos
contingentes en cuanto a su condici6n respecta de las
Naciones Unidas. Indic6 que el asunto seguia en estudio

•



. .'" .. , . ..
, " ,.' [j.' '. _ ' .': "f.,' . .'......:, s- , .. J ,)._ .,'::', s ' ' ..',

.. ,

14

y. que continuarîa realizando todos los esfuerzos po- J

sibles para resolverlo en forma satlsîactoria.
Otro problema que el Secretario General examinaba

con suma atenci6n era el de la tasa de reembolso a
los Gobiemos contribuyentes por los gastos que hu
bleran efectuado como consecuencia del suministro de
tropas a las Naciones Unldas.

En relaci6n con los aspectos financieros de la FENU,
el Secretario General record6 que, en su resoluciôn
3101 (XXVIII) de 11 de diciembre de 1973, la
Asamblea General habla asignado la suma de 30 mi
nones de d61ares para el funcionamiento de la FENU
en su periode inicial, sobre la base de câlculos inicia
les de gastos muy aproximados, y que habla otor..
gado al Secretario General autorizaci6n financiera para
llevar a cabo la operaci6n si el Consejo decidïa pro
rrogar el mandata de la Fuerza, Si bien se habïan
producido algunos gastos imprevistos, imputables, por
ejemplo, al pago de suministros y equipos para aIgunos
contingentes y de partes sustanoiales de apoyo logis
tico, asi como al aumento de los precios de ciertos
suministros, se habla logrado hacer àlgunas economîas
que habfan compensado dichos gastes gracias al ritmo
gradual de crecimiento de la Fuerza, Por otra parte,
las consultas que se estaban realizando con respecta
a la uniformaci6n de los gastos y al tope de los re
emboIsos Incidirîan también en los gastos de la Fuerza,
y sobre ello se prepararîan mâs detalles para pre
sentarlos a la Asamblea General, para su examen y
aprobaciôn, en su vigésimo noveno perïodo de sesio
nes. Se calculaba que el costo de la Fuerza seria de
mas de 5 millones de délares por mes durante el nue
vo semestre., a causa de nuevos gastes como el costa
de la necesaria rotacién de los contingentes, los gastos
imprevistos para equipe logîstico pesado y el constante
aumento de los costos de los suministros.

Tras examinar esos aspectos de las actlvidades de
la Fuerza, el Secretario Gener-al observaba que el es
tablecimiento de la. Fuerza, en octubre de 1973, habla
sido un jal6n en la histona de las Naciones Unidas
y habïa servido para disminulr el peligro en una situa
ci6n sumamente explosive que de otra manera hubiera
podido MUY bien tener consecuencias importantes para
la paz mundial. Despuës de destacar la efectividad de
la Fuerza, demostrada par la tranquilidad que reinaba
entonces en el sector Egipto-Israel, seâalaba que la
amplia base geogrâftca de la Fuerza era una caracte..
ristica importante, sumamente alentadora para el fu
turo..

El Secretario General advertia a continuaci6n que
la separaci6n de las fuerzas constituia s610 un primer
paso hacia la soluci6n deI problema en el Oriente
Medio y que la situaci6n en la regi6n seguia siendo
inestable y {Jotencialmente peUgrosa. La continuaci6n
de la operacl6n de la FEND era indispensable no s610
para el mantenimiento de la tranquilidad que en ese
momento existia en el sector Egipto-Israel, sina tam
bién para ayudar en rmeV03 esfuerzos para el esta
blecimiento de una paz justa y duradera en la zona.'
Por 10 tanto, consideraba necesario recomendar al
Consejo de Seguridad que prorrogara el mandato de
la FENU por un nuevo perfodo de seis meses. Una
vez hecha esa recomendaci6n, indicaba que a su jui
cio 'el mandata que habîaapi'obado el Consejo de
Seguridad seguia siendo adecuado y se comprometra a
seguir remitiendo al Consejo de Seguridad todos los
asuntos que afeotaran el caracter 0 la continuaci6n deI
funcionamiento eficaz de la Fuerza.

Parte 1. Cuestiones poltticas y de seguridad

Consideraci6n por el Consejo de Seguridad

El 8 de abril, el Consejo de Seguridad8ts se reuni6
- sin la partioipaci6n de dos de sus miembros (China
e Irak) - para considerar el informe del Secretario
General sobre la FBNU (8/11248) y aprob6 la re
soluci6n 346 (1974) en virtud de la oua! el Consejo,
tras haber examinado el funcionamiento de la FENU
expresaba su agradecimiento a los Estados que habf~
enviado tropas y a !os que habîan hecho aportaoiones
ûnancieres y materiales voluntarias para el manteni
mïento de la Fuerza; expresaba su agradeoimiento al
Seeretario General por los esfuerzos que habla reali
zado pal1a. ejecutar l~s dec!siones dei Conse]o relativas
a la creaeiôn y mnClOnamIento de la FENU; elogiaba
a la Fuerza por su contribuci6n a los esîuerzos para
lograr una paz justa y duradera en el Oriente Medio;
tomaba nota de la opinion del Secretario General de
que la separaci6n de las fuerzas egipcias e Israelîes
era sôlo un primer paso hacia la soluoi6n del problema
d~l Oriente Medio y que la continuaciôn de la opera
016n de la Fuerza era indispensable no s610 rara el
mantenimiento de la tranquilidad exlstente en e sector
Egipto-Israel, sino también para ayudar en nuevos es
fuerzos para el establecimiento de una paz justa y
duradera y, en consecuencia, decidîa prorrogar el man
dato de la FEND por otro perïodo de sels meses,
es decIr,. hasta el 24 de octubre de 1974. Ademâs,
el Consejo tomaba nota con satisfacci6n de que el
Secretario General estaba haciendo todos los esfuerzos
posibles para resolver en forma satisfactoria los pro
blemas de la FENU, incluso dos que requerïan solu
Clones urgentes: la tasa de reembolso a los. gobiernos
que suministraban tropas y la libertad de circulaci6n
de todos .los contingentes. en la zona de operaciones.
El .Cons~Jo tomaba tambiën nota con satisfacci6n de
la inteaciôn del Secretario General de mantener en
constante estudio los eîectivos requeridos por la Fuer..
za, ~on ~as a ha~r. reduceiones y economïas cuando
la SltU~Cl6n 10 penmtiet:a; exhortaba a tOO08 los Esta
dos Miembros, en partieular a las partes interesadas
a que .prestaran pleno apoyo en la aplicaei6n de I~
resoluciôn, y pedîa al Secretario General que le in
formara en forma continua.

d) INFORMES SUBSIGUIBNTBS DEL SECRETARIO GENE
RAL SOBRE LA FuBRZA DB EMBRGENCIA DB LA~
NACIONES UNIDAS

En informes adicionales sobre la FENU de fecha
19 de a~ril y 13 de mayo (S/11248/Add.l' y 2)86, el
Secretarlo General seiia16 que el numero de efectivos
de ~a Fuerza habia sido de 6.788 hombres al 19 de
ab~l1. y de 6.64.5 hombr~s al 13 de maya y que sus
actlvldades continuaban slenda la ocupaci6n, patrullaje
y control de la zona de separaci6n y la inspecci6n de
las zonas sujetas a limitaciones en materia de arma..
mentos y fuerzas. Aunque no se habla informado de
incidentes importantes, aviones no identificados hablan
sobrevolado la zona de separaci6n y personal militar
de las partes hab{a realizado incursiones ocasionales
de menor importancia en la zona de separaci6n y habla
sido escoltado inmediatamente fuera de ella. Durante
el periodo que se examina habla habido un iDtercambio
de civiles entre Israel y Egipto, deI que hablan sido

8~ Documentos Oficlales dei Cons~/o de Segurldad, Yig/slmo
Noveno Ano, 1765a. sesi6n.

88 Para el texto impreso~ vé!lse ibid.; Vigésimo Noveno A.no,
Suplemento de abrll, mayo y iunio de 1974.

.-,.
J

!
!

Il
1°1
loi
j 1
il
1·
1 1
: r
!l
1 1

Il
l '1

Il
il
Il
Il
1 !
i 1Il
1 .1
1 j

l!
1 1
1·,
i 1

1
1
1

1
i
i

1

1
1
1

1
1

1
1

1 !

Il

i

1

Il
i i
F~

1\
Il

Capitul(

testigos
del Con

El Sf
partes, c
acordad
ci6n dl
rante la
y recur:
Ademâs
laciôn (
de todo
operack
represer
a la FI
los gast
solicitac
periodo

En tl
maya (
dicé qu
de Irlai
Gobiern

. irlandés
deI exe
esos me
Comanc
contingi
nepalés,
estos a(

El 2:
11248/
maya d
que cm
las trop
vamenn
conslde:
siderara

El 2:
ridad di
los infa
citud d
Secretai
no opo
procede
China ~

2. Est2
U

ACUERI
ISRA

El 2'
Consejo
ilidas a
Separac
se reali:
Militar
el Oriel
al Teni(
FENU,

87 Doc
octavo 1
vol. II.



Capitulo 1. La suuaciôn en el Oriente Medio

testigos algunos oficiales de la FENU y representantes
dei Comité Intemacional de la Cruz Roja. .

El Secretario General inform6 tamblën de que las
partes, en presencia de un oficial de la FENU, habïan
àcordado reanudar las operaciones de recupera
ciôn de cadâveres de los soldados muertos du",
rante las hostilidades en la zona dei Canal de Suez
y recurrir a la asistencia de la FENU para ese fin.
Ademâs, se habïan desplegado nuevos esfuerzos en re
laclén con el problema de la libertad de circulaciôn
de todos los contingentes de la FENU en la zona de
operaciones, y habîan continuado las consultas con los
representantes de los paises que aportaban contingentes
a la FENU acerca de las posibilidades de uniformar
los gastos y de fijar un limite mâximo, como 10 habîa
solicitado la Asamblea General en su vigésimo octavo
perîodo de sesiones'".

En un nuevo informe adicional, de fecha 20 de
maya (S/11248/Add.3 )86, el Secretario General in
dic6 que el 18 de mayo el Representante Permanente
de Irlanda le habîa informado de la decisiôn de su
Gobierno de retirar, el dia 22 de mayo, el contingente
irlandés que prestaba servicios en la FENU, en raz6n
del excepcional esfuerzo a que debîan hacer frente en
esos momentos las fuerzas de seguridad irlandesas. El
Comandante de la FENU habîa infofmado de que el
contingente irlandés serïa reemplazado porel batalI6n
nepalés. El Secretario General habla dado a conoccr
estos acontecimientos al Presidente deI Consejo,

El 21 de mayo el Secretario General Informé (S/
11248/AddA )86 que en otra carta, de fecha 21 de
maya de 1974, el Gobierno de Irlanda habla sefialado
que cuando hubiese pasado la necesidad de mantener
las tropas en Irlanda estarîa dispuesto a enviarlas nue
vamente al Oriente Medio si las Naciones Unidas 10
consideraran conveniente, ya que deseaba que se con
siderara que su compromiso con la FENU seguîa en pie.

BI 23 de maya el Presidente del Consejo de Segu
ridad distribuy6 una nota (S/11296)86 en reIaci6n con
los informes del Secretario General relarlvos a la soli
citud del Gobierno de Irlanda, en que informaba al
Secretario General de que los miembros dei Consejo
no oponîan objeciones a la solicitud y aprobaban el
proceder sefialado en esos informes. La delegaciôn de
China se disociaba del asunto.

2. Establecimiento de la Fuerza de las Naciones
Ünidas de Observaci6n de la Separaci6n

ACUERDO SOBRE LA SEPARACI6N ENTRE LAS FUBRZAS
ISRABLfES y SIRIAS DEL 31 DE MAYO DE 1974

Informe dei Secretario General

El 29 de maya el Secretario General inform6 al
Consejo de Seguridad (S/11302)36 acerca de las me
rlidas adoptadas para la firma deI Acuerdo sobre la
Separaci6n entre las fuerzas Israelîes y slrias. La firma
se realizarîa el 31 de maya en el Grupo de Trabajo
Militar egipcio-israelî de la Conferencla de Paz sobre
el Oriente Medio. El Secretario General habîa pedido
al Teniente General Bnsio Siilasvuo, Comandante de la
FENU, que estuviera disponible y al Sr. Roberto E.

87 Documentas Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo pertodo de sesiones, Suplemento No. 30 (A/9030),
vol. II.
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Guyer, su representante personal en la Conferencia de
Ginebra, que 10 representara en la firma,

El 30 de maya el Secretario General remiti6 al Con
sejo de Seguridad el texto deI Acuerdo de Separaci6n
entre las fuerzas israelïes y sirias junto con el Protocolo
al Acuerdo relative a: la Fuerza de las Naciones Unidas
de Observaciôn de la Separaciôn, El Secretario Ge
neral seâalô que esos documentos requerlan el estable
cimiento de una Fuerza de las Naciones Unidas de
Observaci6n de la Separaciôn (FNUOS); si el Consejo
de Seguridad decidïa establecer la Fuerza, él tomarïa
las medidas necesarias de conformidad con las dispo
siciones dei Protocole, Su intenci6n era formar la Fuer
za, en una primera etapa, con persona! militar de las
Naciones Unidas ya estacionado en esa zona (S/
11302/Add.l)86.

En virtud de las disposiciones del Acuerdo, Israel y
Siria debîan observar escrupulosamente en tierra, Mar
y aire la cesaciôn del fuego y, a partir deI momento de
la firma deI documento, se abstendrîan de realizar toda
acci6n militar uno contra otro, en cumplimiento de la
resoluciôn 338 (1973) deI Consejo de Seguridad, de
fecha 22 de octubre de 1973.

En el acuerdo se establecîa ademâs que la separaciôn
de las dos fuerzas militares se habla de efectuar de
acuerdo con ciertos principios que estipulaban 10 si
guiente: a) todas las fuerzas militares de Israel que
darïan al oeste de una Iînea designada con la letra A
salvo en la zona de Quneitra, donde quedarïan al oest~
de la Iînea A-l en un mapa que seria trazado con
precisi6n por representantes militares de Israel y Siria
en la reuni6n deI Grupo de Trabajo Militar Egipcio
Israelî que se celebrarfa en Ginebra después de la fuma
dei Acuerdo; b) todo el territorio al este de la lînea
A quedarîa bajo administraci6n siria y los civiles sirios
volverlan a dicho territorio; 'c) la zona comprendida
entre la lïnea A y la lînea B seria una zona de sepa
raci6n en la cual se estacionarîa la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observaci6n de la Separaciôn;
todas las fuerzas militares sirias quedarîan al
este de la lïnea B; d) habrïa dos zonas iguales de
limitaci6n de armamento y de fuerzas, una al oeste
de la lînea A y otra al este de la lïnea B, y se per
mitirla que las fuerzas aéreas de ambas partes operaran
hasta sus respectivas lîneas sin interferencia de la otra
parte. Ademâs, no habrfa fuerza militar alguna entre
la linea A y la lînea A-le

En el acuerdo se estipulaba que el trazado precise
de un mapa detallado y un plan para la ejecuci6n de
la separaci6n de fuerzas serian elaborados en el Grupo
de Trabajo Militar Egipcio-Israeli de la Conferencia
de Paz sobre el Oriente Medio por representantes mi
litares de Israel y de Siria, quienes llegarîan a un acuer
do sobre las etapas de este proceso. Comenzarian su
trabajo 24 horas después de la firma dei Acuerdo y
terminarîanesta tarea en el espacio de cinco dfas. La
separaclôn de fuerzas comenzarîa dentro de las 24 ho
ras siguientes y quedaria completada no después de 20
dfas a contar desde su iniciaci6n.. .

En virtud del Acuerdo, las disposiciones reterentes
ft la cesaci6n del fuego, la separaci6n de fuerzas y la
ausencia de fuerzas militares er la zona comprendida
entre las lïneas A y A-l serian inspeccionadas por per
sonal de la FNUOSo Todos los prisioneros de guerra
heridos serian repatriados dentro de las 24 horas si
guientes a la firma y tOO08 los demâs alfinalizar la
labor dei Grupo de Trabajo Militar. Dentro de un plazo
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Informes dei Secretario General sobre el esta~leci

miento y las actividades de la'Fuerza de las Naciones
Unidas de Observaciôn de la Separociôn

En SU primer informe, de fecha 5 de junio (S/
11310)41, sobre los progresos realizados en la aplica
cién de la resoluciôn 350 (1974) de 31 de maya de
1974 el Secretario General indic6 que, en respuesta a
su s~1icitud, Austria y el Perû habîan convenido en
transferir a la FNUOS sus contingentes que en ese
momento prestaban servicios en la FENU. Ademâs,
el Canada y Polonia también habîan convenido en
transferir algunos elementos de los contingentes cana
diense y polaco de la FENU, a la FNUOS, donde
suministrarîan servicios logîsticos.

En cuanto a la apIicaci6n deI Acuerdo sobre la Se
paraciôn entre las fuerzas israelies y sirias, el Secre
tario General manifest6 que inmediatamente despu~s
de la firma de dicho Acuerdo, el Grupo de Traba,.o
Militar Egipcio-Israelî de la Conferencia de Pa~ ?e GI
nebra habla comenzado su labor con los auspicios de
las Naciones Unidas, Como resultado de conversa-

Parte 1. Cuestiones politicas y de seguridaâ

40 Actas Oficlales del Consejo de Segurldad, Vlgësimo No
venD Aiio, 1773a. sesiôn.

41 Para el texto impreso, véase ibid., Vigésimo Novella Aiio,
Suplemento de abril, maya y iunio de 1974.

..1'1.",

caci6n de la resoluci6n 340, (1973) deI Consejo, que
habla aprobado el Consejo en su resoluci6n 341
(1973) de fecha 27 de octubre de 1973 y que, por
10 menos en una primera etapa, la fuerza se formarîa
con persona! militar de las Naciones Unidas ya des
tacado en esa zona.

El 31 de mayo, después de la firma ese dia en Gi
nebra del Acuerdo sobre la Separaci6n, el Consejo
adopté, sin que participaran en la votaci6n China e
Jrak, la resoluci6n 350 (1974), que fue patrocinada
conjuntamente por la URSS y los Estados Unidos de
América. En esa resolaciôn, el Consejo .celebraba el
Acuerdo sobre la Separacién entre las fuerzas israelîes
y sirias, negociado en cumplimiento de la resoluciôn
338 (1973) del Consejo; tomaba nota del informe
del Secretario General, de sus unexos y de su exposi
ci6n40, decidîa establecer inmediatamente, bajo su au
toridad, una Fuerza de las Naciones Unidas de Obser
vaci6n de la Separaci6n y pedia al Secretario General
que tomara las medidas necesarias a ese fin de con
formidad con su informe y los anexos correspondientes.
El Consejo decidié también que la fuerza fuera estable
cida por un periode inicial de seis meses, a reserva de una
renovaci6n por resoluciôn ulterior deI Consejo, y pidiô
al Secretario General que 10 mantuviera plenarnente
informado de los acontecimientos futuros.

Después de la aprobaci6n de esta resoluciôn, el Se
cretario General sugiri6 al Consejo que la FNUOS
incIuyera inicialmente a los contingentes austrîaco y
peruano de la FENU, apoyados par elementos logîs
ticos deI Canada y Polonia. La FNUOS incluirîa tam
bién a los observadores militares de las Naciones Uni
das de acuerdo con los términos del Protocolo, que
ya ~staban apostados en la zona. El Secretario General
tenta la intenciôn de designar Comandante Interino de
la FNUOS al Comandante de la Brigada Septentrional
de la FENU, General de Brigada Gonzalo Bricefio
Zevallos, del Perû.

El Consejo de Seguridad aprobô sin objeciones las
propuestas deI Secretario General.
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de diez dias, los cuerpos de todos los soldados muertos
que estuvieran en poder de cada parte sedan devueltos
para su sepelio en sus respectivos paîses.

Finaltnente en el Acuerdo se expresaba que no era
un acuerdo de paz, sine un paso hacia una paz justa y
duradera sobre la base de la resoluci6n 338 (1973)
deI Consejo de Seguridad,

El Protocolo relativo a la FNUOS sefialaba que
ambas partes convenîan en que su funciôn seria la de
mantener la cesaci6n deI fuego, velar por que fuera
observada escrupulosamente y supervisar el Acuerdo
y el Protocolo correspondiente en 10 relativo a las zo
nas de separaciôn y limitaci6n. En el desempefio de
su cometido, la Fuerza se ajustarîa a las leyes y regla
mentaciones sirias y no obstaculizarîa el funcionamiento
de la administraciôn civil local. La Fuerza disfrutarîa
de la Iibertad de movimiento y comunicaciôn necesaria
para el cumplimiento de su cometido. Seria m6vil y
estarîa provista de armas personales de carâcter de
fensivo para ser usadas s610 en defensa propia. El
numero de efectivos de la FNUOS se fij6 en 1.250
hombres, que serian seleccionados por el Secretario
General, en consulta con las partes, de Miembros de
las Naciones Unidas que no fueran miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad.

Segûn 10 dispuesto en el Protocolo, la FNUOS esta
ria bajo el mando de las Naciones Unidas, confiado
al Secretario General, en virtud de la autoridad deI
Consejo de Seguridad. Efectuaria inspecciones e in
formarîa a las partes no menos de una 'Vez cada 15
dias 0 cuando 10 solicitara cualquiera de las partes y
marcarfa en el terreno las lîneas indicadas en el mapa
trazado en virtud deI Acuerdo.

Finalmente, en el Protocolo se disponia que Israel
y Siria apoyarîan una resoluciôn del Consejo de .Se
guridad por la que se establecerîa la fuerza prevista
en el Acuerdo. La autorizaci6n inicial seria par seis
meses y podrîa ser renovada médiante una nueva re
soluciôn deI Consejo de Seguridad,

Consideraciôn por el Consejo de Seguridad
el 30 y 31 de maya de 1974

El Consejo de Seguridad se reuniô por solicitud de
los Estados Unidos de América el 30 y 31 de mayoSS
para examinar la s~t.~.Iaci6n en el Oriente ,Medi~,.en
particular la separacion de las fuerzas israelies y smas.
El orden del dia incluîa también el informe del Secre
tario General (8/11302 y Add.l), al cual se adjunta
ban como anexos los textos deI Acuerdo sobre la
Separaci6n entre las Fuerzas Israelfes y Sirias y el
Protocolo correspondiente relative a la FNUOS. Al
presentar su informe el 30 de mayo, el Secretario Ge
neral expres6 su conûanza y convicci6n de que el logro
de este acuerdo de separaci6n constituirfa otra medida
importante hacia una soluciôn justa y duradera de la
cuestiôn deI Oriente Medio. Después de declarer que
adoptarïa las medidas necesarias. c.onfol1J}e a las es.ti
pulaciones deI Protocolo, de decidirlo asi el Consejo,
inform6 al Consejo de que, en caso de que se adop
tara esa decision, tenia la intenci6n de czear la fuerza
sobre Ut base de los mismos principios generales de~
nidos en su informe (S/11052/Rev.l)89, sobre la apli-

38 Actas Oficiales dei Consejo de Seguridad, Vlgésimo No
veno Aîio, 1773a. y 1774a. sesiones,

39 Para el texto impreso, véase lbid., Vigésimo Octavo Ana,
Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1973.
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" Capitulo 1. La situaci6n en el Oriente Medio

I~ ciones celebradas en Ginebra con el Sr. Roberto E.
IJ Guyer, su representante personal en la Conferencia y
~ el Teniente General Sülasvuo, Comandante de' la

"~~,i FEND, el Secretario General habla impartido instruc-
1 ciones para que se trasladasen elementos de avanzada

:,'.',:,~",.,!" de la ~NUOS a la zona de operaciones el 3 de junio,
:: con rmras a que la Fuerza entrara en funciones el 5 de

junio a mâs tardar. El 3 de junio habla designado

,

',j j Comandafite Interino de la FNUOS al General de
j Brigada Gonzalo Bricefio Zevallos; el mismo dia se
~ establecieron oficinas provisionaIes en Damasco. El nu-
,! mero de efectivos de los contingentes transferidos de la

'~,:,~.l,., FEN
t
.U a tIa Fuer~a era

50a
Poroximadamente el siguiente:

.\ con mgen e austrïaco, ; contingente peruano 350'

,
'! e1ementos logîsticos canadienses y polacos, 250: Ade~
\ mas, se habîan de transferir a la FNUOS 90 obser-
,~ vadores militares deI ONUVT que estaban apostados
:1 en la zona.
dEI.6 de junio, en nua adiciôn (S/11302/Add.2)41
,,~ a su informe deI 29 de maya sobre el Acuerdo sobre la
! Sel?araci6n entre_Ia~ fuerzas israelïes y sirias, el Secre
! tano General senalo que el Grupo de Trabajo Militar

\

",11'1' Egipcio-Israelîde la Conferencia de Paz sobre elOriente
,., Medio celebrada con los auspicios de las Naciones

1

' ",1", Unidas habla celebrado seis sesiones del 31 de maya
"_ al 5 de junie de 1974. Se habîan sumado al Grupo
Il r~presentantes m!litares de Siria y ademâs habfan parti
I
l
, \,, cipado en .las sesiones los representantes de los' copresi
i : dentes de la Conferencia. En la sesiôn celebrada el
1.j 3! .de mayo, los representantes militares de Israel y de
i.~ Siria hablan. firmado el Acuerdo sobre la Separaci6n y
, l un mapa adjunto a él. En las sesiones subsiguientes el
,: Grupo de Trabajo habla IIegado a un acuerdo total ;es
fi j pecto de un mapa en que figuraban las diferentes fases
,1 d~.. la separaci6n de las fuerzas, un plan para la separali cion de las fuerzas (zona y un calendario a esos efectos)
r, Il y una declaraci6n convenida deI Teniente General
(. E..~iilasvuo, quien habla presidido las sesiones. En la
i i sesion final, celebrada el 5 de junio, las partes habîan

I
l firn;t~do el mapa al que estaba adjunto el plan de sepa

racron de las fuerzas.Il El plan para la separaci6n de las fuerzas entraiiaba

(
s...•.l leal Ir~tiro dde las f!J6erzdasl ifsraelfes de la zona al est.e de

, mea e. cesaci n e uego de 1967. También pre-
1 vela el rettro de las fuerzas israelîes de Quneitra y

I

l
..

11

. RQ'afid~ y la des~ilitarizaci6n de una zona al oeste de

. uneïtra que aun se hallaba en poder de Israel. Con
1,.',:,•.1.. arreglo al p~an, la FNUOS inicialmente ocuparîa una
l, zona neutralizadora entre las partes y la separaci6n de

! las fuerzas debîa compIetarse antes deI 26 de [unio.
~ La FNUOS realizarîa una inspecciôn deI retiro de las
1 fuerzas al completarse cada una de las etapas previstas

.1 en el plan y comunicarïa a las partes los resultados de
esa inspecci6n; después de verifiear el 26 de junio
que la Iimitaci6n de fuerzas convenida por las parte~

1
1

'1. e~a observada por éstas, realizarfa inspecciones periô
dicas cada dos semanas de las zonas de 10 kiI6metros

'1 de Iimitaci6n de fuerzas.

,

i,· En el Grupo de Trabajo Militar también se acord6
1 que ambas partes repatriarfan, a mas tardar el 6 de

..,•.1.·.. junie, a todos los prisioneros de guerra; de que co
~ operarîan con el Comité InternacionaI de 'la Cruz Roja
'] en el cumplimiento de su mandato, incluso en el in-

tercambio de cadâveres, que también debîa comple
tars.e el 6 de junie; y de que facilitarfan toda clase
de mformaci6n y mapas de campos de minas relatives
a ~us ,zonas respectivas y a las zonas de las que se
retïrarïan,
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D. La cuestiôn de Jerusalén

El. 5 de julio de 1973 !\1arruecos presentô una de
nuncia (A/9087-S/10965 )42 en el sentido de que, en
el curso de los meses de enero y febrero de 1973
Israel habla notificado a 51 familias marroquîes, qu~
a~!'lipaban a 187 personas, de Ulla orden de evacua
cion de sus hogares en la ciudad de Jerusalén. Marrue
cos habla agregado que dicha medida constituîa una
flagrante violaci6n deI Convenio de Ginebra de 12 de
agosto de 194943 y que era contraria a las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y deI Consejo de
Seguridad.

El 17 de julio .Israel respondié que las familias de
que se trataba habîan sida reasentadas con el prop6sito
de cumplir la eliminaci6n y reconstrucci6n de los ba
rrios de tugurios y el reasentamiento de los habitantes
de moradas inadecuadas en viviendas apropiadas (A/
9096-S/10969)42. Ademâs, se habla ofrecido a esas
familias otros alojamientos en condiciones muy mejo
radas.

El 29 de marzo de 1974 Jordania denunci6 ante el
Secretario General que las autoridades israelïes reali
zaban excavaciones destructivas alrededor de la Mez
quita de AI-Aqsa y en la zona adyacente (A/9507-·
S/11246)44. El Presidente deI Consejo Supremo Mu
sulman de Jerusalén habla protestado por dichas exca
vaciones, que, seglin se decîa, habfan provocado una
resquebrajadura en el edificio de la hist6rica escuela
Jawhariyab, situada en el Iado occidental de la Mez
quita, y habla exigido la suspensi6n inmediata de di
chas excavaciones. Sefialando que dichas excavacicnes
podrîan causar el derrumbamiento y la destrucci6n de
varios edificios religiosos e hist6ricos y dejar sin hogar
a 3.000 personas que vivîan en esa zona, Jordania
pidiô que se tomaran las medidas necesarias para de
tener toda nueva excavaci6n de la Ciudad Santa, pues
ellas estaban en violaci6n del Cuarto Convenio de
Ginebra de 194945, del Convenio de La Raya de
190746, aSI como de los principios deI derecho inter
nacional, la Carta de las Naciones Unidas y reiteradas
resoluciones deI Consejo de Seguridad sobre Jerusalén.

En una respuesta de fecha 30 de abril, Israel re
chazô las acusaciones de Jordania alegando que care
cîan absolutamente de fundamento y negô que se hu
biesen lIevado a cabo excavaciones debajo del edificio
de que se trataba, el que, habida cuenta de su anti
güedad y estado general minoso. tenta Que ser reparado
peri6dicamente (A/9527-S/11279)47. En cuanto a las
excavaciones que se realizaban alrededor del Monte
deI Temple, ellas estaban a cargo de reconocldos
arqueôlozos que habîan hecho una contribuci6n inesti
mable al conocimiento de las diferentes culturas, 80

ciedades y religiones identificadas con ese solar histô-

42 Idem, Vigésimo Octavo Ano, Suplemento de [ullo, agos-
to )1 sentiembre de 1972. ..

43 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75.
44 Para el texto impreso, véase Actas Oficlales del Conseio

de Seguridad, Vigéslmo Noveno A no, Suplemento de enero,
[ebrero y marzo de 1974.

45 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, No. 973,
pag. 287. .

40 Carnegie Endowment for International Peace, The Hague
Conventions and Declarations of 1899 and 1907 (Nueva York
Oxford University Press, 1915). •

47 El texto impreso figura en las Actas Oficiales del Consejo
de Segurtdad, Vigésimo Noveno A no, Suplemento de abril
maya y îunio de 1974. '
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tllidem, Vigésimo Noveno IAlto, Suplemento de enero, fe
brera y marzo de 1974.

52 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, No. 972.

Repüblica Arabe Siria denunci6 ademâs que las fuerzas
de Israel habîan efectuado disparos y lanzado bombas
contra barrios civiles, hospitales y escuelas, la que ha
bîa provocado la muerte de un gran numero de civiles.

Israel respondiô que las acusaciones formuladas por
Egipto y la Repûblica Arabe Siria carecîan de todo
fundamento y deformaban los hechos a fin de distraer
la atenci6n de sus propias violaciones deI Convenio
de Ginebra relativo al trato de los prisioneros de
guerra (A/9280-S/1107450, S/1109650, A/9342-S1
111305°, S/111831S1 ) de 12 de agosto de 19491S2• Mâs
aün, Israel denunci6 que desde territorio libanés se ha
blan iniciado ataques armados sistemâtîcos contra obje
tivos civiles en Israel, entre ellos un autobus de pasa
jeros y una patrulIa de policîa fronteriza, actos cuya
responsabilidad Israel atribuîa al Lïbano (A/9229
S/11032, A/9251-S/11041, A/93ci7-S/11143, A/
9469-S/11163 )150.

El 19 de octubre Israel denunciô ademâs que la Re
pûblica Arabe Siria habîa sometido sistemâticamente
a ataques con misiles, artlllerfa, aSI como a ataques
aéreos, a localidades habitadas exclusivamente par
pobladores civiles; estos ataques habîan causado gran
des bajas entre los civiles (A/9245-S/11035)1S0.

En la secci6n relativa a la asistencia a los refu
giados palestinos (véase el capîtulo V~ secci6n L
infra) y en la secci6n titulada "Cuesti6n de la viola
ci6n de los derechos humanos en los territorios ocu
pados eomo resultado de las hostilidades en el Oriente
Medio" (véase la tercera parte, capîtulo I, secciôn E.1)
se deseriben otras aetividades de las Naciones Unidas
relacionadas con este tema.

Durante el perlodo que se examina, el Consejo de
Seguridad y la Asamblea General recibieron también
varias comunicaciones relativas al trato de los prisio
neros de guerra, Egipto y la Repûblica Arabe Siria,
por una parte, e Israel por la otra, se acusaron mu
tuamente de dar' malos tratos a los prisioneros de
guerra y de violar el Convenio de G nebra relativo al
trato de los prisioneros de guerra.

El 22 de noviembre y el 8 de diciembre Israel trans
miti6 los textes de las denuncias que habla presentado
al Comité Internaeional de la Cruz Roja en Ginebra
sobre casos de prisioneros de guerra israelîes que ha
bran sido asesinados por las autorldades militares sirias
(A/9333-S/11126 y A/9429-S/11148)lSo. Israel pedîa
al Comité Internacional de la Cruz Roja que adoptase
las medidas necesarias para condenar los actos de Siria
y exigir que las autoridades sirias resnetaran las leyes
de la guerra y los convenios internacionales.

El 5 Y el 14 de diciembre la Repüblica Arabe Siria
transmiti6 las respuestas que habla enviado a las de
nuncias presentadas por Israel al Comité Internacional
de la Cruz Roja (A/9388-S/11144 y A/9456-S/
11157)50. La Repûblioa Arabe Sida rechazaba las
acusaciones de Israel de que se hubiese torturado y
asesinado a prisioneros de guerra israelïes y, a su vez,
acusaba a Israel de infligir malos tratos a prisioneros
de guerra y civiles sirios.

El 26 de diciembre Egipto denunci6 que las autori
dades israelîes habîan infligido tratos crùelesç Inhuma- "
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rico, sin constituir de ningün modo un peligro para los
monumentos hlstôricos y religiosos existentes.

E. La situaciôn en los territorios ocupados
,

Durante el perïodo que se examina, el Consejn de
Seguridad y la Asamblea General recibieron varias
comunicaciones relacionadas con la situaci6n de la
poblaciën civil en los territorios afectados por las hos
tilidades en el Oriente Medio.

En notas de fecha 20 de julio de 1973 y 31 de
maya de 1974, el Secretario General puso en eono
cimiento de los miembros de la Asamblea General y
deI Consejo de Seguridad las resoluciones adoptadas
por la Comisi6n de Derechos Humanos en su 1210a.
sesiôn, celebrada el 14 de marzo de 1973 y en su
1254a. sesiôn, celebrada el Il de febrero de 1974,
tituladas "Ouesti6n de la violaci6n de los derechos
hum.anos en los territorios ocupados coma resultado de
las hostilidades en el Oriente Medio" (A/9098-SI
1097248, A/9540-S/1130349 ) .

En cartas de fechas 14 y 18 de octubre de 1973,
Egipto dia a conocer su disposici6n a dar cumpli
miento al l1amamiento dirigido por el Comité Interna
cional de la Cruz Roja a las partes para que aplicaran
los cuatro Convenios de Ginebra deI 12 de agosto de
1949, y acus6 a Israel de negarse a responder a ese
l1amamiento (S/11024 y S/11033)1S0. El 19 de octu
bre, Israel respondiô que las cartas de Egipto tenîan
el prop6sito de ocultar su responsabilidad por la agre
siôn deI 6 de octubre y faIsear la posiciôn de Israel
con respecto a los cuatro Convenios de Ginebra del
12 de agosto de 1949 (S/11034)lSo.

Egipto y la Repûblica Arabe Siria también presen
taron acusaciones de que Israel estaba cometiendo per
sistentemente actos agresivos e inhumanos contra los
civiles en las zonas oeupadas por Israel, 10 que cons
tituîa una. violaci6n habida deI Convenio de Ginebra
relative a la protecci6n de personas civiles en tiempo
de guerra. En una carta de fecha 14 de octubre (SI
11025) ISO, Egipto sefialô que aviones israelîes habîan
utilizado bombas de gran potencia explosiva contra
ciudades deI delta del Nilo densamente pobladas y, en
una carta de fecha 15 de octubre, envié fotograffas
en que aparecîan algunas de las vîctimas de ese ataque
(S/11028)50. Egipto denunci6 ademâs que, con ante
rioridad al 6 de noviembre, las tropas de Israel habîan
estado obligando a los civiles a buscar refugio en sec
tores en que se encontraban localizadas posiciones
egipcias de avanzada (S/11083)50. Hl 3 de noviembre,
por ejemplo, tropas Israelïes habïan rodeado a los 298
habitantes de las aldeas de El-Ganein v Amer, les ha
bîan vendado los ojos y los habîan obligado t evacuar
sus hogares y sus campos y a trasladarse a la posiciôn
militar eglpcia mas pr6xima (S/11080)60, y el 30 de
octubre, habîan expulsado a la poblaciôn civil de las
ciudades y aldeas de Goneifa, habïan detenido a 600
civiles, habîan disparado contra el zanado v habîan
destruido centros comerciales (A/9273-11 068) ISO, La

481dem, Jligésimo Octavo Aiio, Suplemento de iulio, agosto
y septiembre de 1973.

491dem, Vigésimo Noveno Ano, Suplemento de abril, maso
y Julio de 1974.

60 Idem, 'fIigésimo Octavo Ano, Suplemento de octubre, no
vlembre y diciembre de 1973.
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nos e ilegales a prisioneros de guerra egipcios y presen
t6 una lista de prisioneros a qulenes las autoridades
israelîes habïan sometido a malos tratos (8/11173 )110.

En la secciôn B.4 supra figura una reseâa del Acuer
do alcanzado y de las medidas adoptadas para efectuar
el intercambio de prisioneros de guerra en poder de
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Bgipto e Israel, asî como el retorno de los civiles en
poder de dlchos paîses.

En el informe dei Consejo de Seguridad a la Asam
blea General'" se presentarân mas detalles sobre la si
tuaci6n en el Oriente Medio.

ss Documentas Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
noveno perîodo de sesiones, Suplemento No. 2 (Aj9602).
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CONSIDERACI6N POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD EL
14 DE DICIEMBRE DE 1973

El 14 de diciembre", el Consejo examin6 el informe
deI Secretario General y aprobé la resolucién 343
(1973), en la que reafirmô su resolucién 186 (1964),
de 4 de marzo de 1964, y prorrogô el estacionamiento
en Chipre de la Fuerza de las Naciones Unidas para
el Mantenimiento de la Paz, creada por la resolu
ciôn 186 (1954) deI Consejo de. Seguridad, durante el
perîodo que concluirîa el 15' de junio de 1974. El
Secretario General manifesta que era su intenclôn cele
brar consultas con los paises que proporcionaban tro
pas, con el fin de poner en prâctica la segunda fase de
la reducci6n de la UNFICYP durante el mandato
actual.

Unidas

LLAMAMlENTOS DEL SECRETARIO GENERAL PARA LA
OBTENCI6N DE CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS

El 20 de [ulio de 19738 y el 28 de enero de 1974f ,

el Secretario General dirigiô Ilamamientos a todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas 0 miembros
de los organismos especializados para que aportaran
contribuciones voluntarias a fin de sufragar los costos
de la UNFICYP.

2 lbid., Vlgésimo Octavo Aîio, 1759a. sesién.
8 lbid., Vigésimo Octavo Aiio, Suplemento ù Julio, agosto

y septlembre de 1973, documenta S/10978.
4Ibid., Vigésimo Noveno A no, Suplemento de enero, [ebre

ro y marzo de 1974, documento S/11206.

Chipre en 10 financiero camo en la estera del per
sonal, el Secretario General manifesté que" después de
celebrar consultas con los proses que sumlnistraban
contingentes y con I~J partes interesadas, se pondrla
en prâctica, el 15 de diciembre de 1973, la primera
fase de un plan para reducir los efectivos de la Fuerza,
basado en las recomendaoiones deI Ccmandante de la
Fuerza, que consisrlrîa en una reducclôn de 439 hom
bres de todas las graduaciones. Una segunda fase que
preveïa otras reducciones, llevarfa el total a una reduc
ciôn de 822 hombres de todas las jerarquîas, 0 sea el
26% de los efectivos que la Fuerza tenîa en mayo de
1973, y perrnitirîa una economîa de 1,52 millones de
dôlares en cada perîodo semestral, El Secretario Ge
neraI subraya que la ejecuciôn de la segunda fase
dependïa de ciertos supuestos, el principal de los cuales
era el compromise de las dos partes dit cctamente
interesadas de colaborar plenamente con la UNFICYP
en su funeiôn de prevenir una reiniciaciôn de la lucha,
compartiendo asî en cierto modo esta responsabilidad
deI mantenimiento de la paz.

El Secretario General recomendô que se prorrogara
el mandate de la Fuerza hasta el 15 de junio de 1974.

IICAPITULO

La operaciôn de las Naciones

Durante el perîodo que se examina, el Consejo de
Scguridad decidié en dos oportunidades prorrogar el
estacionamiento de la Fuerza de las Naciones Unidas
para el Mantenlmiento de la Paz en Chipre por un
perïodo de seis meses. BI Consejo adopté esas decisio
nes el 14 de diciembre de 1973 y el 29 de maya
de 1974.

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL CORRESPONDIENTE
AL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL IODE JUNIO
y EL IODE DICIEMBRE DE 1973

En su informe publicado el 10 de diciembre-, el
Secretario General manifesté que, aunque las conver
saciones intercomunales habîan continuado desde junio
de 1972 con un espîritu constructive, no habla podido
llegarse al esperado acuerdo en principio sobre la
estructura y las funciones de los ôrganos gubernamen
tales locales. Las diferencias pendientes se referîan al
alcance de la autonomfa local y a la medida de Ia
supervision que habîan de ejercer los organismos esta
tales sobre las actividades de los ôrganos gubernamen
tales locales. Otro problema se referîa a las reservas
de los representantes turco-chipriotas y el Gobierno de
Turqufa con respecto al concepto de "un Estado inde
pendicnte, soberano y unitario con la participaciôn
adecuada de ambas comunidades", Los greco-chiprio
tas y el Gobierno de Grecia continuaban considerando
la iden de un Estado unitario como indispensable para
el éxito de las conversaciones lntercomunales. Empero,
sobre la base de un estudio de las posiciones de ambas
partes, el Secretario General opina que podîa llegarse
a un acuerdo convenido, dentro del marco de las con
versaciones intercomunales, que protegiera los inte
reses vitales de todas las partes.

El Secretario General observ6 que, aunque se man
tenîa eJ problema deI enfrentamiento, se habia vista
alentado por las respuestas de las dos comunidades
cuando fue necesario despachar al Oriente Medio cua
tro de los siete contingentes que prestaban servicios
en la UNFICYP. En esa oportunidad, su Represen
tante Especial y el Comandante de la Fuerza se
habîan reunido con dirigentes chipriotas para lograr
su ayuda a efectos de garantizar que la reduccién do
los efectivos de la UNFICYP no tuviera consecuencias
adversas. La respuesta de ambas partes habla sido
positiva v, como resultado, no habîan ocurrido inci
dentes en la isla durante ese perîodo,

Refiriéndose a su Intenciôn, previamente anunciada,
de reducir el compromiso de las Naciones Unidas en

1 Actas Oficiales dei Consejo de Seguridad, Vigésimo Octave
Aîio, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1973,
documente SI11137.
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CoNSIDERACI6N PUR EL CONSEJO DE SEGURIDAD EL
29 DE MAYO DE 1974

El 29 de mayo", el Consejo examin6 el informe
deI Secretario General y aprob6 la resoluci6n 349
(1974), en la que reafirmô su resoluciôn 185 (1964)
Y prorrog6 el estacionamiento de la UNFICYP, creada
por esta resoluci6n, hasta el 15 de diciembre.

En el informe de' Consejo de Seguridad a la Asam
blea General? se presentarân détalles adicionales sobre
la operaciôn de las Naciones Unidas en Chipre,

«tu«, Vigésimo Noveno Ano, seslones 1771a. y 1772a.
7 Documentas Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

noveno perîodo de seslones, Suplemento No. 2 (A/9602) ,
parte l, cap. 4.

opiniones, la segunda fase se habla llevado a cabo con
la cooperaci6n de los paîses que proporcionaban tropas
y las partes interesadas. El total de efectivos de la
Fuerza se habla reducido a 2.341 hombres. Un ele
mento esencial deI plan de reducci6n habla sido obtener
el apoyo de Ias partes para compartir con la UNFICYP
las responsabilidades de cumplir el mandato deI Con
sejo de Seguridad. El Secretario General destac6 que
esta reducci6n implicaba una reestructuraci6n de.}a
Fuerza, de manera de transformarla en una operacion
mixta que comprendiera puestos fijos con dotaci6n de
personal y equipos m6viles, con los cambios consi
guientes en el modus operandi de la UNFICYP.

La reducci6n de la Fuerza habfa aliviadn pero no
resuelto, el rroblema financiero que enfrentaba la
UNFICYP. AIgunos Miembros, incluido el mayor con
tribuyente financiero, habîan expresado el deseo de que
se redujera aûn mas la Fuerza, pero, después de
analizar todos los factores en juego, el Secretario Ge
neral opinaba que tal medida seria prematura en ese
momento, dado que la situaci6n en la isla era todavîa
tensa. A su juicio, seria prudente dejar pasar cierto
tiempopara evaluar el efecto de las reducciones ya
efectuadas antes de tomar nuevas iniciativas.

En vista de 'la situaci6n reinante, el Secretario Ge
neral recomend6, con el acuerdo de las partes, que
se prorrogara el mandato de la UNFICYP par otro
perîodo de seis meses, hasta el 15 de diciembre
de 197~,

t'i lbid., Suplemento de abril, mayo y iunio de 1974, docu
mento S/11294.

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL CORRESPONDIENTB
AL PERioDO COMPRENDIDO ENTRE EL 2 DE DICIEM
BRE DE 1973 y EL 22 DE MAYO DE 1974

En su informe deI 22 de mayo", el' Secreta
rio General sefialô que habîan pasado mas de
10 afios desde el establecimiento de la UNFICYP
y que, gracias a su presencia, la situaci6n en la isla
habîa seguido siendo tranquila en general, aunque aün
quedaban por alcanzar los objetivos basicos de la ope
raciôn, En marzo, las conversaciones intercomunales
habîan estado a punto de llegar a un acuerdo global
relative a la estructura y las funciones de los 6rganos
de gobierno local. Empero, el 2 de abril se habîan
suspendido las conversaciones a raïz de declaraciones
formuladas por el Primer Ministro de Turqufa, en
las que habla pedido una soluciôn federal de la eues
tiôn de Chipre, y de declaraciones deI Presidente de
Chipre en las qu ~ habla rechazado ta1 soluci6n. Después
de una visita a la zona efectuada en abril por el
Sr. R. E. Guyer, Secretario General Adjunto de Asun
tas Polîticos Especiales" y de negociaciones ulteriores
Ilevadas a cabo por el Sr. B. F. Osorio TafaU, Repre
sentante Especial del Secretario General, el 20 de
maya se llegô a un acuerdo pcr el que las conversa
oiones iniciadas en junio de 1968 y reactivadas en 1972
se reanudarîan sobre la misma base en que se habfan
efeetuado hasta su suspensiôn, El Secretario General
manifesté'.que confiaba en que las partes retomaran
a un examen de 'la sustancia de los problemas constitu
cionales, pero destacé las dificultades causadas por el
ternury la desconfianza mutuos.

Refiriéndose a recientes informes relativos a la lm
portacién de armas a Chipre, problema que era causa
de preocupacién para la UNFICYP en el cumplimiento
de su mandate, el Secretario General expres6 la espe
ranza de que pudiera recurrirse nuevamente a arreglos
para la vigilancia de la UNFICYP, que habfan resul
tado satisfactorios en oportunidades anteriores.

Volviendo al plan de la reducci6n de la Fuerza, el
Secretario General dijo que, pese a las reservas mani
festadas iniciaImente por el Gobierno de Turquîa y
las otras partes, después de nuevos intercambios de
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CAPITULO III
CAPI~

Operaciones de mantenimiento de la paz
y asuntos conexos

, ,

A. Informe del ComitéEspecial de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz

, El 21 de noviembre de 1973, el Comité Bspecial de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz' present6 su
informe a la Asamblea Generalê, en su vigésimo octave
periodo de sesiones, de acuerdo con 10 solicitado en
la resoluci6n 2965, (XXVII), de 13 de diciembre de
1972; coma anexo de ese documenta se agregaron los
informes sexto y séptimo de su Grupo de Trabajo.

El Comité Especial celebr6 cuatro sesiones entre el
16 de febrero y el 19 de noviembre de 1973; su
Grupo de Traba]o celebr6 13 sesiones entre el 7 de
marzo y el 1~ de noviembre, Ademës de la documen
taei6n' de los aiios anterlores, el Comité Especial tuvo
ante SI un documenta de trabajo titulado "Lista com
pleta .con epigrafes especîâcos de las propuestas con
cretas recibidas y resefa de los progresos realizados
hasta la fecha", preparado por su Relater (AIAC.l211
L.t8), asi como una nota deI Secretario General con
las respuestas de cuatro Estados Miembros sobre las
operaciones de mantenimiento de la paz (AIAC.1211
L.20J y' un memorando del Reino Vnido de Gran
Bretaiia .e Irlanda deI Norte sobre la cuesti6n de la
adopciôn de decisiones en las operaciones de manteni
miento de,la pazs.

• i Lassesiones del Grupo de TrabajO" se dedicaron
especialmente a la elaboraci6n de una lista de las fun
ciones que desempeiiarfa directamente el Consejo de
Seguridad en el râpido establecimiento, direccién y
control de las operaciones de mantenimiento de la paz.

1 Para la composici6n deI Comité Especial véase el docu
mento A/9690, pag. 78.

2 Documentas Oficiales de la Asamblea General, vlgésimo
octavo perlodo de sesiones, Anexos, tema 44 dei programa, do
cumento A/9236.

3 Ibid., documente A/9144.
4 Para la composici6n deI Grupo de Trabajo, vëase el docu

mento A/9690, pâg. 78.

22

Comô se indicaba en su ·-:,forme5, el Grupo de Trabajo
convino en principio se incluyeran en la lista doce
temas, coma epîgrafes de las cuestiones sustanciales
que se debatirian en una etapa ulterior.

En su informe, el Comité Espeoial tomé nota de
que, pese a la complejidad de los asuntos involucrados,
se habïsn hecho progresos. También expresô el con
vencimiento de que el establecimiento y el funciona...
miento de la FENU en el Oriente Medio, de confor
midad con la resoluci6n 340 (1973) deI Consejo de
Seguridad, de 25 de octobre de 1973, proporcionaban
antecedentes que podîan ayudar al Comité Especial y
a su Grupo de Trabajo a lograr nuevos progresos.

B. Examen par la AsambleaGeneral

El 7 de diciembre de 1973, la Asamblea General
aprob6 la resoluci6n 3091 (XXVIII)6 en la que to
maba nota de los progresos realizados por el Comité
Especial; pedîa al Comité Especial y a su Grupo de
Trabajo que intensificaran sus esfuerzos a fin de con
eluir, para el vlgésimo noveno perïodo de sesiones, la
tarea de llegar a directrices convenidas para la reali
zaci6n de operaciones de mantenimiento de la paz en
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas; y
pedïa al Comité Especial que presentara un informe a
la Asamblea en su vigésimo noveno perîodo de sesiones.

c. Labor del Comité Especial en1974

En el primer semestre de 1974, el Comité Especial
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y su Grupo
de Trabajo examinaron cuestiones relacionadas con
sus propios procedimientos y continuaron sus esfuer
zos para llegar a directrices convenidas para la reali
zaci6n de operaciones de mantenimiento de la paz.

cs Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo perlodo de seslones, Anexos, tema 44 dei programa,
documenta A/9236, anexo II.

e Para otros documentas pertinentes, véase Documentas Ofi·
claies de la Asamblea General, vigésimo octavo perîodo de
seslones, Anexos, tema 44 dei programa.
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CAPITULO IV

Desarme y asuntos afines

A. Sesiones de la Conjerencia dei Comité de
Desarme

Durante su segunda serie de sesiones de 1973, cele
bradas d~l 12 de junio al 30 de agosto, la Conferencia
del Comité de Desarme continu6 dando prioridad a
la cuesti6n d~ la prohibicién del desarrolIo, producci6n
y almacenamiento de armas ouïmicas y a la cuesti6n
de la suspensiôn de los ensayos de armas nucleares,
También se hizo un examen deI ôesarme general y
complete, aSI como de posibles medidas concretas para
progresar en ese sentido,

Entre el 10 y el 13 de julio de 1973, se celebraron
reun.ï0nes oficiosas, con la partlclpacién de expertos
técm~os de nueve Estados ~!:embros" para examinar
cuestiones relativas a la verificaci6n de la prohibici6n
completa de los ensayos nucleares,

En el informe de! Comité a la Asamblea General
figuran todos los aspectos de su labor en 1973
{A/9141-DC/236}1. El informe indicé que el Comité
habla proprpS1l"k~ en la clarificaci6n de los principales
problemas ;. .enïa ante si, pero que no podîa espe
rarse un D'U\~' ! acuerdoê,

La Conferencia deI Comité de Desarme celebr6 su
perîodo de sesiones de primavera entre el 16 de abril
y el 23 de mayo. Continuarâ sus trabajos el 2 de julio.

EXAMEN POR LA ASAMBLEA GENERAL

En su vigésimo octavo periodo de sesiones, la Asam
blea General examiné los siguientes ternas relativos al
desarme: la reducci6n de los presupuestos militares de
los Estados miembros permanentes del Consejo de
Seguridad en un 10% Y la utilizaci6n de parte de los
recursos asî liberados en ta. prestaci6n de asistencia
a los paîses en desarrollo; las consecuencias econômicas
y sociales de la carrera de annamentos y sus efectos
profundamente perjudlclales sobre la paz y la seguri
dad del mundo; la Confcrencia Mundial de Desarme;
~l des~r~e general y complete; el napalm y otras armas
incendiarias y todos los aspectos de su posible empleo;
las armas qufmicas y bacteriol6gicas (bloléglcas); la
urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y
termonucleares; la aplicaciôn de la resoluciôn 2935
(XXVII) de la Asamblea General relativa a la firma
y ratiflcacién del Protocolo Adicional II deI Tratado
para la Proscripci6n de las Armas Nucleares en la
A~érica Latina (Trat~do de 'rlatelolco); y la Decla...
racI6n deI Océane Indico como zona de paz.

1 Para el texto impteso, véase Documentas Oficiales de la
Comlslôn de Desarme, Suplememo de 1973.

2 Para otros documentas pertinentes, véase Documentas Op.
clales de la Asamblea General, vigésimo octavo perîodo de
seslones, Anexos, tema 32 dei programa,

B. Reducciôn de los presupuestos militares de
los Estados miembros permanentes dei
Consejo de Seguridad en un 10% y utili
zaciôn de parte de los recursos asi liberados
en la prestaciôn de asistencia a los paises
en desarrollo

Este tema se inoluy6 en el programa de la Asamblea
General a solicltud de la Uni6n de Repüblicas Socia..
listas Soviéticas como tema importante y urgente".
En un Memorandum explicativo, la Uni6n de Repu
blicas Socialistas Soviéticas manifesté que se arraigaban
cada vez mas profundamente los principios de la coexis
tencia pacffica y de la cooperaci6n, como 10 demos
traba la decisi6n creciente de los Estados de resolver
por medios pacîâcos las controversias, las importantes
negociaciones internacionales celebradas recientemente
y los acuerdos concluidos entre los Estados. A juicio
de la Uni6n de Repûblicas Socialistas Soviéticas, era
importante que la distensiôn polîtica en el mundo fuera
acompafiada de una distensi6n militar, para que todos
los Estados disfrutaran de los beneficios dei mejora
miento de las relaciones internacionales. Uno de los
medios eficaces de conseguir este prop6sitc seria re
ducir los presupuestos militaresde los Estados miembros
permanentes del Consejo de Seguridad y destinar parte
de.. los fondos asï Iiberados para prestar ayuda a los
paises en desarrollo.

BI 7 de diciembre de 1973, la Asamblea General
aprob6 dos resoluciones sobre este tema. En la reso
luci6n 3093 A (XXVIII), la Asamblea recomendô a
todos los Estados miembros permaoentes deI Consejo
de Seguridad que redujeran sus presupuestos militares
en un 10% respecta de 100 niveles de 1973 y que la
hicieran en el préxlmo ejercioio econômico, e invit6 a
dichos Estados a destinar el 10% de los recursos asl
liberados a prestar ayuda a los paîses en desarrolIo·
manifest6 el deseo de que los demâs Estados sobr~
todo los de gran potencial econômico y militar: adop
taran, asimismo, medidas para reducir sus presnpuestos
militares y destinaran a prestar ayuda a lospaïses en
desarrollo una parte de los recursos as! liberados· esta
bleci6 un Comité General para la distribuci6n de los
fondos liberados como resultado de la reducci6n de
los presupuestos militares, compuesto de China, los
Estados Unidos de América, Francia, el Reine Unldo
de qra? Breta~a.e IrIan~a ~del Norte y la Uni6n de
Repûblicas Socinlistas Sovlétlcas, asï como de tres paî-
ses de cada uno de los grupos regionales de Africa
Asia y América Latina y de dos paîses de cada un~

8 Para la solicitud y otros documentos r.ertinentes vëase
Documentas Oficiales de la Asamblea Genera, vigésimo' octavo
periodo de sesiones, Anexos, tema 102 dei programa,
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E. Desarme general y completo

Al examinar este tema, la Asamblea General tuvo
ante SI el informe de la Conferencia deI Comité de
Desarme (A/9141-DC/236) 8.
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Este tema se incluy6 en el programa de confonnidad
con la resoluciôn 2831 (XXVI) de la Asamblea
General.

El 6 de diciembre de 1973, la Asamblea General,
en la resoluciôn 3075 (XXVIII), exhort6 a todos los
Estados a que desplegaran renovados esfuerzos tendlen
tes a la adopciôn de medidas eficaces para la cesaci6n
de la carrera de arrnamentos, incluida la reducciôn de
los presupuestos miIitares; pidiô a los ôrganos intere
sados en las cuestiones del desarme que consideraran
debidamente las medidas tendientes a la cesaciôn de
la carrera de armamentos y pidi6 al Secretario General
que prosiguiera el estudio de las conseeuencias de la
carrera de armamentos y presentara, cuando 10 pidiera
la Asamblea General, un informe actuaIizado sobre la
cuesti6n basado en la informaci6n yroporcionada por
los goblernos. La Asamblea Genera decidlô incluir el
tema en el programa provisional de su trlgésimo periode
de sesîones-.

c. Consecuencias econ6micas y sociales de la
carrera de armamentos y sus efectos pro
fundamente perjudiciales sobre la paz y la
seguridad del mundo

Parte 1. Cuestiones poliücas y de seguridad-------------------------------------
General de las medidas que habla adoptado en cumpli-
miento del pârrafo 4 de la resoluciôn 2930 (XXVII)
de la Asamblea, por la que ésta habla decidido crear
un Comité Especial para la Conferencia Mundial de
Desarme".

El 23 de octubre de 1973, durante el examen deI
tema pOl' la Primera Comisi6n, el representante deI
Iran, que habla presidido el intercambio oficioso de
opiniones de los miembros nombrados para integrar
el Comité Especial, a solicitud de los mismos formu16
una declaraciôn relativa a dicho intercambio de opi-

• 6nlones .

En la resolucién 3183 (XXVII!)" de 18 de dlciem
bre de 1973, la Asamblee General, estimando que una
conferencia mundial de desarme, adecuadamente pre
parada y convocada en el momento oportuno, podfa
promover la realizaci6n de medidas eficaces de desarme
y, en particular, de desarme nuclear, y que la coope
racién de todas las Potencias nueleares facilitarîa con
siderablemente el logro de las mismas, decldiô crear
un Comité ad hoc para la Conferencia MundiaI de
Desarme para que examinara todas las opiniones y
sugerencias ex.. 'esadas por .]OS goblernos sobre la con
vocaci6n de una conferencia y problemas conexos, y le
presentara, sobre la base de un consenso, un informe
en su vigésimo noveno perîodo de sesiones. Decidiô
ademâs que el Comité ad hoc estarîa integrado por
40 Estados Miembros que no poseyeran armas nuclea
res, nombrados por el Presidente de la Asamblea Ge
neraI previa consulta con todos los grupos regionales".
La Asamblea General invit6 a los Estados poseedores
de armas nucleares a cooperer 0 mantenerse en con
tacto con el Comité ad hoc en la inteligencia de que
gozarîan de los mismos derechos que los Bstados nom
brados para integrar el Comité. La Asamblea también
invité a todos los Estados a comuxicar a la brevedad
posible al Secretario General, para su transmisi6n al
Comité ad hoc" cualesquiera opiniones y sugerencias
que estimaran pertinentes presentar, y pidiô al Secre
tario General que proporcionara asistencia al Comité
ad hoc en su labor.

El Comité ad hoc para la Conferencia Mundial de
Desarme celebrô su primera sesi6n del 7 al 14 de
maya en Nueva York y, a su solicitud, la Secretarîa
preoarô un resumen de las opiniones y sugerencias de
carâcter general expresadas por los gooiernos sobre la
convocaeiôn de una conïerencia mundial de desarme
y problemas conexos, incluse las condiciones para Ia
reelizaclôn de tal conferencia. La segunda reuni6n deI
Comité ad hoc se celebrarâ deI 24 al 28 de junio, y
una tercera reuni6n se efectuarâ en Nueva York del
9 al 13 de septiembre.

de los grupos regionales de Europa oriental y Europa
occidental y otros Estados, que serian nombrados por
el Presidente de la Asamblea General tras consultas
con esos grupos regionales. La Asamblea General enco
mendé al Comité Especial que distribuyera dichos
fondos equitativamente, y que determinara la suma de
los recursos que se habla de asignar a los distintos
paîses y los plazos para la entrega de tales recursos.
Pidi6 al Comité Especial que presentara un informe a
la Asamblea General en su vigésimo noveno perîodo de
sesiones.

En la resoluci6n 3093 B (XXVIII), la Asamblea
General pidiô al Secretario General que preparara, con
asistencia de los consultores calificados que designara,
un informe sobre la reducciôn de los presupuestos mili
tares de los Estados miembros permanentes del Consejo
de Seguridad, que abarcarîa también a los demâs Esta
dos COll gran porenclal econômico y militar; y sobre
la utilizaciôn de una parte de los recursos asî liberados
en la ;,restaci6n de asistencia internacionaI a los paîses
en desarrollo, e invit6 al Secretario General a que
transmitiera el informe a la Asamblea para que 10
examinara en su vigésimo noveno perîodo de sesiones.

El grupo de once expertos designados por el Secre
tario General celebra su primera reuni6n en Ginebra
dol 15 al 25 de abril de 1974 y convino en un esquema
del informe. La segunda reunion se celebrarâ en Gine
bra del 5 al 16 de agosto de 1974 y se ha programado
una ûltima reuni6n que se celebrarâ del 9 al 13 de
septiembre. .

D. Conferencia Mundial de Desarme

El Sec"etario General, en una nota de fecha 17 de
octubre de 1973 (A/9228), inform6 a la Asamblea.-

4 Para los documentoR pertinentes, véase Documentos Oficia
(es de la Asamblea Gemirai, vlgésimo octavo pertodo de sesio..
nes, Anexos, tema 29 dei programa.

1) Para la composlciôn del Comité Especial, vëase cl docu
mento A/9690, pâg. 66.

6 Véase A/C.lIPV.1934. Para otros documentes rertinentec..
vëase Documentas Oficiales de la Asamblea General, vlgésimo
octavo perîodo de seslones, A1Zexos1 tema 32 del programa,

7 Para la composici6n del Comité ad' hoc, vëase el docu
mento A/9690, pag. 67.

8 Para otros documentos pertinentes, véase Documentos
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo pertodo de
,resiones, Anexos, tema 33 deI programa.
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G. Armas quîmicas y bacteriolôgicas
( biolôgicas)

Al examinar este tema, la Asamblea General tuvo
ante SI el informe de r.. Conferencia del Comité de
Desarme (A/9141-DC/236)1°.

El 6 de diciernbre de 1973, la Asamblea General
aprob6 la resoluci6n 3077 (XXVIII), en la que rea
firm6 el objetivo reconocido de la prohibiclôn efectiva
deI desarroll0, la producciôn y el almacenamiento de
cualesquiera armas qufmicas y de su eliminaci6n del
arsenal de todos los Bstados; encareci6 a los goblernos
que laboraran por la plena consecuciôn de este objetivo
y pidi6 a la Conferencia del Comité de Desarme que,
como cuestiôn de gran prioridad, continuara las nego
ciaciones sobre el problema de los métodos de guerra
quimicos y bacteriolôgicos (biolôgicos) con miras a
llegar a un pronto acuerdo sobre medidas eficaces para
la completa realizaci6n del objetivo. Ademâs, la Asam
bJea General reafirrnô su esperanza de que la Conven
ciôn sobre la prohibicién deI desarrollo, la producclén
y el almacenamiento de armas bacterioléglcas (biolô
gicas) y toxînicas y sobre su destrucci6n obtuvlera la
adhesion mas amplia posible, También invit6 a todos
los Estados que toëavïa no 10 hubieran hecho a

9 Publicaclén de las Naciones Unidas, No. de venta: 8.73.1 3.
Para otros documentes pertinentes, véase Documentos Oficiaies
de la Asamblea General, vlgéslmo octavo perlodo de' seslones,
Anexos, tema 34 del programa,]°Para otros documentes pertinentes, vëase Documentas
Oficiales de la Asamblea General, vlgésimo octavo perlodo de
sesiones, Anexos, tema 35 dei programa,

Por la resolucién 3184 B (XXVIII), la Asamblea
General tom6 nota de que se habla constituido una
comisiôn preparatoria para la Conferencia de examen
que se pedîa en el Tratado sobre la no proliferaci6n
de las armas nucleares, integrada por partes en el
Tratado que eran miembros de la Junta de Goberna
dores del OIEA 0 que estaban representadas en la
Co?ferencia del Comité de Desarme" y pidié a] Secre
tano General que prestara la asistencia y los servicios
que se requirieran para la Conferencia y para su pre
paraciôn. De conformidad con la resolucién 3184 B
(XXVIII), la Comisi6n Preparatoria qued6 integrada
por los 26 miembros siguientes: Austrclia, Bulgaria,
Canada, Costa Rica, Checoslovaquia, Dinamarca, Esta
dos Unidos de América, Etiopia, Fiiipinas, Gab6n,
Ghana, Hungrîa, Irlanda Lîbano, Marruecos, México,
~ongo~ia, Nf&er, Pero, Polonia, Rumania, Sudân, Sue
CJa, Remo Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte,
Uniôn de Repüblicas Socialistas Soviéticas y Yugos
lavia. Durante el primer perîodo de sesiones de la
Oomisiôn, celebrado deI 10 al 8 de abril de 1974 en
Ginebra, se examinaron las cuestiones de organizaci6n
y de procedimiento relacionadas con la preparacién de
la conferencia de examen.

F. El napalm y otras armas incendiarias y todos
los aspectos de su eventual empleo

Por la resoluciôn 3184 C (XXVIII), la Asamblea
General, teniendo presente su responsabilidad concreta
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas en 10
relativo a los principios rectores del desarme y a la
realizaci6n deI desarme general y completo, subrayando
el interés vital de todos los pueblos y paîses del mundo
en las negociaciones de desarme, reafirm6 la responsa
bilidad de las Naciones Unidas respecto de todas las
cuestiones relativas al desarme, especialmente en cuanto
al objetivu ultimo deI desarme general y completa bajo
control internaclonal eficaz; e invit6 a los Estados
partes en las negociaciones sobre desarme a asegurar
que las medidas de desarme adoptadas en una regi6n
no dieran por resultado un aumento de los armamentos
en otras regiones; también invité a todos los gobiemos
a que mantuvieran a la Asamblea informada de sus
negociaciones en favor del desarme.

AI examinar este tema, la Asamblea General tuvo
ante SI un informe del Secretarlo General (A/9207
y Corr.l y Add.l ), presentado en cumplimiento de la

r
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.• El 18 de diciembre de 1973, la Asamblea General resoluclén 2932 A (XXVII), que c~ntenla las obser-
1 aprobé tres resohiclones sobre este tema. En la reso- vaciones de los Estados Miembros sobre su informe
1 lucién 3184 A (XXVIII), la Asamblea, tomando nota titulado "El napalm y otras armas incendiarias y tcdos
; con satisfacci6n de que la Uni6n de Repûblicas Socia- los aspectes de su eventual empleo", presentado en
1 listas Soviéticas y los Estados Unidos de América 1972 (A/8803/Rev.1)o.
1 habîan ffrmado el 21 de junio de 1973 un nuevo! acuerdo titulado "Principios bâsicos de las negociacio- Por la resoIuci6n 3076 (XXVIII), de 6 de diciem-

1

1 nes sobre nuevas limitaclones de las armas ofensivas bre de 1973, la Asamblea General, después de tomar
estratégicas", hizo un llamamiento a los Gobiernos de nota de las observaciones de los gobiernos y de con..

Il esos paîses para que tuvieran presente en la fase actual firmar la posici6n adoptada en la resoluciôn 2932 A
de las conversaciones sobre la limitaciôn de las armas (XXVII) de que el empleo generalizado de muchas
estratégicas la necesidad y urgencia de llegar a un armas y la apariciôn de nuevos métodos béllcos que
acuerdo sobre limitaciones cualitativas importantes y pudieran causar sufrimientos innecesarios 0 que tuvie-
reducoiones sustanciales de sus sistemas estratégicos de ran efectos indiscrimlnados exigian urgentemente que
armas nucleares como un paso positivo hacia el desarme los gobiernos se esforzaran por lograr, por los medios
nuclear, e invit6 a los dos gobiernos a que mantuvieran jurldicos posibles, la prohibici6n del empleo de esas
informada a la Asamblea General de los resultados de armas y métodos bélicos, se refiriô al hecho de que el
sus negociaciones. .. primer periodo de sesiones de la Conferencia diplomâ..·

tica sobre la reafirmaci6n y el desarrollo del derecho
humanitario internacional aplicable en los conflicros
armados se celebrarîa en Ginebra en febrero y marzo
de 1974 y la invit6 a que considerara la cuestién de!
uso deI napalm y otras armas incendiarias, asi como
el de ciertas otras armas convencionales de las que
pudiese juzgarse que causaran sufrimientos innecesarios
o que tuvieran efectos indiscriminados, y a tratar de
lograr un acuerdo sobre normas que prohibieran 0
restringieran el uso de tales armas. La Asamblea Ge
neral pidiô al Secretario General, quien habla sido
invitado a asistir a la Conferencia diplomâtica en
calidad de observador, que informara a la Asamblea
en su vigésimo noveno perlodo de sesiones sobre los
aspectas de la labor de la Conferencia pertinentes a
este tema.
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adherirse al Protocolo relative a la prohiblciôn del
empleo en la guerra de gases asâxiantes, téxicos 0 simi
lares y de medios bacterio16gicos, de 17 de JUDio de
1925" 0 a ratificarlo, y exhorté nuevament~ ~ ~odos
los Bstados a observar estrictamente los pnncipios y
objetivos que en él se enunciaban.

En la primera serie de reuniones de la Conferencia
deI Comité de Desarme en 1974, celebrada del 16 de
abril al 23 de mayo, sigulé tratândose, como cuesti6n
de prioridad, una prohlbiclén de las armas quîmicas,
de conformidad con las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General. Aunque no se lleg6 a ningün resul
tado concreto, la mayorïa de las delegaciones acogieron
con agrado un proyecto de convenci6n sobre la prohi
bici6n del desarrollo, la produccién y el almacena
miento de armas quîmicas y sobre su destruccién
(CCD/420) presentado por Jap6n e indicaron su in
tenci6n de estudiarlo cuidadosamente como una contri
buci6n a la soIuci6n del problema. El Comité decidi6
reanudar su labor el 2 de julio de 1974.

H. Urgente necesidad de suspender los ensayos
nucleares y termonucleares

Al examinar el tema, la Asamblea General tuvo ante
si el informe de la Conferencia del Comité de Desarme
(A/9141-DC/236) y el informe deI Secretario Ge
neral presentado en virtud de la resoluclén 2934 C
(XXVII) de la Asamblea General, de 29 de noviem
bre de 1972 (A/9208}11.

Bi 6 de diciembre de 1973, la Asarrblea General
aprob6 dos resoluciones sobre este tema. Por la reso
Iuci6n 3078 A (XXVIII), la Asamblea conden6 todos
los ensayos de armas nuoleares; reiterô su convicci6n
de que" cualesquiera que fuera~ las diferen~ias 9ue
existieran con respecto a la cuestiôn de la verificaci6n,
no habla raz6n valida alguna para diferir la concerta
ci6n de un acuerdo para la prohibici6n completa
conforme a 10 previsto desde hacîa mas de diez afios
en el preâmbulo del Tratado por el que se prohfbeu
los ensayos con armas nucleares en. la atm6sfera, el
espacio ultlaterrestre y debajo del agua e inst6 nueva
mente a los goblernos de los Estados poseedores de
armas nuoleares a que pusieran fin sin demora a todos
los ensayos de armas nucleares, ya fuera médiante
un acuerdo permanente 0 mediante moratorias unila
terales 0 negociadas.

Por la resoluci6n 3078 B (XXVIII), la Asamblea
General destacô su profunda preocupaciôn por el hecho
de que los ensayos de armas nucleares, tanto en la
atmôsfera como en el subsuelo, continuaran con un
ritmo activo diez anos después de la firma del Tratado
por el que se prohïben los ensayos con armas nucleares
en la atm6sfera, el espacio ultraterrestre y debajo del
agua, .e inst6 nuevamente a todos los Estados posee
dores de armas nucleares a que pusieran fin a todos
los ensayos en todos los medios; insisti6 en que los
Estados poseedores de armas nueleares que habîan ve
nido efectuando esos ensayos en la atm6sfera los sus
pendieran inmedlatamente: encareci6 a los Estados
miembros de la Conferencia deI Comité de Desarme,
especlalmente a aquellos que poseïan armas nucleares
y que eran partes en el Tratado de prohibici6n parcial,
que iniciaran lnmedlatamente negociaciones para ela-

11Ibid.~ tema 36 dei programa,

Parte 1. Cuestiones politicas y de seguridad

borar un tratado encaminado a alcanzar una prohiblclôn
completa, pidi6 a la Conferencia deI Comité de
Desarme que, coma asunto de maxima priorldad, conti
nuara sus deliberaciones acerca de este Tratado y
presentara un informe especial a la Asamblea General
en su vigésimo noveno perîodo de sesiones, sobre sus
deliberaciones, incluidos los puntos de acuerdo sobre
la consecuci6n de un proyecto de tratado; decidiô
inoluir en el programa provisional de su vlgéslrno
noveno perfodo de sesiones un tema titulado "Urgente
necesidad de que cesen los ensayos nucleares y termo
nucleares y celebraci6n de un tratado por el que se
prohiban los ensayos con armas nucleares en todos
los medios".

1. Aplicaciôn de la resoluciôn 2935 (XXVII)
de la Asamblea General relativa a la firma
y ratificaciôn dei Protoeolo adicionalll del
Tratado para la proscrlpciôn de las armas
nucleares en la América Latina (Tratado
de Tlatelolco)

Al examiner el tema, la Asamblea General tuvo ante
SI un informe deI Secretario General (A/9209) 12 pre
sentado en virtud de la resoluci6n 2935 (XXVII) de
la Asamblea.

El 6 de diciembre de 1973, la Asamblea General
aprob6 la resoluci6n 3079 (XX.VIII), POr la que reiter6
su convicci6n de que la cooperaci6n de los Estados
poseedores de armas nucleares era necesaria para la
mayor eficacia de todo tratado que estableciera una
zona libre de armas nucleares y de que esa cooperaci6n
debîa traducirse en compromisos de obligatoriedad
jurîdica, Ademâs, la Asamblea tom6 nota con satisfac
ci6n de que el Protocole Adicional II del Tratado para
la proscripciôn de las armas nucleares en la América
Latina (Tratado de Tlatelolco) habla sido firmado en
1973 por Francia y por China, y exhort6 a la Uni6n
de Repüblicas Socialistas Soviéticas a que 10 firmara y
ratificara de conformidad con las repetidas instancias
de la Asamblea. La Asamblea también pidi6 al Secre
tario General que transmitiera la resoluci6n a los
Estados poseedores de armas nucleares y que infor
mara a la Asamblea, en su vigésimo noveno perïodo
de sesiones, sobre cualesquiera meclidas que adop
taran para darle cumplimiento.

J. Declaraciôn dei Océano 1ndico como zona
de paz

Al examinar este tema, la Asamblea General tuvo
ante SI el informel 8 del Comité Especial del Océane
Indic014 presentado en virtud de la resoluciôn 2992
(XXVII), de 15 de diciembre de 1972.

El 6 de diciembre de 1973, la Asamblea General
aprob6 la resoluciôn 3080 (XXVIII)., por la que, entre
otras cosas, inst6 a todos los Estados a que aceptaran

121bid., tema 37 deI programa,
18 Documentas Oficlalë« de la Asamblea Generai, vlgéslmo

octavo periodo de sesiones, Suplemento No. 29 (A/9029).
Para otros documentos pertinentes, véase lbld., vlgésimo oetavo
periode de sesiones, Anexos, tema 38 del programa,

14 Para la composici6n del Comité Bspeclal, véase la resolu..
ci6n 2992 (XXVII) de la Asamblea.
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especial referencia a sus despliegues navales, concebida
en el contexto de la rivalidad de las grandes Potencias.
La Asamblea pidi6 ademâs aï Secretario General que
transmitiera la exposici6n al Comité Especial en fecha
préxima y decidio incluir en el programa provisional
del vigésimo noveno perlodo de sesiones un tema titu
lado "Aplicaciôn de la Declaraci6n deI Océano Indico
como zona de paz".

El 7 de junio de 1974, el Comité Especial dei
Océano Indice decidi6 examlnar la exposici6n fâctica
(A/AC.159/1) en una serie de reuniones que se
celebrarîan dei 16 al 21 de septiembre de 1974.

los principios y objetivos que figuraban en su resolu
ciôn 2832 (XXVI) sobre la cuesti6n; pidi6 al Comité
Especial que continuara su labor y celebrara consultas
con arreglo a su mandata y presentara recomendaciones
a la Asamblea en su vlgésimo noveno perïodo de
sesiones; inst6 a todos los Estados, en especial a las
Potencias principales, a que prestaran su colaboraci6n
al Comité Especial, y pidi6 al Secretario General que,
con la asistencia de expertos calificados y ôrganos '
competentes elegidos por él, preparara una exposici6n
fâctica sobre la presencia militar de las grandes Poten
cias, en todos sus aspectos, en el Océano Indico, con
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2 Idem, tema 25 del programa.

La Asamblea General considerô esta cuesti6n en
relaci6n con el tema titulado "Informe del Consejo

...

B. Fortalecimiento del papel de las
Naciones Unidas

C. Reiuerzo de la eficacia del Consejo de
Seguridad

Con arreglo al pârraïo 6 de la resoluci6n ~925
(XXVII) de la Asamblea General, de 27 de noviem...
bre de 1972, el Secretario General presentô a la
Asamblea un informe (A/9128/Add.l )" sobre el .tema
titulado "Fortalecimiento deI papel de las Naciones
Unidas en relaci6n con el mantenimiento y la conso
lidaciôn de la paz y la seguridad internacionales, el
desarrollo de la cooperaci6n entre todas l~s naci0I?-es y
la promoci6n de las normas de derecho internacional
en las relaciones entre los Estados". El informe repro
ducîa las .partes sustantiv~s de las comuni~acion~
recibidas de 18 Estados Miembros que contenîan OPI
niones y sugerencias sobre los medios de fortalecer el
papel que desempefiaban las Naciones Unidas,

El 30 de noviembre de 1973, la Asamblea General
aprobô la resoluci6n 3073 (XXVIII) en la que reafir
maba las principales disposiciones de la resoluci6n 2925
(XXVII); consideraba que el fortalecimiento del papel
de las Naciones Unidas requerïa una mejora constante
deI funcionarniento y la eficacia de sus 6rganos princi
pales, y que era importante estudia~ y acordar med~os
y arbitrios para aumentar la eficacia de las resolucio
nes de las Naoiones Unidas, inc1uidas la promoci6n
activa del método de la celebraci6n de consultas entre
todos los Estados Miembros y la evaluaci6n de sus
efectos prâcticos; invitaba a todos los Estados Miem...
bros a que comunicaran al Secretario General sus
opiniones y propuestas relativas al fortalecimiento del
papel de las Naciones Unidas; y pedîa al Secretario
General que presentara a la Asamblea, en su vigésimo
noveno periode de sesiones un informe en el que se
presentaran de manera sistemâtica las opiniones y pro
puestas formuladas al respecto por los Estados Miem
bres,

Unidas sobre la eliminaciôn del colonialismo, el racismo
y el apartheid; y pedîa al Sec~t~r!o General que pre
sentara a la Asamblea, en su vigesimo noveno perïodo
de sesiones, un informe sobre la aplicaci6n de la
Declaraci6n.
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,..

1 Para otros documentos pertinentes, véase Documentos Op
cialss de la Asamblea General, vlgéslmo oetavo penoâo de
sesiones, Anexos, tema 39 del programa,

A. Fortalecimiento de la seguridad
internacional

En cumplimiento de 10 dispuesto en el pârraïo 6
de la resoluci6n 2993 (XXVII) de la Asamblea G~'"

nerai de 15 de diciembre de 1972" el Secretano
Gene~al present6 a la Asamblea un informe {A/9129)1
referente a la aplicaciôn de la Declaraci6n sobre el
fortalecimiento de la seguridad Internacional. En el
informe se reproducïan las partes sustantivas de las
respuestas recibidas de 30 Estados Miembros, ~n las
que manifestaban sus 0I?iniones sobre [a materI.a~ al
informe se anexaba una lista de las cartas transmitidas
en 1973 por varios Estados Miembros.

El 18 de diciembre de 1973, la Asamblea General
aprob6 la resoluci6n 3185 (XXVIII) en la que reafir...
maba los principios y disposiciones contenidos. en la
Declaraci6n e instaba a todos los Estados a aplicarlas
sin demora: a ampliar el alcance. d~ .la disminuci6n
de la tirantez y a reafirmar los pnncipios ~e las rela
ciones de amistad como base de las relaclones entre
los Estados; expresaba la esperanza de que s~ mantu...
vieran las tendencias favorables que se manifestaban
corrientemente en las relaciones bilaterales, regionales
y Multilaterales, mcluida la creaci6n de zonas de paz
y de cooperaci6n en diversas regiones .del mundo y que
se intensificaran los esfuerzos encaminados a ese fin;
reafirmaba la recomendaci6n de que todos los Estados
contribuyeran a los esfuerzos destinados a garantizar
la paz y la seguridad para todas las naciones y a esta
blecer de conformidad con la Carta, un sistema ~ficaz
de seguridad colectiva universal sin alianzas militares;
reafirmaba también que todos los Estados tenîan de
recho a participar, en condiciones ~e igual~ad, en el
arreglo de los grandes problemas lDtemacionale~, y
que toda medida dirigida contra cualquier Est~do mien...
tras ejerciera su derecho soberano a disponer libremente
de sus recursos naturales constituïa una abierta viola...
oiôn del derecho a la libre determinaci6n de los pueblos
y del principio de no intervenci6n ~tablecidos. en la
Carta; instaba a todos los Estados militarmente Impor
tantes a que se esforzaran por extender al terreno
militar la disminuciôn de la tirantez polïtica, detener
la carrera armamentista y reduoir ~o~ armam~ntos,.pon
miras a aumentar los recursos adicionales disponibles
para el dèsarrollo econ6mico y social, especialmente de
los paîses en desarrollo; reaf'rmaba la legitimidad de
la lucha de los pueblos bajo dominaci6n forânea para
lograr la libre determinaci6n e instaba a tod~ los
Estados a aplicar las resolùciones de las Naciones

..
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de Seguridad". En cumplimiento de la resoluoién 2991
(XXVII), de 15 de diciembre de 1972, el Secretario
General presentô un informe (A/9143)3 en el que
figuraban las partes sustantivas de 16 respuestas reci
bidas de Estados Miembros en las que expresaban su
opinion con respecto al refuerzo de la eficacia del
Consejo de Seguridad. En su informe, el Secretario
General hizo notar que los Estados Miembros también
habîan expresado opiniones sobre esta cuestién en rela
ciôn con otros dos temas deI programa-,

El 18 de diciembre de 1973, la Asamblea Genera!
aprobô la resoluciôn 3186 (XXVIII) en la que tomaba
nota del informe dei Secretario General; seüalaba a la
atenciôn del Consejo de Seguridad, al examinar las
medidas encaminadas a acrecentar su eficacia de con
formidad con los prineipios y las disposiciones de la
Carta de las Naciones Unidas, las opin.iones y suge
rencias for.nuladas por los Estados Miembros con
arreglo a las resoluciones 2864 (XXVI) Y 2991
(XXVII) de la Asamblea; y pedîa ail Secretario Ge
neral que transmitiera al Consejo de Seguridad cuales
quiera otras opiniones y sugerencias que formularan
los Estados Miembros con arreglo a las citadas reso
luciones.

D. Restituciôn de los legitimas derechos dei
Gobierno Real de Union Nacional de Cam
baya en las Naciones Unidas

El tema fue incluido en el programa del vigésimo
octavo periode de sesiones de la Asamblea General, a
solicitud de 33 Estados Miembros (A/9195 y Add.1 )5.
En un memorando explicativo anexo a la solicitud, los
patrocinadores deI tema maniïestaron que el Gobierno
Real de Uni6n Naeional de Camboya, presidido por el
Jefe' de Estado, Principe Norodom Sihanouk, era el
ünico gobiemo legîtimo de Camboya; que el golpe de
estado realizado en marzo de 1970 por el grupo de
Lon Nol por instigaciôn de fuerzas extranjeras habla
privado a ese Gobierno de su derecho Inalienable a
representar al Estado de Camboya en las Naciones
Unidas y en otras organizaciones internacionales; que
el puebla de Camboya se habla lanzado a una lucha
resuelta por recuperar su libertad y su independencia,
y que el Gobierno Real de Union Nacional de Cam
boya ejercîa control sobre las nueve décimas partes
del territorio nacional, gozaba del apoyo deI puebla de
Camboya y mantenîa una polîtica de paz, no alineaciôn
y amistad con todos los païses. Junto con el memo
rando se presentô un proyecto de resoluciôn en virtud
deI cual la Asamblea General decidirîa restituir los
legîtimos derechos deI Gobiemo Real de Union Na
cional de Camboya en las Naciones Unidas, recono
ciendo a sus representantes como los ünicos repre
sentantes Iegltimos de Camboya, y expulsar a los
representantes del grupo de Lon Nol del lugar que
ocupaban ilegalmente en las Naciones Uaidas y todos
los organos conexos.

3 Idem, temal1 dei programa.
4 Ternas 39 (Aplicaci6n de la Declaraci6n sobre el fortale

cimien1Jo de la seguridad internacional) y 2S (Fortalecimiento
dei papel de las Naciones Unidas en relaciôn con el manteni
miento y la consolidaci6n de la paz y la segurldad interna
cionales, el desarrollo de la cooperaci6n entre todas las naciones
y la promocién de las normas dei derecho internacional en las
relaciones entre IÇ')s Bstados).

ri Para la solicitud y otros documentos r.ertinentes, véase
Documentos Oficiales de la Asamblea Genera , vigéslmo octavo
periodo de sesiones, Anexos, terna 106 dei programa,
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El 23 de octubre de 1973, el Ministre de Relaciones
Exteriores de la Repûblica Khmer transmitiô al Secre
tario General el texte de una mociôn aprobada por el
Parlamento de la Repüblica Khmer (A/9256). En la
mociôn se hacîa un llamamiento al Secretario General
para que instara a los Estados Miembros que partiel
paban en el vigésimo octavo periode de sesiones de
la Asamblea General a que, de conformidad con el
pârraïo 7 del Artïculo 2 de la Carta, se abstuvieran
de suscitar la cuestién interna de la Repûblica Khmer
en los debates de la Asamblea, especialmente la
elecci6n de un régimen polîtico y de un sistema de
gobierno, asuntos que eran exclusivamente del derecho
y la jurisdicciôn del puebla khmer.

El 24 de octubre, los representantes de Filipinas,
Indonesia, el Japon, Malasia, Nueva Zelandia, Singapuc
y Tailandia transmitieron al Secretario General una
declaracién que contenfa sus opiniones comunes sobre
la situaci6n khmer, es decir, que se debîa permitir que
el mismo pueblo khmer resolviera sus propios problemas
polîticos en forma pacïfica y libre de injerencia exterior
de ningûn tipo y que las Naciones Unidas no debîan
adoptar medida alguna que pudiera prejuzgar la de
oisiôn deI pueblo khmer y prolongar el trâgico sufri
miento y la pérdida de vidas y bienes en Ia Repüblica
Khmer (A/9254).

El 23 de noviembre, los representantes de 21 Esta
dos Miembros transmitieron al Secretario General el
texto de una declaraciôn de Samdech Norodon Siha
nouk, Jefe de Estado deI Reino de Camboya, de fecha
22 de noviembre, en la que reafirmaba su decision
de continuar la lucha hasta poner término a la agresiôn
extranjera y daba las gracias a todos los gobiemos
que habîan expresado en la Asamblea General su apoyo
por la lucha del pueblo camboyano, aSI como un
comunicado de la Presidencia del Consejo de Ministros
del Gobierno Real de Uni6n Nacional de Camboya,
~e f~ha 9 de noviembre, en el que se indicaba que el
Gobierno Real estaba ya totalmente instalado en
Camboya, donde ejercîa su autoridad plena y total
(A/9344).

La Asamblea General examiné el tema en cuatro
sesiones oelebradas los dîas 4 y 5 de diciembre. El 5 de
diciembre, la Asamblea decidiô aplazar hasta su vigé
simo noveno periode de sesiones el debate sobre este
tema.

E. Ocupaci6n ilegal por las iuerzas militares
portuguesas de ciertos sectores de la Repu
blica de Guinea-Bissau y actos de agresiôn
cometidos por dichasjuerzas contra el pue
blo de la Repûblica

El tema fue incluido en el programa dei vigésimo
octavo periode de sesiones de la Asamblea General a
solicitud de 58 Estados Miembros (A/9196 y Add.I
Y 2)6. Al pedir la inclusion del tema en el programa,
los patrocinadores manifestaron que, el 24 de septiem
bre de 1973, la primera Asamblea Nacional Popular
de Guinea-Bissau habla proelamado la independencla
y la soberanîa de la Repüblica de Guinea..Bissau y
aprobado una constituciôn. Empero, pese al reconoci
miento de la Nueva Repûblica por 60 Bstados y a los

6 Idem, tema 107 dei programa,
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valientes esfuerzos desplegados por la poblaci6n de
Guinea-Bissau para consolidar su lndependencia, las
fuerzas militares de Portugal seguîan ocupando algunos
sectores deI paîs y cometiendo actos de represiôn ar
mada contra la poblaciôn, Esos actos constituîan no
sôlo una violacién flagrante de la soberanîa y la inte
gridad territorial de la Repüblica, sino tamblén una
seria amenaza a la paz y la seguridad de la region.
Por consiguiente, se consideraba imperatlvo que la
Asamblea General examinase la cuesti6n urgentementc,
Se adjuntaban a la solicitud el texte de la proclamaclôn
de independencia, un ejemplar de la constituci6n de
la Repûblica de Guinea-Bissau y declaraciones cone
xas, El tema fue examinado en seis sesiones. plenarias
celebradas entre el 26 de oetubre, y el 2 de noviem
bre de 1973.

En la resoluciôn 3061 (XXVIII), de 2 de noviem
bre, la Asamblea General se congratulé por el acceso
a la independencia deI pueblo deI Estado soberano de
la Repûblica de Guinea-Bissau; condenô enérgica
mente a Portugal por perpetuar su ocupaci6n ilegal de
sectores de la Repûblica y por los reiterados actos
de agresiôn cometidos por sus fuerzas armadas contra
el puebla de Guinea-Bissau y Cabo Verde; exigiô que
Portugal retirara imnediatamente sus fuerzas armadas
de la Repüblica; seâalé a la atenciôn deI Consejo de
Seguridad la crîtica situacién creada por la presencia
de Portugal en Guinea-Bissau y la urgente necesidad de
adoptar medidas eficaces para, restablecer la integridad
territorial de la Repûblica; invité a los Estados Miem
bros y organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas a prestar toda la asistencia necesaria al Go
biemo de Guinea-Bissau para sus programas de recons
trucciôn nacional y de desarroIIo, y decidiô seguir
examinando la cuestiôn en forma constante.

El 20 de novlembre el representante de Marruecos,
en su calidad de Presidente deI Grupo africano, inform6
al Seoretario General de que la Organizaciôn de la
Unidad Africana habîa admitido coma miembro a Gui
nea-Bissau (A/9332-S/11125 y Corr.l)7.

El 18 de diciembre, la Asamblea General decidi6
incluir el tema en el programa provisional de su vigé
sima noveno perîodo de sesiones.

F. Examen por el Conseio de Seguridad
de la situaclôn en Namibia

El Consejo de Seguridad examiné la situaci6n en
Namibia en tres sesiones celebradas el 10 Y el 11 de
diciernbre de 1973 8• El Conse]o tuvo ante SI el informe
que le habîa presentado el Secretario General el 30 de
abril? sobre la aplicacién de la resoluciôn 323 (1972)
del Consejo de Seguridad, de 6 de diciembre de 1972.
En el informe, el Secretario General habla expresado
la opinion de que no existîa una aclaracién completa
e inequîvoca de la polîtica de Sudâfrica respecte de la

'1 Para el texto impreso, véase Actas Oficiales dei Conse/o de
Seguridad, Vigésimo Oetavo Aiio, Suplemento de octubre, no
viembre y dieiembre de 1973.

8 Actas Oficiales deI Consejo de Seguridad, Vigésimo Octavo
Ano, 1756a. a 175Sa. sesiones.

9 Ibid., Vigésimo Oetavo Ano, Suplemento de abril, maya y
junio de 1973, documento 8/10921 y Corr.l. Para un resumen
deI informe, 'Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Gene
ral, vigésimo octavo perlodo de sesiones, Suplemento No. 1
(A/9001), cap. IV, secc. G.

, '

Parte 1. Cuestiones politicas y de segundaâ

autodeterminaclôn y la Independencia en Namibia pre
vistas en la resoluciôn 323 (1972) deI Consejo de
'Seguridad e indicaba que, a la luz de los resultados
logrados hasta entonees, surgîa la cuesti6n de si deblan
continuarse los contactes y esfuerzos iniciados de con
formidad con las resoluciones pertinentes deI Consejo,

En su resoluclôn 342 ( 1973) de 11 de diciembre,
el Consejo de Seguridad toma nota con aprecio del
informe deI Secretario General; decidiô, a la Iuz deI
informe y de los documentos anexos a éste, dlsconti
nuar esfuerzos adicionales sobre la base de la resolu
ci6n 309 (1972), Y soliclté al Seoretario General que
mantuviera al Consejo plenamente informado acerca
de todo nuevo hecho importante relativo a la cuestién
de Namibia.

Se hallarâ una reseîia deI examen de esta cuesti6n
por el Consejo de Seguridad en el informe del Consejo
a la Asamblea Geaeral'" (véase también la parte II,
capitula I, secci6n B.3 infra).

G. Examen de la situaciôn en Rhodesia dei Sur
por el Consejo de Seguridad

El 3 de enero de 1974 el Comité deI Consejo de
Seguridad establecido en cumplimiento de la resoluciôn
253 (1968) relativa a la cuestién de Rhodesia del Sur
présenté su sexto lnëorme". En el informe se pasaba
revista a la labor del Comité, que habla continuado
examinando casos concrecos de violaciones presuntas
y admitidas de las sanciones contra Rhodesia del Sur,
asî como cuestiones relacionadas con la representaciôn
consular, deportiva y de otra Indole en el territorio y
la representaciôn del régimen ilegal en el exterior. Otras
cuestiones que examinaba el Comité tenïan relaci6n
con la inmigraciôn, el turlsmo y algunos problemas
jurfdicos. En el informe se examinaban también las
medidas adoptadas por el Comité y por el Secretario
General respeoto de la aplicaci6n de las resoluciones
320 (1972), de 29 de septiembre de 1972, y 333
(1973 )" de 22 de maya de 1973, deI Consejo de Se
guridad.

En una adicién publicada el 9 de enero de 197412,

el Comité public6 partes sustantivas de la correspon..
dencia que habïa mantenido con los gobiemos acerca
de casos concretos de violaciones presuntas y admiti..
das de las sanciones. En el anexo V de la adiciôn figu
raban las partes sustantivas de las respuestas de los
gobiemos a la nota deI Secretario General de 3 de
agosto de 1973, relativa a la aplicaci6n deI pârrafo 21
del segundo informe especial deI Comité (8/10920 y
Corr.l ) 13, aprobado por el Consejo de Seguridad en
su resoluciôn 333 (1973). En otra adicién, publicada
el Il de enero de 197414, figuraba una nota preparada
por la Secretarîa sobre el comercio de Rhodesia deI

10 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
noveno perîodo de sesiones, Sùplemento No. 2 (A/9602),
parte I, cap. 3.

11 Actas Oficlales deI Conseio de Seguridad, Jligésimo No
venD A no, Suplemento de enero, febrero y marzo de 1974,
documento S/11178.

12 Ibid., documento 8/11178 Add.l.
:IJS Para el texto impreso, véase Actas Oficiales dei Consejo

de Seguridad. Vigés;mo Octavo A no, Suplemento de abrU,
maya y junio de 1973.

14 Actas Oficiales dei Consejo de Seguridad, VigJsimo No
venD Aiio, Suplemento de enero, febrero y marzo de 1974.
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Capitulo V. Otros asuntos politlcos y de segurtdaâ

Sur en 1972, asî como los datos estadîsticos corres
pondientes.

El Consejo de Seguridad atm no ha examinado el
informe del Comité.

En el informe del Consejo de Seguridad a la Asam
blea15 figuran mas detalles sobre la cuesti6n (véase
también la parte I~, capitule I, secci6n B.l infra). .

H. La polîtica de apartheid dei Gobierno de
Sudâirica

INFORMES DEL COMITÉ ESPECIAL DEL Apartheid

El Comité Especial del Apartheid16 present6 a la
Asamblea General y al Consejo de Seguridad un in..
formel'! en el que resefiaba la labor realizada desde
el vigésimo septime perïodo de sesiones de la ~am
blea e incluîa varias conclusiones y recomendaciones.
En un anexo del informe del Comité Especial pasaba
revista también a los acontecimientos mas importantes
ocurridos en Sudéfrica durante ese perîodo.

El informe del Comité Especial comprendîa la re
sena de un perîodo extraordlnario de sesiones en que
se habïan estudiado los medios para promover una
campafia internacional mas eficaz contra el apartheid,
Otras secciones del informe se referîan a las medidas
de represiôn adoptadas por el régimen sudafricano con
tra los adversarios del apartheid, el aumento deI po
derfo militar en Sudâfrica y el embargo de armas
contra ese pais, el boi~ot~o intern~cion.a1 de los ~q~
pos deportivos de Sudâfrica selecclonados con cnteno
racial; el examen por el Comité del proyecto de Con
venci6n sobre la represiôn y castigo del crimen de
apartheid; las consultas oelebradas por el Comité Es
pecial con movimientos contra el apartheid y ~gani
zaciones no gubernamentales, la OUA y los orgaassmos
especializados, y las audiencias concedidas ft petit..~o
narios. En el informe figuraba también una lista de
los principales paîses que comerciaban con Sudâfrlca,
junto con una deseripciôn deI orecimiento de las in
versiones extranjeras en ese pais.

En el informe, el Comité Especial recomendaba
que la Asamblea General reiterara nuevamente su
convicci6n acerca del papel decisive de las sanciones
econ6micas y de otro tipo contra Sudâfrica en los
esfuerzos para eliminar el apartheid, y que se instara
a todos los pafses que seguîan manteniendo relaciones
comerciales y econômicas con Sudâfrica a que supri
mieran todas Ias preferencias, créditos y otras formas
de aliento de estas relaciones con dicho pals. El Co
mité formul6 otras recomendaciones a fin de aumentar
la asistencia al puebo oprimido de Sl~t1africa e inten
sificar el boicoteo deportivo de Sudâfrica y la difusi6n
de informaci6n contra el apartheid. Esbozô la funci6n
de las organizaeiones no gubernamentales y los orga-

15 Documentas Oficlales de la Asamblea General, vigésimo
noveno perîodo de sesiones, Suplemento No. 2 (A/9602), par
te IV, cap. 9.

16 Para la composicién del Comité, vëase Documentos Ofi
clales de la Asamblea General, vigésimo octavo perîodo de
sesiones, Suplemento No. 22 (A/9022), pârr, 2.

17 Documentas Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
oetavo periodo de sesiones, Suplemento No. 22 (A/9022); SI
11006. Para otros documentas pertinentes, vëase ibid., vigé
sima octavo perîodo de sesiones, Anexos, tema 42 dei pro
grama,
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nismos especializados en la campana contra el
apartheid y recomendé aumentar la coordinaciôn entre
los 6rganos de las Naciones Unidas que se ocupaban
del problema, de modo que pudiera evitarse la dupli
caciôn de esfuerzos y el desaprovechamiento de re
cursos.

El Comité Especial también présenté a la Asamblea
General, de conformidad con la resoluciôn 2923 C
(XXVII) de 15 de noviembre de 1972, un informe
sobre la aplicaci6n por los Estados Miembros de las
Naciones Unidas de 'las resoluciones sobre el apartheid
(A/9168), en que el Comité exam1naba las relaciones
polfticas diplomatieas, consulares y de otra indole ofi
cial existentes en Sudâfrica; las violaciones del embargo
de armas, inoluso otra colaboraciôn militar con Sud
âfrica; la colaboraciôn ecorô.mca, cultural, educacional,
deportiva y de otra Indole con Sudâfrica; la asistencia
humanitaria, educacional y 'de otra Indole al puebla
oprimido de Sudâfrica y las medidas adoptadas con
respecto a los presos polîticos la difusi6n de informa
ci6n sobre el apartheid y otras cuestiones.

El Comité también present6 un informe sobre la
Conferencia Internacional de Organizaciones Sindicales
contra el Apartheid (A/9169 y Corr.l) y un informe
sobre el aumento del poderïo militar de Sudâfrica y la
aplicaciôn deI embargo de armas contra Sudâfrica (AI
9180-S/11OO5)18.

El Secretario General present6 un informe sobre el
Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sud
âfrica (A/9235), al que se anexaba el informe del
Comité de Sfndicos deI Fondo, y un informe (A/
9165) sobre la aplicaciôn de varias disposiciones de
la resoluciôn 2923 (XXVII), segûn se solicitaba en
esa resoluci6n.

'En su informe a la Asamblea General y al Consejo
de Seguridad'", el Comité Especial del Apartheid hnrâ
una reseüa de sus actividades en 1974.

EXAMEN POR LA ASAMBLEA GENERAL

En su vigésimo octavo periode de sesiones, la Asam
blea General aprob6 ocho resoluciones relativas al
apartheid: la resoluci6n 3055 (XXVIII) fue aprobada
el 26 de octubre de 19731' y las resoluciones 3151 A
a G (XXVIII) fueron aprobadas el 14 de diciembre.

En la resoluci6n 3055' (XXVIII) la Asamblea Ge
neral conden6 el hecho de que el Gobierno de Sud
âfrica no hubiera cumplido 10 que reiteradamente le
habîan pedido la Asamblea General y elConsejo de
Seguridad, para que se pusiera en libertad a todas
las personas encarccladas, internadas 0 sujetas de otro
modo a restrlcciones a causa de su oposiciôn al
apartheid; pidi6 nuevamente ai Gobierno de Sudâfrica
que pusiera Inmediatamente en libertad incondicional
a todas esas personas e hizo un IIamamiento a todos
los gobiernos, organizaciones e lndividuos para que
emprendieran una -accién mas vigorosa y concertada a
fin de dar publicidad y apoyo a Ia causa legitima de
todos . los perseguidos en Sudâfrica por oponerse al
apartheid y a la discriminaci6n racial.

18 Para el texto impreso, véase Actas Ofictales dei Con
seio de Seguridad, Vigéslmo Oetavo Ano, Suplemento de oc
tubre, noviembre y dieiembre de 1973.

19 Documentos oficiales de la Asamblea General, vigésimo
noveno perîodo de seslones, Suplemento No. 22 (AI9622).
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,En la resoluci6n 3151 A (XXVIII) la Asamblea
General reconiendô 10 resoluciôn aprobada por la Con
ferencia Internaciorr. de Organizaciones Sindicales
oontra el Apartheid, celebrada en Ginebra el 15 y el
16 de junio de 1973, a la atenciôn de los gobiernos
los organismes especiaiizados y las organizaciones in
tergubernamenrales y no gubernamentales; pidi6 al Co
mité Especial deI Apartheid que mantuviera vînculos
con el Comité Preparatorio de esa Conferencia y pidi6
a la Dependencia del Apartheid y a la Oficina de In
formaci6n Pûblica de la Seoretarîa que realizaran es
fuerzos especiales, en colaboraci6n con la OIT, para
poner a los sindicatos de todo el mundo al tanto de
la situaciôn en Sudâfrica,

En su resoluciôn 3151 B (XXVIII) , relativa al
programa de trabajo deI Comité Especiai dei Apartheid,
la Asamblea General autorizô al Comité a que cele
brara un perîodo extraordinario de sesiones en Europa
en 1974 Y a que enviara misiones a los gobiemos de
Estados Miembros y a la OUA para- celebrar consultas
sobre las medidas contra el apartheid. Se autoriz6 tam
bién al Comité a que participara en las conferencias
relacionadas con el apartheid y a que oelebrara consul
tas con los expertos los movimientos de liberaci6n
de Africa reconocidos por la OUA, los movimientos
contra el apartheid, las organizaciones sindicales y otras
organizaciones ..10 gubernamentales con objeto de estu
diar los medios de intensificar la acciôn internacional
contra el apartheid.

En su reso1uci6n 3151 C (XXVIII), la Asamblea
General pidiô a la Dependencia dei .fipartheid y a la
Oficina de Informaciôn Pûblica de la Seoretarîa que,
en consulta con el Comité Especial deI Apartheid, in
crementaran sus esfuerzos para dar la mayor publicidad
posible a los males y peligros del apartheid en Sud
âfrica; invitô a los gobiernos y a las organizaciones
..../,0 gubernamentales a que colaboraran en la producci6n
y la divulgaciôn de publicaciones y otro material de
1'.lfQlrmacion deI apartheid e11 tantos idiomas como fue
ra posible, y pidiô al Secretario General que estableciera
un centro de informaciôn en un Estado africano inde
pendiente vecino a Sudâfrica, a solicitud de dicho
iEstado.

En su resoluciôn 3151 D (XXVIII) la Asamblea
General pidiô al Comité Especial del Apartheid que,
como cuesti6n prioritari a, continuara observando los
acontecimientos relativos a la aplicaci6n de las reso
Iuciones pertinentes de las Naciones Unidas y la cola
boraci6n de Estados e intereses econômicos y de ptra
indole con el régimen sudafricano y que informara
a la Asamblea y al Consejo de Seguridad segün corres
pondiera; que presentara informes especiales a la
Asamblea en su vigésimo noveno perîodo de sesiones
sobre varias cuestiones relativas al apartheid; que pro
moviera una campana de alcance mundial en favor
de la libertad de todos los detenidos 0 confinados por
su oposici6n al apartheid, y que intensificara su co
operaci6n con otros 6rganos de l:::\s Naciones Unidas
que se ocupaban deI Africa meridh \Dal.

En su re~ ~uci6n 3151 E (XXVIII), la Asamblea
General pidié a la UNESCO que acelerara la publica-
cion y distribuci6n deI juego de material educativo
sobre la discriminacion racial y el apartheid en el Africa
meridional y que considerara la posibilidad de cele
brar, en colaboracî6n con el Comité Especifl1 deI
Apartheid, una conferencia de educadores, escritores
y ottOS intelectuales destacados para analizar su papel

.. ,

Parte 1. Cuestiones polittcas y de segundad

en la lucha contra el apartheid,' invité a todas las or
ganizaciones, instituciones y medios de informaci6n a
intensificar y desarrollar tales campafias en observancia
deI Decenio de la Jucha contra el racismo y la discri
minacién racial, y pidlô al Seoretario General y al
Comité Especial que adoptaran las medidas necesarias
para estimular la acciôn publica contra el apartheid,
facilitando el reconocimiento como entidades consulti
vas de las organizaciones que se dedicaban activamente
a apoyar las resoluciones de las Naoiones Unidas contra
el apartheid.

En su resoluciôn 3151 F (XXVIII), la Asamblea
General exhorté nuevamente a todos los Estados, orga
nizaciones y particulares a que hicieran contribuclones
generosas al Fondo Fiduciario para Sudâfrica y con
tribuclones directas a los organismes voluntarios inte
resados en la campana contra el apartheid.

En su resoluciôn 3151 G (XXVIII), la Asamblea
General condené al régimen sudafricano por sus repe
tidos actos de inhumanidad y agresiôn y por su cons
tante desaffo a Ias resoluciones de las Naciones Unidas;
reafirmô que la lucha del puebla oprimido de Sudâfrica,
por todos los medios a su aleance, para la erradicaci6n
total ~lel apartheid era legitima y merecîa el apoyo de
la comunidad internacionail; condené los actos de los
Estados y empresas que continuaban proveyendo al
réghnen sudaïricano de equipo y sumimstros militares
o de otras formas de cooperaciôn militar; condenô, en
partioular, la alianza impîa entre el colonialisme por
tugués, el racismo sudafricano, el sionismo y el im
perialismo israeli; pidiô al Consejo de Seguridad que
examinara con urgencia la situaci6n en Sudâfrica con
miras a adoptar medidas eficaces, conforme al capitule
VII de la Carta para resolver la situaciôn en la zona;
condenô los actos de los Estados que" con su perma
nente colaboraciôn polîtica, militar, econ6mica y de
otra indole con el régimen sudafricano, 10 alentaban a
persistir en su polîtica inhumana y criminal, y los inst6
a cesar urgentemente toda colaboraciôn de esa indole;
pidié a Ios Estados que todavîa no 10 hubieran heeho
que pusieran fin al intercambio de agregados militares
con el régimen sudafricano, cerraran las oficinas de
promociôn comercial en Sudâfrica y no concedieran
instalacicnes para oficinas de comisionados comerciales
sudafricanos, pusieran fin a todas las preferencias aran
ceJarias para Sudâfrica, no concedieran ningûn crédito
pa: a comerciar con Sudâfrica ni ninguna garantîa para
hccer inversiones en ese paîs, y que no concedieran
instalaciones para oficinas de inmigraciôn sudafricanas
y prohibieran los anuncios en pro de la emigraci6n a
Sudâfrica, Instô a todos los gobiernos que todavïa no
10 hubieran hecho a que tomaran medidas para que
cesaran los intercambios con equipos deportivos sud
africanos seleccionados en violaci6n deI principio olïm
pico, sefialaran a la atenciôn de las autoridades depor
tivas nacionales las disposiciones de las resoluciones
de lan Naciones Unidas sobre el apartheid en los de
;Jortes y pusieran fin a todos los contactos e intercam
bios culturales" educaiivos y clvicos con las instituciones
racistas de Sudafrica. La As: :nblea General decIar6
que el régimen sudafricano no tenia derecho a reprc
sentar al puebla de Sudâfrica y que los movimientos
de liberaci6n reconocidos por la OUA eran los auténti
cos representantes de la abrumadora mayoria deI pue..
blo. Autoriz6 al Comité Especial deI Apartheid a que,
en consulta con la OUA, asociara estrechamente a su
trabajo a los movimientos de liberaci6n sudafricanos
y pidi6 a tOOos los organismos especializados y dl,
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Capitula V. Otrosasuntos politicos y de segurtdaâ

mas organizaciones intergubemamentales que negaran
la calidad de mlembro U otros privilegios inherentes a
esa calidad al régimen de Sudâërica. Conden6 la poli
rica de los "bantustanes" e inst6 a tOO08 los goblernos
y organizaciones a que no concedieran ninguna forma
de reconocimiento a ninguna instituciôn 0 autoridad
creada en virtud de esa polîtica,

1. Dcnuncia de Cuba

Bo ~os comunicaciones, 'de fecha 12 y 13 de sep
tiembre de 1973 20" dirigidas al Presidente deI Consejo
de Seguridad, Cuba. formul6 la acusaci6n de que, el
Il de septiembre las fuerzas armadas de Chile habfan
disparado contra la sede de la Embajada de Cuba,
y herido a un diplomâtico cubano, y de que el 1t y
12 de septiembre el barco mercante cubano Playa Lar
ga, mientras navegaba en aguas internacioneles habîa
sido objeto de ataques por la fuerza aérea y la marina
chilenas. Cuba denuncî6 esos actos camo graves viola
ciones de los principios y prop6sitos de la Carta de las
Naciones Unidas, la Convenciôn de Viena sobre rela
ciones diplomàticas de 1961 y de las normas interna
cionales de navegaciôn reconocidas por los Estados.
En la comunicacién se sefialaba que la-situaciôn creada
por tales actos constituîa una seria amenaza para la
paz y là seguridad internacionales y pedîa que se ce
lebrara una sesi6n urgente dei Consejo de Seguridad.

En una carta de fecha 15 de septiembreê-, Chile
rechazô los cargos y manifesté que la situaciôn no cons
tituîa una amenaza para la paz y la seguridad interna
cionales. La salida del pals" el 13 de septiembre, de
150 funcionarios cubanos y personal de la Embajada
se habla efectuado de conformidad con las normas
del derecho intemacional sobre la materia y las auto
ridades chilenas se habîan atenido a las normas inter...
nacionales de transporte marîtimo,

El Consejo de Seguridad examiné la denuncia de
Cuba en dos sesiones celebradas el 17 y el 18 de sep
tiembre22 sin adoptar decisi6n alguna.

En el informe del Consejo de Seguridad a la Asam
blea General figuran mas detalles sobre el asuntoê".

J. Denuncia del Irak

En una carta de fecha 12 de febrero de 19742. ,

el Irak soIicit6 que se celebrera una sesiôn urgente
del Consejo de Seguridad para examinar los actos de
agresi6n cometidos por fuerzas armadas del Iran contra
la integridad territorial del Irak.

En una carta de fecha 12 de febrer02lS, el represen
tante del Iran transmitlô al Presidente del Conse]o de
Seguridad el texto de una nota entregada el 11 de

20 Actas Oficiales dei Conseio de Seguriâaâ, Vig~simo Oc
tavo Aiio, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1973.
documentes 8/10993 y ~/1099S.

21Ib!d., documente S/10997.
221bld., Vigésimo Octavo Ano, 1741a. y 1742a. seslones,
2S Documentas Oficiales de ·la Asamblea General, vigésimo

noveno periode de sesiones, Suplemento No. 2 (AI9602) ,
parte l, C3!P. 2.

24 Actas Oficiales dei Consejo de Seguridad "ig~simo No
veno Aîio, Suplemento de ellél'O, febrero y marzo de 1974,
documento 8/11216.

25 Ibid. documenta 8/11218.

33

febrero de 1974 a la Embajada del Irak en Teherân
par el Ministerio de Relaciones Exteriores del Iran, en
relacién con las incursiones armadas de fuerzas ira
quîes en territorio Iranî,

El Consejo de Seguridad examin6 la denuncia deI
Irak en tres sesiones, celebradas entre el 15 y 28 de
febrero'", y lleg6 a un consenso" en el que el Consejo,
estimando que era importante ocuparse de una situaci6n
que podïa poner en peligro la paz y la estabilidad de la
region, lamentaba las pérdidas de vidas humanas y ex
hortaba a las partes a abstenerse de toda acci6n militar
y de toda iniciativa que pudiera agravar la situaci6n.
Reafirmando los principios fundamentales consignados
en la Carta relativos al respeto a la soberanîa territorial
de los Estados y ~1I arreglo pacifiee de las controversias,
el Consejo sefialaba que parecia que la causa de los
incidentes residîa en el hecho de que se cuestionaba la
base jurfdica para la delimitaclôn de las fronteras entre
las partes. Como se necesitaba informaci6n adicionaI,
el Consejo pedïa d Secretario -General que designara
a un representante ~Jpecial para que dirigiera una in
vestigaciôn de los sucesos que habîan suscitado la de
nuncia deI Irak e informara al Consejo dentro de tres
meses, China se disoci6 del consenso.

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA APLICA
créx DEL CONSENSO ADOPTADO POR EL CONSE.JO DE
SEGURIDAD EL 28 DE FEBRERO DE 1974 (8/11229)

El 20 de maya el Secretario General présenté al
Consejo de Seguridad an informeê" sobre la aplicaci6n
de su consenso de 28 de febrero de 1974. El 18 de
marzo habfa designado al Embajador Luis Weckmann
Mufioz, de México, coma su Representante Especial
para que dirigiera una investigaciôn de los sucesos qu~

habfan suscitado la denuncia. El Sr. Weckmann Muüoz
habla visitado al Irak y al Iran entre el 3 y el 25 de
abril, y el 16 de mayo habla presentado un informe
sobre su misiônê" que se anexabaal informe del Secre
tario General.

En el Irak y el Iran, el Representante Especial habla
celebrado prolongadas consultas con altos funcionarios
de los dos paîses a fin de aclarar sus posiciones respec
tivas. 3e le habîan dado facilidades que le habïan per
mitido efectuar extensos vlajes sobre el terreno en
aquellas zonas" a ambos lados de las fronteras que ha
blan sido escenario de los recientes incidentes. La
situaci6n habla parecido tranquila y se habla Informado:
a la rnisiôn de que el 7 de marzo habla entrado en
vigor unacesaci6n dei fuego,

El Sr. Weckmann Mufioz Informcba que por conducto
suyo, que actuaba en ejercicio de los buenos oficios
dei Secretario General, el Irak y el Iran habîan conveni
do en los puntos siguientes: a) estricta observancia
del acuerdo de cesaciôn del fuego de 7 de marzo de
1974; b) retiro pronto y simnltânea de las concentra
ciones de fuerzas armadas a 10 largo de toda la frontera,
conforme a un arreglo en que convendrîan las autori
dades competentes de ambos paîses; c) creaci6n de
una atm6sfera favorable que condujera a lograr el pro
p6sito enunciado en el pârrafo siguiente, mediante la

261bid., Vig~simo Noveno Aiio, 1762a. a 1764a. sesiones,
27 Ibid., "ig~simo Noveno Ano, Suplemento de enero, fe

brero y marzo de 1974, documente 8/11229.
281bid., Suplemento de abril, mayo y junio de 1974, docu

mento 8/11291.
29 ibid., anexo.
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35 Ihid., Suplemento No. 15 (A/9013). Para otras docu
mentas pertinentes, véase ibid., vigésimo oetavo pertodo de
sesiones, Anexos, tema 43. dei programa.

L. Asistencia a los reiugiados de Palestina

INFORMB DEL COMISIONADO GENBRAL DEL ORGANlS
MO DE OBRAS POBLICAS y SOCORk~ DB LAS NACIo
NBS UNIDAS PARA LOS RBFUGIADOS DE PALBSTINA
EN BL CERCANO ORlBNTB

El 10 de septiembre de 1973, el Comisionado Ge
neral deI OOPS presenté su informe anual relativo al
perfodo comprendido entre el IOde julio de 1972 y
el 30 de junio de 197385• En el informe se examina
ban IvS programas dei Organismo y los esfuerzos que
habîa realizado para prestar servicios de socorro, salud,

K. Cuestiôn de Corea
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30 lbid., Vlgésimo Noveno Atio, 1770~. sesiôn.
31Ibid., Vigésimo Noveno Ano, Suplemento de abril, maya

y junio de 1974, documente 8/11306.
821bid., documento 5/11313.
33 Documentas Oficiales de la Asamblea General, 'Vigéslmo

nOVeno pertodo de sesiones, Suplemento No. :2 (A/9602),
parte l, cap. S.

G41bid., vigésfmo octavo pertodo de sesione,g, Suplemento
No. 27 (AI9021). Para otros documentas pertinentes, véase
ibid., vigésimo octavo pertodo de sesiones, Anexos, tema 41
deI programa.

EXAMBN POR BL CONSB.JO DB SBGURIDAD

El 28 de maya el Consejo de Seguridad examiné
el informe del Secretario General y aprob6 la resolu
ci6n 348 (1974)80, en la que acogïa complacido la
determinaci6n que, segûn se informaba, habîan tomado
Irak e Irân de disminuir la tirantez existente y me
jorar sus relaciones y, en particular, el hecho de que
ambos paîses hubieran convenido, por conductô dei
Representante Especlal del Secretario General., en los
cuatro puntos mencionados en el informe del Secretarlo
General y enunoiados en la resoluciôn. El Consejo,
mas adelante, expresaba la esperanza de que las partes
tomaran 10 antes posible las medidas necesarias para
aplicar el acuerdo logrado e invitaba al Secretario Ge
neral a que prestara toda la asistencia que solicitaran
ambas partes en relaci6n con dicho acuerdo.

En cartas de fecha 30 de may031 y 6 de juni082

respectivamente, dirigidas al Presidente del Consejo,
los representantes deI Irak y el Iran expusieron las
posiciones de sus gobiemos con respecto a la resoluci6n
348 (1974).

En el informe r\el Consejo de Seguridad a la Asam
blea figura una resefia del examen de esta cuesti6n
por el Consejo de Seguriclad.83

De conformidad con la deoisi6n adoptada por la
Asamblea General el 23 de septiembre de 1972, en
el programa p.ovlsional del vlgésimo octave periodo de
sesiones de Ia Asamblea se incluyeron dos temas re
lativos a Corea: "Cuesti6n de Corea: informe de la
Comisi6n de las Naciones Unidas para la Unificaci6n
y Rebabilitaci6n de Corea" (tema 40) Y "Creaci6n de
condiciones favorables para acelerar la reunificaci6n
independiente y pacffica de Corea" (tema 41). Por
recomendaci6n de la Mesa, OCa Asamblea decidlô que
los dos ternas se consolidaran como subtemas bajo el
tïtulo "Cuesti6n de Corea" y asign6 el tema a la Pri
mera Comislôa.

El 30 de agosto de 1973" en cumplimlento de la
resoluci6n 2668 (XXV) de la Asamblea General, de
7 de diciembre de 1970; la CNUURC presentô un in
forme que abarcaba ~l perïodo comprendido entre el
19 de agosto de 1972 y el 30 de agosto de 1973u y
en el que se examinaban los aconteclmientos polïticos
y econ6micos ocurridos en Corea, En el informe, la
Comislôn recordaba que habîa recibido con beneplâ
cito el comunicado conjunto emitido por la Repûblica

abstencién completa de todo acto hostil de cualquiera
de las partes contra la otra; d) pronta reanudaci6n, sin
ninguna condici6n previa, en el nivel y lugar apropia
dos" de conversaciones con mirp~ a lograr un arreglo
general de todas las cuestiones laterales.

Parte J. Cuestiones polîticas y de seguridad
---------------------------------------------de Corea y la Repûblica Popular Democrâtica de Co-

rea el 4 de julio de 1972, coma prueba de que habla
disminuido la tirantez y coma un augurio auspicioso
para el establecimiento de una verdadera relaci6n de
negoclaciôn entre los dos Gobiemos. La Comisi6n ana
dia que, habida cuenta de los aeonteclmientos recientes
y de la disposici6n de las partes a contlnuar el diâlogo,
creîa que su presencla en Corea ya no era necesaria y
recomendaba la disoluci6n de la Comisi6n.

El IOde octubre de 1973 la Primera Comisi6n de
cidi6 lnvitar a las delegaciones de la Repûblica Popular
Democrâtica de Corea y de la Repûblica de Corea

.
a que p~t'Hciparan., sin derecho de voto} en el debate
sobre la cvestiôn, La Primera Comision examiné el
tema en diez sesiones celebradas entre el 14 y el 21
de noviembre. En el, transcurso de sus deliberacîones,
la Comisi6n tuvo ante sî cuatro proyectos de resoluciôn
(A/C.1/L.644 y Corr.I, A/C.1/1· "5, A/C.11
L.661 y A/C.l/L.664).

El 21 de noviembre el Presidente anuncié que, tras
celebrar consultas con los patroclnadores de los pri
meros dos proyectos de resoluci6n, se habla convenido
en no poner a votaci6n esos dos proyectos de resolu
lucién en el vigésimo octavo perîodo de sesiones de
la Asamblea General. Los patrocinadores de los otros
dos proyectos de resoluci6n no lnsistîan en que ëstos
fueran sometidos a votaclôn. A continuaci6n el Presi
dente Iey6 una declaraci6n que fue aprobada como
proyecto de consenso de la Comisi6n.

El 28 de noviembre la Asamblea General, par re
comendaci6n de la Primera Comisién, aprobé el con-
senso, en el que tomaba nota con satisfacci6n de que
el Norte y el Sur de Corea habîan emitido, el 4 de
julio de 1972, un comunicado conjunto en el que se
sentaban los tres siguientes principios sobre la reuni
ficaci6n de Corea: a) se realizarîa en forma lndepen
diente, sin el apoyo ni la injerencia de fuerzas exter
nas: b) se reaIizarîa por vïa pacïûca, sin recurrir a la
utilizaci6n de las armas contra la otra parte, y c) se
promoverïa la gran uni6n naciona1. De conformidad
con el consenso, la Asamblea manifesté luego que se
esperaba generalmente que se instara al Sur y al Norte
de Corea a que continuaran su diâlogo y ampliaran sus
multiples intercambios y cooperaci6n en el espfrltu
mencionado, de manera que se facilltara la reunificaci6n
independîente y pacffica del pars. La Asamblea también
decidi6 disolver inmediatamente la Comisi6n de las
Naciones Unidas para la Uniâcaciôn y RehabiIitaci6n
de Corea.
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Capltulo V. Otros asuntos politicos y de seguridad

enseüanza y capacitaci6n a los refugiados de Palestina
y se hacïa hincapié una vez mas en la situaci6n finan..
ciera dei Organisme y Ias consecuenclas que podîan
producirse si no se remediaba. .

Con respecte a las operaciones dei OOPS durante
el aâo que se examinaba el Comlsionado General ee
iial6 que, a pesar de los perlodos de perturbaci6n
debidos a combates entre las fuerzas de seguridad
Iibanesas y las organizaciones palestinas, el Organismo
habla logrado mantener sus servicios en el Lfbano,
Siria y Jordania. En Sida, el cierre, desde el 8 de maya
de 1973, de la frontera con el Lfbano por las autori
dades sirias habïa producido demoras en el transporte
de suministros del Organisme desde el Lïbano hasta
Siria y Jordania. Bn Gaza, el Organismo habîa con
tinuado tratando de Iograr informaciôn concréta de
las autoridades israelïes sobre sus planes para propor
cionar nuevas viviendas a las familias que, a juicio
del Organismo, aün no disponïan de viviendas satis
factorias como consecuencia de las demoliciones de
1971. El Organismo también habïa protestado ante
las autoridades israelîes porque éstas se habîan apo
derado, sin consulta prevla, de los servicios de sanea
miento del Organisme en una parte del campamento
Beach en Gaza.

Con respecto a la situaci6n financiera dol Organis
mo, el Çomisionado General sefial6 que el Organismo
se enfrentaba con déficit estimados en mas de 3 mi
lIones de dôlares en 1973, mas de 10 millones de d6
lares en 1974 Y la perspectiva de una crisis de dinero
en efectivo a principlos de 1974. BI capital de opera
clones y los recursos en efectivo no podlan absorber
estos déficit y, a menos que éstos se pudieran elimlnar
habrîa que reducir los servicios en 1974. '

LLAMAMIENTO DEL SECRETARIO GENERAL

En una carta de fecha Il de febrero de 1974 (AI
9582), el Secretario General después de ser informado
por el Comisionado General deI OOPS de la grave
situaciôn financiera deI Organismo y de su déficit pre
supuestario de 12 millones de dôlares, formul6 un lla
mamiento a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas 0 miembros de los organismos especializados
para que dieran inmediata consideraci6n a esta cuestiôn
y respondieran generosamente.

INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL

BI 18 de septiembre de 1973 el Seoretarlo General
presenté un informe (A/9155) en cumpllmiento de la
resoluci6n 29~3 C (XXVU) de 13 de diciembre de
1972 relativa a los refugiados de Palestina en la Faja
de Gaza, en la que la Asamblea habîa exhortado a
Israel a que desistiera de todas las medidas que afecta
ran la estructura fisica y la composici6n demogrâ.fica
de la Faja y a que adoptara medidas inmediatas y eâ
caces para que los refugiados aïectados regresaran a
los campamentos de donde habîan sido desalojados,
y para proporcionarles albergues adecuados, En res..
puesta a la solicitud de informaci6n sobre la aplicaclôn
de esa resolucién, hecha por el Secretario General,
Israel indic6 que las medidas adopta.das l'or las auto.
ridades israelfes en los campamentos de refugiadoo 6ÎÎ

la zona. de Gaza en 1971 tenÎan por objeto poner fin
a la campana de terror y salvaguardar la seguridad
de ,los habita·ntes de la zona. En el informe se mencio
n3ban también otros acontecimientos de que habîa in..
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formado el Comisionado General del OOPS; aegûn esta
lnformaciôn desde el Il de enero de 1972 se habïan
producido cinco casos de demoliciôn punitiva de al
bergues en la zona de Gaza.

En otro informe (A/9156), presentado también el
18 de septiembre de 1913, y preparado por el Secretarlo
General en cumpdmiento de la resoluciôn 2963 D
(XXVII) de la Asamblea General, de 13 de diciembre
de 1972, aeerca de los habitantes desplazados que ha
bîan huido de las zorn S ocupadas por Israel desde
junio de 1967 y en la que se instaba a Israel a que
tomara medidas inmediatas para su regreso, sefialaba
que el Secretario General habfa pedido a Israel que
le proporcionara infotmaci6n sobre la aplicaci6n de esa
resoluciôn y que Israel habîa replicado que, pese a
las condiciones que reinaban en los territorios ocupa
dos, habla continuado facilitando el regreso de las
personas desplazadas en 1967.

INFORME DE LA COMlSI6N DB CONCILIACI6N DE LAS
NACIONES UNIDAS :PAnA PALBSTINA

POl nota de fecha 29 de septiembre de 197388, e~
Secretario General hizo distribuir un informe de la
Comisi6n de Conciliaci6n de las Naciones Unidas para
Palestina a la que, en virtud de 10 disnuesto en cl l'a
rrafo 3 de la resoluciôn 2963 A (XXVII) de la Asam
blea General de 13 de dieiembre de 1972, se habîa
pedido que siguiera esforzândose por dar cumplimiento
al pârrafo Il de la resoluci6n 194 (III) de la Asam
blea, de Il de diciembre de 1948, relativa a la repa
triaci6n e indemnizaci6n de los refugiados palestinos,
En su informe, que abarcabael perïodo comprendido
entre el 30 de septiembre de 1972 y el 29 de septiem
bre de 1973, la Comisi6n seüalô que la situaci6n con
respecto a esta cuesti6n no habla cambiado y que
los acontecimientos de 1967 habîan compIicado aûn
mas un problema que era ya MUY complejo. Anadia
quel aunqne se habîan producido otros acontecimientos
desde la presentaci6n del ultimo informe de la Co
misi6n, no habfan experimentado modificaci6n alguna
las circunstancias que regfan las posibilidades ablertas
a la Comisi6n. Sin embargo, la Comisiôn aûn segufa
decldida a continuar sus esfuerzos apenas fuera po
sible,

INFORME DEL GRUPO DE TRABA.JO

BI Grupo de Trabajo encargado de estudiar la flnan
ciaci6n del Organismo de Obras Pûblicas y Socorro
de lss Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tiP' en el Cercano Oriente3T presentô su informe. (AI
9231) en cumplimiento de la resoluci6n 2964 (XXVTI)
de la AsambJea General, de 13 de diciembre de 1972.
En el informe se subrayabala crïtlca situaci6n flnan
ciera deI Organismo, especlalmente a la luz del déficit
de 10 millones de délares previsto para 1974. El Grupo
de Trabajo expresô la convicci6n de que la continuaoi6n
de los servicios que se prestaban a la saz6n dependïa
de las contribuclones voluntarias de los gobiernos y
que para impedir .que se produieran reducciones en los
serviclos, los zoblernos, especîalmente los que hasta
entonees no habîan contribuido suficientemente, debîan
estar dispuestos a reconsiderar su poslclôn y contrlbulr
generosamente.

80 Ibid. vig'simo oetavo perEodo de sestones, Anexos, tema
43 deI programa, documento A/9187.

37 Para la. composici6n d(!A Grupo de Traba;o, v~ase 1a
resoluci6n 2656 (XXV) de la Asa:mblea GeneraI.
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las actividades del Organismo no me comparable con
el de la guerra en junio de 1967. Se produjo un re
ducido numero de bajas entre los refugiados de Siria;
dos campamentos en ese pals fueron temporalmente
evacuados durante periodes breves y resultaron da
nadas las lnstalaciones' deI OOPS en Damasco, pero
no hubo desplazamientcs en gran escala de la pobla
ci6n de refgugiados.

Durante todo el afio el OOPS continu6 afectado par
problemas financieros resultantes del efecto de la in
fiaci6n sobre el precio de los suministros y sobre.el
costa de vida local y de variaclones, desfavorables
para el OOPS, de los tipos de cambio monetarios.
Se hicieron esfuerzos sostenidos a fin de obtener los
ingresos necesarios para mantener los programas de
asistencia a los refugiados palestinos necesitados en
Jordania oriental, la Ribera Occidental, Gaza, Lfbano
y Siria; aunque estos esfuerzos tuvieron algün éxito y
se evitaron las reducciones, los gastos en 1973 (62,,5
millones de dôlares) exeedieron los ingresos totales
(58,6 millones de d61ares) en 3,9 millones de d6lares,
reduciendo el fondo de operaciones a un nivel inacep
tablemente bajo.

Allo de abril de 1974, habla 1.566.463 refugiados
inscrites con et OOPS en todas las categorîas, de los
Gliales 837.496 reclbîan raciones bâsicas. Menos deI
40% de los refugiados vivîan en los campamentos de
refugiados, incluso 97.613 (junto con 46.438 perso
nas desplazadas) en los campamentos de emergencia
establecidos en Jordania oriental y Siria después de
junio de 1967. Las autoridades Israelïes aün impedîan
que los habitantes de estos campamentos de emer
gencia, y de un numero aûn mayor de refugiados des
plazados y otras personas "esplazadas que vivtan fuera
de los campamentos retomaran a la Ribera Occidental,
la Faja de Gaza y las Alturas de Golân, ocupadas por
los israelîes.

Las cuestiones provocadas por la demolicién en gran
escala de los albergues para los refugiados llevada a
cabo por las autoridades israelïee en la Faja de Gaza,
espeoialmente la falta de nuevas viviendas adecuadas,
se tratan en el informe dei Secretario General (AI
9155), presentado en cumplimiento de la resoluclôn
2963 C (XXVII) de la Asamblea General, y en el
informe deI Comisionado General para el perîodo com
prendido entre el 10 cle julio de 1973 y el 30 de junio
de 197488•

El calcula mas reciente de los gastos de 1974 es de
85,9 millones de d6lares, de los cuales 37,3 millones
de d61ares (43 %) corresponden al programa educa
cionaI, incluso la educaciôn de alrededor de 288.000
nifios en las escue1as OOPS/{JNESCO, la formaciôn
profesional y docente en ocho centros y becas uni
versitarias. El OOPS continué suministrando servicios
sanitarios preventives y curativos bajo ]a supervisi6n
técnica de la OMS. Se calculan en alrededor de 10,1
millones de d6Iares ( 12%) los gastos de 1974 para
los serviciùs médicos y de sanidad deI medio ambiente.
Se estima que las raciones basicas, la aHmentaci6n
complementaria para grnpos especialmente vulnerables
de Ir:. poblaci6n de refugiados y otros programas de
socorro costaran alrededor de 37,2 millones de d6lares
(43%) en 1974.

El calculo actual de ingresos es inferior en unos 103
roillones de d6lares a los gastos previstos y, a menos

88 Docui":entos Oficiales de la Asamblea General, vigesimo
tloveno periodo Ide sesiones, Suplernento No. 13 (A/9613).

EXAMEN POR LA ASAMBLEA GENERAL

El 7 de diciembre de 1973 la Asamblea General
aprob6 sels resoluciones sobre este tema.

En su resoluci6n 3089 A (XXVIII), la Asamb1ea
General apoy6 los esfuerzos deI Comisionado General
dei OOPS a fin de continuar prestando asistencia bu
manitaria, en la medida de 10 posible, a tîtulo de emer..
gencia y con carâcter temporal, a otras personas de la
regiôn que en ese momento se encontraban desplazadas
y necesitaban con apremio seguir recihiendo ayuda co
mo consecuencia de las hostâldades de junio de 1967.

En su resoluci6n 3089 B (XXVIII)" la Asamblea
(jeneral pidi6 a la Comisi6n de Conciliaci6n de las
Naciones Unidas para Palestina que siguiera esforzân
dose por dar cumpllmlento al pârrafo 11 de la reso
luci6n 194 (nI) de la Asamblea y que la informara
al respecto cuando fuera conveniente, pero a mas tardar
el Iode octubre de 1974, y exhorté a todos los gobier
nos a que hicieran con urgencia los esfuerzos mas ge
nerosos posibles para atender a las necesidades previs
tas deI OOPS, sobre todo teniendo en cuenta el déficit
presupuestario previsto en el informe del Comislonado
General.

En su resolucién 3089 C (XXVIII), la Asamblea
General inst6 a Israel a que lnmediatamente adoptara
medidas para el regreso de Ios habitantes desalojados;
suspendiera la aplicaci6n de todas las medidas que
impedîan el regreso de los habitantes desalojados,
lncluidas las medidas que afeetaban la estructura fîsica
y demogrâfica de los territorios ocupados, y adoptara
medldas eficaces para el regreso de los refugiados a
los campamentos de donde habîan sido desalojados
en la Faja de Gaza y para proporcionarles albergues
adecuados,

En su resoluci6n 3089 D (XXVIII), la Asamblea
General declarô quê el pleno respeto y la realizaci6n
de los derechos inalienables deI puebla de Palestina,
particularmente su derecho 'a la libre determinaciôn,
eran indispensables para el establecimiento de una paz
justa y duradera en el Oriente Medio, y que el goce
dei derecho de los refugiados arabes de Palestina a
retornar a sus hogares y propiedades, reconocido por
la Asamblea en su resoluciôn 194 (III) de Il de
diciembre de 1948, que habla sido reafirmada reitera
damente a partir de esa fecha, era indispensable· para
Iograr un arreglo justo del problema de Ios refugiados
y para que el puebla de Palestina pudiera ejercer su
derecho a la libre determinaciôn.

En su resoluci6n 3089 E (XXVIII), la Asamblea
General exhorté a los Estados Miembros, especlalmen
te a los que tenîan un ingreso per capita de 1.500
dôlares 0 mas, a que consideraran la posibilidad de
aumentar su contribuciôn al OOPS.

En su resoluci6n 3090 (XXVIII), la Asamblea Ge
:r,~eral pidi6 al Grupo de Traba.10 queperseverara en sus
egfuerzos, en cooperaci6n con el Seoretario General y
el Comisionado General, en favor de la flnanciaci6n
deI OOPS por un nuevo periodo de un ano.

ACTIVIDADES DEL ORGANISMO tiE OBRAS PÛBUCAS y
SoCORRO DE LAS NACIONES 'UNU)AS PARA LOS REFU"
GIAPOS DE PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTB

El efecto m.aterial de ~a guerra de octubre de 197.3
sobre la pobIaci6n de refugiados palestinos y sobre



41 Para el texto impreso, véase tbtd., Vlgésimo Octavo Alfo,
Suplemento de abrll, maya y junio de 1973.

42 Para otros documentes pertinentes, véase Documentes
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo perîodo
de sesiones, Anexos, tema 27 del programa.

43 Actas Oficiales dei Consejo de Segurldad, Vigésimo Oc
tavo Aiio, Suplemento de abril, maya y junio de 1973, docu
mento S/10957.

44Ibid., Vigésimo Octavo Ana, 1730a. sesi6n.
4tî Ibld., 1731a. sesiôn.
46 Para el texto Impreso, véase Actas Oficiales dei Oonseio

de Seguridad, Vigésimo Octavo Allo, Suplemento de julio,
agosto y septlembre de 1973.

47 Actas Oftciales dei Conseio de Segurldaâ, Vlgéslmo Oc
tavo Aîio, Suplemento de iulilJ, agosto y septiembre de 1973
(documente SI 10968).

48Ibid., Vigésimo Octavo Ano, 1732a. sesi6n.
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CONSIDERACT6N POR LA ASAMBJoJEA GENERAL

El 18 de septiembre, la Asamblea General, de acuer
do con las recomendaciones, deI Consejo de Seguridad,
aprobô la resoluci6n 3050 (XXVII), por la cual
admitiô a la Repüblica Democrâtica Alemana y a la
Repüblica Federal de Alemania como Miembros, y le
resoluciôn 3051 (XXVIII), por la cual admiti6 como
Miembro al Commonwealth de las Bahamas.

las Naciones Unidas-! presentadas el 12 de junio (A/
9069-S/10945) par la Repüblica Democrâtica Ale
mana y el 13 de junio (A/9070-S/10949) por la Re
pûblica Federal de Alemania a su Comité de Admisiôn
de Nuevos Miembros, para que las examinara y pre
sentara un informe. En relacién con las solicitudes de
los dos Estados alemanes, dirigieron comunicaciones
al Secretario General los Estados Unidos de América,
Francia, el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda
del Norte y la Uni6n de Repûblicas Socialistas Sovié
ticas42 •

El mismo dïa, el Comité present6 su informe al
Consejot", En el informe se manifestaba que el Co
mité habla decidido por unanimidad reoomendar al
Consejo de Seguridad la admisiôn de la Repûblica De
mocrâtica Alemana y de la Repûblica Federal de Ale
mania.

En una sesi6n celebrada el 22 de junio44, el Consejo
de Seguridad examin6 el informe deI Comité y aprob6
la resoluci6n 335 (1973), par la cual recomendô a
la Asamblea General que admitiera a' la Repûblica
Democrâtica Alemana y a la Repûblica Federal de
Alemania como Miembros de las N aciones Unidas.

El 17 de juli045, el Consejo de Seguridad remiti6
la solicitud de adrnisiôn como Miembro de las Na
ciones Unidas presentada el 10 de julio por el Com
monwealth de las Bahamas (A/9088-S/10966 y
Corr.1)46 a su Comité de Admisién de Nuevos Miem
bros, para que la examinara y presentara un informe.

El mismo dïa, el Comité present6 su informe al
Consejos". En el informe se manifestaba que el Co
mité habla decidido por unanimidad recomendar al
Consejo de Seguridad la. admisi6n del Commonwealth
de las Bahamas como Miembro de las Naciones Uni
das.

En una sesi6n celebrada el 18 de juIio48, el Consejo
de Seguridad examin6 el informe deI Comité y aprob6
la resoluciôn 336 (1973)., nor la cual recomend6 a la
Asamblea General que admitiera al Commonwealth de
las Bahamas como Miembro de las Naciones Unidas.

11. Cooperaciôn entre las Naciones Unidas y la
Organizaciôn de la Unidad Airicana

SD Para otros documentos pertinentes, vëase Documentas
Oficiale« de la Asamblea Generai, vigésimo octavo periode
de seslones, A1le:t'OS, tema 26 d~ programa.

, 40 Actas Oîiclales dei Consejo de Seguridad, Vigésimo Oc-
tavo Ailo, 1729a. sesi6n.

En cumplimiento de la resoluciôn 2962 (XXVII)
de la Asamblea General, de 13 de diciembre de 1972,
el Secretario General presentô el 26 de septiembre de
1973 un informe a la Asamblea {A/9162)B9 sobre la
cooperaci6n entre las Naciones Unidas y la Organiza-
ci6n de la Unidad Africana, El informe describia los
acontecimientos relaclonados con la creciente ecope
raci6n entre las dos organizaciones. Entre ellos se con
taban las consultas de representantes de las Naciones
Unidas y la OUA; la representaci6n recîproca en reu
niones y conferencias; la cooperaci6n respecte de la
situaci6n en el Africa rneridional, especialmente sobre
la cuesti6n del suministro de asistencia a las vîctimas
deI colonialismo yel apartheid en el Africa meridional
mediante diversos programas de las Naciones Unidas;
la convocatoria de la Conferencia Internacional de
Bxpertos para el Apoyo a las Vîctimas deI Colonia
lismo y el Apartheid en el Africa meridional, celebrada
en Oslo deI 9 al 1--1- de abri! de 1973; la cooperacién
en la esfera de la informaci6n, con especial atenci6n a
una difusi6n mas amplia de la informaci6n sobre la
situacién en el Afrtca meridiona1; y la cooperaciôn
entre la OUA y la CEPA, el PNUD y los organismos
especiallzados.

En la resoluci6n 3066 (XXVIII), de 15 de noviem-
y bre de 1973, la Asamblea General felicitô al Secretario

General par los esfuerzos que habla realizado para
promover la cooperaciôn entre las Naciones Unidas
y la OUA; le pidi6 que tomara cualesquiera otras me
didas necesarias para reforzar esa cooperaci6n de con
formldad con las resoluciones pertinentes de la Asam
blea, en especial para ofrecer asistencia a las vîctimas
del colonialismo y el apartheid en el Africa meridionaI;
y sefialé a la atenci6n del Consejo de Seguridad la
necesidad de vincular de manera sistemâtica la Orga
nizaciôn de la Unidad Africana a la labor deI Consejo
relacionada con Africa, incluidas las actividades de su
Comité de sanciones.

N. Admisiôn de nuevos Miembros en las
Naciones Unidas

CONSIDERAcr6N POR EL CONSEJO DE SEGU:aIDAD
EN 1973

El 21 de junio de 19744°, el Consejo de Seguridad
remiti6 las solicitudes de admisi6n como Miembro de

Capitulo V. Ofros asuntos politicos y deseguridad
-'''1

1 que se pueda dar aI OOPS la seguridad de que reci
;j bira ingresos adicionales en fecha temprana, habrâ que
" efectuar reducclones en los programas para evitar un
~·1 derrumbe de los serviclos. Las penurias y la amargura
;\ que provocarîan las reducciones indudablemente ten
JI drian un efecto adverso sobre la situaci6n en el Oriente
! Medio.

1\ En el informe deI Comisionado General se hallarâ
•...,:j[ informaci6n detallada sobre las actividades desarro
. lladas por el OOPS deI 10 de julio de 1973 al 30 de

junio de 197488,
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CONSIDERACI6N POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD
EN 1974

El 7 de [unio de 197449, el Consejo de Seguridad
remiti6 la solicltud de admisiôn de la Repûblica Po
pular de Bangladesh a su Comité de Admisién de
Nuevos Miembros, para que la examinara y presentera
un informe. '

El mismo dïa, el Comité present6 su informe al
ConsejoliO. En el informe se maniïestaba que el Comité
habla deoidido por unanimidad recomendar al Consejo
de Seguridad la admisiôn de la Repûblica Popular de
Bangladesh coma Miembro de las Naciones Unidas.

En una sesi6n celebrada el IOde junio'", el.Consejo
de Seguridad examiné el informe del Comité y aprobô
la resolucién 351 (1974), por la cual recomend6 a la
Asamblea la admisién de la Repüblica PopuJar de
Bangladesh como Miembro de las Naciones Unidas.

El S de junio, el Secretario General distribuy6 a la
Asamblea General y al Consejo de Seguridad una carta
de fecha 30 de maya del Primer Ministro de Granada,
en la que éste presentaba la solicitud de admisi6n de
Granada coma Miembro de las Naclones Unidas (A/
9641-S/11311 )52. La solicitud no fue considerada por
el Consejo de Seguridad durante el perîodo que abarca
este informe.

En el informe del Consejo a la Asamblea General
se hallarâ una resefia de la consideraciôn de esta eues
ti6n por el Consejo de Segurldadsê.

o. Utilizaciôn dei espacio ultraterrestre
con fines pacîficos

160 PERfeDO DE SESIONES DE LA COMISI6N SOBRE LA
UTILIZACI6N DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE CON
FINES PAdFXCOS

La Comisi6n sobre la Utilizaclôn del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacfficos celebr6 su 16 0 perîodo de
sesiones del 25 de junio al 6 de julio de 1973 para
examinar los informes de su Subcomisi6n de Asuntos
Cientfficos y Técnicos, de su Subcomisi6n de Asuntos
Jurfdicos y de su Grupo de Trabajo sobre satélites de
radiodifusién directa y para aprobar su informe a ta
Asamblea General. .

Después de examinar el informe de la Subcomisi6n
de Asuntos Cientfficos y Técnicos sobre su décimo pe
rfodo de sesiones (A/AC.105/116 y Corr.l), incluso
un informe del Grupo de Trabajo sobre teleobserva
ci6n terrestre mediante satélites acerca de la labor de
su segundo perîodo de sesiones (A/AC.l05/111 ), la
Comisi6n aprob6 las medidas recomendadas por la
Subcomissi6n para incrementar la cooperaci6n inter
nacional ciendfica y técnica en la utilizaci6n deI espa
cio ultraterrestre con fines pacIficos, tornando nota
especialmente deI progreso logrado en la ejecuci6n deI
programà de las :Naciones Unidas sobre las aplicaciones

49 Ibid., Vigésimo Noveno Aflo, 1775a. sesi6n.
liO Ibid., Vigésimo Noveno Ano, Suplemento de abrll, ma

yo y Junio de 1974, documento 8/11316.
li1lbid., Vigé,rlmo NO.veno AFio, 1776a. sesi6n.
52 Para el t6xto impreso, véase ibid., Suplemento de abrll,

mayo y Junlo de 1974.
63 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

n(Jveno perÎodo de seslones. Suplem(;nto No. 2 (A/9602), par
te II, cap. 6.
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de la tecnologîa especiaI y las actividadcs deI Grupo
de Trabajo sobre teleobservaci6n terrestre médiante
satélites en cuanto a seâalar a la atenciôn de la co
munidad internacional, y especialmente los paîses en :j
desarrollo, las posibilldades de esta nueva tecnologfal
por medios tales como la propuesta preparacién de .:..1.

un estudio de los usuarios potenciales de la teleobser
vaci6n desde el espacio y el establecimlento de uni
un grupo especial encargado de estudiar la difusi6n :1
y utilizaclôn de datos adquiridos desde el espacio. ,'1

Con respecto al informe de la Subcomisiôn de Asun- :\
tos Jurïdlcos sobre la labor de su 120 periode de se.. ~
siones (A/AC. 105/115 Y Corr.l y 3), la Comisi6n
tom6 nota con satisfacci6n deI progreso alcanzado res- .1
pecto del proyecto de tratado lnternacional concer- !
niente a la Luna y el proyecto de convenio sobre el
registro de los objetos lanzados al espacio ultraterrestre
y recomend6 que, en su pr6ximo perîodo de sesiones,
Ia Subcornisiôn considerara coma asunto de maxima :11
prioridad los problemas aün no resueltos relativos a .
los dos ternas, con el fin de completar ambos proyec-j
tos; que estudiara después la cuesti6n de la elabora- 1

ci6n de los principios que habfan de regir la utilizacién ',1
por los Estados de satélites artificiales de la Tierra para!itl
las transmisiones directas por televisi6n, con miras a "1
concertar un acuerdo 0 acuerdos intemaclonales, de M
conformidad con la resolucién 2916 (XXVII) de la '.~

Asamblea General, de 9 de noviembre de 1972; y que~l
también dedicara parte de su pr6ximo perîodo de :j
sesiones a formular criterios sobre las eonsecuencias •....j...,,'.
jurîdicas del estudio de los recursos terrestres médiante
satélites de teleobservaciôn, en respuesta a una soli
citud del Grupo de Trabajo sobre teleobservaci6n te.. '{i
rrestre mediante satélites. ~

Con respecto al informe del Grupo de Trabajo sobre '~
satélites de radiodlfuslôn dlrecta acerca de la labor .~
de su cuarto perfodo de sesiones (AIAC.l05/117), Ja,~
Comisi6n hiza suyas las recomendaciones deI Grupo .q
de Trabajo de que se prestara atenci6n fundamental a li
los aspectos jurîdicos y polîticos deI tema mientras se f~l
continuaba estudiando la evolucién tecnolégica y los ~[

factores econ6micos, y de que el Grupo de Trabajo ~:,

se reuniera antes del 13 0 perfodo de sesiones de la
Subcomisi6n de Asuntos Jurfdicos para examiner los 'a

principios sobre la utilizaciôn por los Estados de sa
télites artificiales de la Tierra para las transmisiones
directas por televisi6n, con el fin de formular reco- '.'~.'
mendaciones concretas acerca de la labor de la Sub- "j

comisi6n de Asuntos Jurîdicos en esa esfera.

CONSIDERAC.i.6N POR LA ASAMBLEA GENERAL

Sobre la base del informe de la Cotnisi6n sobre la
Utilizaci6n deI Espaclc UItraterrestre con Fines Pa
clficosli. , la Asamblea GeneraI, en su vigésimo octavo
periodo de sesiones, examin6 conjuntarnente los temas
titulados "Cooperaci6n internacional sobre la utiliza
ci6n df;Î espado ultraterrestre con fines pacIficos" y
"Elaboraci6n de Uila convenci6n intemacional sobre
los principios que han de regir la utilizaci6n por los
Estados de satéIites artificiales de la Tierra para las
transmisir.>nes directas por televisi6n".

En la resoluci6n 3182 (XXVll), de 18 de diciem
bre de 1973, la Asamblea General hizo suya ]81 d{;ci-

G41bid., vigésimo oetavo pertodo de sesiones, Suplemento
No. 20 (A/9020). Para otros documentos pertinentes, véase
ibid., v/géslmo octavo periodo de sesiones# An~xos, tema 30
y 31 deI programa.
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SBSIONES DURANTB 1974

Durante la primera mitad de 1974, la Subcomisi6n
de Asuntos Cientfficos y Técnicos y SQ Grupo de Tra
bajo sobre teleobservaciôn terrestre mediante satélites,
incluso el Grupo Especial sobre difusi6n y utilizaci6n
de datos establecidopor dicho Grupo de Trabajo,
celebraron reuniones en la Sede de las Naciones Uni..
das. La Subcomisi6n de Asuntos Jurîdicos y el Grupo
de Trabajo sobre satéIites de radiodifusi6n directa se
reunieron en Ginebra. Los informes de las dos Sub
comisiones y el informe deI Grupo de. Trabajo sobre
satélites de radiodifusi6n directa (AIAC.lOS1131, AI
AC.I0S1133 y A/AC.I0S/127) seran examinados por
la Comisi6n sobre la Utilizaci6n de! Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacfficos en su 170 perfodo de se
siones, que se celebrarâ en la Sede de las Naciones
Unidas, deI 10 al 12 de julio de 1974.

39

tir a la Comisi6n en la ejecuci6n deI programa de
aplicaciones de la tecnologïa espacial y en el desem..
pefio de sus funciones de coordinaci6n como elemento
central para la promoci6n de la cooperaclén interna
clonal en este terreno,

En una carta de fecha 14 de febrero de 1974 (AI
9492), el Presidente de la Asamblea General inform6
al Secretario General de que, de conformidad con el
pârrafo 28 de la resoluciôn 3182 (XXVIII), de 18
de diciembre de 1973, habîa designado a los siguientes
nueve miembros adicionales de la Comisi6n sobre la
Utilizaclôn del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa
cîficos: Alemania (Repûblica Federal de), Chile, In
donesia, Kenia, Nigeria, Pakistân, Repûblica Demo
crâtica Alemana, Sudân y Venezuela'", .

ISIS Para la cOOlposiciôn de la Comisi6n, vëase .ûocumento«
Oliciales de la Asamblea General, vigésimo octavo ptrtodo
de sesiones, Suplemento No. 30 (A/9030), vol. l, pdg. 23.

ISO Documentas Oliciales de la Asamblea Gen~ral, vigésimo
octavo pertodo de seslones, Suplemento No. 21 (A/9021 Y
Corr.I Y 3), vols. 1 a VI.

Capitulo V. Otros asuntos politicos y de seguridaâ

si6n de la Comisi6n sobre Ia Utilizaci6n del Espaclo
Ultraterrestre con Fines Pacfficos de que el Grupo de
Trabajo sobre satélites de radiodifusi6n directa vol
viera a reunirse en 1974 antes del prôximo perfodo
de sesiones de la Subcomisi6n de Asuntos Juridicos.
La Asamblea recomend6 que la Subcomisi6n de Asun
tos Jundicos, como asunto de la mas alta prioridad,
hiciera 10 mas que pudiera pOT completar el proyecto
de tratado concemiente a la Luna y el proyecto de
convenlo sobre el registro de los objetos lanzados al
espacio ultraterrestre, en su pr6ximopedodo de se-

. siones; que estudiara después la cuesti6n de elaborar
los principios que habîan de regir la utilizaci6n por
los Estados de satélites artificiales de la Tierra para
las transmisiones directas por televisiôn con miras a
concertar un acuerdo 0 acuerdos internacionales, de
conformidad con la resoluci6n 2916 (XXVII) de la
Asamblea General; y que también respondiera a 10
pedido por el Grupo de Trabajo sobre teleobservaciôn
terrestre mediante satélites en cuanto a sus opiniones
sobre las consecuencias jurîdicas del estudio de los
recursos de la Tierra mediante satélites de teleobser
vaci6n terrestre.

En la resoluci6n, la Asamblea observ6 que, al pro
mover la cooperacién înternacional en la aplicaci6n de
la tecnologîa espacial, se habîa prestado considerable
atenci6n a las posibilidades de la teleobservaciôn te
rrestre mediante satélites para los programas do desa
rrollo, especialmente de los paises en desarollo; acogiô
con beneplâcito las diversas actividades previstas por
la Subcomisi6n de Asuntos Cientîficos y Técnicos y el
Grupo de Traba]o sobre observaci6n terrestre mediante
satélites con mitas a poner al alcance de todos los
pafses, y en particular de los paîses en desarrollo, los
beneficios de esta nueva tecnologîa, y pidi6 a los Esta
dos Miembros que respondieran 10 antes posible a un
cuestionario sobre la teleobservaci6n, para estudiar los
mejores medios de difundir los datos obtenidos de It.
teleobservaclén.

La Asamblea elogiô el programa de las Naciones
Unidas de aplicaciones de la tecnologfa especial y se
fialô dicho programa a la atenci6n de los Estados
Miembros, los organismes especializados y otros érga
nos interesados de las Naciones Unidas y tom6 nota
con satisfacci6n de que varios Estados Miembros ha
bian ofrecido facilidades para la ensefianza y la capa
citaciôn, aSI, como la cooperacién ininterrumpida de
algunos organismos especializados en la ejecuci6n del
programa, y expresô su interés en recibir informes y
dates, especialmente de la OMM acerca de su proyecto
sobre ciclones tropicales, lneluida la Vigilancia Me
teorolôgica ~:undial, y de la OCMI sobre su labor
acerca de la utilizaei6n de satëlites marîtimos.

La Asamblea también aprobô Ia continuaci6n deI
patrocinio de las Naciones Unidas a la Estaci6n Bcua
torial de Lanzamiento de Cohetes de Thumba en la
India y a la base de lanzamiento de cohetes CELPA
de Mar deI Plata, en la Argentine, para SUJ proyectos
de cooperaci6n intemaeional.

La Assmblea decidiô aumentar el numero de miem
bros de la Comisi6n sobre la Utilizaci6n deI Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacïâcos y pidi6 al Presidente
de la Asamblea General que, en consulta con los
grupos regionales y el Presidente de la Comisi6n, nom
brara nueve miembros adlcionales como mâximo. La
Asamblea también hizo suya la oplniôn expresada por
la Comisiôn acerca de las medidas para aumentar la
eficacia de la Divisi6n de Asuntos Espaciales para asls-
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Parte 1. Cuestiones pollticas y de seguridad
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ExAMEN POR LA ASAZABLEA GENERAL

El 16 de noviembre de 1973, la Asamblea General
aprob6 la rescluci6n 3067 (XXVIII) en la que, entre
otras cosas, decidi6 convocar el primer perfodo de
sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho deI Mar en Nueva York del
3 al 14 de diciembre de 1973 inclusive, con el fin de
tratar cuestiones de organizaci6n; que el mandato de
la Conferencia fuese aprobar una convenci6n en que
se tratasen todas las cuestiones relacionadas con el
der--cbo del mar; convocar el segundo perîodo de
se .>, del 20 de junio al 29 de agosto de 1974, en
C . j~ a fin de t r Jas cuestiones de fondo de
la t.-ûnferencia y convocar, de ser necesario, a mâs
tardar para 1975, el perïodo 0 los perîodos de se
siones subsiguientesque pudiera decidir la Conferencia
y aprobar la Asamblea General, La As amblea tam
bién decidi6 pedir al Secretario General que invitara
a partlcipar en la Conferencia a los Estados Miembros
de las Naciones Unidas, 0 miembros de organismos
especializados 0 del OIBA y a los Estados partes en
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, ast
coma a los siguientes Estados. Repûblioa de Guinea
Bissau y Repûblica Democrâtica de Viet-Nam. La
Asamblea pidi6 asimismo al Secretario General que
invitara a las organizaciones lntergubernamentales y
po gubernamentales a la Conferencia y que invitara al
Consejode las Naciones Unidas para Namibia a que
participaran en la Conferencia. Decidi6 ademâs que
el Secretario General de las Naciones Unidas fuese
el Secretario General de la Conferencia y ]0 autoriz6
a designar a un representante especial para que actuara
en su nombre e hiciera los arreglos y proveyera las
facilidades que hicieran falta para la prestaciôn eficaz
y continuada de servicios a la Conterencla. Se pidi6
igualmente al Secretario General que preparara para
la Conferencia '.~' proyecto de reglamento adecuado
y que la hiciera distribuir para su examen y aproba
ci6n ell el perlodo de sesioncs organizacional.

En el informe de la Subcomislôn I116s se lncluîa un
resumen de los debates celebrados en la Subcomisi6n
sobre los temas generales de la investigaci6n cientîfica
y la transmisiôn de tecnologîa, asî como los informes
de sus Grupos de Trabajo 2 y 364• El Grupo de Tra
bajo sobre la Contaminaci6n deI Mar examiné varios
asuntos relacionados con la preservaci6n deI medio
marino, incluida la prevenciôn de la contaminaci6n del
mar, y elabor6 varios textos sobre la base de las dis
tintas propuestas presentadas a la Subcomisi6n acerca
de esos asuntos y de las observaciones y sugerencias
formuladas por las delegaciones en el Grupo de Tra
bajo, Dichos textos figuran como anexo al informe del
Grupo de Trabajo. El Grupo de Trabajo sobre In
vestigaci6n Cientifica de los Mares y Transmisién de
Tecnologfa examiné la definiciôn y los objetivos de
la investigaciôn cientîûca de los mares, la realizaci6n
y el fomente de tal investigaci6n y los requisitos pre
vios para ella. No se estudi6 la cuesti6n de la trans
misiôn de tecnologfa. Se redactaron varios textos sobre
la base de las propuestas relativas a la investigaci6n
cientifica de los mares presentadas a la Subcomisiôn
y de las observaciones y sugerencias hechas por las
delegaclones en el Grupo de Trabajo. Dichos textos
ûguran como anexo al informe del Grupo de Trabajo.
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la Comlsién a la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho deI Mar.

En el volumen 1 del informe se hacfa una resefia
hlstérica deI tema desde su inscripciôn inicial en el
programa. de la Asamblea General en 1967, junto con
una brève relaci6n de Ios preparativos de la Cornisiôn
para la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sabre el Derecho del Mar. La Comisiôn considerô que
la evaluaciôn de la labor preparatoria debîa dejarse a
la Asamblea General. Los informes de las tres Sub
comisiones, en los que también se lncluïa una reseüa
histôrioa de su labor, figuraban como anexos al in
forme de la Comisiôn.

En el informe de la Subcomisi6n IlS7 se reunfa bre
vemente su labor durante el perîodo 1971.,1973, in
cluidas las observaciones formuladas sobre los infor
mes que habla preparado el' Secretario GeneraI (AI
AC.138/87, 88 y 90) de conformidad con el pârrafo 1
de las resoluciones 3029 B Y C (XXVII) de la Asam
blea General y con la recomendaciôn hecha por la
Subcomisi6n en su 66a. sesi6nli8• En el informe deI
Grupo de Trabajo encargado de estudiar el régimen y
el mecanisme internacionales, que formaba parte deI
informe de la Subcomisiôn (pârrafos 13 'a 19), Ge in
dicaban los progresos realizados por dicho Grupo en
el examen de los .textos, que podîan servir de base al
prcyecto de artfculos relatives al régimen y el meca
nismo internacionales. El Grupo de Trabajo prepar6
un documento en el que se trat6 de reflejar los puntos
de acuerdo y desacuerdo sobre el estatuto jurïdico, el
alcance y las disposiciones bâslcas deI régimen, asî
como sobre el estatuto jurfdico, el alcance y las. fun
clones y facultades del mecanismo internacional'".

En el informe de la Subcomisién 1160 se resumfa
brevemente su labor durante pt perfodo 1971-1973.
En el volumen III deI informe'" figurabaa los textos
de las propuestas, declaraciones, documentos de tra
bajo, etc. presentados a la Subcomisién en 1973. El
informe de la Subcomisi6ntambién contenta una re
Iaciôn de las deliberaciones celebradas sobre las eues
tiones remitidas a su Grupo de Trabaio plenariow, Este
ûltimo examin6 los proyectos de artîculos presentados
en la Subcomisién y prepar6 un cuadro comparativo
de rodas las propuestas presentadas a la Subcomisi6n
durante el perfodo 1970-1973, que se incluye en el
volumen V del informe; el Gru.,o de Trabajo plenario
también prepar6 textos consolidados sobre el mar
territorial y puntos conexos, a saber, los estrechos

.utilizados para la navegaci6n internacional, la plata
forma continental y la alta mar: administraci6n y con
servaci6n de los recursos vives y los .archipiélagos,
que figuran en el volumen vt del informe. El Grupo
de Trabajo plenario decidi6, utilizando coma Instru
mento de trabajo el cuadro comparativo y los textos
consoJidados, presentar variantes que pudieran servir
de base a proyectos de artîculos. Esas variantes se
lncluyen en el volumen IV del informe.

~ ,~ .
57 Ibld., Suplemento No. 21 (A/9021 y Corr,1), vol 1,

anexo J.
. ss Véase A/AC.138/SC.I/SR.66 y AIAC.138/SC.ljL.19.

50 Documentos Oficiales de la Asamblell General, vigésimo
octavo perlodo de sesiones, Suplemento No. 21 (A/9021),
vol. II, anexo 1, apéndice III. . .

60 Ibid., Suplë'mento No. 21 (A/9021· Y Corr.l), vol. 1,
ahexo II:

61Ibid.; Suplemento No. ·21 (A/9021 Y Corr.3')~ vol. ID,
anexo II, al'éndice V.
.' 62 Ibid., Suplemento No. 21 (AI9021 Y Cotr.1), vol. 1,
anexo II, parrs. 92 a 106.
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Capitula V. Otros asuntos polltlcos y de seguridad

El 16 de noviembre de 1973, la Asamble a General
aprob6 un texto presentado por la' Primera Comisi6n
{A/9278, parr. 16)61>, que representaba un acuerdo
verbal entre los miembros de la Asamblea, los que
expresaron la opini6n de que la Conferencia debîa
desplegar todos los esfuerzos posibles por llegar a acuer
dos sobre cuestiones sustantivas médiante consenso,
que no debîa haber votaciones sobre tales cuestiones
mientras no se hubieran agotado todos los esfuerzos
por alcanzar un consenso y que la Conferencia, en su
perïodo inaugural de sesiones debîa estudiar la posi
bilidad de encontrar medios adecuados para cumplir
dichos fines.

Q. Ejectos de las radiaciones atâmicas

El Comité Cientifico de las Naciones Unidas para el
Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atômicas,
integrado por 15 miembros y establecido por la Asam
blea General en 1955, celebrô un perîodo extraordi
nario de sesiones el 26 y el 27 de noviembre de 1973.
La Asamblea General habla pedido que se celebrara
este periodo de sesiones en la resoluciôn 3063
(XXVIII), de 9 de noviembre de 1973, de confor
midad con la solicitud {A/9192)66 formulada por el
Representante Permanente de Francia de que el tema
titulado "Efectos de las radiaciones atômicas: informe
del Comité Cientïfico de las Naciones Unidas para el
Estudio de los Efectos de las Radiaciones At6micas"
se incluyese en el programa del vigésimo octavo pe
dodo de sesiones de la Asamblea General como se
habla venido haciendo desde el décimo perîodo de
sesiones. En dicha solicitud, se hacîa referencia a las
inquietudes relacionadas con la contaminaci6n deI me
dio ambiente por las radiaciones atômicas que habîan
sido expresadas por los representantes de diversos
Estados Miembros durante el debate general. El pe
dodo extraordinario de sesiones se convocô a fin de
que el Comité pudiera dedicarse al estudio de los
documentos mas recientes transmitidos a la Secretarïa
o que le fueran transmitidos prôximamente y de poner
al dia, con miras a una nueva presentaciôn a la Asam
blea General en el periodo de sesiones en curso, las
conclusiones que figuraban en su ultimo informes",

Durante el periodo extraordinario de sesiones, el
Comité Cientifico prepar6 un informe {A/9349)68 en
el que estudiô con particular detenimiento la conta
minaciôn radiactiva deI media ambiente debida a todos
los ensayos nucleares, incluso los efectuados entre fi
nales de 1970 y el momento de celebrarse el perîodo
de sesiones. Sin embargo, debido a que los datos sobre
los niveles de radioactividad reunidos en 1973, a di
ferencia de los recopilados en 1972, eran aûn limitados,
la estimaciôn de los niveles de 1973 podîa considerarse
tan sélo como preliminar.

El Comité Cientïfico observ6 que sus ûltimas estima
clones de las dosis totales que la poblacién mundial

65 Para éste y otros documentos pertinentes, vêase Docu
mentos Oficiales de la Asamblea General, vlgésimo octavo
periodo de sesiones, Anexos, tema 40 dei programa

66 Para la solicitud y demâs documentos pertinentes, vêase
Documentas Oficlales de la Asamblea General, vigéslmo oc
tavo periodo de sesiones, Anexos, tema 103 dei programa,

67 Documentos Oficlales de la Asamblea General, vlgésimo
séptlmo perîodo de sesiones, Suplemento No. 25 (A/872S y
Corr.l ), .

681bid., vigéslmo oetavo perîodo de seslones, Anexos, tema
103 del programa,
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recibirîa de los radionûclldos de perïodo largo no
exigîan ninguna revision sobre la base de los datas
disponibles al 10 de enero de 1973 debido a que los
aumentos estimados de las dosis eran mas reducidos
que las incertidumbres en la estimaciôn de las dosis
totales. El Comité observa ademâs que en 1972 y
1973 el radionüclidoyodo 131 de perïodo corto habïa
sido detectado durante algunas semanas en varias lu
gares de ambos hemisîerlos. En 1973, los niveles,
asf coma las correspondientes dosis al tiroides, habîan
sido en general del mismo orden que en 1972. En
ambos anos y en ambos hemisferios los niveles y doris
al tiroides habîan sido iguales 0 inferiores a los obser
vados en el hemisferio austral en 1970 y 1971, que
se mencionaban en el ultimo informe del Comité. El
significado deI yodo 131 se debe a cuando es absor
bido con los alimentos, particularmente la leche, se
concentra en el tiroides y 10 irradia, particularmente en
los niâos pequefios, con la posibilidad de que como
consecuencia aumente el riesgo de câncer en el tiroldes.

En su resoluciôn 3154 (XXVIII) de 14 de diciem
bre de 1973, la Asamblea General toma nota con re
conocimiento deI informe .del Comité Cientffico y, entre
otras cosas, pidiô al Comité Cientïfico que continuara
sus trabajos y, en particular, que en su 23° periode
de sesiones, que se celebraria en octubre de 1974, pro
siguiera el examen y la evaluaciôn de los niveles y los
efectos de las radiaciones atômicas proveniente de to
das las fuentes, asî como de los riesgos que entrafian,
e informara al respecto a la Asamblea General en su
vigésimo noveno periodo de sesiones; decidiô aumentar
hasta un maxima de 20 el nûmero de miembros del
Comité Cientifico de las Naciones Unidas para el
Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atômicas'",
reafirmando al mismo tiempo la necesidad de que los
miembros deI Comité estuvieran representados por
hombres de ciencia; Invité a los gobiernos que de
searan participar en el Comité Cientffico y que fueran
capaces de contribuir a sus trabajos que informaran al
Presidente de la Asamblea General, a través del Se
cretario General, antes deI 15 de febrero de 1974; y
decidi6 que en el casa de que mas de cinco gobiernos
informaran al Presidente de la Asamblea de su deseo
de formar parte del Comité Cientîûco, la selecclén de
los nuevos miembros deI Comité serîa decidida por el
Presidente de la Asamblea en consulta con los presi
dentes de los grupos regionales, sobre la base de una
distribuciôn geogrâfica equitativa; instô al Comité Cien
tffico a que solicitara de los Estados Miembros, con
la frecuencia que pudiera ser necesaria, la inforrnaci6n
detallada que requiriera para asistirlo en sus trabajos;
y autorizô 'al Comité Cientffico para que, en atenci6n
a la solicitud del gobierno de un pais en el ârea de
ensayos de armas nucleares 0 que se considerara ex
puesto a radiaciones atômicas en razôn de ellos, desig
nara un grupo de expertos entre sus miembros para
que visitara ese pals, a expensas de este ultimo, a fin
de celebrar consultas con sus autoridades cientiflcas e
informar al Comité sobre clichas consultas.

En una carta de 6 de maya de 1974 (A/9531), el
Presidente je la Asamblea General informé al Secre
tario General de que, tras celebrar las consultas con
los presidentes de los grupos regionales previstas en la
resoluciôn 3154 C (XXVIII), de 14 de diciembre de

69 Para la composiciôn dei Comité, véase Documentes Ofi
ciales de la Asamblea General, vlgésimo octavo periodo de
sesiones, Suplemento No. 30 (A/9030), vol. II.
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1973, habla nombrado a los siguie ûtes miembros adi
cionales deI Comité: Alemania (Repübllca Federal
de), Indonesia, Pero, Poloida y Sudàn.

R. Trcbaios cientificos de investtgaciôn
sobre la paz

De conformidad con la resolucién 2817 (XXVI)
de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1971
el Secretario General present6 el 9 de noviembre d~
1973 un informe a la Asamblea General (A/9130 y
Add.L) sobre los trabajos cientîâcos de investigaciôn
sobre la paz. En el informe se enumeraban los tîtulos
presentados por aIgunos de los 16 Estados Miembros
que habian respondido afirmativamente a la solicitud
de informaciôn deI Secretario General con arreglo al
pârrafo 3 de la resoluciôn 2817 (XXVI) de la Asam
blea General y por los particuJares e Instituclones re
comendados que se encontraban .en esos Estados en
relaci6n con los trabajos en la esfera de la investiga
ci6n sobre la paz que se habian completado 0 que

70 Para otra înformaciôn pertinente, véase Documentas Ofi
etales de la Asamblea General, vigésimo octavo periodo (Je
sesiones, Anexos, tema 24 del programa.
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CAPITULO 1

1. Rhodesia deI Sur

La cuestiôn de Rhodesia del Sur fue considerada por
el Comité Especial entre el 5 y el 27 de abril, el 25
de junio y e128 de agosto de 1973, y por la Asamblea
General en diciembre de 1973. También fue exami
nada por el Consejo de Seguridad entre el 8 y el 10
de marzo de 1973, entre el 14 y el 17 de mayo de
1973 y el 22 de mayo de 1973.

El 27 de abril de 1973, el Comité Bspecial aprob6
dos resoluciones sobre la cuesti6n de Rhodesia del Sur
y el 25 de junio de 1973 el Presidente dei Comité
Especial hizo una declaraciôn, que fueaprobada por
el Comité, sobre la ejecuci6n de nacionalistas africanos
PQr el régimen ilegal. Las resoluciones y el texto de

4 Ibld., vigéslmo noveno periode de seslones, Suplemento
No. 23 (A/9623/Rev.l).

B. Decisiones sobre distintos territorios

En la resoluci6n 3163 (XXVIII), de 14 de di
ciembre de 1973, la Asamblea General aprob6 el in
forme del Comité Especial y pidi6 a éste que siguiera
buscando medios adecuados para la aplicaci6n plena
e inmediata de las resoluciones 1514 (XV) Y 2621
(XXV) de la Asamblea en todos los territorios que
todavîa no habïan logrado la independencia y, en par
ticular, que formulara propuestas concretas para la eli
minaciôn de las manifestaciones dei colonialismo que
todavîa existîan e informara al respecte a la Asamblea
en su vigésimo noveno perïodo de sesiones.

El Comité Especial dio comienzo a su perïodo de
sesiones de 1974 el 29 de enero, Decldiô retenersus
6rganos subsidiarios y les pidiô que Ilevaraa a cabo
las tareas asignadas por la Asamblea General con
respecte a los ternas a ellos encomendados, El Comité
dio prioridad al examen de las cuestiones de los terri
torios bajo dominacién portuguesa, Rhodesia deI Sur
y Namibia; estudi6 también un tema titulado "Cues
tiones relativas a los territorios pequefios".

El informe del Comité a la Asamblea General en
su vigésimo noveno perïodo de seslones! contendrâ
détalles sobre las actividades deI Comité Bspecial du
rante 1974.

4S

A. Labor dei Comité Especial

La situaciôn con respecto a la aplicaci6n
de la Declaraciôn sobre la concesiôn de la independencia
a los païses y pueblos coloniales

1 Para la composiciôn del Comité, véase Documentas Ofi
claies de la Asamblea General, vlgésimo oetavo perîodo de
seslones, Suplemento No. 30 (A/9030), vol. I, page 12.

2 Documentas Oficiales de la Asamblea General, vlgésimo
octavo perîodo de seslones, Suplemento No. 23 (A/~'~23/
Rev.I), Para otros documentos pertinentes, véase Documentos
Oficlales de la Asamblea General, vlgésimo octavo perîodo de
sesiones, Anexos, tema 23 del programa,

8 lbld., vigésimo séptimo pertodo de seslones, Suplemento
No. 23 (A/8723/Rev.1), cap. l, parr. 187.

Durante el perîodo que se examina, el Comité Espe
cial encargado de examinar la situaci6n con respecto
a la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesi6n
de la Independencia a los païses y pueblos coloniales
continuo desempefiando el mandato que le fue con
fiado por la Asamblea General en su resoluci6n 2908
(XXVIII), de 2 de noviembre de 1972. Una reseâa
completa de las actividades deI Comité Bspeclal du
rante 1973 figura en su informe a la Asamblea Ge
neral",

Camo se preveïa en su inîorme anterior" y teniendo
en cuenta la decision conexa adoptada por la Asam
blea General en el vigésimo sëptimo periode de se
siones, el Comité Especial, previa consulta t'on la
Organizaciôn de la Unidad Africana, lnvitô a repre
sentantes de los movimientos de liberaci6n nacionaI
de los territorios coloniales de Africa a participar
como observadores en sus deliberaciones sobre sus
pafses respectivos. De este modo, el Comité consigui6
recibir valiosa informaci6n sobre las condiciones exis
tentes en los territorios interesados, el progreso de la
Jucha de liberaciôn y las necesidades de asistencia in
ternacional a los pueblos coloniales y sus movimientos
de liberaci6n. Ademâs, el Comité Especial tuvo plena
mente en cuenta el programa de acci6n (A/9061,
anexo, parr. 49) aprobado por la Conferencia Inter
naclcnal de Expertos para el Apoyo a las Vîctimas deI
Colonialismo y el Apartheid en el Africa Meridional,
celebrada en Oslo del 9al 14 de abril de 1973, aSI
como las opiniones expresadas por los participantes,
en particular, los representantes de los movimientos
de Iiberaciôn nacional. En el mismo contexto, el Co
mité tuvo también presentes las declaraciones hechas
durante la sesi6n especial que celebr6 el 23 de maye
de 1973 en observancia de la Semana de solidaridad
con los pueblos coloniales del Africa Meridional y
Cabo Verde eue luchan por la libertad, la indepen...
dencia y la igualdad de derechos.
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la declaraci6n figuran en el informe deI Comité Espe
cial a la Asamblea General",

El 12 de diciembre de 1973, la Asamblea General
aprobô dos resoluclones sobre la cuesti6n de Rhodesia
del Sur. En la resoluci6n 3115 (XXVIII) reafirmô
el principio de que no debîa haber independencia antes
del gobierno de la mayorïa en Zimbabwe y de que
todo arreglo relative al futuro del territorlo debïa efec
tuarse con la plena participaci6n de los dirigentes po
lîticos auténticos que representaban a la mayorîa deI
pueblo y debîa contar con el apoyo libre y pleno del
puebla; también exhort6 al Gobierno deI Reino Unido
de Gran Bretaüa e Irlanda del Norte a que no trans
firiera ni concediera en ningûn casa al régimen ilegal
ninguno de los poderes 0 atributos de la soberanïa, y
exhorté a ese Gobierno a convocar, cuanto antes, una
conferencia constitucional nacional en la que los repre
sentantes polîticos auténticos del pueblo de Zimbabwe
pudieran elaborar un acuerdo acerca del porvenir del
territorio. En la resoluciôn 3116 (XXVIII), la Asam
blea General condeno todas las violaciones de las
sanciones obligatorias, y la importaciôn continuada de
cromo y nîquel proveniente de Rhodesia del Sur (Zim..·
babwe) por el Gobierno de los Estados Unidos de
América y pidi6 a todos los gobiemos, que hasta ahora
no 10 hubieren hecho, que tomaran medidas coerci
tivas rigurosas para lograr el cumplimiento estricto
por todos los particulares,asociaciones y socledades
que estuvieran bajo su jurisdicciôn.

El 22 de mayo de 1973 el Consejo de Seguridad
aprob6 la resoluciôu 333 (1973) sobre la cuesti6n de
Rhodesia deI Sut, en la que invitaba a los Estados a
promulgar y aplicar inmediatamente leyes que previe
ras la imposiciôn de penas severas a las personas fisi
cas 0 jurïdlcas que eludieran 0 violaran las sanciones,

2. T(~rritorios hajo dominaciôn portuguesa

La cuesti6n de los territorios bajo dominaci6n por
tuguesa fue examinada por el Comité Especial entre
el 2 de febrero y el 2 de agosto de 1973.

El 22 de junie de 1973, el Comité Bspecial aprob6
una resoluci6n sobre esta cuesti6n. Con respecto a un
informe relative a la matanza de aldeanos en Mozam
bique por las autoridades portuguesas, el Comité Espe
cial aprob6 el 20 de julio un consenso en el que ex
presaba su opini6n sobre los excesos de que se in
formaba cometidos contra la poblaci6n africana en
Mozambique e indioaba la necesidad de hacer una in
vestigaci6n sobre el terreno de tales atrocidades por
conducto de los 6rganos competentes de las Naciones
Unidas. Ambos textos figuran en el informe del Co
mité a la Asamblea General".

El 12 'de diciembre de 1973, la Asamblea General
aprob6 la resoluci6n 3113 (XXVITI) en la que reafir
maba el derecho inalienable de los pueblos de Angola
y Mozambique y otros territorios bajo dominaci6n POr
tuguesa a la libre determinaciôn y a la independencla;
conde.q.aba la persistente negativa deI Gobierno de

5 Ibid., vigésimo oetavo perlodo de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/9023/Rev.1), cap. VII. Para otros documentos
pertinentes, véase Documelltos Oficiales de la Asamblea Gene
ral, vigésimo oetavo per1odo de sesiones, Anexos, tema 72 deI
programa.

6 Ibid., cap. IX. Para otros documentos pertinentes, véase
Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo '.
periodo de sesiones, Anexos, tema 71 deI programa.
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Portugal a aplicar Ias disposiciones de las resoluciones
pertinentes de las Nnciones Unidas; y encarecïa a todos
los gobiernos, los organismes especlalizados y otras
organizaciones deI sistema de las Naciones Unidas, y
a las organizacione- no gubernamentales, que presta
sen a los pueblos de Angola y Mozambique y a otros
territorios bajo dominaci6n portuguesa toda la ayuda
moral, material y econ6mica neeesaria para que \,ro
siguieran su lucha en pro del logro de su derecho ma
Jienable a la Iibertad y la independencia. Bxhortaba
también a todos los Estados a que adoptasen inme
diatamente todas las medidas posibles para poner fin
a todas las actividades que contribuîan a la explota
ci6n de esos territorios, y, entre otras cosas, a impedir
que Portugal participara en nombre de Angola y Mo
zambique en tratados 0 acuerdos bilaterales 0 multila
terales 0 acuerdos relatives al comercio exterior de
los productos de esos territorios.

La Asamblea General aprob6 también la resoluci6n
3114 (XXVIII), de 12 de diclembre de 1973, en la
que recordaba el consenso aprobado por el Comité
Especial y decidia crear una Comisi6n Investigadora
sobre las matanzas que, segûn se informaba, se habîan
cometido en Mozambique, que fuera de carâcter re
presentativo y estuviera compuesta de cinco miembros,
para realizar una investigaci6n de las atrocidades que
se decîa habîan sido cometidas. Tras celebrar consul
tas, el Presidente de la Asamblea General designô a
Honduras, Madagascar, Nepal, Noruega y la Repu
blica Democrârica Alemana miembros de la Comisién
Investigadora. BI informe de la Comisi6n Investiga
dora sera presentado a la Asamblea General en su
vigésimo noveno perîodo de sesiones". .

El 27 de septiembre de 1973, la Asamblea General
recibi6 una comunicaciôn del Secretario General deI
Partido Africano da Independência da Guiné e Cano
Verde (PAIGC) en la que anunciaba la proelarnacién
deI Estado de Guinea-Bissau, Hablda cuenta de este
acontecimiento, el 2 de noviembre de 1973 la Asam
blea General aprob6 la resoluci6n 3061 (XXVIII)
(véase la parte I, capïtulo V, secci6n F).

El 9 de mayo de 1974, luego del cambio producldo
en el Gobierno de Portugal, el Presidente deI Comité
Especial, el Presidente deI Comité Espeeial deI Apart
heid y el Presidente del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia hlcieron una declaraciôn conjunta sobre
la cuesti6n de los territorios bajo dominaci6n portu
guesa, En su declaraciôn, reiteraron los llamamientos
hechos anteriormente por las Naciones Unidas a las
autoridades portuguesas para que reeonociesen el legî
timo derecho deI pueblo de Angola, Mozambique y
Cabo Verde a la libre determinaci6n y para que en
tablasen negociaciones inmediatamente con los movi
mientos de liberaciôn nacional reconocidos por la OUA
con el objeto de pener fin al colonialismo portugués
en esos territorios.

3. Namibia

El Comité Especial examin6 la cuesti6n de NamibÎ'a
deI 25 al 29 de junio de 1973, en sesiones celebradas
en la Sede. El 29 de junio de 1973, el Comité aprob6
un consenso sobre la cuesti6n y el 6 de julio de 1973
se transmiti6 este consenso al Presidente deI Consejo
de Seguridad (SI10963) • Las conclusiones y reco-

7 Ibid., vigésimr noveno pertodo de sesiones, Suplemento
No. 21 (A/9621).
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5. Gibrultar

10 Ibid., Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.1) , cap. XII.
ll1bid., cap. xm.

El Comité Espeoial, tras examinar la ouesti6n de
Gibraltar, decidié el 28 de agosto de 1973 transmitir
a la Asamblea General el documente de trabajo sobre
01 Territorio a fin de facilitar la labor de la Cuarta
Comisi6n y, a reserva de las directrices que deseara
dar al respecte la Asamblea General, examinar el
tema en su perfodo de sesiones siguiente. Una reseâa
deI examen de este tema por el Comité Espeoial figura
en su informe a la Asamblea Generalw,

El 14 de diciembre de 1973, la As'amblea General
aprob6 sin objeciones un consenso recomendado por
su Cuarta Comisi6n. En el consenso la Asamblea Ge
neral reiteraba la esperanza de que se reanudaran en
breve las negociaciones entre el Reino Unido y Espaiia
con miras a Iograr la soluoi6n definitiva de este ptlJ
blema, teniendo en cuenta las resoluciones anteriores
de la Asamblea y dentro deI esprritu de la Carta de
las Naciones Unidas. La Asamblea General inst6 asi
mismo a ambos Estados a no escatimar ningUn esfuerzo
para llegar a una soluci6n acorde con los principios
de la CaNa, y a informar sobre el resultado de esas
negociaciones al Secretario General y a la Asamblea
en su vigésimo noveno perîodo de sesiones.

8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo pertodo de sesiones, SuplemeMo No. ?3 (A/90231
Rev.O, cap. VIII. Para otros documentos r.eI1ineJ}tes, véase
Documentos Oficiales de la Asamblea Genera, vlgéslmo octavo
perlodo, de sesiones, Anexos, tema 70 deI programa.

91bid., SUplemeltto No. 24 (A/9024).

Capltulo 1. La situaclôn con respecte a la concesiôn de l~ tnâepenâencla a lospaises y pueblos coloniales

mendaciones sobre Namibia del Comité Espeoial figu- 4. Sahara Espafiol
ran en su informe a la Asamblea Generalê, El C 't' E . 1 t 'd 1 e tlôn dei. . onu e specrar, ras consi erar a cu s 1

El Consejo de las Naciones Unidas para Naml~la Sahara Espaiiol, decidiô el 2 de agosto de 1973 aplazar
se mantuvo en sesi6n permanente todo el aâo, Su m- su examen hasta que terminaran las consultas entre los
forme, que abarca el perîodo comprendido entre el 9 Estados miembros directamente interesados. El Comité
de septiembre de 1972 y el 25 de septiembre de 1973, acord6 ademâs transmitir a la Asamblea General el
fue también transmitido a la Asamblea General'', documento de trabajo sobre este Territorio, a fin de

. . bl General facilltar la consideraci6n deI tema por la Cuarta Co-
El 12 de dlclem.bre de 1973 la Asam ea ue misi6n y, al mismo tiempo, decidiô sefialar a la Asam-

aprob6 la resolucién 3111 (XXVIII) '. en la q blea que se debîa instar a la Potencia administradora
reiteraba l~s peticlones anteriore~ de acciôn; del?lora- a que tomase medidas inmediatas para recibir a la
ba la pertinaz negativa deI ré~en de ~udafnca .a misi6n de las Naciones Unidas cuyo envîo se preveîa
acatar las resoluclones de las Naciones Unidas, fa: en el pârrafo 5 e) de la resoiuci6n 2983 (XXVII).
cularmente su negativa a celebrar de buena f . ~ Una resefia del examen de este tema por el Comité
goci~ciones para el traspaso del ~oder en Namlbia; Especial figura en sri" informe a la Asamblea Generalw,
consideraba que debïa ponerse térm~o a los conta~tos

entre el Secretario General y el Goble11?-0 de Sudâfrica, En su resoluci6n 3162 (XXVIII) de 14 de diciem-
con arreglo a 10 dispu~sto en la re.solucl6n 32~ Çl.972) bre de 1973, la Asamblea General'reafirm6 la legiti-
deI Consejo de Seguridad, ~e~ Iban. e~ perjuicio de midad de la Iucha de los pueblos coloniales; expres6
los iatereses deI pueblo naml.bl3no; mVltab:a. ~ Con- su total solidaridad con la poblaci6n del Sahara bajo
sejo de Seguridad a que considerara !a posibilidad ~e administraciôn espafiola, y reiterô su invitaci6n a la
adopter medidas eficaces, de confonmdad con las. dis- Potencia administradora a que determinara, en con-
posiciones pertinentes de la Carta. de .las Naciones sulta con los Gobiernos de Marruecos y Mauritanla
Unidas, para poner fin a la ocupaclôn ilegal de Na- y cualquier otra parte interesada, los procedimientos
mibia por Sudâfrica; pedîa a todos los Es.tad~s, a para la celebraciôn de un referéndum con el auspicio
los organismos especializados y ~emas ~r.gan1ZaclOnes de las Naciones Unidas para permitir al pueblo autôc-
dei sistema de las Naciones Urudas,. aSI como a las tono dei Sahara que ejerciera sin trabas su derecbo a
organizaclones no gube~amentales 1Dteres~das, que la libre determinaclôn y a la independencia. Con tal
prestaran al puebla namibiano, en col~boracl6n ~on la fin, la Asamblea invité al Gobierno de Espafia a que
OUA, toda la aslstencia moral y mat~nal necesart~ pa- recibiera a una misi6n de las Naciones Unidas que
ra que continuara su luc~a por la hbertad y la inde- participarîa aotivamente en la aplicaci6n de medidas
pendencia; y pedfa también a todos los !3stados .que que permitieran poner fin a la situaci6n colonial en
hubieran concertado acuerdos con Sudâîrica rel~tlvoS el Territorio. Asimismo pidi6 al Secretario General
a Namibia, que iniciaran cons~lt~s con el Cons~Jo de que, en consulta con Espafia y con el Comité Espe-
las Naciones Unidas para Namibia y el Secretario Ge- cial, nombrara la misi6n espeolal y acelerase su en-
neral con miras a concertar n}Ievos acuerd~s~ segûn vîo al Sâhara a fin de que recomendase practicas para
procediera, acerca de las cuestiones comprendidas en la plena aplicaci6n de las resoluciones pertinentes.
los aeuerdos anteriores, La Asamblea General pedfa
asimismo a todos los organismes especlalizados a las
demâs organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das y a los Estados. Miembros de ellas qu~ tomaran
las medidas necesanas para que el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, en su earâeter de auto
ridad legal para Namibia, pudiera participar plenamea
te (;.a representaci6n de Namibia, en la labor de dichos, . . .
orgamsmos } orgamzaciones.

Con respecto al Fondo de las Naciones Un!das para
Namibia la Asamblea General, en su resoluciôn 3112
(XXvni), de 12 de diciembre de 1973, decidi6 asig
nar al Fondo la suma de 100.000 d6Iares de los Esta
dos Unidos con cargo al presupuesto .ordinano de 1~9
Naciones Unidas para 1974, y autoflz6 al Secretano
General y al Consejo de las Naciones Unidas. para
Namibia a que siguieran exhortando a los goblernos
a que aportaran contribuciones voluntarias al Fondo.

El Consejo de Seguridad examinô la cuesti6n de
Namibia en las sesiones celebradas los dlas 10 y Il
de diciembre de 1973 (véase la parte l, capîtulo V,
secci6n G). El 11 de diciembre de 1973, el Con~e!o
aprob6 la resoluci6n 342 ( 1973) en la qùe decld16
descontinuar esfuerzos adicionaies sobre la base de
la resoluoi6n 309 (1972).

, • • , f.
~, ~ ~ • ., 1 Il ., _.... • •
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Parte Il. Descolonizaciôn

14 El Commonwealth de las Bahamas alcan.~6 la indepen
dencia el 10 de julio de 1973 y fue admitido como Miembro
de las Naciones Unidas el 18 de se~tiembre de 1973 (véase
la parte l, cap. V, secc. 0 deI presente Informe).

lI> Granada obtuvo su independencia el 7 de febrero de 1974.

Asamblea General y de que las Bahamas, al ingresar
en la comunidad Internaoional, aportarian una contrl
buci6n constructiva al logro de la cooperaciôn y arme
nîa izüernacional, sobre la base de los propéskos y
principlos de la Ca:rta de .las Naciones Unidas1" .

Con reîerencia a Niue y las Islas Tokelau, el Comité
Especial acogi6 con agrado la amplia cooperaciôn que
el Gobierno de Nueva Zelandia, como Potencia admi
nistradora, le habla prestado en particular al haber in
vitado a las Naciones Unldas a enviar una mislôn vi
sitadora a los Territorios, que de hecho visit6 Niue en
1972. El Comité acogi6 asimismo con agrado la de
claraci6n de la Potencia administradora en el sentido
de que ella y el Goblerno de Niue habîan convenido
en un programa para acercar a la poblaci6n deI Te
rritorio al ejercicio de su derecho a la libre deter
minaci6n y que se presentarïa a la Asamblea Legisla
tiva de la Isla de Niue una nueva Constituci6n. Con
referencia a las Islas Tokelau, el Comité Especial tom6
nota de los esfuerzos continuos de la Potencia admi
nistradora para alentar a la poblaci6n deI Territorio
a decidir por SI misma su future estatuto de conformi
dad con la resoluci6n 1514 (XV). Acoglô con agrado
la confirmaci6n de la Potencia administradora acerca
de su invitaci6n al Comité Especial para que enviara
una misi6n visitadora a. las Islas Tokelau.

Con respecto a las Seychelles y Santa Elena, el Co
mité Especial lamento profundamente que la Potencia
adrninistradora siguiera incumpliendo las dlsposiclones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General,
incluida en partlcular la resoluciôn 2985 (XXVI!), aSI
como las recomendaciones concretas dei Comité.

En crante a las Islas Malvinas (Falkand Islands),
el Comité Especial tom6 nota deI estado de las ncgo
ciaciones entre los Gobiemos de la Argentina y del
Reino Unido e inst6 a los dos Gobiernos a acelerar
esas negociaciones para poner término a la situaci6n
colonial deI Terrkorio,

El Comité Especial decidiô considerar, a reserva de
las directrices que la Asamblea General diera a ese
respecto en su vlgésimo octavo periode de sesiones,
Jas cuestiones de Belice, Antigua, Dominica, Somalia
Francesa, San Crist6bal, Nieves y Anguila, Santa Lucia
y San Vicente en su siguiente perîodo de sesiones, Por
otra parte, tom6 nota con satisfacciôn de la pr6xima
independencia de Granadaw,

El 23 de agosto de 1973, el Comité Especial aprobô
un consenso sobre Brunéi, en el que tomaba nota de
una comunicaci6n deI Gobierno del Reino Unido re
lativa al acuerdo de 23 de noviembre de 1971 cele
brada entre los Gobiemos deI Reino Unido y de Brunéi
(A/8827,anexo 1), y de que en opini6n de los dos
Goblernos ya no procedfa que el Gobierno deI Reino
Unido enviara al Secretario General la Informaciôn
prevista en el inciso e del Articule 73 de la Carta. El
Comité recomendô a la Asamblea General que pidiera
a la Potencia administradora que proporcionase in
formaciôn adicional sobre la situaci6n en el Territorio
y que recibiera aIU a una misi6n visitadora del Comité
Especial.
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7. Antigua, Bahamas, Belice, Bermudas, Brunêi,
Dominica, Granada, Islas Caimân, Islas Cocos
(Keeling), Islas Gilbert y Ellice, IsIas Malvinas
(Falkland Islands), Ialas Salomôn, IsIas TokeIau,
Islas Tureas y Caicos, Islas Vil'genes Britânicas,
Islas Virgenes de los Estados Unidos, Montserrat,
Niue, Pitcairn, Samoa Americana, San Cristéha],
Nieves y Angu.ila, Santa Elena, Santa Lucia, San
Vicente, Seychelles, Somalia Francesa

En los meses de junio y agosto de 1973, el Comité
Especial aprob6 los informes de sus Subcomités 1 y
II referentes a los siguientes Territorios: Bahamas, Ber
mudas, Islas Caimân, Islas Cocos (Keeling), Islas Gil
bert y Ellice, Islas Salomon, Islas Tokelau, Islas Tur
cas y Caicos, Islas Vïrgenes Brlrânicas, IsIas Vïrgenes
de los Estados Unidos, Montserrat, Niue, Pitcairn,
Samoa Americana, Santa Elena y Seychelles. Las con
clusiones y recomendaclones del Comité Especial figu
ran en su informe a la Asamblea General18.

Con referencia a las Bahamas" el Comité Especial
tomé nota de que la Potencia administradora habla
accedido a la solicitud formuJada en. noviembre de 1972
por el cuerpo Iegislativo de las Bahamas en el sentido
de que el ;r'erritorio obtuviera la independencia el 10
de julio de 1973.

El Comité Especial expresô satisfacci6n por el he
cho de que en esa fecha elpueblo de las Bahamas
alcanzada los objetivos proclamados en la Carta de las
Naciones Unidas y en la resoluci6n 1514 (XV) de la

121bid., cap. Xl.
131bid., capitulos X, XIV, XV, XXI, Y XXII a XXVIII.

6. Archipiélago de las Comoras

El Comité Especial examiné la cuesti6n del Archi
piélago de las Comoras entre el9 y el 16 de agosto
de 1973. En esta lU1Jima fecha, el Comité aprobé una
resoluci6n en la que, entre otras cosas, se pedîa a la
Potencia administradora que adoptase las medidas
necesarias para garantizar la plena y râpida obtenciôn
de la independencia deI Territorio de conformidad con
la resoluci6n 1514 (XV) Y con la Carta de las Naoio
nes Unidas, y que facilitase la recepci6n en el Terri
torio de una misi6n visitadora deI Comité Especial.
Una resefia deI examen del Comité Bspecial sobre este
tema figura en su informe a la Asamblea Gener~12.

En la resoluciôn 3161 (XXVIII), de 14 de di
ciembre de 1973, la Asamblea General reaûrmô el

.derecho Inalienable dei pueblo dei Archipiélago de
las Comoras a la libre determinaciôn y a la indepen
dencia; tom6 nota de la declaraci6n del representante
de Francia segûn la cual el Gobierno de Francia ha
bla afirmado la vocaci6n de las Comoras a la indepen
dencia; afirm6 la unidad e integridad territorial del
Archipiélago de las Comoras, e inst6 a la Potencia
administradora a que adoptase todas las medidas ne
necesarias para garantizar la plena y râpida obtenci6n
de la libertad y la independencia por el pueblo deI Te
rritorio. La Asamblea General pidi6 asimismo a la Po
tencia administradora qae prestase su colaboraci6n al
Comité Especial en el cumplimiento de las tareas que
le habla confiado la Asamblea en 10 tocante al Terri
torio, especialmente permitiendo que el Comité Especial
enviara una misi6n visitadora con objeto de obtener in
formaciôn adecuada y directa sobre la situaciôn rei
nante en el Territorio.
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El 14 de diciembre de 1973, la Asamblea General
aprobô seis resoluciones sobre este tema.

En la resoluci6n 3155 (XXVIII), relativa a la eues
ti6n de Niue, la Asamblea General tomé nota con
satisfacci6n de que durante el perîodo transcurrido
desde la visita de la misi6n de las Naciones Unidas
en junio de 1972, cl Gobierno y el pueblo de Niue
habîan resuelto aIcanzar la autonomïa en 1974 Y de
que se habla llegado a un acuerdo con el Gobierno
de Nueva Zelandia, como Potencia administradora
acerca del establecimiento de plazos concretos para ei
libre ejercicio por el puebla de. Niue de su derecho a
l~ libre. d~terI!1inaci6n. También acogiô c~n beneplâ
cito la invitaclôn formulada por la Potencia adminis
tra~ora al Secretario Generai para que las Naclones
Unidas observasen el acto de libre determinaci6n en
Niue en 1974 Y pidi6 al Comité Especial que, en con
sulta con la Potencia administradora y el Gobierno de
Niue, enviara una misi6n especial a Niue en 1974
para que observase las actividades relativas al acto de
libre determinaci6n deI pueblo de Niue, y que in
formara al respecto a la Asamblea General en su vigé
simo noveno perïodo de sesiones.

En la resoluci6n 3156 (XXVIII), relativa a la eues
tiôn de Guam, Isla Pitcairn, Islas Gilbert y Ellice, Islas
Salom6n, Islas Seychelles, Nuevas Hébridas Samoa
Americana y Santa Elena, la Asamblea Geneial entre
otras cosas; reafirm6 el derecho inalienable de lo's pue
blos de esos Territorios a la libre detenninaci6n y a
la independencia, inst6 a las Potencias administra
doras interesadas a que permitieran el acceso de mi
siones visitadoras de las Naciones Unidas a esos Terri
torios y exhort6 a la suspensi6n de futuros ensayos
nucleares en la zona del Pacîfico meridional.

En la resoluci6n 3157 (XXVIII), relativa a las
cuestiones de las Bermudas, Islas Calmân, Islas Turcas
y Caicos, Islas Vfrgenes Britânicas, Islas Vîrgenes de
los Estados Unidos de América y Montserrat, la Asam
blea General inst6 a las Potencias administradoras
interesadas a que adoptaran, sin mas demora todas
las medidas necesarias para asegurar el logro pleno y
râpido de los objetivos enunciados en la Declaraci6n
con respecto a los Territorios y a. que, en relaci6n con
ello, establecieran, en consulta con los representantes
de} pueblo libremente elegidos, un calendario concreto
para el libre ejercicio por los pueblos de esos Terri
torios de su derechc a la libre determinaci6n y a la
independencia.

Con respecta a las Seychelles, la AsambIea General
en su resoluciôn 3158 (XXVIII), inst6 al Gobiern~
del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte
coma Potencia adminlstradora, a que tomara toda~
las medidas necesarias para que el puebla pudiera
ejercer el derecho a la libre determinaci6n y a la in
dependencia sin mas demora; pidiô a la Potencia
administradora que recibiera a la misi6n especial de
las Naciones Unidas en el Territorio y que, en con
sulta con la misi6n especial, tomara Jas medidas ne
cesarias para celebrar, tan pronto como fuera factible,
un referéndum sobre el régimen futuro deI Territorio.

En la resoluci6n 3159 (XXVIII), la Asamblea Ge
neral reafirmô el derecho inalienabIe del puebla de
Brunéi a la libre determinaci6n de conformidad con la
resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General y pidi6
a la Potencia administradora que proporcionara la in
formaci6n que el Comité ESf zcial requiriera y que

recibiese en el Territorio a una misiôa visitadora de
las Naciones Unidas integrada por miembros del Co
mité Especial.

En la resoluci6n 3160 (XXVIII), la Asamblea Ge
neral deelarô la necesidad de que se acelerasen las
negociaciones previstas en su resoIuci6n 2065 (XX)
entre los Gobiernos de la Argentina y deI Reino Unido
para arribar a una soluci6n pacîûca de la disputa de
soberanîa existente entre "ambos sobre las Islas Mal..
vinas (Falkland Islands). También inst6 a los dos
Gobiernos a que prosiguieran sin demora las negocia
ciones para poner término a la situaci6n colonial en
el Territorio.

Ademâs, el 14 de diciembre de 1973, la Asamblea
General aprob6 sin objeciones un consenso relativo a
las Islas Cocos (Keeling) y a la cnestiôn de Jas Islas
Tokelau, en el que pedîa al Comité Especial que si
guiera buscando medios mas apropiadoa para aplicar
la Declaraci6n respecto de esos Territorios, inclusive
el envîo de misiones visitadoras cuando procediera, y
que informara al respecte a la Asamblea' en su vigé
simo noveno perfodo de sesiones. La Asamblea Ge
neral también decidi6 el 14 de diciembre aplazar el
examen de las cuestiones de Belice, Antigua, Domi
nica, Somalia Prancesa, San Crist6baI, Nieves y An
guila, Santa Lucîa, y San Vicente hasta su vigésimo
noveno perfodo de sesiones.

C. Decisiones sobre cuestiones generales

1. Actividades de los Interesea extranjeros, econômi
cos y de otro tipo, que constitnyen unobstâculo
para la aplicaelôn de la Deelaraeiôn en Rhodesia
del Sur, Namibia y los territorios bajo domina
cién portuguesa y en todos los demâs territorios
bajo dominaciôn colonial, asf como para Ios
eSfU6l'ZOS. tendientes a eliminar el eolonialiemo, el
apartheid y la discrlminaciôn racial en el Africa
meridional

El 7 de agosto de 1973, el Comité Especial aprob6
sin objeciones el informe del Subcomité }16, en su for
ma revisada oralmente, e hizo suyas las conclusiones
y recomendaciones que incluîa. .

El examen por el Comité Especial de las condi
ciones econ6micas en los territorios coloniales demos
tr6 que las Potencias coloniales y otros Estados inte
resados no habîan adoptado medidas legislativas,ad
ministrativas ni de otra indole para suprimir 0 restrin
gir las actividades de esos intereses extranjeros què
continuaban privando a los pueblos coloniales de sus
recursos, que er-an necesariospara una "independencia
viable. Los monopolios y otras empresas extranjeras
habïan seguido expIotando al mâximo los recursos bu
manos y naturales de los territorioscoloniales, 10 que
habla dado por resultado padecimientos y .saorificios
incalculables para las poblaciones aut6ctonas.Un gran
numero de empresas multinacionales,muobas de las
cuales tenîan su base en el Reino Unido de Gran Bre
tana e Irlanda deI Norle, los Estados Unidos de Amé..
rica, Francia, la Repüblica Federal de Alemaniay Sud-

16 Documentos Oficiales de la Asamblea General,. vigésimo
octavo perîodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/90231
Rev.l ), cap. IV. Para otros documentos pertinentes, véase
Documentos Oficiales de la Asamblea General, vlgêsimo oc
tavo perîodo de sesiones, Anexos, tema 73 del programa,
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Parte Il. Descolonizadôn

2. Actividades militares y disposiciones de carâcter
militar adoptadas por las Potencias coloniales en
los territorios bajo sn administraci6n que puedan
constituir un obstâcnlo para la apîicacién de la
Deelaraciôn

BI 20 de agosto de 1973, el Comité Especial aprob6
sin objeciones el informe deI Subcomité Il''' e hizo
suyas las conclusiones y recomendaclones contenidas
en él.

Sobre la base de su estudio, el Comité Especial
observé que las Potencias coloniales y los regîmenes
raoistas minoritarios habfan continuado desafiando laCs
resoluciones de la Asamblea General, en especial las
resoluciones 2621 (XXV) Y 2908 (XXVII), en las
que se pedfa la cesaci6n de todas las actividades y
arreglos de oarâcter militar en los territorios colonla
les y el retira Inmedlato e incondicional de todas las
bases e Instalaclones militares de dichos territorios.

El Comité Especial estaba convencido de que, pri
mordialmente debido al apoyo polltico, militar y eco
n6mico que continuaban reciblendo ciertos Bstados,
princlpalmente dentro del marco de la OTAN, habfan
poc1ido Portugal, Sudâfrica y el régimen ilegal de Rho
desia del Sur reforzar considerablemente sus fuerzas
rnilitares y equiparse con armamentos modemos 10
que les permitlan intensificar sus polïticas colonialistas
de represi6n en los territorios bajo su dominio.

BI Comité Especial exigi6 la oesaci6n inmediata
de todas las guerras contra los pueblos coloni'ales; con
denô la colaboraci6n militar entre Portugal, Sudâfrica
y el régimen ilegal de Rhodesia deI Sur, y conden6
en6rgicamente las guerras genocidas que perpetraba el
Gobierno de Portugal y su empleo de armas qufmicas,
incluido el napalm y los defoliantes, con.tra los pueblos
de Angola, Guinea-Bissau y Oaba Verdt) y Mozam
bique. Exhort6 a todos los Estados, particularmente
a Iûs miembros de la OTAN, a que negaran todo apoyo
a esos regfmenes.

El Comité Especial deplorô una vez m~s la enaje-·
naci6n de tierras en los territorios no aut6nomos para
instalaciones mUitares y la utilizaci6n de los recursos
econ6micosy la fuerza de trabajo locales para el set
vicio de esas instalacïones que entOIpeclan el desarro-

diera la mas amplia publicidad posible a los efectos
adversos de las actividades de los intereses extranje
ros, econômicos y de otro tipo en Rhodesia dei Sur,
Namibia, los territorios bajo dominaci6n portuguesa y
todos los demâs territorios coloniales, y a las decisiones
pertinentes deI Comité Bspecial y la Asamblea General
sobre la cuesti6n; solicit6 a todos los gobiemos que
prestasen asistencia al Seeretario General en el cum
plimiento de las tareas que se le confiaban mas arriba
y, en particular, que le comunicasen, coa objeto de que
la difundiera, toda la informaci6n pertinente relativa
a las medldas adoptadas 0 previstas por ellos en la
aplicaci6n de la resoluci6n; y pidi6 aJ Comité Bspe
cial que siguiera estudiando esta cuestiôn y que pre
sentase un informe al respecto a la Asamblea General
en su vigésimo noveno perîodo de seslones,

El 15 de fehrero de 1974, el Comité Especlal re
mitiô nuevamente la cuestiôn al Subcomitë 1 para que
la examinara y presentara un informe al respecto.
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âfrica, estaban ayudando a fortalecer los regîmenes
coloniales, haciendo posible que las minorfas no africa
nas dominaran el Africa Meridional, saqueando la ri..
queza naturel de la tierra y explotando la abundante
mana de obra.

En la resoluci6n 3117 (XXVIII), de 12 de diciem
bre de 1973, que inclura varias recomendaciones dei
Comité Especial, la Asamblea General reafirm6 el
dereeho inalienable de los pueblos de los territorios
dependientes a la libre determinaciôn y a la indepen
dencia, y al disfrute de los recursos naturales de esos
terrkorios, asî como su derecho a disponer de esos
recursos como mejor les conviniera; reafirm6 que las
actividades de los intereses extranjeros, econômicos, fi..
nancieros y de otro tipo que aotuaban en los territoriôs
coloniales de Rhodesia del Sur y de Namibia, as! como
en aquéllos bajo dominaciôn portuguesa constituîan
un importante obstâculo para la independencia pontica
y el disfrute de los recursos naturales de esos territo
rios por sus habitantes aut6ctonos; declar6 que toda
Potencia administradora, al privar a los pueblos colo
niales del .ejercicio de sus derechos 0 al subordinarlos
a los intereses econ6micos y financieros extranjeros, in
cumplîa obligaoiones que habla contraîdo en virtud de
la Carra de las Naciones Unidas, y conden6 la polîtlca
de las Potencias coloniales y otros Bstados que seguîan
apoyando a esos intereses extranjeros, econ6micos y
de otro tipo, que se dedicaban a explotar los recursos
naturales y humanos de los territorios, violando asï los
derechos e lntereses polïticos, econômicos y sociales de
esos pueblos y obstruyendo la plena y râpida aplica
ci6n de la Declaraciôn con respecta a esos territorios.
La Asamblea lnst6 también a los gobiernos que aûn
no habfan impedido a sus nacionales "1 a las sociedades
consâtuldas bajo su jurisdicci6n participar en los pro
yectos de Cabora Bassa y de la cuenca del rio Cunene
a que adoptasen todas las medidas necesarias para pa
ner término a esa participaci6n y hacer que esas per
sonas y sociedades se retirasen inmediatamente de todas
las aotividades relacionadas con los proyectcs, y ex
hort6 a las Potencias coloniales y a los Estados lnte
resados a que adoptaran medidas legislativas, adminis
trativas y de ot1'8 Indole con respecte a aquellos de sus
nacionales que poseyeran y explotaran empresas en te
rritorios coloniales, particularmente en Africa, que fue
ran perjudieiales para los intereses de los habitantes
de esos territorios, a fin de poner tërmino a esas em
presas y de impedir nuevas inversiones que fueran
contrarias a los intereses de los habitantes. La Asam
blea General pidi6 asimismo a todos los Estados qne
adoptaran m·edidas eficaces pal"a poner fin al suministrQ
de foodos y demas formas de asistencia, incluso sumi·
nistros y equipo militares, a los regimenes que utilizasen
esa asistencia para reprimir ti los pueblos de los terri
torios coloni'ales y sus movimientos de liberaoi6n na·
cional. Inst6 a todos los Estados a que suspendieran
todas sus relaciones econ6micas, financieras y comer..
oiales 'con Sudâfrica que se refiriesen a Namibia y a
que se abstuvieran de iniciar rclaciones econ6micas,
financieras y de otro tipo en las que Sudâfrica repre
sentara a Namibia, 0 que tuvieran relaci6n con Na·
mibia, que pudiesen prestar apoyo a su continuada
ocupaci6n dei Territorio. Ademâs, la Asamblea exhort6
a las Potencias administradoras a que eliminaset1 todos
los regl'mooes de salarios discrimin'atorlos e injustos que
fueran corrientes en los tei'rltorios bajo su administra
ci6n y a que aplicasen en cada territono un régime:n
uniforme de salarios para todos los habitantes sin dis· 17 Ibid., 1,igésimo octavo 7)er(odo de sesiones, Suplemento ;~~~h
criminaci6n alguna; pidi6 al Secretarlo General que No. 23 (A/;023/Rev.1), cap. V. L
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110 econ6mico de los territorios y eran contrarias a los
intereses de la poblaciôn aut6ctona; y pidi6 nuevamen
te a las Potencias coloniales que pusieran fin inmedia
tamente a la enajenaciôn de tierras y que devolvieran
las tierras ya enajenadas a sus legîtimos propietarios.

En la resolucién 3163 (XXVIII), la Asamblea Ge
neral afirm6 una vez mas que la subsistencia deI colo
nialismo en todas sus formas y manifestaciones y las
guerras coloniales encaminadas a sofocar los movl
mientos de liberacién nacional en los territorios colo
males de Africa constituïan una seria amenaza para
la paz y la seguridad Intemacionales. Inst6 a las Po
tencias coloniales a retirar inmediata e incondicional
mente sus bases e instalaciones militares de los territo
rios coloniales y a abstenerse de establecer otras,

BI 15 de febrero de 1974, el Comité Especlal re
miti6 la cuesti6n al Subcomité 1 para que la examinara
y preparara un informe.

3. Cuestlôn deI envio de misiones visitadoras a
los territorios

Durante el perfodo que se examina" el Comité Es
pecial estudi6 la cuestiôn del envia de misiones visl
tadoras a los territorios coloniales como un tema se
parade durante sus reuniones plenarias. También se
examiné el tema en relaci6n con la consideraci6n de
los distintos territorios.

En una resoluclôn aprobada el 8 de agosto de
197318, el Comité Especial, a la vez que expresaba
su agradecimiento por la continua cooperaciôn de los
Gobiemos de Australia y Nueva Zelandia en relaci6n
con el envîo de misiones visitadoras, lamenté la actitud
negativa de las Potencias administradoras que, al ne
garse a permitir el acceso de las misiones visitadoras
a los territorios bajo su administraci6n, impedîan la
aplioaoién eficaz de la Declaraci6n. Por 10 tanto, el
Comité reiterô su solicitud a esas Potencias admi
nistradoras de que reconsideraran su actitud y coopera
ran con las Naciones Unidas, El Comité Especial adop
t6 también decisiones relacionadas con el envîo de
misiones visitadoras dentro del contexto de su examen
de determinados territorios, como se reflejr en los ca
pftulos pertinentes de su informe a la Asamblea Ge
neral en el vigésimo octave perîodo de seslones".

En la resoluciôn 3163 (XXVIn) , la Asamblea
General inst6 a las Potencias administradoras que toda
via no lo hubiesen hecho a colaborar plenamente con
el Comité Especial de varias maneras, entre ellas, per
mitiendo el acceso de misiones visitadoras a Ios terri
torios bajo su administraci6n. La Asamblea General
incluy6 también recomendaciones sobre misiones visi
tadoras en varias otras resoluciones relacionadas con
territorios determinados.

4. Aplieaci6n de la Deelaraciôn por los organismos
espeeializados y las Instituciones internaeionales
relacionadas con las Naeîones Unidas

A,l considerar esta cuestiôn, el Comité Especial tuvo
ante si los siguientes documentes: un informe.presen
tado por el Secretario General que contenta las obser
vaciones de las organizaciones pertinentes (A/9051 y
Add.l aS); el informe del Grupo de Trabajo sobre la

18 lbid., cap. Ill,
19 Ibld.; caps. X a XII, XV a XXI y XXIll a XXV.

-
aplicaci6n l'or los organismos especializados y las institu-
ciones internacionales asociadas a las Naciones Unidas
de la Declaraciôn sobre la concesi6n de la independen
cia a los pair-s y pueblos coloniales y de otras resolu
clones pertinentes de las Naciones Unidas; juntamente
con el informe de una misi6n especlal deI Comité inte
go:ada por cuatro miembros, que, en junio de 1973,
visit6 [as sedes de cinco organismos especializados para
realizar consultas con sus jefes eiecutivosw; y el informe
deI Vicepresidente de1 Comité Especial sobre sus con
sultas con el Presidente del Comité de Coordinaci6n
del Consejo Econômico y Social'",

En la resoluci6n 3118 (XXVIII), de 12 de diciembre
de 1973, la Asamblea General aprob6 el capîtulo co
rrespondiente deI informe. del Comité Especlal'" y pidi6
a los organismos especializados y a las demâs organïza
ciones deI sistema de las Naciones Unidas que, en con
sulta con la OUA, enae otras cosas, prestaran toda la
asistencia moral y material posible a los pueblos colo
niales de Africa que luchaban por la libertad, incluidas
especialmente las poblaciones de las zonas liberadas y
sus movimientos de llberaciôn nacionaI;ampliaran el
alcance de su asistencia a los refugiados procedentes de
territorios coloniales; negaran toda colaboraci6n 0 asis
tencia a los Gobiemos de Portugal y Sudâfrica y al
régimen ilegai de Rodesia del Sur; y aseguraran que
los pueblos de los territorios coloniales de Africa estu
vieran representados por sus movimientos de liberaci6n
nacional, en la calidad que fuera apropiada, cuando
trataran asuntos relativos a esos territorios. La Asam
blea General pidi6 .al Consejo Econémico y Social que,
en consulta con el Comité Especial, siguiera conside
rando medidas apropiadas para coordinar las polîticas
y actividades de los organismos especializados y las
demâs organizaciones del sistema de b~J Naciones
Unidas en la aplicaci6n de las resoluciones pertinentes.

5. Programa de las Naeiones Unidas de Ensefiansa y
Capacitaei6n para el A~riea Meridional

El Programa de las Naciones Unidas de Ensefianza
y Capacitaci6n para el Africa Meridional, establecido
por la Asamblea General en su resoluci6n 2349 (XXl1)
de 19 de diciembre de 1967, ha continuado proporcio
nando becas a naturales de Namibia, Sudâfrica, Rhode
sia deI Sur y de los territorios bajo dominaciôn portu
guesa para que puedan continuar su educaci6n fuera
de sus propios l'aises.

Las contribuciones voluntarias para elPrograma en
1973, segün el informe deI Secretario General {AI
9240)28, alcanzaron a 939.522 dôlares de los EE. 00.,
recibidos de 33 Estados hasta el 8 de noviembre, en
comparaci6n con 811.168 dôlares recibidos para 1972.
Diecisiete Estados ofrecieron también becas de estudio
en sus propios païses, Desde octubre de 1972 a no
viembre de 1973 cursaron estudios en virtud del Pro
grama 874 estudiantes de estos territorios, en compa
raci6n con 744 en el perîodo anterior, y la mayorîa de

20 Documentas Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
oetavo perîodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/90231
Rev.l), cap. VI, anexo 1.

21 Ibid., anexo Il.
22 Ibid., cap. VI. Véanse otros documentas pertinentes en

Documentas Oficiales de la Asamblea General, vigéslmo octavo
periodo de sesiones, Anexos, temas 74 y 23 ,:el programa,

23 Véanse otros documentes pertinentes en Documenios O'fi
ciales de la Asamblea General, vigésimo oetavo periodo de
sesiones, Anexos, tema 75 dei programa,
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25 Documentas Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo perîodo de seslones, Suplemento No. 23 (A/9023/
Rev.1), cap. n.

Parte Il. Descolonizaciôn

6. Difuai6n de la labor de las N clones Unidas en
la esfera de la descolonizaci6n

Durante el perfodo que se examina, el Comité Espe
cial, al aprobar los informes de su Subcomité de Peticio
nes e Informaci6n, adopté decisiones e hizo recor•.ienda
ciones con miras a promover una amplia diseminaci6n
de informacién y publicidad sobre asuntos relacionados
con Ia descolonizaci6n. En el informe del Comité Espe
cial a la Asamblea General'" se detaüa laacci6n deI
Comité, incluidos los contactos y las consultas realiza
das, entre otros, por el Presidente, el Vicepresidente y
una delegaciôn de dos miembros del Comité con varias
organizaclones no gubemamentales.

En la resoluciôn 3164 (XXVIII), de 14 de diciembre
de 1973, que incorpora muchas de las recomendaciones
deI Comité Espeoial, la Asamblea General pidi6 al
Secretario General que continuara adoptando medidas
concretas por todos los medios a su alcance incluidas
las publicaciones, la radio y la televisiôn, para una di
fusi6n ampIia y continua de informaciôn sobre la labor
de las Naciones Unidas en la esfera de la descoloniza
ci6n, sobre la situaci6n reinante en los territorios co
loniales y sobre la constante lucha que por su Iiberaci6n
sostienen los pueblos coloniales. Pidi6 ademâs al Se
cretario General que estableciera, dentro del departa
mento sustantivo correspondiente de la Secretarîa, una
dependencia de informaci6n sobre descolonizaci6n que
reuniera, preparara y difundiera material bâsico, estu
dios y artîculos relacionados con los problemas de la
descolonizaci6n.

como nueva medida de transiciôn, se incluyera en el
presupuesto ordlnario para 1Q74 una partida de
100.000 d61ares destlnada a asegurar la continuidad del
Programa,

24 Véase la composici6n del Comité en la resoluci6n 2557
(XXIV) de la Asamblea General.

ellos (657) estaban matriculados en estabIecimientos
educacicnales de Africa,

BI Comité Asesor del Programa de las Naciones
Unidas de Ensefianza y Capacitaci6n para el Africa
Meridionalê-, estabIecido en 1969, celebr6 dos sesiones
en 1973. El Comité tom6 nota con satisfacci6n deI
apoyo cada vez mayor que habla recibido el Programa
de los gobiemos y organizaciones y convino en general
en que el Programa podrîa conceder un mayor numero
de becas para estudios de graduados y para investiga
ciones sobre cuestlones relacionadas directamente con
el desarrollo futuro de los territorios interesados. El
Comité tom6 nota también con agrado de la coopera
ci6n estabIecida entre el Programa y el Fonda de las
Naciones Unidas para Namibia.

En 1973 continuaron las consultas y la cooperaci6n
con otros 6rganos de las Nacicnes Unidas, con la OUA,
los organismos especializados y otros organismos que
prestan asistencia a personas deI Africa meridional,

En la resoluci6n 3119 (XXVIll) de 12 de diciembre
de 1973, la AsambIea General, tomando nota con satis
facci6n del aumento de las contribuciones al programa y
del correspondiente incremento de la asistencia a per
sonas de 'los territorios de que trataba, y reconociendo,
no obstante, que se requerïan fondos adicionales para
la continuaci6n y expansi6n deI Programa, hizo una vez
mas un llamamiento urgente a todos los Estados, orga
nizaciones y particulares para que aportaran contribu
ciones generosas al Programa; encomi6 al Secretario
General y al Comité Asesor del Programa de las Na
ciones Unidas de Ensefianza y Capacitaci6n para el
Africa Meridional por la Iabor que habîan realizado;
expres6 la esperanza de que ~os esfuerzos realizados
para reforzar la cooperaciôn con otras organizaciones
y organismos continuaran con miras a lograr una coor
dinaci6n de sus actividades en esta estera; y decidi6 que,
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2APITULO II

Territorios en fideicomiso

A. Labor del Conseio de Administraciôn
Fiduciaria

Durante su 40° perîodo de sesiones, celebrado en
la Sede de las Naciones Unidas, del 29 de maya al
22 de junie de 1973" el Consejo de Administraci6n
Fiduciaria examiné los informes anuales presentados
por las autoridades adminlstradoras. Los detalles de
la labor del Consejo de Administraciôn Fiduciaria du
rante ese perîodo de sesiones se encontrarân en sus
informes a la Asamblea General- y al Consejo de Se
guridad''.

Se prevé que el Consejo de Administraciôn Fiducia
ria celebre su 41 0 periode de sesiones deI 3 al 25
de junio de 1974 y que presente sus informes a la
Asamblea General, en el vigésimo noveno periode de
seslones", y al Consejo de Seguridad.

B. Decisiones relativas a los territorios
en fideicomiso

1. Papua Nueva Guinea

En las conclusiones y recomendaciones aprobadas en
su 40° perfodo de sesiones el Consejo de Administra
ciôn Fiduciaria observé con satisfacciôn que los Mi
nistros del Gobierno de Papua Nueva Guinea tenîan
en ese momento control efectivo sobre prâcticamente
todos los aspectos del gobierno interno del Territorio.
Observé que la Autoridad Administradora esperaba que
se alcanzara la independencia para 1975 y que esta
se lograra en estrecha consulta con el Gobierno y la
Asamblea Legislativ; de Papua Nueva Guinea.

El 23 de agosto de 1973, el Comité Especial en
cargado de examinar la situaciôn con respecto a la apli
cacién de la Declaracién sobre la coneesiôn de la in
dependencia a los pafses y pueblos colonialesaprob6
conclusiones y recomendaciones sobre el Territorios,
Posteriormente, en la resoluciôn 3109 (XXVIII) de

1 Documentas Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo perîodo de sesiones, Suplemento No. 4 (A/9004).
Véanse otros documentos pertinentes en Documentas Ofictales
de la Asamblea General, vlgésimo oetavo perlodo de sesiones,
Anexos, tema 13 de! programa,

2 Actas Oficiales del Consejo de Segurldad, Vigésimo Oc
tavo Aîio, Suplemento Especial No. 1 (S/10976).

8 Documentas Oficlales de la Asamblea General, vlgésimo
noveno perîodo de seslones, Suplemento No. 4 (A/9604).

4 lbid., vigésimo octavo perîodo de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/9023/Rev.l), cap. XX.

'S~

12 de diciembre de 1973, la Asamblea General, ha
biendo considerado el informe del Consejo de Ad
ministraciôn Fiduciaria y los capitules pertinentes del
informe del Comité Especial, acogiô con agrado el
hecho de que Papua Nueva Guinea hubiese alcanzado
el gobierno propio; pidi6 a la Potencia administradora
y al Gobierno de Papua Nueva Guinea que celebraran
consultas con el objeto de establecer un calendario pa
ra la independencia; y destac6 la necesidad imperativa
de que se preservara la unidad nacional de Papue
Nueva Guinea,

2. Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacifico

En sus conelusiones y recomendaciones aprobadas en
el 40 0 periodo de sesiones, el Consejo de Administra
ciôn Fiduciaria lament6 la suspensi6n de las conver
saciones entre el Comité Mixto sobre el Estatuto Fu
turo deI Congreso de Micronesia y la Autoridad Admi
nistradora; observa, como la habfa hecho la Misi6n
Visitadora de 1973" que todos los puntos de vista exis
tentes en Mieronesia con respecto al future del Terri
torio y todas las soluciones posibles (Commonwealth,
asociacién 0 independencia) tenîan alg6n grado de apo
yo; y expres6 la esperanza de que se reanudaran 125
negociaciones sobre el estatuto futuro y que se realiza
ran en un elima de cooperaci6n y realismo que per
mitiera concesiones reciprooas.

El Consejo de Administraci6n Fiduoiaria examina
también el informe de la Misiôn Visitadora de las Na
ciones Unidas al Territorio en fideicomiso de las Islas
del Pacîfico, 19735, y en su resoluciôn 2159 (XL), de
22 de junio de 1973, sefialô a la atenciôn el hecho de
que habla tenido en cuenta las recomendaciones y
conc1usiones de los miembros de la Misi6n y las ob
servaciones que sobre éstas habla hecho la Autoridad
Administrad6ra.

El 23 de agosto de 1973, el Comité Especial tom6
no~a con preocupaci6n de la suspensiôn de la sexta
sene de conversaciones sobre el estatuto futuro e inst6
a la Autoridad Administradora a que estudiara un
enïoque mas constructive para resolver los problemas
espeoiales del Territorio, Expresô su esperanza de que
el Congreso de Micronesia pudiera lIegar pronto a un
acuerdo scre la convocaci6n de una conferencia cons
titucional",

: ~

5 Documentas Oficiales dei Conseio de Administraciôn Fidu
ciaria, 40° perîodo de sesiones, Suplemento No. 2 (T/1748).

6 Documentas Oficiales de la Asamblea General, vlgésimo
octavo perîodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/
Rev.I ), cap. XX.



C APITULO III

Otras cuestiones relativas a los
territorios no autônomos

A. Iniormaciôn transmitida en virtud dei in
ciso e del Articula 73 de la Carta de las
Naciones Unidas

Durante el periode de que se trata, la cuesti6n de la
informaci6n y mat~:rias conexas fueron ~onsider~das
por el Comité Especial e':lcar~ado de examInar. la situa
ci6n con respecto a la aplicaciôn de la Declaraciôn sobre
la concesi6n de la independencia a los païses y pue~los
coloniales y por la Asamblea General en su vigésimo
octavo periodo de sesiones, sobre la base de los infor
mes presentados por el Secretario General.. Una re~o
luci6n sobre el tenta, aprobada por el Comité Especial
el IOde agosto de 19731, fue posteriormente sancio
nada por la Asamblea en su resoluci6n 3110 (XXVIII),
de 12 de diciembre de 1973.

1 ûocumemos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
oetavo perîodo de sesiones, Suplemento No. 23 JA/90231
Rev.1), cap. XXIX. Véanse otros documentos .per~lDentes en
Documentas Ofictales de la Asamblea General, vigésimo octavo
periodo de sesiones, Anexos, tema 69 del programa,
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B. Facilidades de estudio y de iormactôn pro
[esional oirecidas por los Estados Miembros
a los habitantes de los territorios no autôno
mos

De conformidad con la resoluci6n 2982 (XXVTI) de
la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1972, el
Secretario General inform6 en el vigésimo octavo pe
dodo de sesiones (A/9241 y Add.l ) de que 27 Esta
dos Miembros habîan ofrecido becas de estudio a
estudiantes de los territorios no aut6nomos.

El 12 de diciembre de 1973, la Asamblea General
aprobé la resoluci6n 3120 (XXVIII), 'en la que invit6
a todos los Estados a ofrecer 0 a continuer ofreciendo
facilidades de estudio y fonnaci6n profesional incIu
yendo, siempre que fuere posible, fondos para los via
jes. Pidi6 al Secretario General que informara a la
Asamblea General, en su vigésimo noveno perïodo de
sesiones, sobre la aplicaci6n de la resoluci6n.

Activi
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Parte III

Actividades econ6micas, sociales y humanitarias'

• Como cl pedodo que abarca el presente informe termina el 15 de junio de 1974, no
se incluye en el informe una resefia del 57° perîodo de sesiones del Consejo Econ6mico y
Social (3 de julio-2 de agosto). Se encontrarân detal1es sobre ese perfodo de sesiones en la
adici6n a la lista anotada (A/9690/Add.l) y en el informe del Conseio a la Asamblea
General [Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno perîodo de sesio-
MS, Suplemento No. 3 (A/9603)]. .
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B. Eliminaciân de la discriminaciôn racial

21dem, tema S3 del programa.

1. Decenio de la lucha contra el racismo
y la discriminaci6n racial

La Asamblea General, en su vigésimo octavo pe
riodo de sesiones, examiné un informe del Secretario
General que contenîa el proyecto revisado deI programa
para el Decenio de la lucha contra el racismo y la
discriminaciôn racial preparado por la Comisiôn de
Derechos Humanos; comunicaciones recibidas de Esta
dos Miembros en que manifestaban opiniones sobre
una version anterior deI proyecto deI programa, de
conformidad con una sugerencia que habla sido acep
tada por la Tercera Comisiôn de la Asamblea General
en noviembre de 1972; proyectos de recomendacio
nes sobre el papel de las organizaciones no guberna
mentales en el programa para el Decenio preparado
por. el Comité deI Consejo encargado de las organi
zaciones no gubernamentales en virtud de la resolu
ci6n 1783 (LIV) del Consejo, de 18 de maye de
1973, y presentado a Ia Asamblea para su examen de
conformidad con una decision adoptada por el Consejo
el 8 de agosto de 1973; y sugerencias iormuladas por
el Comité de las Organizaciones no Gubernamentales
para los Derechos Humanos sobre la introducciôn de
posibles modificaciones en el proyecto de programa
para el Decenio, presentadas a la Asamblea para su
informaciôn por el Consejo en virtud de la misma
decisi6n (A/9094 y Corr.I, A/90941Add.l Y2).
Ademâs, la Asamblea General examinô la nota dei
Secretario General sobre la posibilidad de prestar asis
tencia a conferencias no gubemamentales en esta es
fera, incluida la prestaciôn de servicios de conferencia
tale~ coma inter~etaci6n y documentacién, que habî~
pedido el Consejo en una decisi6n adoptada el 8 de
agosto de 1973 (A/9177)2.

En la resoluciôn 3057 (XXVIII), de 2 de noviem
bre de 1973, la Asamblea General, entre otras cosas
d7s.ign6 el perîodo de diez aâos a partir dei 10 d~
diciembre de 1973 como Decenio de la lucha contra
el racismo y la discriminaci6n racial, aprob6 el Pro
grama para el Decenio e invitô a los gobiernos, a los

y las libertades fu adamentales consagradas en la De
claraciôn Universal de Derechos Humanos, habîan
sido notables. En esa sesiôn, la Asamblea General
también lanz6 el Decenio de la Lucha contra el racisme
y la Discriminaci6n Racial, como se prevé en su reso
luciôn 2906 (XXVII).

57

tllllUilÜlliilllilllilOlIJ ISb IÎÎltli"'l Ft, nll.14 III 2""lIllln Ail M""liMlllIIIR.! il •... lM. III Ui•• Ji,. lM!!

Cuestiones de derechos humanos

A. Celebraciôn del vigésimo quintoaniversario
de la Declaraciôn Universal de Derechos
Humanos

1 Para otros documentos pertinentes, vëase Documentas Ofi
etales de la Asamblea General, vigésimo octavo periodo de
sesiones, Anexos, tema S6 del programa,

Tai como 10 solicité la Asamblea General en su
resoluciôn 2906 (XXVII), de 19 de octubre de 1972,
el Secretario General publicô un dnfonne que contenta
informaciôn sobre medidas y actividades emprendidas
o previstas en relaciôn con la celebraeiôn del vigésimo
quinto aniversario de la Declaraciôn Universal de
Derechos Humanos por los gobiemos, las Naciones
Unidas, los organismos especializados ~ las organiza
ciones intergubernamentales regionales y las organi
zaciones no gubernamentales interesadas (A/9133 Y
Corr.l y Add.l a 5)1.

La Asamblea General, en su resoluci6n 3060
(XXVIII), de 2 de noviembre de 1973, inst6 a los
gobiernos, organismos especializados y demâs organi
zaciones intergubernamentales y a las organizaciones
no gubernamentales reconocidas como entidades con
sultivas a que se dedicaran con renovado empefio
durante la celebraciôn del vigésimo quinto aniversario
de la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos y
después de eIla a adoptar nuevas medidas encami
nadas a servir la causa de los derechos humanos y
la aplicaciôn de la Declaraciôn; invitô a los Estados
que aûn no 10 hubieran hecho a que ratificaran los
instrumentos internacionales aprobados en la esfera
de los derechos humanos, en particular la Convencién
Internacional sobre la Eliminaciôn de todas las Formas
de Discriminaciôn Racial, el Pacto Internacional de
Derechos Oiviles y Politicos y Protocolo Facultativo
y el Pacto Internacional de Derechos Econômicos So
ciales y Culturales; e instô a la comunidad munddal a
celebrar el vigésimo quinto aniversario de la Decla
raciôn de manera que contribuyera de modo significa
tivo a la realizaciôn de los prineipios, valores e ideales
contenidos en la Declaracién para beneficio de toda
la humanidad.

El 10 de diciembre de 1973, la Asamblea General
c~lebr6 ~na ses~on es~ecial para conmemorar el vigé
simo quinto amversano de la Declaraci6n Universal
de. Derec~os Humanos, durante la cual se otorgaron
sels premios de derechos humanos de las Naciones
Unidas, de conformidad con la resoluciôn 2217 (XXI)
de la Asamblea, de 19 de dioiembre de 1966, a per
sonas cuyos servicios y contribuciones eminentes en
relaci6n con la promociôn de los derechos humanos
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ôrganos de las Naciones Unidas, a los organismos
especializados y a otras organizaciones interguberna
mentales, asl como a las organizaciones no gubernamen
tales interesadas reconocidas coma entidades consul
tivas, a que participaran en la observancia deI
Decenio. Como se pidi6 en esa resoluciôn, el Secretario
General transmitiô el Programa a los Goblernos, a los
organismos especializados y otras organizaciones inter
naoionales y adopté las medidas necesarias para la
aplicaciôn de las sugerencias contenidas en el Pro
grama que estuvieran comprendidas en su estera de
competencias 0 que requirieran la adopcién de medidas
por otros érganos.de las Naciones Unidas.

El Secretario General presenté al Consejo Ecôn6
mico y Social en su 56° perîodo de sesiones un informe
preparado de conforrnidad con el inciso f) del pa
rrafo 18 deI Programa para el Decenio (Ei5474) y
un informe sobre las actividades emprendidas 0 pre
vistas por los gobiernos y los organismos interguberna
mentales de conformidad con el Programa (E/5475).
El Consejo emprendi6, de conformidad con los pa
rrafos 5 y 7 de la resoluci6n 3057 (XXVIII) de la
Asamblea General, un examen de las actividades
emprendidas 0 previstas en relaci6n con el Decenio
desde su comienzo en diciembre de 1973. En la reso
luci6n 1863 (LVI), de 17 de maye de 1974, el Con
sejo pidi6 al Secretario General que presentara a la
Asamblea, en su vigésimo noveno perîodo de sesiones,
los informes contenidos en el documento E/5474 y
E/5475, asî coma un informe complementario en el
que figurase la informaci6n que hubiera recibido sobre
las actividades emprendidas 0 previstas en relaciôn con
el Decenio, y las actas resumidas de los debates deI
Consejo sobre este tema durante su 56 0 perîodo de
sesiones.

Ademâs, el Consejo recomend6 a la Asamblea Ge
neral que aprobara el proyecto de resoluci6n sobre
la cuestiôn,

2. Convenci6n Internacional sobre la Eliminaci6n
dé todas làs Formas de Discriminaci6n Racialê

La Convenci6n Internacional sobre la Eliminaci6n
de todas las Formas de Discriminaci6n Racial, apro
bada por la Asamblea General en su resoluci6n 2106 A
(XX), de 21 de diciembre de 1965, entr6 en vigor el
4 de enero de 1969. Al 15 de junio de 1974, el Secre
tario General habla reoibido instrumentos de ratifica
ci6n, de adhesi6n 0 de notificaci6n de sucesiôn de
77 Estados-; la Convenci6n habla sido firmada por
otros 19 Estados.

Ademâs cuatro de los Estados partes en la Con
venci6n habîan hecho declaraciones de conformidad
con el artîculo 14 de la Convenci6n por las que reco
nocian la competencia deI Comité para la Eliminaci6n
de la Discriminaci6n Racial, establecido en virtud deI
artfculo 8 de la Convenci6n, para recibir y examinar
comunicaciones de personas 0 grupos de personas
comprendidas dentro de su jurfsdiccién que alegaran
ser vîctima de alguna violaci6n, por parte de los Estados
partes interesados, de cualquiera de los derechos consa-

3 Idem, tema 53 del programa,
4: Para la lista de Estados partes en la Convenci6n ai 24 de

agosto de 1973, véase Documentos Oficiales de la Asamblea
General, vlgésimo octavo perîodo de sesiones, Suplemento
No. 18 (A/9018), anexo J.
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grados en la Convenci6n. En virtud deI artîculo 14
de la Conveneiôn, son necesarias 10 declaraciones para
establecer la competencia del Comité en el desempeâo
de esa funciôn.

En su resoluci6n 3134 (XXVIII), de 14 de diciem
bre de 1973, la Asambles General, entre otras cosas,
pidi6 urgentemente a todos los Estados que todavïa
no fuesen partes en la Convenci6n Intemaoional que
la ratificaran 0 se adhirieran a ella 10 mâs pronto
posible.

De conformidad con la resoluciôn 2106 A (XX)
el Secretario General present6 a la Asamblea un in
forme sobre la situaci6n de la Convenci6n Interna
cional sobre la Eliminaci6n de todas las Formas de
Discriminaci6n Racial (A/9139). El informe contenta
una lista de Estados que habfan firmado 0 ratificado
la Convenci6n 0 se habîan adherido a ella, 0 habîan
sucedido en elIa, aSI como los textos de dec1araciones
y reservas formuladas por algunos de esos Estados.
En su resoluci6n 3135 (XXVIII), de 14 de diciembre
de 1973, la Asamblea General pidi6 al Secretario
General que continuara presentando dichos informes
anuales. '

El Comité para la Eliminaoi6n de la Discriminaci6n
Racial presenta su cuarto <informe anual sobre su sëp
timo y octavo periodos de sesiones" a la Asamblea
General en su vigésimo octavo perîodo de sesiones.

Del 25 de marzo al 12 de abri! de 1974 se celebré
el noveno perîodo de sesiones deI Comité en la Secte
de las Naciones Unidas. En ese perîodo de sesiones,
el Comité convino en responder al Ilamamiento que le
hizo la Asamblea General en la resoluci6n 3134
(XXVIII) Y tratar de contribuir al éxito del Decenio
cumpliendo con su responsabilidad en virtud de la
Convenciôn. Los detalles sobre el noveno perïodo de
sesiones aparecerân en el informe deI Comité a la
Asamblea General en su vigésimo noveno perîodo de
sesiones",

3. Convenci6n Intemacional sobre la Represién
y el Castigo deI Crimen de Apartheid7

La Asamblea General, en la resoluci6n 3068
(XXVIII), de 30 de noviembre de 1973, aprobô y
abri6 a la firma y ratificaoi6n la Convenci6n Interna
cional sobre la represi6n y el Castigo deI Crimen de
Apartheid, hizo un llamamiento a todos los Estados
para que firmaran y ratificaran la Convenci6n 10 mas
pronto posible y pidi6 a todos los gobiernos y a las
organizaciones intergubernamentales que cLieran al texto
de la Convenci6n la mayor difusi6n publica posible,
empleando los medios de informaci6n de que dispu
sieran. El Consejo Econ6mico y Social ha transmitido
a la Comisiôn de Derechos Humanos la lnvitaciôn de
la Asamblea General a la Comisi6n para que se haga
cargo de las funciones que se exponen en el artfculo X
de la Convenci6n, para que la Comisi6n tome las
medidas adecuadas cuando la Convenci6n entre en
vigor.

li Documentas Oficlales de la Asamblea General; vigésimo
octavo perîodo de sesiones, Suplemento No. .18 (A/9018).

6 Ibid., vlgésimo noveno perîodo de sesiones, Suplemento
No. 18 (A/9618).

7 Para otros documentes pertinentes, véase Documentos
Oficlales de la Asamblea General, vigésimo octavo periode de
seslones, Anexos, tema 53 dei programa,
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Capitula 1. Cuestlones de derechos humanos

C. Prevenciôn de discriminaciones
y protecciôn a las minorias

1. Eliminaci6n de todas las formas de intolerancia
religiosa

Tai como 10 solicit6 la Asamblea General en la
resoluciôn 3027 (XXVII), de 18 de diciembre de 1972,
el Secretario General publicô un informe (A/9134 y
Add.l Y 2) 8 en" el que se presentaban las observaciones
de los Estados sobre el proyecto preliminar de una
declaraciôn de las Naciones Unidas sobre la ellminaciôn
de todas las formas de intolerancia religiosa preparado
por la Subcomisiôn de Derechos Humanos en su
20° perïodo de sesiones para preparar un proyecto de
declaraciôn sobre la eliminaciôn de todas las formas
de intolerancia religiosa (ibid., anexo II).

La Asamblea General examiné los textos y las suge
rencias presentadas por los Estados Miembros respecto

"de ese proyecto, pero le fue imposible terminar el
proyecto definitivo de una Declaraciôn durante ese pe
dodo de sesiones. En la resoluciôn 3069 (XXVIII),
la Asamblea General decidiô tratar de terminar y
aprobar una declaracién en su vigésimo noveno perîodo
de sesiones. Como se pidié en esa resoluciôn, el Secre
tario General transmitiô a la Comisiôn de Derechos
Humanos toda. la documentaciôn pertinente, y el Con
sejo Econômico y Social pidié a la Comisi6n de Dere
chos Humanos que en su 301) perîodo de sesiones
considerara cuestiôn prioritaria la preparaciôn de un
proyecto de declaraciôn sobre la eliminaciôn de todas
las formas de intolerancia religiosa.

En su 30 0 periodo de sesiones, la Comisiôn de
Derechos Humanos estableciô un grupo de trabajo
oficioso, abierto a todos los miembros de la Comisiôn,
que en el curso de su trabajo examin6 el tîtulo y los
dos primeros pârrafos del preâmbulo de un proyecto
de deolaraciôn.

A solicitud de la Comislôn de Derechos Humanos,
el Consejo Econômico y Social, en la decision 14
(LVI), de 17 de mayo de 1974, informé a la Asamblea
General de que la Comisi6n todavîa no habla con
cluido su labor en relaci6n con el proyecto de decla
raciôn y que la Comisiôn tenia la intenciôn de otorgar
prioridad a la elaboraci6n de la Declaraeiôn en su
31 0 perîodo de sesiones y recomendar a la Asamblea
que considerase los medios para acelerar la termi
naciôn deI proyecto de declaraciôn, sin perjuieio de
su resoluciôn 3069 (XXVII).

2. Los derechos humanos en la administraci6n de
justicia"

Segün 10 recomendado por el Consejo Econ6mico y
Social en su resoluci6n 1785 (LIV), de 18 de mayo de
1973, .la Asamblea General, en Ia resoluci6n 3144 A
(XXVIII), de 14 de diciembre de 1973, expresô su
profundo agradecimiento al Relator Especial, Sr. Abu
Rannat, por su Estudio de la igualdad en la adminis
traci6n de justicia'" y encareciô a los Estados Miem
bros que, al formular leyes y adoptar otras medidas
que afectaran a la igualdad en la administraciôn de

8 Idem, tema SS del programa,
9 Idem, tema 12 del programa.
10 Estudio de la igualdad en la administraciôn de iusticia

(publicaciôn de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.71.XIV.3).
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[usticia, tuvieran debidamente en cuenta el proyecto
de principios enunciado en la resoluciôn 3 (XXIII)
de la Subcomisién de Prevenciôn de Discriminaciones
y Protecciôn a: las Minorlas (E/CNA/I077).

En la resoluciôn 3144 B (XXVIII), la Asamblea
General recomendé que los Estados Miernbros reali
zaran todos los esfuerzos posibles para llevar a la prâc
tica las Reglas Mînimas para el Tratamiento de los
Reclusos en la administraciôn de las instituciones pe..
nales y correccionales y que tuvieran en cuenta las
Reglas en la elaboracién de la legislaciôn nacional.

3. Estudio de las consecuencias adverses que tiene
para el disfrute de los derechos humanos la asis
tencia polftica, militar, econ6mica y de otra indole
que se presta a los regfmenes coloniallstas y racis
tas deI Africa Meridional

En su 26° perïodo de sesiones, la Subcomisién de
Prevenciôn de Discriminaeiones y Protecciôn a las Mi
norias examiné la cuestiôn sobre la base de un estudio
(E/CN.4/Sub.2/336 y Corr.L) preparado por el Se
cretario General de conformidad con la resoluciôn 6
(XXV) de la Subcomisiôn, de 30 de agosto de 1972,
y otros materiales pertinentes suministrados po~ los
gobiernos y los organismos interesados.

Por recomendaciôn de la Subcomisi6n, la Comisi6n
de Derechos Humanos, en su resoluciôn 3 (XXX), de
14 de febrero de 1974, autorizé a la Subcomisiôn a
designar un Relator Especial para evaluar con suma
urgencia la importancia y el origen de la asistencia
polîtica, militar, econômica y de otra Indole que ciertos
Estados prestan a los regïmenes racistas y colonialistas
del Africa meridional, aSI como las consecuencias di
rectas 0 indirectas que dicha asistencia tiene para la
perpetuaciôn del colonialismo, la discrimlnaciôri racial
y el apartheid, y deoidié examinar esta cuestiôn con
prioridad en su 32° periodo de sesiones!'. Por reco..
mendaciôn de la Comisiôn el Consejo Econ6mico y
Social, eh la resolucién 1864 (LIV), de 17 de mayo
de 1974, confirmé la autorizaciôn dada por la Comi...
sion a la Subcomisiôn para designar un Relater Espe..
cial, pidié al Secretario General que prestara al Relator
Especial toda la asistencia que pudiera necesitar para
el cumplïmiento de su misiôn y recomendô a la Asam
blea General que incluyera esta cuestiôn en el programa ,
de su trigésimo periodo de sesiones. ..

4. Otros estudios e informes de la Subcomisiôn de
Prevencién de Discriminaciones y Protecci6n a
las Minorias

En su 26° perîodo de sesiones, la Subcomisi6n de
Prevenoi6n de Discriminaciones y Protecciôn a las
Minorlas, después de examinar tres informes sobre la
marcha de los trabajos presentados por sus relatores
espeeiales (un informe sobre el estudio de los dercchos
de las personas pertenecientes a minorfas étnicas, reli..
giosas y lingüîsticas, que present6 el Sr. Francesco
Capotorti {E/CN.4/Sub.2/L.582}; un informe sobre
el estudiode la cuestién de la prevenci6n y sanci6n
del delite de genocidio, que presentô el Sr. Nicodeme
Ruhashyankiko (E/CN.4/Sub.2/L.583), y un informe

11 Documentos Oficiaies dei Consejo Bconômico :Y Social,
560 perîodo de sesiones, Suplemento No. 5 (E/S464),
cap. XIX, secc. A p resoluciôn 3 (XXX) '; cap. IV, pârrs, 4G a
50; y anexo III, pârrs, 4 a 9.
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sobre el estudio del problema de la dlscriminaclôn
contra las poblaciones indïgenas, que present6 el
Sr. José Martïnez Cobo (E/CNA/Sub.2/L.584», pidi6
a los tres relatores especiales que continuaran sus estu
dios (E/CNA/1128/parte A, caps. IV y V; parte B,
resoluciones 1 (XXVI)" 2 (XXVI) Y 4 (XXVI); Y
parte C, secciôn i».

A solicitud de la Subcomisi6n, la Comisi6n de Dere
chos Humanos decidi6, el 6 de marzo de 1974, auto
rizar a la Subcomisiôn a que incluyera en el programa
de su 27° perïodo de sesiones: a) un tema titulado
"Cuestiôn de los derechos humanos de las personas
sometidas a cualquier tipo de detenci6n 0 encarcela
miento", yb) un tema relativo a los deberes de la
persona para con la comunidad, tal coma se define en
el artîculo 29 de la Declaraciôn Universal de Derechos
Humanos y los artîculos pertinentes de los Pactos Inter
nacionales de Dereehos Humanos-".

D. El derecho de los pueblos a la libre
determinaciôn

1. Importancia de la realizacién universal deI
dereeho de los pueblos a la libre determinaciôn-"

De conformidad con la resolucién 2955' (XXVII)
de la Asamblea General, de 12 de noviembre de 1972,
el Secretario General present6 a la Asamblea, en su
vigésimo octavo perîodo de sesiones, un informe en el
que se indicaba el alcance y el carâcter actuales de la
asistencia que prestaban los ôrganos pertinentes de-las
Naciones Unidas, los organismos espeeializados y el
Organisme Internacional de Energïa At6mica, las orga
nizaciones intergubernamentales regionales y las orga
nizaciones no gubernamentales pertinentes a los paises
y pueblos coloniales, asî como a los pueblos de las
zonas Iiberadas con cargo a los fondos voluntarios per
tinentes existentes y otras formas de ayuda (A/9154).

La Asamblea General, en su resoluci6n 3070
(XXVIII), de 30 de noviembre de 1973, entre otras
cosas, pidi6 al Secretario General que siguiera ayu
dando a los organismos especializados y a otras orga
nizaciones deI sistema de las Naciones Unidas en la
elaboraci6n de medidas para el surninistro de una
mayor asistencia internacional a los pueblos de los
Territorios coloniales y que presentara a la Asamblea
General, en su vigésimo noveno perîodo de sesiones,
un informe sobre la aplicaci6n de la resoluciôn.

2. Aplieaeion de las resoluciones de las Naciones
Unidas relativas al derecho de los pueblos bajo
dominacién colonial y extranjera a la libre deter
minaci6n

La Comisi6n de Derechos Humanos, en su resolu
ci6n 5 (XXX), de 20 de febrero de 1974, invité a la
Subcomisiôn de Prevenci6n de Discriminaciones y Pro
tecciôn a las Minorîas a nombrar un relator espeoial
que se encargara de analizar el informe que el Secre
tario General habla preparado, de conformidad con la
resoluclôn 8 A (XXVII) de la Comisiôn, de Il de
marzo de 1971 (E/CNA/I081 y Corr.l y Add.l Y 2

12 lbid., cap. XIX, parte B 6).
18 Para otros documentos pertinentes, véase Documentas

Oficiales de la Asamblea General, vlgésimo octavo periode de
seslones, Anexos, tema 59 deI programa,
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y Add.2/Corr.l )14. El Consejo Econ6mico y Social,
en su resoluci6n 186 (LVI), de 17 de maya de 1974,
aprob6 la decisi6n de la Comisiôn y pidi6 al Secretario
General que prestara al Relator Espeoial toda la ayuda
necesaria en el cumplimiento de su misiôn.

3. El derecho de los pueblos a la libre determinacién
en su desarrollo histérico y actual

En su 26 0 perîodo de sesiones, la Subcomisi6n de
Prevenci6n de Discriminaciones y Protecci6n a las
Minorfas examinô el tema titulado "El dereeho de los
pueblos a la libre determinaoi6n en su desarrollo histô
rico y actual sobre la base de la Carta de las Naciones
Unidas y de otros documentos aprobados por los ôrga
nos de las Naciones Unidas, particularmente en 10 que
se refiere a la promoci6n y la protecci6n de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales" , de
conformidad con la resoluci6n 10 (XXIX) de la Co
misiôn de Derechos Humanos, de 22 de marzo de 1973
(E/CNA/1128, parte A, cap. II). Después de cele
brar un debate prellminar sobre la cuestiôn-" con el fin
de establecer directrices para un estudio ulterlor, la
Subcomisi6n pidi6 a la Comisi6n que la autorizara a
designar un relator especial con el fin de que preparara
el estudio.

De acuerdo con la recornendaciôn de la Comisiôn,
el Consejo Econ6mico y Social, en su resoluci6n 1865
(LVI), de 17 de maya de 1974, aprob6 la dccisién
de la Subcornisi6n de l!evar adelante estudios sobre el
derecho de los pueblos a la libre determinaci6n, auto
rizé a la Subcomisi6n a que, en su vigésimo séptimo
periodo de sesiones, designara un relator especial de
entre sus miembros para llevar a cabo el estudio, y
·pidi6 al Secretario General que proporcionara al
relator especial y a la Subcomisién toda la asistencia
necesaria.

E. Cuestiôn de la violaciôn de los derechos
humanos

I. Cuestién de la violaciôn de los derechos humanos
en los territorios oeupados como resultado de las
hostilidades en el Oriente Medio-"

De conformidad con la resoluci6n 2851 (XXVI) de
la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1971, el
Secretario General transmiti6 a la Asamblea un informe
del Comité Especial encargado de investigar las prâc
ticas lsraelîes que afectan a los derechos humanos de
la poblaci6n de los territorios ocupados (A/9148
y Add.l )16.

La Asamblea General, después de considerar el in
forme deI Comité Especial, aprob6 la resoluciôn 3092
(XXVIII) de 7 de diciembre de 1973, en la que, entre
otras cosas, reiterô la resoluciôn 3005 (XXVII) de
15 de diciembre de 1972, en la que habla formulado

14 Documentas Oficiales dei Conseio Econômico y Social,
560 periodo de sesiones, Suplemento No. 5 (E/5464), cap. I,
secc. A, resoluci6n III; cap. XIX, secc, A, resolucién 5
(XXX); cap. VI, pârrs, 69 a 72; y anexo III, pârrs, 15 a 19.

1G lbld., cap. 1, proyecto de resoluciôn lI; cap. XIX, secc. A,
resolucién 4 (XXX); cap. VI, pârrs, 69 a 72; y anexo III,
pârrs. 10 a 14.

16 Para otros documentos pertinentes, véase Documentas
Oficiales de la Asamblea General, vlgésimo octavo perîoda de
sesiones, Anexos, tema 45 deI programa.
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Capitula 1. Cuestiones de derechos humanos

un Ilamamiento a Israel para que desistiera de con..
tinuar en las zonas ocupadas algunas prâcticas cancre..
tas contra los habitantes arabes y sus propiedades e
instituciones, en violaciôn de las disposiciones del Con
venlo de Ginebra relative a la protecci6n de personas
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949;
y habla exhortado a todos los Estados, organizaciones
internacionales y organismos especializados a que no
reconocieran cualesquiera cambios llevados a cabo por
Israel en los territorios ocupados y a que evitaran la
adopci6n de medidas, incluso medidas en la esfera de
la ayuda, que pudieran ser utllizadas par Israel en la
ejecuci6n de las polîticas y prâcticas mencionadas en
la resoluciôn. Se pedïa al Comité Especial que conti
nuara su labor, en consulta, cuando conviniera, con
el Comité Internacional de la Cruz Roja, y al Secre
tario General que otorgara todas las facilidades nece
sarias al Comité Especial, y que diera amplia difusi6n
a sus informes.

La Comisi6n de Derechos Humanos, en su 30 0 pe
rîodo de sesiones, examin6 la cuesti6n de la violaciôn
de los dereehos humanos en los territorios ocupados
como resultado de las hostilidades en el Oriente Me
di0 17 • La Comisi6n tuvo antesl notas deI Secretario
General (B/CN.4/1129 y Add.I a 3) seüalando a su
atenci6n los documentos pertinentes. de la Asamblea
General, incluse el informe del Comité Especial encar
gade de investigar las prâcticas israelîes que afectan
a los dereehos humanos de la poblaci6n de los terri
torios ocupados. En la resoluciôn 1 (XXX) de Il de
febrero de 1974, la Comisi6n, entre otras cosas, inst6
a Israel a que cumpliera con las obligaeiones que tenîa
en virtud de "la Carta. de las Naciones Unidas y la
Declaraciôn Universal de Derechos Humanos, que reco
nociera y acatara las obligaciones que habla contraïdo
en virtud del cuarto Convenio de Ginebra y ap1icara
todas las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas; y a que suspendiera inmediatamente el estable
cimiento de colonias en los territorios arabes ocupados
y abandonara todas las polîtioas y abrogara todas las
medidas que afectaran al carâcter fîsico y la compo
siciôn demogrâûca de estos territorios. Se pedfa al
Secretario General que sefialara la resoluci6n a la aten
ci6n de todos los gobiernos, 110s 6rganos competentes
de las Naciones Unidas, los organismos especializados
y las organizaciones intergubernamentales regionales y
le diera la publicidad mas amplia posible,

2. Telograma enviado al Gohierno de Chile

El 10 de marzo de 1974, la Comisiôn de Derechos
Humanos decidi6 por consenso enviar un telegrama al
Gobierno de Chile expresando su profunda preocupa
ci6n por los informes procedentes de una amplia va
riedad de fuentes relativas a violaciones manifiestas y
masivas de los derechos humanos en Chile, en contra
venciôn de la Declaraciôn Universal de Derechos
Humanos y' de otros instrumentos intemacionales per
tinentes ratificados por gran numero de païses, incluido
Chile-". En el telegrama, la Comisi6n inst6 al Go
bierno de Chile a que pusiera fin inmediatamente a
tales violaciones de los derechos ihumanos, expresé
especial preocupaci6n por la protecci6n de las per
sonas cuyas vidas se informaba estaban en peligro

17 Documentas Oficiales dei Conseio Econômico y Social,
560 perîodo de sesiones, Sti(1lemento No. 5 (E/S464), cap. III
y cap. XIX, parte A, resoluciôn 1 (XXX).

181bid., cap. XIX, parte B, deeisi6n 1.
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inminente y pidi6 a las autoridades chilenas que infor
maran al Presidente de la Comisi6n de Dereohos Huma
nos de las medidas tomadas de conformidad con el
telegrama y de la suertey estado de las personas
mencionadas. La respuesta del Gobiemo de Chile se
dîstribuy6 en el documente B/CN.4/1153.

El Consejo Econ6mico y Social, en la resoluoi6n
1873 (LVI) de 17 de maye de 1974, hizo suya la
preocupaoiôn expresada por la Comisi6n de Derechos
Humanos e instô al Gobierno de Chile' a que tomara
todas las medidas necesarias a fin. de restablecer y sal
vaguardar los derechos humanos bâsicos y las liber
tades fundamentales en Chile especialmente en situa
clones qae entrafiaran una amenaza a la vida y la
libertad humanas.

..
3. Estudio de las situaclones que revelen un cuadro

pcrsistente de violaciones de derechos humanos

En la resoluciôn 1503 (XLVIII) de 27 de maya
de 1970, el Consejo Bcon6mico y Social autoriz6 a la
Subcomisi6n de Prevenoi6n de Discriminaciones y Pro
tecci6n a las Minorîas a que designam un grupo de
trabajo para que examinara todas las comunicaciones
recibidas por el Secretario General de conformidad con
la resoluci6n 728 F (XXVIII) del Consejo, de 30 de
julio de 1959, con el objeto de seüalar a la atenci6n
de la Subcomisi6n las comunicaciones, junto con res
puestas de los Gobiernos, si las hubiera, que parecieran
revelar un cuadro persistente de violaciones manifiestas
y fehacientemente probadas de los derechos humanos
y de las libertades fundamentaies,

BI Grupo de Trabajo, que se estableci6 de confor
midad con la resoluci6n 2 (XXIV) de la Subcomisiôn,
de 16 de agosto de 1971, se reuniô deI 20 al 31 de
agosto de 1973. Después de considerar mas de 7.000
comunicaciones recibidas después de su primer perfodo
de sesiones celebrado en 1972, incluso las respuestas
de los gobiernos, el Grupo de Trabajo presentô un
informe confidenciala la Subcomisiôn. La Subcomisiôn
examiné el informe en un perîodo de sesiones privado
y aprobô una resoluci6n confidencial sobre la cuesti6n.

Segûn se disponîa en su resoluciôn 8 (XXIn) y
las resoluciones 1235. (XLII) Y 1503 (XLVIII) deI
Consejo Bcon6mico y Social, la Comisiôn, en su 300 pe
rîodo de sesiones, .examinô en sesiones privadas la
resoluci6n confidencial aprobada por la Subcomisi6n y
documentes conexos'", La Comisi6n decidiô, el 6 de
marzo de 1974, enviar los documentos pertinentes a
los Gobiemos interesados y pedirles que. enviaran sus
observaciones a la Comisi6n por intermedio del Secre
tario General, a mas tardar el 10 de diciembre de
1974. La Comisi6n decidi6 también establecer un grupo
de trabajo compuesto de cinco de sus miembros, que
se reunirïa una semana antes de su 31 0 perïodo de
sesiones para examinar los documentes, junto con las
correspondientes observaciones de los gobiernos y toda
otra informaci6n presentada por la Subcomisiôn; trans
mitir a la Subcomisi6n las actas resumidas de las dell
beraciones de la Comisi6n sobre la cuesti6n; y pedir
a la Subcomisiônque, una vez que resolviera transmitir
a la Comisiôn casos conoretos que parecieran revelar
un cuadro persistente de violaciones maniûestas y
fehacientemente probadas de los derechos humanos,
invitara a los Gobiemos directamente interesados a

19 lblâ.; cap. I, secc. B, decisîôn 2; cap. XIX, S'.~CC•.B, deci..
si6n 3; cap. VIII, pârrs, 118 a 121; y anexo 111, pâl'rs. 3S a 38t
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queformularan sus observaciones escritas para que la
Comisi6n pudiera tenerlas en cuenta el examinar esos
casos.

El Consejo Econ6mico y Social aprob6 la decisiôn 15
(LVI), el 17 de maya de 1974, por la que autorisé
la creaci6n del Grupo de Trabajo y sus reuniones,
en la forma propuesta par la Comisiôn.

4. Actividades deI Grupo Especial de Expertes

En su 300 perîodo de sesiones, la Comisi6n de
Derechos Humanos examin6 el informe provisional deI
Grupo Especial de Expertos creado en virtud de la
resoluci6n 2 (XXIII) de 6 de marzo de 1967
(E/CNA/1135)20. El informe, presentado en cumpli
miento de la resoluciôn 19 (XXIX) de la Comisi6n,
de 3 de abril de 1973, examinaba los recientes aconte
cimientos en el Africa meridional y en los Territorios
africanos bajo dominaci6n portuguesa. La Comisiôn,
en la resoluci6n 7 (XXX) de Iode marzo de 1974,
pidi6 al Grupo de Trabajo que continuara sus acti
vidades.

Seg6D recomend6 la Comisi6n en la resoluci6n 8
(XXX) de 4 de marzo de 1974, el Consejo Econ6mico
y Social, en la resolucié: 1868 (LVI) de 17 de mayo
de 1974, pidi6 al Grupo Especial de Expertos que
permaneeiera activo y alerta en todo momento y que
informara a la Comisi6n de Derechos Humanos, en
su 31 0 periode de sesiones, de los acontecimientos que
constituyeran violsciones graves de los derechos huma
nos, que exigieran investigaciones urgentes y que se
produjeran en Sudâfrica, Namibia, Rhodesia deI Sur
o en los Territorios bajo dominaeiôn portuguesa; y
sefial6 a la atenci6n de la Asamblea General el man
dato y las actividades del Grupo Especial de Expertos,
destacando que dicho Grupo se hallaba asu disposici6n
para efectuar todas las investigaciones que la Asamblea
pudiera desear confiarle en el marco seiialado mas
arriba y para mantener relaciones de colaboraciôn ade
cuada con los 6rganos interesados; y pidi6 al Secre
tario General que proporcionara al Grupo Especial de
Expertos la asistencia financiera y técnica necesaria
para el cumplimiento de su misiôn,

En la resoluci6n 1869 (LVI) de 17 de maya de
1974~ el Consejo, entre otras cosas, invit6 a la Asam
blea General a seüalar a la atenci6n deI Consejo de
Seguridad el empeoramiento de la situaciôn en el Africa
meriddonal, que entraüaba una grave amenaza a la paz
y la seguridad mundiales; instô a todos los Estados a
que afirmaran su enêrgico repudie de las notorias vio
Iaciones de Ios derechos humanos perpetradas en
Sudéfrica, Rhodesia del Sur" Namibia y los territorios
africanos ocupados por Portugal y desistieran de dar
ayuda y aliento a los regïmenes dei Africa meridional;
y a que firmaran y ratificaran la Convenci6n Intema
cional sobre la Represiôn y el Castigo del Crimen de
Apartheid. ..

El Secretario General present6 al Consejo, en su
56° perïodo de sesiones, una nota (E/5'445) sefia
lando a su atenclén una comunicaclôn recibida deI
Director General de la Oficina Intemaclonaî deI .Tra
bajo relativa a la queja presentada por la Uni6n Ge
neral de Trabajadores de Lesotho contra el Gobiemo

20 Ibid., cap. l, secc. A, resoIuci6n VI; cap. XIX, secc. A,
resoluciones 7 .y 8; cap. VIII, parrs.· 109 a 117; y anexo lU,
parrs. 29 a 34.

Parte Ill. Actividades econômicas, sociales y humanitartas

de la Repüblica de Sudâfrlca. El Consejo decidi6
transmitir, de conformidad con su resoluciôn 277 (X),
la comunicacién y las observaclones al respecto, si las
hublera, reeibidas del Gobierno de la Repüblica de
Sudâfrica al Grupo Bspecial de. Expertos, y pidi6 al
Grupo Especiai de Expertes que incluyera sus con
clusiones a este respecto en el informe que presentarîa
al Consejo en su 58 0 perïodo de seslones, de confer
mldad con 1~ resoluci6n 1796 (LIV) deI Consejo.

5. Modela àe reglamento para los érganos de las
Naciouea Unidas competentes en materia de viola
clones de los derechos humanos

La Comisi6n de Derechos Humanos, en sn resolu
ciôn 9 (XXX) de 5 de marzo de 1974, tom6 nota de
los informes del Grupo de Trabajo que habla estable
cido en 1971 para preparar el proyecto de modela de
reglamento para los érganos de las Naciones Unidas
competentes en materia de vlolaciones de los derechos
humanos (E/CN.4/1086 y E/CNA/1134)21. Por reco
mendaciôn de la Comisi6n, el Consejo Econ6mico y
Social, en la resoluci6n 1870 (LVI) de 17 de maya
de 1974, sefialé esos informes a la atenolén de todos
los ôrganos y organismos de las Naciones Unidas
competentes en cuestiones de derechos humanos y li
bertades fundamentales.

F. Cuestiôn de las formas de tortura y otros
tratos 0 penas crueles, inhumanos 0 degra-
dantes" "

La Asamblea General, en su resolucién 3059
(XXVIII) de 2 de noviembre de 1973, rechaz6 rodas
las formas de tortura y otros tratos 0 penas crueles,
inhumanos 0 degradantes e insté a todos los gobiemos
a hacerse partes en los lnstrumentos internacionales
existentes que contienen disposiciones relativas a la
prohibiciôn de las torturas y otros tratos 0 penas crue
les, inhumanos 0 degradantes. La Asamblea pidi6 al
Secretario General que le informase de la consideraci6n
que puedan haber prestado a esta cuesti6n la Subco
mlsiôn de Prevenci6n de Discriminaciones y Protecciôn
a las Minorîas 0 la Comisi6n de Derechos Humanos y
decidi6 examloar 1a cuestiôn de las formas de torturas
y otros tratos 0 penas crueles, inhumanos 0 degra
dantes en relaci6n con la detenci6n y la reclusi6n
coma tema separado en un perîodo de sesiones ulterior,

G. Cuestiôn de laesclavitudy la trata de
esclavos

En la resoluci6n 1695 (LU) de 2 de junio de 1972,
el Consejo Econ6mico y Social, entre otras cosas,
encargô a la Subcomisiôn de Prevenclén de Discrimina
ciones yProtecci6n a ~as Minorîas que examinase la
posibilidad de establecer aIg6D tipo de mecanismo
permanente que asesore sobre la eliminaci6n de la
esclavitud y sobre la eliminaci6n del trâfico de personas
y la explotaci6n de la esclavitud, asî camo la elimi-

21Ibid., cap. VIn, parrs. 122 a 130; y cap. XIX, secc. A,
resoluci6n 9 (XXX).

22 Para ot1'os documentos pertinentes, véase Doaumelttos
O{icia/es de la Asamblea G.eIJeral_ vigésimo oetavo periodo d~
lesiones, Anexos, tema S6 deI p1'ograma.
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Capîtulo 1. Cuestiones de derechos humanos

naciôn deI trâfico de personas y la explotaci6n de la
prostituciôn ajena, y que formulase recomendaciones
a fin de lograr una mejor aplicaciôn de los instru
mentos pertinentes de las Naciones Unidas. 'La Subco
misiôn examinô la cuesti6n en su 26 0 perfodo de sesto
nes y, en la resoluciôn ? (XXVI) de 19 de sept:iembre
de 1973 (E/CNA/1128, parte B, secc. a», reco
mend6 que la Comisiôn de Derechos Humanos pidiese
al Consejo Econ6mico y Social que autorizase a la
Subcomisiôn a que designase un grupo de cinco de sus
miembros para que se reunieran durante no mas de
tres dias Iaborables, antes de cada periode de sesiones
de la Subcomisiôn para analizar los acontecimlentos
ocurridos en la estera de la esolavitud y de la trata
de esclaves en todas sus prâcticas y manifestaciones, y
también que considerase y examinase toda Inïormaciôn
proveniente de fuentes fidedignas sobre la cuestiôn de
la esclavitud y las prâcücas esclavizadoras, con miras
a recomendar medidas correctivas.

La Comisiôn de Derechos Humanos decidi6, el 6 de
marzo de 1974, hacer suyas las recomendaclones al
Consejo Econômico y Social contenidas en la resolu
ciôn 7 (XXVI) de la Subcomisiôn de 19 de septiem
bre de 197323• El Consejo Econômlco y Social, en su
decision 16 (LVI) de 17 de mayo de 1974, autoriz6
a la Subcomisiôn a designar el mencionado grupo de
cinco de sus miembrosw,

H. Exp10tacion de la mano de obra por media
del trâfico ilîcito y clandestino

La Subcomisiôn de Prevenciôn de Discriminaciones
y Protecciôn a las Minorîas, en su resoluciôn 6
(XXVI) de 19 de septiembre de 1973, deoidi6 en
cargar a la Sra. Halima Warzazi la tarea de preparar,
en cooperaciôn éon la Secretaria, un estudio sobre la
cuesti6n de la explotaciôn de la mano de obra por
media del trâfico ilfcito y olandestino, para presentar
a la Subcomisi6n en su 27 0 periode de sesiones, y
solicitar al Secretario General que preste a la Sra. War
zazi toda la ayuda necesaria para la realizaciôn de
esta tarea (E/CN.4/1128, parte B, secc. a». La Comi
si6n de Derechos Humanos decidiô el 6 de marzo de
1974 tomar nota de la decisi6n de la Subcomisiôn e
informar al Consejo Bconômlco y Social de la medida
adoptada'".

I. Cuestiôn de la protecciôn iuridica interna
cional de los derechos humanos de las per
sonas que no son nacionales dei pais en que
viven

Como pidiô el Consejo Econ6mico y Social en su
resoluciôn 1790 (LIV) dei 18 de mayo de 1973, la
Subcomisiôn de Prevenciôn de Discriminaciones y Pro
tecciôn a las Minorîas examin6 el tema tltulado "El
problema de la aplicabilidad de las disposiclones inter
nacionales existentes relativas a la protecciôn de 100

23 Documentas Oficiates del Conseîo Bconômioo :v Social,
560 periode de sesiones, Suplemento No. 5 (E/5464), cap. 1,
secc. B, proyecto de deeisi6n 3; cap. XII, pârrs. ,168 y 169;
cap. XIX, secc, B, decisi6n 5; y anexo nI, pârrs. 35 a 38.

24 Ibld., cap. 1, proyecto de decisi6n 3.
25 lbld., cap. XI, pârrs. 158 y 159; Y cap. XIX, secc, B,

decisi6n 4.
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dereohos humanos a los individucs que no son nacio..
nales deI pais en que viven" en su 686a. sesi6n, cele
brada el 19 de septiembre de 1973 (E/CN.4/1128,
parte A, cap. IX). A este respecto el Secretario Ge
neral present6 un estudio sobre los instrumentos inter
nacionales en materia de derechos humanos relativos
a distinciones en el ejercicio de ciertos derechos entre
nacionales e individuos que no son ciudadanos de los
Estados en que viven, los refugiados y los apâtridas
(E/CNA/Sub.2/335). La Subcomisiôn decidiô aplazar'
hasta su 27° periodo de sesiones el examen del tema.

Por recomendacién de la Comisiôn de Dereehos
Humanos'" el Consejo Econ6mico y Social, en su reso
ludon 1871 (LVI) de 17 de maya de 1974, pidlô a la
Subcomisién que considerase como asunto de. alta prio
ridad en su 27 0 periodo de sesiones la aplicaci6n del
pârrafo 1 de la resolucién 1790 (LIV) deI Consejo y
que presentase recomendaciones apropiadas a la Comi
sion de Derechos Humanos en su 31 0 perfodo de
sesiones.

J. Pactos Internacionales de Derechos
Humanos

El Pacto Intemacional de Derechos Econ6micos,
Sociales y Culturales, el Pacto Intemaclonal de Dere
ohos Civiles y Polfticos y su Protocole Facultative,
fueron aprobados por la Asamblea General en su. reso
luoiôn 2200 A (XX'!), de 16 de diciembre de 1966,
y quedaron abiertos a la firma en la Sede de las
Naciones Unidas el 19 de diciembre de 1966. Al 15 de
junio de 1974, el Pacto de Derecbos Bconômicos, So
ciales y Culturales habla sida objeto de ratlâcaciôn 0
adhesiôn de 27 Estados y de firma de 50 Estados.
El Pacto de Derechos Civiles y Polîticos habla sido
objeto de ratificaoiôn 0 adhesiôn de 26 Estados y de
firma de 49 Estados. El Protocolo Facultativo habia
sido objeto de ratificacién 0 adhesiôn de 10 Estados
y de firma de 17 Estados.

De conformidad con las disposiciones de los Pactes,
cada Pacto entrarâ en vigor transcurridos tres meses
a partir de la fecha en que haya sido depositado el
trigésimo quinto instrumente de ratificaci6n 0 de adhe
sion en poder dei Secretario General de las Naciones
Unidas, El Protocolo Facultativo, que ya ha recibido el .
mïnimo de diez ratlficaciones 0 adhesiones necesario
para su eatrada en vigor" entrarâ en vigor ai mismo
tiempo que el Pacto Intemacional de Derechos Civiles
y Polîticos.

De conformidad con la resoluci6n 2200 A (XXI)
Y la resoluciôn 2337 (XXII), de 18 de diciembre de
1967, de la Asamblea General, el SecretarioGeneral
present6 a la Asamblea, en su vigésimo octave perïodo
de sesiones, un informe sobre la situaciôn de los tres
instrumentes (A/9140 y Add.1)27. En su resoluciôn
3142 (XXVllI), de 14 de diciembre de 1973, la
Asamblea reiter6 la esperanza que habla expresado en
su resolucién 3025 (XXVIII), de 18 de diciembre de
1972, de que a los Estados Miembros les resultarfa
posible tomar las decisiones adecuadas con el fin de

261bid., cap. l, resoluci6n VU;Càp: X, pârrs, 149 a 152; y
cap. XIX, secc. A, resoluci6n Il (XXX).

27 Para otros documentes pertinentes véase Documentos Ofi~
claies de la Asamblea General, vigés.imo octavo pertodo de
sesiones, Anexos, tema 65 del programa.
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acelerar las rnedidas que les permitieran depositar sus
instrumentes de ratificaciôn 0 adhesi6n a los Pactos
Internacionales de Dereehos Humanos; y pidi6 al Secre
tario General que preparase, sobre la base de la infor
maciôn de los gobiernos, y presentase a la Asamblea
General en su vigésimo noveno periode de sesiones, un
informe sobre las medidas adoptadas 0 previstas por
los Estados Miembros para acelerar la ratificaciôn de
los Pactos y deI Protocolo Facultativo.

K. Los derechos humanos en los confiictos
armados: protecciôn de los periodistas en
misiôn peligrosa en las zonas de confiictos
armados

En su vigésimo octavo periode de sesiones, la Asam
blea General examina articule por artïculo el proyecto
de artîculos de una convenciôn que asegure la pro
tecciôn de los periodistas en misi6n peligrosa en las
zonas de conflictos armados propuesta por Australia,
Austria, Dinamarca, el Ecuador, Finlandia Francia, el
Iran, el Lîbano, Marruecos y Turquia (.6\/9073,
anexo I) , asî como varias enmiendas conexas (ibid,
anexos 1 y II)28. En su resoluciôn 3058 (XXVIII)
de 2 de noviembre de 1973, la Asamblea expresô su
opinion de que seria conveniente aprobar una conven
oiôn con ese propôsito y pidiô al Secretario General
que transmitiese a la Conferencia diplomâtica soul'e la
reafirrnaciôn y el desarrollo del derecho humanitario
internaclonal aplicable en los confiictos armados la
documentaciôn pertinente e invitase a la Conferencia
a presentar sus observaciones y ofrecer asesoramiento
sobre dichos textos.

L. Principios dé cooperaciôn internacional en
la iâentificaciôn, detenci6n, extradiciôn y
castigo de los culpables de crimenes de gue
rra 0 de crimenes dl- lesa humanidad

En su vigésimo octave periodo de sesiones, la Asam
blea -General examiné el proyecto de principios de
cooperaciôn internacional en la identifioaciôn, deten
ciôn, extradiciôn y castigo de los culpables de crîmenes
de guerra 0 de crfmenes de lesa humanidad que el
Consejo Econômico y Sooial hizo suyos en la resolu
ci6n 1791 (LIV) de 18 de mayo de 1973 (A/9136,
anexo) 29. En su resoluciôn 3074 (XXVIII) de 3 de
diciembre de 1973, la Asamblea General declaré que
las Naciones Unidas, guiândose pot los propôsitos y
principios enunciados en la Carta referentes al desa
rrollo de la cooperaciôn entre los pueblos y al mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales,
proclamaban oiertos principios de cooperaciôn interna
donal en la identificaciôn, detencién, extradici6n y
castigo de los culpables de crîmenes de guerra 0 de
crfrnenes de lesa humanidad; estas principios fueron
enunciados en la resoluci6n.

1\1. Informes peri6dicos sobre derechos
humanos

En las resoluciones 1074 C (XXXIX), de 28 de
juliode 1965, y 1596 (L), de 21 de maya de 1971,

2a Idem, tema 54 deI pl'ograma.
20 Idem, tema 60 de! programa.

Parte III. Actividades econômicas, sociales y humanüarias

el Consejo Econômico y Social invité a los Estados
Miembros de Iras Naciones Unldas 0 miembros de los
organismos especializados a que presentasen cada dos
afios., en un cielo continuo, informes sobre los aconte
cimientos relacionados con los derechos humanos en
los territorios sometidos a su jurisdicciôn,

En su 30 0 perlodo de sesiones, la Comisi6n de
Derechos Humanos analizô, con ayuda de su Comité
Espccial de Informes Periôdicos, los informes adicio
nales sobre derechos civiles y polîticos correspondientes
al periodo comprendido entre el IOde julio de 1968
y el 30 de junio de 1971 recibidos de los Estados
(E/CNA/I098/Add.18 a 25')., el resumen analîtico de
los informes periôdicos adicionales (E/CNA/1103/
Add.I y 2), el indice por temas y paîses de esos infor
mes (E/cNA/ll02/Add.l) Y el memorando sobre
la situaci6n en que se encuentran los acuerdos inter
nacionales multilaterales en materia de derechos huma
nos concertados con los auspicios de las N:loÏoJ!e:;
Unidas (E/CNA/907/Rev.10), preparados por el Se
cretario Generaëv.

La Comisiôn, por recomendaciôn deI Comité Espe
cial, aprob6 la resoluciôn 12: (XXX), de 6 de marzo
de 1974, en la que reiterô las opiniones expresadas
en su resoluciôn 24 (XXIX), de 4 de abril de 1973;
toma nota con pesar de que solo un nümero relativa
mente pequeiio de gobiernos habfan presentado infor
mes periôdicos sobre derechos civiles y polïtlcos que
abarcasen el periode comprendido entre el IOde julio
de 1968 y el 30 de junio de 1971, expresô la esperanza
de que todos los gobiernos presentaran informes en el
nuevo cielo de seis afios dentro de los plazos establecidos
e instô ,a los gobiemos a que presentaran sus inf .rmes
sobre derechos eco.iômicos, sociales y culturales a mas
tardar el 31 de marzo de 1974.

N. Cuestiôn de poner en prâctica los derechos
econômicos, sociales y culturales

En' su 30° perîodo de seslones la Comisién de De
rechos Humanos examinô el estudio de la realizaci6n
de los derechos econ6micos, sociales y culturales pre
parado por su Relator Especial, el Sr. Manoucher
Ganji, atendiendo a 10 solicitado en su resoluciôn 14
(XXV), de 1'3 de marzo de 1969 (E/CN.4/1108 Y
Add.I a 10); las observacioues, conclusiones y reco
mendaciones revisadas del Relator Especial (E/CN.4/
1131 y Corr.1); los comentarios y observaciones sobre
el informe presentados por los gobiernos (E/CNA/
1132 YAdd.l) COD arreglo a la resoluciôn 1792 (LIV)
deI Consejo Econ6mico y Social, de 18 de mayo de
1973, y una nota deI Secretario General que contenîa
la k'~""T"i~" <'ln y las observaciones relativas al estudio
f,'l\I';' '," comisiones econômicas regionales, el

':,' ,,1' (:~·';'Œr..;~ "\ y Evaluaoiôn y el Comité de PIa
, . "~! DC!)dTolb de conformidad con la reso-

;',.,,~; : ~ ':~:I$" • ,'~ ':1 Consej031•

': ',' je, Ji>. .a i, ,'" ," Ge la Comisi6n, el Consejo Eco-
,'1 , .. a~ 'n '~i), resoluci6n 1867 (LVI), de

,'; :L", I~i.' • ",; entre otras cosas, expres6 su

',ft> f[Jt>';r,,? ," .:oIes deI ConseJo Econ6mico y Social,
56" "\:."I:"i", ~', ,,'esiones, Suplemento No. 5 (E/5465),
cap. zn~';J y 1,.~'I1l"J• .xIX, seec, A, resoluci6n 12 (XXX).

811bid., ca,p. l, seee. A, resoluci6n IV; cap. VII; cap. XIX,
seec. A, resoluci6n 6 (XXX); Y anexo III, parrs. 29 a 34.
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Capitulo J. 'Cuestiones de derechos humanos

profundo reconoc'n iento al Relater Espeoial par su
completo y ûtil estudio; sefiaiô a la atenciôn de todos los
Estados y organizaciones de[ sistema de las Naciones
Unidas y de otras organizaciones intergubernamentales
el estudio YIJ en particular, las observaciones, conclu
siones y recomendaciones revisadas deI Relator Espe
cial; y pidiô al Comité de Planificaci6n del Desarrollo,
a la Comisi6n de Desarrollo Social y al Comité de
Examen y Evaluaciôn que prestaran la debida atenciôn
durante el examen de mitad de perîodo de la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo a la
pronta realizaciôn de los derechos econémicos, sociales
y culturales en el proceso de desarrollo, tal como se
establece en la Declaraciôn Universal de Derechos Hu
manos y en los Pactos Internacionales de Derechos
Humanos. Se invit6 a los Estados y a los organismes
especializados a presentar informes peri6dicos a fonda
sobre la realizaci6n de los derechos econômicos, 50-
ciales y culturales, a fin de que el Secretario Genera}
pudiera presentarlos al Comité Especial de Informes
Periôdicos, El Consejo pidi6 al Secretario General
que diera amplia publicidad al estudio, publlcândolo,
Se pidi6 a la Comisiôn de Derechos Humanos que re
examinara esta cuesti6n y que mantuviera al Consejo
informado peri6dicamente de la aplicaci6n de la re
soluci6n.

O. Derechos humanos y progresos cientificos y
tecnolôgicos

En la resoluci6n 3148 (XXVIIT), ~~ 14 de diciem
bre de 1973" la Asamblea General inst6 a los gobier
nos a que hicieran de los valores culturales, tanto ma
teriales como es~irituales, una parte Integrante de los
esfuerzos en pro del desarrollo; reconoeiô que los con
tactos e intercambios entre las diversas culturas po
dîan contribuir positivamente al enriquecimiento y des
arrollo de las culturas nacionales y de los valores
culturales regionales; exhorté a todos los Bstados Miem
bros 8. que respetaran la legislaci6n nacional para la
protecci6n del patrimonio artîstlco; pidiô al Director
General de la UNESCO que estudiara medios de pro
teger el patrimonio artîstico nacional; y deoidi6 incluir
en el programa provisional de su trigésimo primer
perîodo de sesiones un tema titulado "Conservaci6n y
ulterior desarrollo de los valores culturales", En su
resoluciôn 3149 (XXVIII), de la misma fecha, la
Asamblea pidiô a la Comisi6n de Derechos Humanos
que asignara alta prioridad al examen del tema titulado
"Derechos humanos y progresos cientfficos y tecnolô
gicos". En la resoluci6n 3150 (XXVIII), aprobada
también el 14 de diciembre de 1973, la Asamblea
General, entre otras cosas" recomend6 a todos los Es
tados que siguieran una polîtica que pusiera todos los
logros de la ciencia y de la teenologîa al serv1cio de la
satisfacciôn de las necesidades espirituales y materiales
de todos los sectores de la poblaciôn; invit6 al Secreta
rio General, la OIT, la UNESCO, la OMS y otros
organismos especializados interesados a que prestaran
especial atenci6n al problema de la protecciôn de am
plios secton de la poblacién contra la desigualdad
social y econômica y otros efectos nocivos que pudie
ran surgir.

En la resolucién 2 (XXX), de 12 de febrero de
1974, la Comisi6n de Derechos Humanos rénové el
l1amamiento que figura en la resoluci6n 3150 (XXVIn)

ztilUUthS Mill.

65

de la. Asamblea General, en la que se inst6 a todos los
Estcdos a desarrollar una Mayor cooperaci6n interna
cional para garantizar la utilizaci6n de los resultados
de los progresos cientfficos y tecaolôgicos en in~etés
del fortalecimiento de la paz y la seguridad intema
cionales, la realizaciôn del derecho de los" pueblos a
la libre determinaci6n y el respeto de la soberanfa
nacional, la Iibertad y la independencia, asî como para
el desarrollo econômico y social y el mejoramiento de
la calidad de la vida de toda lapoblaci6n. Se pidi6
al Secretario General que sefialara a la atenciôn de
los gobiernos, con miras a un estudio preliminar y
posibles observaciones, los estudios que ya se habîan
preparado, asî como los estudios aUD no ûnalizados,
de conformidad con la resoluciôn 2450 (XXIII) de
la Asamblea General y la resoluci6n 10 (XXVII)
de la Comisi6n; que recabara las opiniones y obser
vaciones de los gobiemos y de los organismos espeeia
Iizados interesados sobre el uso que podîa darse a la
ciencia y la tecnologîa a efectos de :a) fortalecer la paz
y la seguridad intemacionales y los dereehos funda
mentales de los pueblos; b) promover y asegurar el
respeto general de los derechos humanos proclamados
en la Declaraci6n Universel de Derechos Humanos y
en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos.,
y c) facilitar y proteger, mediante la elevaci6n de su
nivel de vida, el goce por todos los pueblos de su
derecho al empleo, la educaciôn, la alimentaci6n, ls
salud y el bienestar econ6mico, social y cultural; y
que presentara a la Comisi6n un anâlisis de Ias opi
niones y observaciones recibidas para que ésta se en
contrara en condiciones de considerar posibles direc
trices sobre las normas que fuera factible incluir en
instrumentos intemacionales aproplados. La Comisi6n
decidi6 también continuar el examen de este tema en
futuros periodes de sesiones con miras a tomar nuevas
medidas sobre el asunto.

P. Comunicaciones relativas a los derechos
humanos

Del IOde [unio de 1973 al 31 de maya de 1974
se consideraron 8.000 comunicaciones relativas a los
derechos humanos conforme al procedimiento estabIe
cido en las resoluciones 728 F (X;~VIII), de 30 de
julio de 1959; 1235 (XLII), de 6 de junio de 1967,
y 1503 (XLVIII), de 27 de maya de 1970, del Conse
jo Econ6mico y Social. Se remitieron a la OIT 48
comunicaciones que contenîan reclamaciones sobre vio
laciôn de derechos sindicales, de confonnidad con la
resoluci6n 277 (X), de 17 de febrero de 1950, y 474
A (XV), de 9, de abri! de 1953, del Consejo.

Desde 1951, el Secretario General viene enviando
al Gobierno de la Repüblica Federal de Alemania,
de conformidad con la resoluci6n 386 (XIII), de 15
de septiembre de 1951, del Consejo, inîormaciôn so
bre la situaciôn de los sobrevivientes en los campos
de concentraciôn que fueron victimas de los asî lla
mados experimentos cientfficos durante e~. régimen nazi.
Al 15 de junio de 1974" se bàbîan enviado en esta
forma 646 solicitudes de ayuda.

Q. Yearbook on Human Rights

El Yearbook on Human Rights correspondiente a
1972, actuaImente en preparaci6n, es el vigésimo sép-
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S. Acciôn [utura de las N.aciones Unidas en la
estera de los derechos humanos

T. Necesidad de seguir promoviendo y desa
rrollando el respeto de los derechos huma
nos y las libertades jundamentales

82 Para otros documentas pertinentes, véase Documemo«
Oliciales de la Asamblea General, vigésimo octave perîodo de
sesiones, Anexos, tema 57 dei programa,

8S Documentas Oliciales dei Oonseio Bconômtco ., Social,
56° pertodo de senones, Suplemento No. 5 (BIS464), cap. IX
y cap. XIX, seec, A, resolüclôn 10 (XXX); Y secc, B, deci·
si6n 8.

En su 30° perfodo de sesiones, la Comisi6n de De
rechos Humanoa examiné un proyecto de resoluci6n
sobre la necesidad de seguir promoviendo y desarroli.m..
do el respeto de los derechos humanos y las libertades
fundamentales (E/CN.4/L.1285) y las correspondien
tes enmiendas (E/CN.4/L.1286) y decidi6 aplazar
un nuevo examen del tema hasta su 31 0 perïodo de
sesionegSs.

En su resoluci6n 10 (XXX), de 5 de marzo de
1974, la Comisi6n decidiô examiner la cuestiôn de
su programa de trabajo a largo plazo en su 31° perïodo
de sesiones, y pidiô al Seeretario General que invitara
a los Estados Miembros a presentar propuestas y opi
niones sobre el programa de trabajo de la Comisi6n
y que; en dicho perïodo de sesiones, presentara a la
Comisi6n un anâlisis de esas respuestas.

En su vigésimo octavo perîodo de sesiones la
Asamblea General examin6 una nota del Secretario
General en la que transmitïa la documentaciôn rela
tiva a la cuestién de la creaoi6n de un cargo de Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos (A/9074)82.En su resoluciôn 3136
(XXVIII), de 14 de diciembre de 1973, la Asamblea
General, entre otras cosas, decidi6 mantener en estudio
los distlntos criterios y medios posibles dentro del sis
tema de las Naciones Unidas para mejorar el goœ
efectivo de los derechos humanos y las libertades fun
damentales e inc1uir en el programa provisional del
trigésimo perfodo de sesiones un tema titulado "Dis
tintoscriterios y medios posibles dentro del sistema de
las Naciones Unldas para mejorar et goce efectivo
de los derechos humanos y las libertades fundamen
tales",

Parte Ill. Actividades eCQn6micflSI sociales y humanuarias

miento en znateria de dereehos humanos (E/CN.4/
1136).

timo volumen de la serie. De conformidad con la reso
'uci6n 683 D (XXVI), de 21 de julio de 1958, deI
Consejo Econ6mico y Social, comprenderâ disposielo
nes constitucionales y leglslaüvas, decretes y ërdenes
gubemameatales y declslones judiciaIes relativas a los
derechos humanos en 5'6 Bstados, en un territorio en
fideicomiso y en un territorio no auténomo,

De conîormidad con Ia resoluciôn 1793 (LIV), de
'18 de mayo de 1973, del Consejo Econ6mico y Social,
~l Yearbook deberâ publicarse cada dos aDOS a partir
deI Yearbook de 1973 a 1974, y deberâ comprender
una secciôn sobre acontecimientos nacionales relativos
a derechos humanos, otra secci6n sobre territorios en
fideicomiso y no aut6nomos y otra sobre acentecimlea-
tos intemacionales. '

El Secretario General organiz6 un seminario inter
nacional sobre la juventud y los dereohos en San Remo
(Italia) del 28 de agosto al 10 de septiembre de 1973
(ST/TAO/HR/47) y un seminario regional sobre el
estudio de nuevos medios para promover los dereehos
humanos con especial reîerencia a los problemas Xne
cesidades de Africa en Dar es Salaam (Republica
Unida de Tanzania) del 23 de octubre al 5 de noviem
bre de 1973 (ST/TAO/HR/48).

Durante el afio de 1973 el Secretario General con
cedi6 12 becas de derechos humanos a candidatos pro
venientes de 12 paîses, con 10 que el total de becas
concedidas en v:Ïrtud de este programa ascendi6 a 511.
Se dio preferencia a las personas que tenîan responsa
bilidad directa en la aplicaci6n de los derechos huma
nos en sus respectivos païses. .

De conformidad con la resoluci6n 17 (XXIU), de 22
de marzo de 1967, de la Comisi6n de Derechos Huma
nos, en la que ësta habla pedido al Secretario General
que examinara la posibilidad de organizar a partir de
1969 une 0 mas cursos regionales de capacitaci6n en
dereehos humanos, se realiz6 un curso de capacitaciôn
sobre el tema "Derechos humanos en la administraci6n
de la justicia penal" en el Centro Nacional de Investi
gaciôn Social y Cciminol6gica en El Cairo, Egipto" deI
18 de junie al 7 de julio de 1973. Al curso de capa
citaci6n asistieron 18 participantes de païses africanos
miembros de la CEPA Y de pafses de habla arabe no
aDdcanos. -

El Secretario General presenté a la Comisién de
Dereehos Humanos, en su 30° perîodo de seslones, un
informe sobre el programa de serviclos de asesora-

R.- Servicios de asesoramiento en materiade
derechos humanos
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economîas de planificaci6n cenœalizada (7,1 %) Y los
paîses en desarrollo (7,2%). El creclmiento del aâo
habla elevado al 6% la tasa de crecimiento promedio
para los païses en desarrollo en el decenio de 1970.

La producci6n agricola mundial se habla recuperado
de .la declinaciôn del afîo anterior 'Y se calculaba que
estaba de un 5% a un 6% sobre el nivel de 1972.
La recuperaciôn habla sido notable en la Unién So
viética y en Asia meridional. En cambio, el Asla occi
dental, Africa y Oceanîa habîan tenido meaores co
sechas en 1973 que en 1972.

En su conjunto, la producciôn industriel en 1973
habla sida un 9% superior al nivel del aâo anterior,
El mo", ;miento ascendente, que habla comenzado en
1971 en América del Norte y en 1972 en Europa
occidental y el Jap6n, habïa alcanzado y pasado su
punto mâximo en 1973:. la tasa de incremente en la
producci6n industriel total descendi6 del Il,5% en el
primer trimestre al 7,6% en el cuarto, También en
los païses en desarrollo la expansi6n en la industria
manufacturera habla mostrado tendencla a decelerarse
durante 1973.

La producci6n mundial de los principales alimentos
- trige, mm, arroz, patates, azûcar y aceites vege
tales, -' habla registrado una importante recuperaciôn
en 1973 tras haber declinado en 1971-1972. Empero,
a causa de la sequîa, agravada en el curso deI afio pot
la escasez de abonos, habla habido escasez de alimentos
en algunos païses la que, en ciertas zonas, se volvi6
crïtîca.

Excepte en el oaso del aluminlo, el aumento en la
producci6n de metales no ferrosos habîa sido muy in
ferior al promedio a largo plazo. Por el contrario, la
produccién de hierro yacero flle un Il% superior al
nivel de 1972 y el aumento en la produccién de carb6n
y petr61eo tamblën fue superior al promedio a largo
plazo, pese a las reducciones en la prodecciôn de pe
tr61eo aplicadas por la mayorïa de los miembros de
la Organizaci6n arabe de Païses Exportadores de
Petr6leo durante el ûltimo trimestre de 1973.

El afio se habla earacterizado por aumentos exea

tremadamente râpidos en losprecios de los productos
bâsicos, Pese al incremente en la producciôn de los
produetos bâsicos mas importantes que son objeto de
comercio Internacional, la demanda babïa superadoa
la oferta, debido a tastatmas elevadas de actividad
industrial, mayores ingresos per câplta, esfuerzos para
reconstruir existencias mermadas, el deseo de prote
gerse de futures aumentos en los preelos de determina
dos productos bâsicos y la devatuaci6n de diversas
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1. La situacién econémica en cl mundo

A. Marco general del desarrollo

Actividades econômicas y sociales
en la Sede de las Naciones Unidas

El Estudio Bconômico Mundial, 19731 se prepar6
para el Consejo Econ6mico y Social en su 57 0 perîodo
de sesiones coma antecedente fâctico para el debate
por el Consejo de las polïticas intemacionales econô
micas y sociales.

El Estudio comprendfa dos partes: la Parte I trataba
el tema de ta poblaciôn y el desarrollo y estaba desti
nada a iluminar la relaoi6n existente entre dos de los
ternas que constituyen un motivo primordial de preo
cupaeiôn para las Naciones Unidas en la esfera econ6
mica y social. Fue preparado en el contexte de la Con
ferencia Mundial de Poblaci6n que se celebrarâ en
Bucarest del 19 al 30 de agosto de 1974.

La Parte II, que se prepar6 en marzo y abril de
1974, se ocupaba de la evoluci6n econômica corriente,
presentando los datos mas recientes de que disponfa
la Secretarîa sobre el suministro y utilizaoi6n de re
ClUSOS en 1973 y la primera parte en 1974 en cada
uno de los tres principales grupos de paîses - las eco
nomîas de mercado desarrolladas, las economîas de
planificaciôn centralizada y los pafses en desarrollo,
Se examinaba la situaclôn de la balanza econ6mica
interna y extema a la luz de esas corrientes de recursos.

El Estudlo describfa el perîodo examinado como
une de los mas turbulentes de la historia econômica
reciente. Habla sido un perfodo de creclmiento râpido,
en el que los precios de losproductos bâsicos prima
rios y, en menor grado, de los productos manufactu
radas, se habla elevado notablemente, haciendo fraca
sar las polîâcas antiinftacionarias en muches païses,
Habïa habido escasez en el suministro de algunos
alimentes y materias primas" asî como de combustibles
y abonos; los pafses mas desarrollados tenfan déficit
externes y se habla registrado una masiva transferencia
de demandas sobre los recursos en favor de un peque
fio grupo d.e païses exportadores,

El crecimiento en la producci6n. mundial de bienes
y servicios en 1973 era del orden de 6,7%, con arreglo
al primer c,âlcu1o deI Estudio. El aumento era algo
menor que la cifra global en el casa de las economfas
de mercado desarrolladas (6,5%) Y algo mayor en las

1 Parte 1. Poblaclôn y âesarrollo (publicaci6n de las Naciones
Unidas, No. de venta: S.74.n.C.1); Parte II. Evoluciôn eco
nômiaa reciente (publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.74.II.C.2).

q:mrrrus.rrr'rT~Fm5i:75tl l' 'r T:ril-



68

monedas. Como término medio para la totalidad deI
afio, los precios de los productos bâsicos que entraron
al comercio internaoional habîan superado en un 40%
el nivel de 1972. Retlejando las pobes cosechas de
1972, los precios de los alimentos habïan registrado un
alza sin precedentes en 1973" y el precio de los cerea
les se habla duplicado en el curso deI aüo.

El 16 de octubre de 1973, poco después deI estalli
do de la guerra ârabe-israelî y el fracaso de las ne
gociaciones con las complantas petroleras, los paîses
deI Golfe miembros de la Organizaciôn de Paîses Ex
portadores de Petrôleo (OPEP) aumentaron unilate
ralmente los preclos estipulados del petrôleo crudo en
alrededor del 70% por sobre la cifra negociada que
habla entrado en vigor a comienzos de ese mes. En
diciembre de 1973 fueron elevados nuevamente, esta
vez en un 128% con efecto a partir deI 10 de enero
de 1974. El Estudio examinaba las tendencias a largo
plazo que habîan conduoido a estos cambios repenti
nos en el costo de la energîa para el mundo y estudiaba
los efectos econémicos y finanoieros sobre los paîses
importadores y exportadores.

En respuesta a una demanda mas firme, a precios
mas elevados y a la devaluaciôn del dôlar, el precio
medio de los bienes manufacturados que son objeto de
comercio internacional sufri6 un alza de mas deI 20%
en 1973. De esta manera, la relaci6n de intercambio
entre los productos industriales y los productcs bâsicos
primarios se habla elevado marcsdamente en favor de
estos ültimos en mâs de una quinta parte en una com
paraciôn annal y alrededor de una tercera parte en el
curso deI afio.

Como resultado del alza en los preoios y de una ex
pansion deI 12% en volumen, el aumento en las ex
portaciones mundiales entre 1972 y 1973 habla exce
dido el 37%" medido en délares corrientes. Los tres
grupos principales de pafses habîan participado en el
crecimiento, pero los paîses en desarrollo habian al
canzado la tasa mas elevada de expansi6n, casi el 44%,
Ilevando sus exportaciones combinadas a alrededor deI
19% del total mundial.

La expansi6n de las importaciones entre 1972 y
1973 habla sido mayor en las economîas de mercado
desarrolladas, el 37% rnedido en d6lares, pero el au
mento en 103 paîses en desarrollo, 32%, habîa repre
sentado una cifra sin precedentes. Aunque las econo
mias de planifioaci6n centralizada habïan continuado
manteniendo las importaoiones mas 0 menos a la par
de las exportaciones, el déficit de la balanza comer
cial de las economlas de mercado desal'roIIadas habîa
continuado en 1973, lIegando a alrededor de 20.000
millones de d6lares. En con.traste" los paîses en desw

arrollo que hablan pasado a un superavit en 1972,
en 1973 habian tenido U11 superâvit de alrededor de
12.000 millanes de d6lares, debido en gran parte
a los exportadores de petr6leo.

Se habian producido notables aumentos en las ex
portaciones de los Estados Unidos y las importaciones
al Jap6n que habfan ayudado a mejorar el estado de la
balanza deI comercio e~terdor entre las economîas de
mercado desarrolladas. En la Republica Federal de
Alemania nueva1l1ente se registr6 un gran superavit y
algunos de' los pafses que habian sufrido un agudo dete
rioro en su relaci6n de intercambio, t&les como Italia y el
Reino Unido, hablan tenido déficit importantes. .

Parte III. Actividades econômicas, sociales y humanitarias

En 1973, se habîa transformado la situaciôn mun
dial en materia monetaria y de pagos como resultado
de los râpidos y notables cambios en los precios y el
comercio, Se habla consolidado la fuerza econémica
de los païses grandes ricos en recursos, en particular
los Estados Unidos y la Uniôn Soviética, y se habla
puesto en evidencia la vulnerabilidad de algunos paises
que habîan tenido problemas para procurarse alimentes
y combustibles. El Estudio seiialaba que los aconte
cimientos de 1973 habîan puesto a severa prueba la
filosoîîa de la interdependencia y la solidaridad mun
dial que habla formado la base de la mayor parte de
las pollticas comerciales y de ayuda desde la segunda
guerra mundiaI. Empero, destacaba que aün debîa pa-

. sarse la verdadera prueba, cuando el incremento en
la producci6n de muchos productos bâsicos, estimulada
por los altos precios de 1973, empezara a buscar
mercados, especialmente s'i la regrestôn en la actividad
industrial producida en las economi, . de mercado des
arrolladas en 1973 continuaba su eurso cîclico y si la
acumulaciôn de reservas de divisas par las paises ex
portadores de petrôleo ejercîa presiones deflacionarias
en los palses importadores.

El Estudio observaba que los aconteoimientos de
1973 habîan cambiado la naturaleza del problema
monetario internacional desde el punta de vista deI
enfoque inmediato de las reglas, los procedimientos
y los mecanismos, Si el heoho de que las divisas hu
bieran estado flotando ayud6 a proteger a los païses
de algunos de los efectos perjudlciales de los extra
ordinarios cambios de precios que se habîan producido
durante el afio, era necesario llegar a un acuerdo sobre
una serie de reglas para flotar los tipos de cambio
que redujese el riesgo de la inestabilidad evitable y
de la adopciôn de medidas defensives en detrimento
deI comercio mundial. Ese riesgo serîa especialmente
importante en 1974, cuando muchos pafses tenddan que
enfrentar serios déficit en cuentas corrientes debidos
a los tremendos aumentos en el costo de las impor
taciones de petrôleo. En el caso de algunos de los
paîses en desarrollo que se hallaban en esa situacién,
su incapacidad para obtener .préstamos en la mayorîa
de los mercados finanoieros harîa muche mas urgente
que se les prestara otra forma de asistencia,

2. La situaciôn social en el mundo

El afio 1973/74 representô un perlodo crîtico de
actividad en la preparaci6n deI Informe sobre la situa
clôn social en el mundo, 19742 que se presentarîa a la
Comisi6n de Desarrollo Social" en su 24 0 perîodo de
sesiones en enero de 1975. En respuesta a la resoluciôn
1748 (LIV) deI Consejo Econ6mico y Social, de 16
de maye de 1973, se inst6 a los departamentos sustan
tivos de la Secretarfa, las comisiones econ6micas re
gionales y los organismos y 6rganos de las Naciones
Unidas interesados a apŒtar documentaci6n para
el Informe que ayudara la la Comisi6n a cumplir con
la labor que le correspondfa en el examen y evaluaci6n
de la apHcaci6n de la Estrategia Internacional deI
Desarro1Io para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el DesarroIlo. Para ampUar el alcance del
informe sectoriaI, dentro de un marco de intereses

2 Se pondrâ a la venta camo una publicaci6n de Ia~ Naciones
Unidas.

3 Para la composici6rl de la Comisi6n, véase Doeumallios
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno pertodo
de sesiones, Suplemento No. 3 (A/9603), anexo II.
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multldisciplinarios, se ~nvHo al PNUMA y al UNICEF
a contribuir al Informe dentro de sus esferas de com
petencia,

De conformidad con la resoluciôn 2543 (XXIV)
de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1969,
se llevô a cabo un estudio sobre las medidas adopta
das por los Estados Miembros de las Naoiones Unidas
y organizaciones internacionales interesadas para la
aplicaciôn de la Declaraciôn sobre el Progreso y el
Desarrollo en 10 Social (resolucién 2542 (XXIV) de
la Asamblea General) y para la realizaoiôn de sus ob
jetivos,

Se recibieron respuestas de 41 paîses y ocho orga
nismos y, en respuesta a la resoluoiôn 1841 (LVI) del
Consejo, de 15 de maya de 1974, se envié otra soli
citud a los Estados que no habîan replicado. En el
Informe sobre la situaciôn social en el mundo, 1974 se
incluiré un anâlisis de las respuestas,

De conformidad con la resoluci6n 1746 (LIV) del
Consejo Econôrnico y Social, de 16 de maye de 1973,
continuo estudiândose la experiencia nacional adquiri
da al introducir modificaciones sociales y econômicas
de gran alcance para fines de progreso social. El
Consejo examiné el tema en su 56° perîodo de sesio
nes (véase la secci6n D.I (Polîtica y planificaciôn so
ciales) infra). Se esta preparando otro informe que se
presentarâ a la Comisiôn de Desarrollo Social en su
24 0 perfodo de sesiones, como parte del Informe sobre
la situaciôn social en el mundo, 1974.

3. La situacién demogrâfica en el mundo

El Secretario General de la Conferencia Mundial
de Poblaciôn continuo los preparativos para la Con
ferencia, que se celebrarâ en Bucarest del 19 al 30
de agosto de 1974, con el Gobierno de Rumania coma
huésped, En la Conferencia, los representantes de los
Gobiernos examlnarfan problemas demogrâflcos bâsicos,
su relaci6n con el desarrollo econômico y social y
las politicas y programas de acciôn requeridos, en
materia de poblaciôn, para promover el bienestar y
el desarrollo de la humanidad, de conformidad con
la resoluciôn 1484 (XLVIII) deI Consejo Econômico
y Social de 3 de abril de 1970.

La labor preparatoria para la Conferencia Mundial
de Poblaciôn, 1974, y lias actividades para el Afio
Mundial de la Poblaci6n, 1974 - cuyo aconteoimieato
central era la Conferencia - fueron examinados por
la Comisiôn de Poblaciôrr' en su 17° perîodo ordinario
de sesiones, celebrado deI 29 de octubre al 9 de
noviembre de 1973, y en su tercer perîodo extraor
dinario de sesiones, celebrado del 4 al 15 de marzo
de 1974, en su carâcter de ôrgano preparatorio inter
gubernamental para la Conferencia Mundial de Po
blaci6n y el Afio Mundial de la Poblaoiôn, funcién
adicional que le fue asignada por el Consejo Econ6mico
y Social en su resoluci6n 1672 (Ln) de 2 de junio
de 1972. Al l1evar a cabo su labor normal de comi
sion orgânica del Consejo la Comisi6n de Pobla
ci6n, en su 17° perîodo de sesiones, también examiné
los progresos realizados en el programa ordinario de
trabajo que habla recomendado y las propuestas rela
tivas a los programas de trabajo para el bienio y los
programas de trabajo a mediane plazo,

4 Idem.

Los informes sobre el desarrollo de los preparativos
de la Conferencia, presentados a la Comisiôn para
su examen, se referïan a la organizaciôn y gesti6n
de la Conferencia, las consultas con los Gobiemos,
el proyecto de reglamento, las consecuencias adminis
trativas y financieras, las actividades paralelas y cone
xas, y los prepara1Jivos sustanâvos - incluso el pro
yecto de Plan de Acci6n Mundial sobre Poblaci6n,
las versiones preliminares de los documentosbàsicos
e informes de los simposios, el estado de los docu
mentos de antecedentes y los arreglos para las consultas
regionales". .

Se informé a la Comisiôn de que el Secretario ·Ge
neral de la Conferencia Mundial de Poblaolôn habla
visitado 21 paîses - y visitaria otros - para celebrar
consultas con los gobiernos, tal como 10 habla soli
citado la Comisi6n, y que también asistirfa a cinco
reuniones consultivas regionales, convocadas en 1974
por recomendaci6n de la Comisiôn: con el auspicio
de la CEPAL" en San José, Costa .Rica (15 a 19 de
abril); de la CEPALO, en Bangkok (7 a 10 de mayo);
de la CEPA, en Addis Abeba (13 a 16 de maya);
de la CEPAO, en Damasco (21 a 24 de mayo);
y para los miembros de la CEPE y otros Estados
europeos y organizaciones intergubernamentales inte
resadas, en Ginebra (29 de maya a 10 de junio).

Se inform6 también que se babîan enviado invita
ciones para la Conferencia a todos los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas 0 miembros de los or
ganismos especializados y deI OIEA y a las comisiones
econ6micas regionales y otros ôrganos de las Naciones
Unidas, entre ellos la UN"CfAD, el PNUMA, la
ONUDI, el UNICEF:, el PNUD, el FNUAP, el ACNUR
y el UNITAR. Se solicitarfa la aprobaci6n deI Consejo
Econ6mico y Social, tal como se dispone en el artîeulo
8 del reglamento para la convocaciôn de conferencias
internacionales de Bstados (resoluciôn 366 (IV) de
la Asamblea General, de 3 de diciembre de 1949)~

para invitar a los organismes especializados interesa
dos y el OIEA a participar en la Conferencia, y para
invitar a algunas organizaciones Intergubernamentaless
y a las organizaciones no gubernamentales reconocidas
como entidades consultivas por el Consejo que deseasen
participar", a hacerse representar por observadores,

El Comité Asesor de Expertes sobre el Plan de
Acci6n Mundial sobre Poblaciôn celebrô dos rennio
nes adicionales durante el afio anterior, en julio de
1973 (véase E/CN.9/292/Add.l Y Corr.l) y en fe
brero de 1974 (véase E/CN.9/299), con el objeto
de prestar asistencia al Secretario General de las Na
clones Unidas en la preparaciôn de un proyecto de
Plan de Acci6n Mundial sobre Poblaci6n para ser
presentado a la Conferencia de confonnidad con la
resoluciôn 1672 B (LIT) deI Consejo.

Los preparativos para la Conferencia incluyeron la
convocaoiôn de cuatro simposios en los que se exa
minaron en el pIano técnico, aspectos crîticos en
materia de poblaciôn: el Simposio sobre poblaciôn y
desarrollo, celebrado en El Cairo deI 4 al 14 de junie
de 1973; el Simposio sobre la poblacién y la famiIia,

li Para los documentos pertinentes, vëase Documentas Op
etales dei Conseio Bconâmico y Social, 560 periode de sesto
nes, Suplemento No. 3 (E/S444) , parr. 3 y anexo ID; y en
ibid.. Suplemento No. 3 A (E/S462) , pârrs, 2 y 110 Yanexo III.

6 Documentas Oficiales dei Consejo Econômico y Social,
560 pertodo de sesione$, Suplemento No. SA (E/S462) ,
pârr. 46; véase también E/CN.9/310, parr. 9.

't Ibid.

C
è
(

t
1
1
1
(

(

~.
1
t
t
1

~
]

t
1
(

t
t
J

(

t
(

t
(

J

J

(
r



--- .. - ••_-, ._ .... -".. - ... , "'"W'AAAM ..,., W,",'" J:I"''''6.LQ.l.Ua. _ ........ __ '1' ._, ..

'."Irrn sr un t 11::

'.

70

celebrado en Honolulu del 6 al 15 de agosto de 1973;
el Simposio sobre la poblaciôn, los recursos y el me
dio ambiente, celebrado en Estocolmo deI 26 de sep
tiembre al 5 de octubre de 1973; y el Simposio sobre
poblaci6n y derechos humanos, celebrado en Ams
terdam del 21 al 29 de enero de 1974. Estos sim
posios fueron el media principal para que la opini6n
cientïfica experta quedara sintetizada en los cinco
documentes bâsiccs de la Conferencia (E/CONF.60/
3 a 7), que corresponden a los temas sustantivos del
programa provisional (véase E/CONF.60/1), a saber:
tendencias demogrâûcas recientes y perspectivas fu
turas; los cambios en materia de poblaci6n y el desa
rrollo econ6mico y social; la poblaciôn, los recursos
y el medio ambiente; la poblaciôn y la fa.milia; y el'
Plan de Acci6n Mundial sobre Poblaciôn,

Ademâs de los cinco documentos principales rela
tivos al prograrna y de los informes sobre los simposios
(E/CONF.60/CBP.1 a 4), la documentacién para la
Conferencia incluîa una serie de documentos de an
tecedentes escogidos: alrededor de 25 para ser distri
buidos con antelaci6n (E/CONF.60/CBP.5 a 31) Y
18 a pedido de la Conferencia (E/CONF.60/BP/l
a 18). Los documentes de antecedentes fueron selec
cionados por un comité de estudio que se habla cons
tituido con la aprobaciôn de la Comisiôn de Pobla
oiôn y se habïa reunido en noviembre de 1973 y fe
brero de 1974, después de examinar un total de 107
documentos preparados para la Conferencia y los sim
posios.

La Comisi6n tom6 nota de que el Gobierno hués
ped habla reconocido dos actividades paralelas que
se llevarîan a cabo en Bucarest, organizadas y financia
das en forma separada de la propia Conferencia: la
Tribuna de Poblaoiôn, que se celebrarîa simultânea
mente con la Conferencia, y el Congreso Internacional
de la Juventud sobre Poblaciôn que se proyectaba
celebrar del Il al 15 de agosto de 1974. La Comisi6n
también tom6 nota de los arreglos para la reuni6n de
periodlstas sobre cuestiones de poblaciôn (15 a 17
de agosto de 1974) Y de las propuestas que estaban
en estudio para otras activldades paralelas y conexas,

La Comisi6n tomé nota de la decisi6n 1 (LVI) de
IOde enero de 1974, adoptada por el Consejo Eco
n6mico y Social en su perîodo organizacional de
sesiones para 1974, en la que el Consejo aprobaba
su programa de trabajo para 1974, que incluîa entre
otras cosas, coma tema deI programa de la reanudaciôn
deI 57° perlodo de sesiones del Consejo, el informe
de la Conferencia Mundial de Poblaci6n, 1914, y en
la que expresaba que la inclusion de este tema se hacîa
a fin de que la Asamblea General pudiese examinarlo
en su vigésimo noveno perfodo de sesiones y de que
el Consela proce'diese a un examen a fonda deI mismo
en su 58° pedodo de sesiones.

La Comisi6n de Poblacion examjn6 también los in
formes sobre la maroha de las actividades para el
Ano Mundial de la Poblaci6n, 1974, presentados por
el Director Eiecutivo deI FNUft..P (E/CN.9/288~ y
Corr.l, E/CN.9/300), y expres6 su satisfacci6n por
los progresos rea1Izados y el êxito logrado en la inic:ia
ci6n de las actividades operacionales relacionadas con
el Ano.

Ademas de los preparativos para la Conferenoia y
el Ano, la Com~si6n tarnbién examin6, en su 17°
periodo de sesiones, los informes sobre los progresos
realizados en el programa ordinario de trabajo desde

.. ,
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su 16° periode de sesiones celebrado en 19718 y las
propuestas de 1?fogramas para el bienio 1974-1975, y
de programas de mediano plazo para los perïodos
1974-1977 y 1976-1979 (E/CN.9/283). Los informes
incluîan los siguientes aspectes: evoluci6n de la co
ordinaoiôn entre organismes, progresos en la coope
racién técnica mediante programas y servicios sobre
el terreno y en materia de investigaci6n y trabajos
técnicos sobre estimaciones y proyecciones demogrâ
ficas, fecundidad, mortalidad, migraci6n y urbanizaciôn
poblaci6n y desarrollo, y polîtica demogrâfica. La Co
misiôn observ6 que los preparativos para la Conferen
oia habîan abierto nuevas vïas a la investigaci6n y que
la Iabor de las Naciones Unidas, que se habla iniciado
con el anâlisis demogrâfico tradicional, se habla am
pliado para abarcar toda la problemâtica de la pobla
ciôn, incIuso la polîtica demogrâfica y las interrelacio
nes entre los factores demogrâficos y el desarrollo, los
recursos, el medio ambiente, la familia y los derechos
humanos.

El Subcomité de Poblaci6n del CAC celebr6 su
octavo perfodo de sesiones en Ginebra en octubre de
1973 y su noveno perîodo de sesiones en la Sede de las
Naciones Unidas en febrero de 1974; examinô los pre
parativos entre organismos para la Conferencia Mundial
de Poblaciôn, 1974, y también discuti6, entre otras co
sas, las proyecciones dernogrâflcas y la capacitaciôn in
terdisciplinaria en materia de poblacién. El Grupo de
Trabajo entre organismes sobre proyecciones demogrâ
ficas se reuniô en marzo de 1974, por recomendacién
del Subcomité; examin6 las proyecciones revisadas
de poblaoién total por sexo y edad para pafses y regio
nes, las recientes proyecciones de inscripci6n escolar
y la cooperaciôn entre organismos para un curso prâc
tico internacional sobre proyecciones demogrâflcas que
se habla propuesto.

La Divisi6n de Poblaci6n del Departamento de Asun
tos Econ6micos y Sociales continu6 suministrando ase
soramiento sustantivo y evaluaciôn técnica desde el
punto de vista de una polîtica general con respecta
al desarrollo del programa en la esfera demogrâflca y
brindando apoyo sustantivo a los proyectos financiados
con cargo al FNUAP, el PNUD y el programa ordina
rio de cooperaci6n técnica, Los proyectos inclufan ca
pacitacién servicios de expertos en demografîa, reu
niones y apoyo a los programas demogrâiicos naoionales.

Con ayuda de una partida global de fondos del
FNUAP, se continué un programa ampliado de becas
de las Naciones Unidas pava capacitaciôn en materia
de poblaci6n, ademâs de las becas para capacitaci6n
en los cinco centros demogrâficos regionales patrooi
nados por las Naciones Unidas en cooper,aci6n con los
gobiernos de los paîses huéspedes.

El Comité de capacitaci6n interdisciplinaria en ma
teria de poblaci6n - estableoido por el Secretario
General a raîz de la recomendaci6n de la Comisi6n
de Poblacri6n de que, en consulta con las organizaciones
interesadas de las Naciones Unidas, se formara un('~

mité adecuado par.a ayudar al Secretario General a
elaborar propuestas amplias y concretas para su exa
men por la Comisi6n - celebr6 cuatro pedodos de
sesiones en mayo, junio y octubre de 1973 y tnarzo
de 1974, bajo la presidencia deI Director Ejecutivo deI
FNUAP.

8 Los doeumentos pertinentes figuran en Docume1ltos Oficia.
les dei COf)sejo Economico y Social, 560 perfodo de sesiones,
Suplemento No. 3 (E/5444) , pârr. 221.
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Capitula ll. Actividades econâmicas y sociales en la Sede de las Naciones Unidas

En septiembre de 1973 se nombra en la Sede de
las Naoiones Unidas a un consulter técnico en capaci
taciôn en materia de poblaciôn, para afianzar el apo
yo técnico que se suministra a los programas mun
diales, regionales y nacionales de capackaciôn.

En febrero y marzo de 1974 se celebraron consultas
en Bucarest con representantes de las Naciones Unidas
y deI Gobierno de Rumania acerca deI establecimiento,
probablemente en julio de 1974, de un centro inter
regional de capacitaciôn e investigaciones demogrâficas
en Bucarest, que seria financiado por las Naciones Uni
das, el Gobierno de Rumania y el FNUAP.

En el periodo que se examina se publioaron los si
guientes estudios: Factores determinantes y consecuen
cias de las tendencias demogrâficas: nuevo resumen de
conclusiones sobre la interacclôn de los iactores demo
grâficos, econâmicos y sociales, volumen [9. Perspecti
vas de la poblaciôn mundial evaluadas en 19681°; y
Manuales sobre métodos de câlculo de la poblaciôn:
Manual VII. Métodos para hacer proyecciones de ho
gares y [amilias-t: Esta en prensa el Manual Vlll, Mé
todos para hacer proyecclones de poblaciôn urbanay
ruraë», Ademâs, la Divisi6n de Poblacién complet6
estudios sobre los siguientes temas, entre otros: tenden
cias demogrâficas en el mundo y sus regiones princi
pales, 1950-1970; proyecciones mundialesy regionales
de la poblaciôn; tendencias de la fecundidad en el
mundo; tendencias de las migraciones internacionales;
polïticas y programas de poblaciôn; -y principales
correlaciones econômicas y sociales de las tendencias
demogrâficas, 1950-1970; estos estudios se utilizaron
en la preparaciôn de los documentos de antecedentes
para la Conferenoia Mundial de Poblaci6n, 1974, y
para otras reuniones.

En su 56° perîodo de sesiones, el Consejo Econ6mico
y Social examin6 los informes de la Comisién de
Poblaciôn sobre su 17° perîodo de sesiones'" y su
tercer perfodo extraordinario de sesiones>. En su re
soluciôn 1835 (LVI) de 14 de maya de 1974, el Con
sejo, entre otras cosas, tomé nota con beneplâcito de
esos informes y fel~dt6 a la Comisiôn de Poblaci6n
por su Iabor, hizo suyos los arreglos preparatorios para
la Conferencia Mundial de Poblaci6n, 1974, y expres6
su reconocimiento al Gobierno de Rumania y ai Se
cretario General de la Conferencia, Autoriz6 al Secre
tario General de la Conferencia a que invitase al 00
bierno de la Repûblica Democrâtica de Viet-Nam a
participar plenamente en la Conferencia y al Gobiemo
de Papua Nueva Guinea a hacerlo en calidad de ob
servador; pidiô al Secretario General de la Conferencia
que invitase a los representantes de los movimientos
de liberaciôn reconocidos actualmente por la Organiza
ciôn de la Unidad Africana 0 por la Liga de los Estados
Arabes a que participasen en la Conferencia sin dere
cho de vote; y autoriz6 al Secretario General de la
Conferencia a que invitase a los organismes especializa
dos interesados y al OIEA a que se hiciesen representar;
y 10 autorizé también a que invitase a los bancos re-

9 Publicaciôn de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.71.XIH.5.

10 Publicaciôn de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.72.xIIIA.

11 Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.73.xIII.2.

12 Aparecerâ como publicaciôn de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.74.XIII.3.

lB Documentas Oficiales dei Conseio Econômlco y Social,
560 periode de sesiones, Suplemento No. 3 (E/S444).

14 Ibid., Suplememo No. 3 A (E/5462).
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gionales de desarrollo, las organizaciones interguber
namentales-" y las organizaciones no gubernamentales
reconocidas coma entidades consultivas por el Consejo
que deseasen asistir-" a que se hiciesen rcpresentar por
observadores,

El Consejo aprobô, como reglamento provisional
para la Conferenoia, el texto revisado del proyecto
original de reglamento (E/5472)" con inclusi6n de
las enmiendas propuestas por la Secretaria, aSI como
el anexo relativo al consenso recomendado por la Co
misiôn de Poblaciôn. El Consejo estimé que los re
sultados de la Conterenoia podrîan constituir un im
portante aporte a los preparativos para ël perïodo
extraordinario de sesiones de la Asamblea General
consagrado al desarrollo y a la cooperaci6n econômica
internacional - a que se convoquen en la resoluci6n
3172 (XXVIII) de 17 de diciembre de 1973, y que
se ha de celebrar en 1975 inmediatamente antes deI
trigésimo periodo ordinario de sesiones -- y, por
tanto, a la propia Asamblea. Bl :Consejo también
tomé nota de la recomendaciôn de la Comisi6n de
Poblacién de que se cambiara la fecha de su 18 0

periode de sesiones para establecerla a principios de
la primavera de 1975.

B. Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

Por conducto del Consejo Econ6mico y Social, la
Asamblea General llevô a cabo el primer examen y
evaluaciôn general de los progresos realizados en la
aplicacién de là Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo. Por su resoluoiôn 1827 (LV) de 10 de
agosto de 1973, el Consejo transmitiô a la Asamblea
General un documenta de trabajo sobre esta cuesti6n
para una nueva deliberaciôn con la recomendaci6n
de que la Asamblea examinara el documente te
niendo presentes las opiniones expresadas durante
el 55° perfodo de sesiones deI Consejo. La Asamblea
considerô la cuestiôn en su vigêsimo octavo perîodo
de sesiones y aprob6 la resoluoiôn 3176 (XXVIII)
el 17 de diciembre de 1973. El Centro de Planifica
cién, Proyecciones y Polîticas del Desarrollo deI De
partamento de Asuntos Econômicos y Sociales de la
Secretarfa de las Naciones Unidas ayud6 a la Asamblea
a actualizar la informaciôn y el anâlisis requeridos
para el primer examen- y evaluaci6n general.

La Asamblea también aprob6 la resoluci6n 3178
.(XXVIII) el 17 de diciembre de 1973, por la cual
inici6 los preparativos para el examen y evaluaciôn
de mitad de periodo que se harâ en 1975. En una
medida conexa, contenida en la resoluciôn 3172
(XXVIII) de la misma fecha, la Asamblea decidi6
celebrar un perîodo extraordinario de seslones de alto
nive} polïtico, inmediatamente antes de su trigésimo
perîodo de sesiones, a :fin de examinar las consecuencias
polïtlcas y de otra Indole deI estado del desarrollo mun
dial y de la cooperaci6n econômica intemacional, am
pliar las dimensiones y concepciones de la cooperaci6n
mundial en 10 econ6mico y en materia de desarroIlo,
y dar al objetivo deI desarrollo el lugar que le corres
ponde en el sistema de las Naciones Unidas y en el
panorama internacional.

15 Ibtâ., parr. 46.
16 lbtd.; véase también E/5481.
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En respuesta a la resoluciôn 3178 (XXVIII) de la
Asamblea General, el Secretario General prepara un
informe para el Consejo Econômico y Social en su 57 0

perîodo de sesiones (E/5530) sobre los preparativos
para el examen y evaluaci6n de mitad de decenio te
niendo presente la experiencia obtenida durante el pri
mer examen y evaluaci6n bienal. El informe utiliz6,
entre orres materiales, las observaoiones y sugerencias
proporcionadas par los gobiernos y las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas en respuesta a una
solicitud enviada por el Secretario General en enero de
1974.

Como parte de la labor relativa al Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, también
se prest6 ateneiôn a la cuestién de las medidas espe
ciales en favor de los pafses en desarrollo menes ade
lantados, En respuesta a la resoluoiôn 1754 (LIV)
del Consejo Econémico y Social, de 16 de mayo de
1973, el Secretario General prepar6 un informe sobre
esta cuesti6n para presentarlo al Consejo en el 57°
perîodo de sesiones (E/5467). El informe contenîa in
formaci6n sobre las medidas especiales tomadas y con
templadas por el Departamento de Asuntos Econômi
cos y Sociales y las organizaciones deI sistema de las
Naciones Unidas, aSI como por bancos regionales de
desarrollo, en favor de los paîses menos desarrollados.
En una nota del Secretario General (E/5499), prepa
rada de conformidad con la resoluciôn 3174 (XXVIII)
de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1973,
figuraba un resumen de los estudios ya hechos y otra
informacién pertinente sobre la necesidad de crear un
fondoespecial para los paîses menos adelantados y los
arreglos instirucionales para ese fin.

c. lnfraestructura bâsica para el desarrollo

1. Planificaci6n deI desarrollo

El Comité de Planificaci6n del Desarrollo'" dedicô
la mayor parte de su décima perîodo de sesiones, ce
lebrado en Viena de125 de marzo al 3 de abril de 1974,
a aspectos de industrializaci6n en los paîses en des
arrollo, Tambiénexaminô la actual situaciôn econômica
mundial y sus consecuencias para el desarrollo. Deta
Iles sobre la labor del Comité durante su décimo perîodo
de sesiones se encontrarân en su informe al Consejo
Econômico y Social'".

Para ayudar al Comité en sus deliberaciones, se pre
pararori.los siete documentos siguientes: "La industria
lizaci6n y el desarroIlo: progresos y problemas en los
paises en desarrollo" (ElAC.54/L.61) y "Planifica
ciôn para el progreso industriel: objetivos y polîticas
de los païses en desarroIJo en el decenio de 1970" (El
AC.54/L.67), por el Centro de Planificaci6n, Proyec
ciones y PoUticas deI Desarrollo deI Departamento de
Asuntos Econ6micos y Sociales; "Tecnologia industrial
para los palses en desarrollo: la perspectiva poHtica'1
(ElAC.5'4/L.68) y "Cooperaci6n internacional para
la industriaIizaci6n: hacia una nueva division interna
cional deI trabajo" (ElAC.54/L.63), por la secretada

17 Para la composici6n deI Comité, véase Documentos Ofi
ciaTes de la Asamblea General, vigésimo noveno perîodo de
sesiones, Suplemento No. 3 (A/9603), anexo II.

18 Documentos Oficiales dei Consejo Econ6mico y Social,
570 perîodo de ses!ones, Suplemento No. 4 (E/5478).

Parte Ill. Actividades econômicas, sociales y humanitarias

de la ONUDI; "Vînculos en la industrlalizaciôn" (El
AC.54/L.66) por K. N. Ra], miembro del Comité;
"La integraciôn econ6mica de paîses en desarrollo
y la funciôn de una planificaciôn industrial conjunta"
(ElAC.54/L.64) por Germânico Salgado, miembro
del Comité; y "La planificaciôn de la industrializaci6n
entre los païses socialistas de Europa: conclusiones uti
les para los paîses en desarrollo" (ElAC.54/L.65), por
V. N. Kirichenko, miembro deI Comité. Las delibera
ciones deI Comité también se vieron facilitadas por
un texto preliminar preparado porsu Grupo de Trabajo
sobre industriallzaciôn y desarrollo que se reuniô en la
Sede de las Naciones Unidas, deI 4 al 8 de febrero de
1974.

Como parte deI prograrna de trabajo del Centre de
Planificaciôn, Prcyecciones y Polîticas deI Desarrollo
para prestar asistenoia a los planificadores y a los en
cargados de las polîticas en los paîses en desarrollo,
se publicô la Revista de la Planificaclôn del Desarrollo
No. 610. En esta publicaciôn se Incluîan documentos
titulados: "Funciôn deI Estado coma agente de desarro
Ho econ6mico y social en los paîses menos desarrolla
dos", "Planlficaciôn de la ensefianza en los païses me
nas desarrollados", "Problemas de desarrollo urbano
y la planificaciôn en América Latina", "La planifica
ci6n anual en Chile" y "Métas sefialadas en algunos
planes de desarrollo recientes: compendio estadîstico".

El Centra organiz6 y dirigiô, en colaboraci6n con la
CEPA Yel Instituto Africano de Desarrollo Econômico
y Planificaciôn, dos seminarios en Addis Abeba y en
Dakar, en octubre y en noviembre de 1973, respecti..
vamente, para funcionarios gubernamentales encarga
0( , deI examen y evaluacién de los progresos realizados
en el desarrollo a nive! nacionaI. Se hicieron arreglos
para la organizaciôn de seminarios anâlogos en otras
regiones en desarrollo a fines de 1974.

El Centro continuo ofreciendo apoyo sustantivo al
programa de asistenoia técnica de las N aciones Unidas
en materia de planificaciôn deI desarrollo, incluso asis
teneia a través de equipos interdisciplinarios a nivel
multinacional, para suministrar servicios consultivos di
rectos a los naises en desarrol1o que 10 solicitaran y
asesorar al PNUD y al PMA sobre los efectos de la
asistencia por ellos suministrada y su relaoiôn con las
prioridades de desarrollo en los pafses pertinentes.

2. Desarrollo de sistemas de înformaciôn estadfstioa

Durante el perfodo que se examina, se termin6 un
programa de trabajo detallado sobre estadfsticas deI
media ambiente y un programa de rraba]o ampliado
sobre estadîsticas de energîa y se trabajô sobre las esta
dfsticas recomendadas para su utilizaciôn por los paîses
en desarrollo en. la planificaoién econômica y social.
Se publicaron los informes sobre el proyecto de Clasifi
caci6n Uniforme para el Comeroio Internacional, Rev.2
(E/CN.3/456) y sobre el proyecto de recomendacio
nes internacionales sobre estadlsticas de la distribuci6n
y de los servicîos (E/CN.3/453). En colaboraci6n con
el UNICEF se empez6 a trabajoar sobre un proyeoto
para el desarroUo y utiHzaci6n de estadlsticas sobre los
ninos y los j6venes. En el marco deI International Com
par/son Project (ICP) lIevado a cabo conjuntamente
por el BIRF y la Univers'idad de Pennsylv,ania, se ter-

19 Publicaei6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.73.II.A.13.
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Capitulo Il. Actividades econômicas y sociales en la Sede de las Naciones Unidas

minaron las comparaciones del producto nacional brute
(PNB), los precios y el poder adquisitivo de la mo
neda para los primeros 10 paîses seleccionados, En
Ottawa, deI 3 al 12 de octubre de 1973, se celebrô un
Seminario Interregional sobre Organizaciôn Estadfstica,
destinado a estimular el fortalecimiento de Ios servicios
estadfsticos en los païses en desarrollo para llenar los
requisltos del Segundo Decenio de las Naeiones Unidas
para el Desarrollo.

La Secretaria siguiô recopilando y publicando esta
dfsticas que reflejaban las principales caracterîsticas
econômicas y sociales de paîses por separado, de re
giones y deI mundo en su conjunto. Ademâs de las
publicaciones informatives periôdioas (Statistical Year
books", Monthiy Bulletin of Statistios», 1972 Supple
ment to the Statistlcal Yearbook and Monthly Bulletin
of Statisticsë', Demographie Yearbook/", Populations
and Vital Statistics Report-v, Yearbook of National Ac
counts Statlsticsv", Yearbook of International T'rade
Statisticsè", World Trade Annual and Supplemenïï',
Commodity Trade Statisticsè", World Energy Supplies,
1968-197120 y The Growth of World Industry", se
publicaron las siguientes durante el periode que se
examina: Atlas Demogrâfico Mundiaê», Compendium
on Housing Statistics, 197132, Breve manual de mues
treo, vol. Il, Programas de calculadora electrônica para
diseiios muestralesë, Problemas y anâlisis de las tablas
de insumo-producton, Principios y recomendaciones
para un sistema de estadisticas vitales (ediciôn revisa
da)3G, y Towards a System of Social and Demographie
Staüstics»,

20 Publicaciôn de las Naciones Unidas, No. de venta:
E/F.74.XVlI.1.

ai Publicaci6n de las Naciones Unidas (E/F), vol. XXVII,
Nos. 7 a 12 (julio-diclembre de 1973; ST/STAT/SER.Q/7-12);
vol. XXVllI, Nos. 1 a 6 (enero-iunio 1974; ST/ESAISTATI
SER.Q/13 a 18).

22 Publicaciôn de las Naciones Unidas, No. de venta:
E.74.XVlI.2.

23 Publicaciôn de las Naciones Unidas, No. de venta:
E/F.74.XIIl.1.

24 Statistical Papers, Series A, vol. XXV, Nos. 3 y 4
(ST/STAT/SER.A/l0S y 106); vol. XXVI, Nos. 1 y 2
(ST/ESAISTAT/SER.A/107 y 108). En los Nos. 1 y 2 deI
vol. XXVI figura un Suplernento Especial en honor del Afio
Mundial de Poblacién, 1974.

2n Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
E.74.XVII.3.

• 26 Aparecerâ como publicaciôn de las Naciones Unidas,
No. de venta: E.74.xVII.6.

27 Datas proporcionados por la Secretarfa. Publicado co
rnercialmente por Walker and Company, Nueva York.

28 Statistical Papers, Series D, vol. XVII (dates de 19(7),
No. 38 (ST/STAT/SER.D/61-38); vol. XVIII (datos de
1968), No. 37 (ST/STAT/SER.D/67-37); vol. XIX (datas
de 1969), No. 40 (ST/STAT/SER.D/6S.40); vol. XX (dates de
1970) Nos. 47 y 48 (ST/STAT/SER.D/67-47 y 67·48);
vol, XXI (datos de 1971), Nos. 1 a 13 (ST/STAT/SER.DI
69-1 a 69-13); vol. XXII (datas de 1972), Nos. 1 a 7
(ST/STAT/SER.D/71-1 a 71-7); vol. XXIII (datas de 1973),
Nos. 1 a 6 (ST/STAT/SER.D173-1 a 73·6).

29 Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
E.73.XVII.I0.

30 El volumen 1 aparecerâ como publicaci6n de las Naciones
Unidas, No. de venta: E/F.74.xVIIA; vol. II, publicaci6n
de las Naciones Unidas, No. de venta: E.74.XVII.5

al Aparecerâ como publicaciôn de las Naciones Unidas,
No. de venta: E/F/S.74'xIlI.2.

32 Publicacién de las Naciones Unidas, No. de venta:
E/F.73.XVIIA.

33 Publicacién de las Naciones Unidas, No. de venta:
S173.XVII.8.

34 Ptlblicaciôn de las Naciones UnÏJdas, No. de venta:
S.73'xVII.ll.

3ü Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.73.XVII.9.

36 Aparecera coma publicaci6n de las Nacionea Unidas.
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3. Administraeién pühlica y hacienda pûhlica

Durante el perîodo que se examina, los programas
de administraciôn pûblica y hacienda pûblica, consis
tentes en el presupuesto gubernamental y la administra..
ciôn financiera, administraciôn impositiva y desarrollo
de las instituciones financieras, se agruparon en una
sola division, la Division de Administraciôn Publica y
Hacienda Pûblica, con el robjeto de mejorar la eficacia
de la labor de las Naciones Unidas para ayudar a los
paîses en desarrollo a aumentar su capacidad admi
nistrativa para el desarrollo econômico y social, como
se prevé en la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el DesarroIIo. La Division suministrô apoyo sustantivo
a los proyectos de cooperaciôn técnica en los païses
en desarrollo, ayudô en el establecimiento y fortaleci
miento de centros regionales de administraciôn del des
arrollo y realiz6 lnvestigaclones y otros proyectos de la
Sede de interés para los paîses en de~arrol1o.

Cerca de 300 expertos en admlnistraciôn püblica y
hacienda prestaron servicio en 68 païses y en proyectos
regionales durante el perîodo sobre el que se informa.
Ademâs, hubo cerca de 50 misiones realizadas por
asesores interregionales en esas esferas, Hubo 33 pro
yectos de grau escala, incluso 10 en los paîses menos
desarrollados, principalmente para realizar importantes
reformas administrativas a los niveles nacional y sub
nacional y para establecer y fortalecer instituciones de
capacitaci6n y de otro tipo para la mejora de la ad
ministraoién y la hacienda pûblica,

La Divisi6n apoyô sustantivamente las dependencias
de administraciôn pûblica de. las comisiones econômicas
regionales y también los centres regionales y subregio
nales de administraciôn del desarrollo que reciben asis
tencia del PNUD. Entre los ültimos estân el Centre de
Administraciôn para el Desarrollo de Asia (ACDA);
el Centro Africano de Formaciôn e Investigaciones
Administrativas para el Desarrollo (CAFRAD), con la
colaboraciôn de la UNESCO; el Instituto de Adminis..
traci6n de la Comunidad en Africa oriental, con la
colaboraclôn de la OIT; y el Instituto Centroamericano
de Administraclôn Pûblica (ICAP).

Los aspectos mas notables de los proyectos de la
Sede fueron la convocaci6n al Segundo Seminarlo In
terregional sobre Auditorîa Pûblica y los progresos
realizados en los proyectos de investigaci6n emprendi
dos principalmente en apoyo de las actividades de co
operaciôn técnica, El Seminario, patrocinado conjunta
mente por las Naciones Unidas y la Organizaciôn In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras. Superiores
(OIEFS), interesô a tantos paîses que fue celebrado
en dos secoiones, una con 63 participantes en Viena,
y la otra con 59 participantes en Berlin, esta ûltima
con la colaboraoiôn de la Fundaciôn alemana para
el desarrollo internacional. Continuo la Investigaclôn
acerca de un manual sobre administracién de sumi..
nistros, un manual sobre administraciôn de lmpuestos
sobre la venta y sobre estudlos comparativos de im
portantes programas de reforma gubernamental local
y admlnistraciôn para el desarrollo regional, Se esta
preparando para su publicacién un informe titulado 0,.·
ganization and Administration of Environmental Pro
grammesr", Se terminaron los arreglos para la prepa
raciôn de un manual sobre clasificacion y graduaci6n
de puestos., incluso los aspectos conexos de planes de
sueldos, en los paises en desarrollo.

87 Aparecera coma publicaci6n de las Naciones Unidas.
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Durante el perîodo que se examina, aparecieron las
siguientes oublicaciones de las Naciones Unidas:
Measures tôr Improving Performance of Public Enter
prise in Developing Countriesï" Organization, Manage
ment and Supervision of Public Enterprises in Develop
ing Contriesî"; Nuevos enioques de la politica de per
sonal para el desarrollo: Administraciôn de personal
para el jortaiecimiento del Estado'"; Seminario inter
regional sobre reforma administrativa en gran escala
en los poises en Desarrollo, Falmer, Brighton, Reino
Unido de Gran Bretafia e Irlanda deI Norte (25 de
octubre - 2 de noviembre de 1971 J, volumen II,
Documentos técnicos (Parte 1)41; y volumen .JII, Do
cumentos técnicos (Parte 11)42; Seminario interreglo-:
nal sobre el procesamiento electrônico de datos en la
administraciôn pûblica, Bratislava, Checoslovaquia (22
a 30 de noviembre de 1971), volumen II. Documentas
presentados por los participantesê,

4. Movilizaci6n de los recureos financieros

En cumplimiento de la resoluciôn 1721 (LUI) deI
Consejo Econômico y Social, de 28 de julio de 1972,
el Secretario General nombré el Grupo de Personalida
des encargado de estudiar los eîectos de las sociedades
multinaoionales en el desarrollo y en las relaciones in
ternacionales a fin de que formulara conolusiones que
pudieran sel' utilizadas por los Gobiemos y presentara
recomendaciones para una acelôn inœrnaclonal apro
piada, A fin de facilitar las deliberaciones del Grupo,
la Secretaria de las Naclones Unidas preparô un docu
mento de antecedentes titulado Las Corporaciones Mul
tinacianales en el Desarrollo Mundial (ST/ECA/190
y Corr.l ) 44. El Grupo celebrô tres perîodos de sesiones
plenarias y presentô su informe E/5500/Add.l (parte
1) y (parte II)45 al Secretario General en abril de
1974. Durante los dos primeros perîodos de sesiones
se realizaron audiencias pûblicas en las que presenta
ron sus opiniones, en respuesta a las preguntas que se
les formulaban, unas 50 personas entre las que se in
cluîan ejecutivos de empresas multinacionales, altos
funcionarios gubernamentales y de organizaciones in
ternacionales, representantes de organizaciones sindica
les, deI pûblico de grupos de intereses especiales y ex
pertos académicos.

. En cumplimiento de la resoluoiôn 1765 (LIV), deI
Consejo Econômico y Social, de 18 de maya de 1973,
el Secretario General convoc6 en Ginebra, del 3 al 14
de diciembre de 1973, el quinto perîodo de sesiones
del Grupo Especial de Expertos en Acuerdos Fiscales
entre Paises Desarrollados y Paîses en Desarrollo. El
Grupo examinô la cnestiôn de la asignaciôn de in
gresos internacionales y, en particular, la transferencia
de precios de las empresas multinacionalea El Grupo
decidiô estudiar las soluciones adoptadas por diversos
proses y su experiencia a ese re&pecto con miras a ela
borar, en reuniones futuras, directrices y técnicas rela
tivas a la asignaci6n internacional de i.ngresos y gastos.

38 No. de venta: E.73.II.H.2.
39 No. de venta: E.74.II.H.4.
40 No. de venta: S.74.II.H.1.
41 No. de venta: E/F18.72.II.H.6.
42 No. de venta: E/F/S.72.II.H.7.
43 No. de venta: E/F/S.72.II.H.4.
44 Publicaci6n de las Naciones Unidast No. de venta:

S.73.Il.A.11.
45 Los efectos de las empresas multinacionales en el pl'oceso

deI desarrollo y en las relaciones internacionales (publicaci6n
de las Naciones Unidas, No. de venta: E.74.II.A.5).
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En la esfera de la evasion y evitaci6n intemacional de
impuestos, el Grupo, a fin de elaborar directrices para
los negociadores de los acuerdos fiscales, deoidiô pre
parar un inventario de los diferentes tipos de informa
ci6n que habrân de intercambiar las autoridades com
petentes y de las técnicas que deberân utilizarse para
efectuar dicho intercambio. Ademâs, el Grupo redactô
directrices sobre la aplicacién de lmpuestos al interés
de los crédites diferidos y examlné un plan de incenti
vos iguales a los de la venta con retroarrendamiento
coma posibilidad sustitutiva de la exenciôn de impues
tos. Finalmente, el Grupo consolid6 los resultados ob
tenidos en sus cinco perïodos de seslonesw; esta con
solidaciôn aparecerâ en forma de manual destinado a
los negociadores de acuerdos fiscales, y contendrâ las
directrices para los acuerdos fiscales internacionales en
tre los païses menos desarrollados y en desarrollo y un
resumen de las consideraciones del Grupo respecto de
las distlntas disposiclones del modelo de acuerdo fiscal.

A la vez que inioiaba los trabajos de un estudio
sobre polîticas, lnstkuclones y técnicas para movilizar
los aborros personales en los paîses en desarrollo la
Secretarla continu6 prestando apoyo técnico a proye~tos
en dos païses de Africa relativos a la movilizaciôn de
los .ahorr~s. También se proporcion6 apoyo técnico a
.vanos paises en desarrollo para el desarrollo de pro
yectos bancarios. En la esfera de la polîtica tributaria,
varios paîses recibieron apoyo técnico mientras al
gunos otros obtuvieron los servicios de asesoramiento
por corto plazo que habfan solioitado. Se prestaron
servicios de asesoramiento por corto plazo a tres pafses
en la esfera de las inverslones extranjeras y técnicas
conexas.

5. Aplicaci6n de la cicncia y la tecnologia al
desarrollo

D~rante el .perîodo que se examina, el Consejo Eco
nômico y Social y la Asamblea General aprobaron va
rias resoluciones relativas a la aplicaci6n de Ia ciencia
y la tecnologîa al desarrollo.

En cumplimiento de estas resoluciones, el Secretario
General prepar6 informes relativos a temas tales como
el papel de la ciencia y la tecnologîa modernas en
el desarrollo de las naciones y la necesidad de for
talecer la cooperaci6n econ6mica y técnico-cientffica
entre los Estados (E/5238 y Add.l Y Corr.1); la apli
caci6n de la tecnologîa de computadoras al desarrollo
(E/C.8/20/Rev.1); el Plan de Acci6n Mundial para
la Aplicaciôn de la Ciencia y la Tecnologîa al Desa
rrollo-? (E/C.8/19) y el éxodo de personal capacitado
de los paîses en desarrollo hacia los paîses desarro
llados (E/C.8/21).

En conformidad con la resoluci6n 1769 (LIV) deI
Consejo Econ6mico y Social, de 18 de mayo de 1973,
el Secretario General, en consulta con los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y miembros de los
organismos especiaUzados y de otras organizaciones

46 Los informes de los cuatro primeros periodos de sesiones
deI Grupo aparecieron como publicaciones de las Naciones
Unidas con el titul0 de Acuerdos fiscales entre patses desarro
llados y paises en. desarrollo: primer informe, No. de venta:
S.69.XVI.2; segundo informe, No. de venta: S.71.XVI.2; ter
cer inf.ormet No. de venta: E.72.XVI.4; cuarto informe, No. de
venta: S.73.xVI.1. El quinto informe aparecera como publio
caci6n de las Naciones Unidas.

47 Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.71.II.A.18.
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interesadas de las Naciones Unidas, préparé un informe de sesiones en Ginebra, deI 13 al 21 de noviembre de
sobre los medios para fortalecer al Comité Asesor so- E73: ,Entre los principales, temas examinados por el
bre la Aplicaciôn de la Ciencia y la Tecnologîa al De- Comité Asesor en este perïodo de sesiones se inclu-
sarrollo (E/C.8/22), incluyendo la conveniencia y yeron la ejecuciôn del Plan de Acciôn Mundial para
viabilidad de establecer subcomités deI periode de la Aplicaciôn de la Ciencia y la Tecnologîa al Desa-
sesiones del Comité Asesor sobre temas concretos y la rrollo y de los planes regionales; [a aplicaclén de la
poslbll'dad adicional de ampliar y hacer mas flexible la tecnologîa de las computadoras al desarrollo: la eues-
composiciôn deI Comité Asesor con miras a aumentar tiôn deI establecimiento de un fondo especiaÎ de pro-
los conocimientos de expertos de que se dispone para el teînas; el establecimiento de un servicio de asesora-
examen de temas concretos. El Comité Asesor sobre miento para patrocinar propuestas de investigaciôn
la Aplicacién de la Ciencia y la Tecnologîa al Desa- para. el desarrollo; en relaciôn con los problemas deI
rroII048 examiné el informe en el segundo perîodo de medio humano, la propuesta de un estudio sobre las
sesiones y aprobô una declaraciônw, fuentes de energïa no tradicionales ni contaminar-tes

En cumplimiento de una decision deI Consejo de para los paîses en desarrollo; y la tecnologîa para el
18 de maya de 1971GO, el Secretario General preparô, desarrollo. El Comité decidiô asimismo los temas que
en consulta con los Estados Miembros de las Naciones se incluirân en el programa de su 20° perïodo de se-
Unidas, un informe sobre la cuestién de las relaciones siones. Los grupos regionales deI Comité Asesor se
entre el Comité de Recursos Naturales y el Comité reunieron en las secretarïas respectivas de las comi-
de Ciencia y Tecnologîa para el Desarrollo (E/546l). siones econômicas regionales a fin de examinar prin-
El informe fue examinado por el Consejo en su 56° cipalmente la ejecuciôn de los plaries regionales de
perîodo de sesiones. acciôn. Un grupo especial de trabajo deI Comité Asesor

se reuniô en Los Angeles de! 28 de enero al 1° de
El Comité de Ciencia y Tecnologia para el Desa- febrero de 1974 a fin de examinar, por solicitud deI

rrollo, que fue establecido por el Consejo en 1971, PNUMA, una propuesta encaminada a realizar inves-
efectuô su segundo pericdo de sesiones en la Sede de tigaciones sobre fuentes de energîa no tradicionales ni
las Naciones Unidas deI 11 al 29 de-marzo de 1974. contaminantes para las zonas rurales de los pafses en
Los principales temas examinados por el· Comité en desarrollo.
este perîodo de sesiones fueron los siguientes: la cuan-
tificaciôn de las actividades cientificas y tecnolôgicas Durante el perïodo que se examina se reunieron dos
relativas al desarrollo, la ejecucién deI Plan de Acciôn grupos de expertos. Uno fue el Grupo de Expertos
Mundial para la Aplicaciôn de la Ciencia y la Tee- sobre el éxodo de personal capacitado de los paises
nologîa al Desarrollo y de los planes regionales, la en desarrollo hacia los pafses desarrollados, que se
preparaciôn de una lista de sectores u objetivos de reuniô en la Sede de las Naciones Unidas del 29 de
investigaciôn y desarrollo 0 de aplicaciôn de la ciencia octubre al 3 de noviembre de 1973 a fin de ayudar
y la tecnologîa, el establecimiento de un grupo especial al Secretario General en la preparacién de su informe
entre organismos para el estudio de las zonas âridas, sobre este tema (E/C.8/21) pedido por la Asamblea
la convocaciôn en 1975 de un grupo intergubemamen- General en su reSOIUClOl. 3017 (XXVII) de 18 de di-
tal de trabajo del Comité a fin de examinar los obje- ciembre de 1972. El otro fue el Grupo Interguber-
tivos y temas concretos y el Programa de una posible namental de Expertos en la cuantificaciôn de las
conferencia de las Naciones Unidas sobre ciencia y actlvidades cientificas y tecnolôgicas relativas al desa-
tecnologïa, las propuestas, las actividades y los estudios rrollo, que se reuniô en Paris deI 3 al 7 de diciembre
que se emprenderân dentro del sistema de las Naciones de 1973 en cumplimiento de la resoluciôn 1822 (LV),
Unidas respecto de la aplicaciôn de la ciencia y la deI Consejo Econômico y Social, de IOde agosto de
tecnologîa de las computadoras al desarrollo, la funciôn 1973, y presenta su informe (E/C.8/18)al Comité
de los sistemas internacionales de informaciôn tecno- de Ciencia y Tecnologïa para el Desârrollo en su se-
Iôgica en la transmisiôn y evaluaciôn de la tecnologîa, gundo perîodo de sesiones.
las estadîsticas relativas al éxodo de personal capaci- La Oficina de Ciencia y Tecnologîa del Departa-
tado de los païses en desarrollo a los paîses desarro- mento de Asuntos Bconômicos y Sociales, que pro-
llados, la preparaciôn de un informe general en el que porclonr servicios sustantivos de secretarîa al Comité
se enumeren los diferentes ôrganos 0 dependencias del de Ciec., y Tecnologîa para el Desarrollo, al Comité
sistema de las Naciones Unidas y sus programas y Asesor sobre la Aplicaciôn de la Ciencia y la Tecno-
recursos destinados a la ciencia y la tecnologîa, y el logia al Desarrollo y al Subcomité de Ciencia y Tecno-
undécimo informe del Comité Asesor sobre la Aplica- logîa deI CAC, continuo promoviendo las actividades
ciôn de la Ciencia y la Tecnologfa al Desarrollo (El en muchos sectores relacionados con la aplicaclôn de
C.8/24). la ciencia y la tecnologîa al desarrollo y emprendiendo

Se inc1uyen mayores detalles sobre la labor del Co- las actividades necesarias para estimular la aplicaciôn
é ' cl' . f de las recomendaciones y decisiones de estos Comités

mit en su segundo perîodo e sesiones en su 111 orme y las resoluciones pertinentes deI Consejo Econ6mico
deI Consejo Econ6mico y Social'", . y Social y de la Asamblea General en materia cie

El Comité Asesor sobre la Aplicacién de la Ciencia ciencia y tecnologïa,
y la Tecnologîa al Desarrollo celebra su 190 perîodo

48 Para la composicién deI Comité, véase Documentas Ofi
ciales de la Asamblea General, vigésimo noveno periodo de
seslones, Suplemento No. 3 (A/9603), anexo II.

40 Documentas Oficiales dei Consejo Econômico y Social,
570 perîodo de seslones, Suplemento No. 3 (E/5473), parr. 89.

GO Ibid., 54 0 perîodo de sesiones, Suplemento No. 1 (E/5367),
Racionalizacién de los trabajos deI Consejo, Decision.

51 Ibld., 57° perîodo de sesiones, Suplemento No. 3 (El
5473).

D. Desarrollo social

1. Politiea y planificaci6n sociales

. BI Consejo Econômico y Social, en su resoluciôn
. 1747 (LIV) de 16 de maya de 1973, pidiô al Se

cretario General que sometiese al Consejo en su 56°
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2. Desarrollo institucional y participacién popular

~5 Los estudios incluyen une sobre los aspectos sociales del
desarrollo regional y el otro sobre los aspectes a<lmini~trativos,
una monografm sobre expe>lenClas de desarroHo reglonal en
América Latina y otra sin>~~ar sobre Africa. Las medidas en
apoyo de la investigaci6n y la capacitaci6n en la esfera deI
desarrollo tegional se han emprendido en t'llffiplimiento de
las resolucioues 1086 C (XXXIX) de 30 dc· julio de 1965 y
1582 (L) de 21 de mayo de 1971 deI Consejo Econ6mico y
Social.

Se llevaron a cabo actividades en apoyo del pro
grama de investigaoiôn y capacitaciôn en la esfera
del desarrollo regional

"
ineluso la colaboraci6n en la

preparaciôn para su publicaciôn de materiales de en
sefianza y de estudios", la ampliaciôn de la red de
centros que cooperaban con el programa a 51 centros
en todo el mund0" relaciones de trabajo mas estrechas
con una serie de organizaciones no gubernameneales y
profesionales y de universidades de diversas regiones, y
el anâlisis y resumen deI contenido, con el fin de crear
un servicio de referencias, de mas de 500 publicaciones
que trataban de problemas relatives a la planificaci6n y
desarrollo regionales. El servicio de referencias incluîa la
preparaciôn de bibliografîas temâticas para ser distri
buidas a los organismos e instituciones interesados aSI
coma para atender a ciertos pedidos especlfico~ de
informaci6n provenientes de proyectos sobre el terreno
y de otras dependencias de las Naciones Unidas. La
asistencia y la participaci6n se hicieron extensivas a

En su resoluciôn 1841 (LVI) de 15 de maya de
1974 el Consejo recomendé a los Estados Miembros
que considerasen la posibilidad de realizar exâmenes
analîticos para medir el cambio social y promover un
mayor progreso social y pidi6 al Secretario General
que, en colaboraciôn con las cornisiones econômicas
regionales, los organismes especializados y los gobier
nos de los Estados Miembros, resumiese estudios sobre
datos e indicadores sociales pertinentes a la adopcién
de declsiones, la planiflcaciôn deI desarrollo y la eva
luaciôn, y que presentase a la Asamblea General, en
su vigésimo noveno perlodo de sesiones, un informe
provisional sobre la base de la informaciôn disponible.
El Consejo pidiô ignalmentc al Secretario General que
presentase el informe sobre las actividades realizadas
en la esfera de los indicadores sociales a la Comisi6n
de Desarrollo Social en su 24 0 perîodo de sesiones,
al Comité de Planificacién del Desarrollo en su Il 0

perîodo de sesiones y al Comité de Examen y Evalua
ciôn en su tercer periode de sesiones, asî como al
Consejo Econômico y Social para que 10 considerase
en su 58 0 perîodo de sesiones.

76

periodo de' sesiones los resultados de un estudio sobre
la cuestiôn de un criterio unificado para el anâlisis y
la planlficaciôn del desarrollc No obstante, en su pe
rfodo organizacional de sesiones de 1974~ el Consejo
aplazô la consideracién de la cuestlôn hasta que el
informe fuese presentado a la Comisiôn para el De
sarrollo Sociall'i2 en enero de 1975, pidiendo, entre
tanto, un informe acerca de la marcha de los trabajos
sobre el tema (véase E/DEC/1-3 (ORG-74) decision
1 (LVI)). El informe para la Comisiôn esta siendo
preparado par el Instituto de Investigaciones de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Social'", en coope
raciôn con la CEPAL Y el Departamento de Asuntos
Econômicos y Sociales.

Parte Ill, Actividades econ6micas, sociales y humanitarias
----------------------

la UNESCO, otros ôrganos especlalizados y la Ofioina
de Ciencia y Tecnologîa del Departamento de Asuntos
Econômicos y Sociales. Un informe, que sera presentado
en brève acerca de los medios y métodos para forta
lecer Ja cooperaciôn entre los' paîses en desarrollo con
miras a resolver el problema del "éxodo intelectual"
mediante una mejor utilizaeiôn en comûn de sus ex
pertos y personal calificado, pondra de relieve el inciso
c) del pârrafo 2 de la resoluciôn 15'73 (L) dei Cense
jo de Seguridad,

Se ha completado el trabajo en el terreno y el anâli
sis bâsico de los datos para un estudio sobre la dis
tribuciôn de los ingresos en la forma de consumo
social.

En septiembre de 1973, una reuniôn del Grupo de
Expertos sobre industrializaciôn rural, celebrada en
Bucarest, Rumanias-, consideré varios estudios por
paîses preparados por los consultores, documentos pre
sentados por los miembros dei sistema de las Naciones
Unidas sobre asuntos de especial interés para e110s y un
documenta de antecedentes preparado por la Secretarîa.
Se invitô al Grupo de Expertos a que tuviese presente la
cuestiôn de: a) 10 que pueden hacer los Gobiernos de
los paîses en desarrollo para promover la industrlallza
ciôn rural; b) 10que pueden hacer los paîses desarrolla
dos para ayudar en la industrializaclôn de los païses en
desarrollo; y c) 10 que puede hacer el sistema de las
Naciones Unidas para ayudar en la industrializaciôn
de los paîses en desarrollo. Ademâs, se solicitô al
Grupo que determinase esferas para estudios futuros
sobre industrializaciôn rural.

52 Para la composici6n de la Comisién, véase Documentas
Oficlales de la Asamblea General, vlgésimo noveno perîodo de
sesiones, Suplemento No. 3 (A/9603), anexo II.

5a Para la secci6n relativa al Instituto de Investigaciones de
laa Nacîones Unidas para el Desarrollo Social, véase parte Ill,
capitulo IX.

54 Véase Rural lndustl'ialization, informe de la Reunion det
Grupo de Expertos sobre Indsutrializaoi6n Rural, celebrRda en
Bucarest deI 24 al 28 de septiembre de 1973 (publicaci6n de
las Naciones Unidas, No. de venta: E.74.IV.4).

Entre el 29 de octubre y el 9 de noviembrc de 1973
se celebrô en la Sede de las Naciones Unidas el semi
nario final sobre el tercer curso por correspondencla
en planificaclôn social. En el seminario participaron
27 planiflcadores de nivel intermedio y otros profesio
nales especializados en la estera social. El seminario
proporcionô un complemento prâetico al contenido de
la parte por correspondencia deI curso en las esferas
de la planificaciôn generai dei desarrollo, la planiûcaciôn
sectorial, la planificaciôn regional, la aplicaciôn de pla
nes y los informes sobre la marcha de los trabajos,
y la partioipaciôn popular en la elaboracién y aplica
oiôn de planes. Su objetivo principal era dar a los
participantes la posibilidad de comparar las experien
cias de sus paîses en materna de planificaciôn y de
considerar dichas experiencias bajo el punta de vista de
un enfoque unificado de la planiflcaoiôn deI desarrollo.

En 1974 se continuo con el estudio sobre el éxodo
de personal capacitado de los paîses en desarrollo a
los paîses desarrollados emprendido en cumplimiento
de la resoluciôn 1573 (L) deI Consejo Econômico y
Social de 19 de mavo de 1971. El alcance deI estudio
se ha vista modificado en algunos aspectos para tener
en cuenta también la labor que en la materia llevan
a cabo el Jnstituto de las Naciones Unidaspara
Forrnacién Profesional e Investigaciones, la UNCTAD,
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una serie de conferencias y seminarios relacionados con
la planificaciôny desarrollo regionales".

Se encuentra en preparaciôn para su publicaciôn un
amplio estudio titulado Popular Participation in De
cision-making for Developmentï',

Se preparô un examen provisional de 1(\8 progresos
en la aplicacién de la reforma agraria (E/5503) - pe
dido por el Consejo Econômico y Social en su reso
luciôn 1707 (UII) de 28 de julio de 1972 - para su
presentaciôn al Consejo en su 57 0 perîodo de sesiones,
en espera de la presentacién en 1975 del sexto informe
sobre los progresos en materia de reforma agraria.

En cumplimiento de los propôsitos de la Declara
ciôn sobre el Progreso y el Desarrollo en 10 Social y
de los objetivos del Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, se presto cooperaciôn técnica
en forma de servicios de expertos y otorgamiento de
becas en apoyo de proyectos operacionales para la
promociôn cel desarrollo industrial y la participaciôn
popular eu el desarrollo nacional bajo diversos tîtulos
operacionales, como desarrollo rural y de la comunidad,
reasentamiento, desarrollo regional, capacitacién para
el desarrollo rural y de la comunidad y para la reforma
agraria, e investigaciôn aplicada al desarrollo de, la co
munidad. También se presto asistencia al PNUMA para
formular una propuesta de proyecto relative a la parti
cipacién popular en el mejora.miento ambiental.

3. Integraci6n y hienestar social

Después de considerar el informe deI Secretario Ge
neral sobre la juventud (E/CN.5/486 y Add.I Y E/
CN.5/486/Summary), la Asamblea General, en su re
soluciôn 3140 (XXVIII), de 14 de diciembre de Hn3,
pidiô al Consejo Econômico y Social que invitara a la
Comisiôn de Desarrollo Social a considerar Ia posibili
dad de volver a definir la polîtica internacional sobre la
participaciôn de los jôvenes en los pIanos nacional e
;nternacional, e incluso la conveniencia de elaborar un
documenta internacional sobre la juventud. La Asam
blea aprobô también la resoluciôn 3141 (XXVIII),
de 14 de diciembre de 1973, relativa a los jôvenes, su
educaciôn y responsabilidades en el mundo actual.

Sobre la base deI Informe del Secretario General
(E/5427) y del informe deI Grupo Asesor Especial
sobre la juventud (ESA/SDHA/ACA/2) que se reu
nié en la Sede deI 20 al 28 de agosto de 19'73, el
Consejo Econômico y Social, en su resoluciôn 1842
(LVI), de 18 de maya de 1974, entre otras cosas,
aprobô que se convocasen dos reuniones adicionales
del Grupo Asesor, recomendô que se considerara la
viabilidad de contribuciones voluntarias para ayudar
a apoyar los programas de las Naciones Unidas sobre
la juventud y pidiô al Secretario General que pre
sentara al Consejo, en su 58 0 perfodo de sesiones,
un informe acerca deI resultado de las consultas rela
tivas a la investigaciôn sobre la juventud.

GO Algunas de las oonferencias y seminarios fueron: Confe
rencia internacional sobre prograrnas avanzados de capacita
ci6n para la planificaci6n regional en los paises en desarrol1o,
organizada por la Fundaci6n Alemana para el Desarrollo
Intemacional en febrero de 1974; el Primer Simposio aslâtico
sobre planificacién regional y desarrollo nacional, organizado
por la Universidad de Mysore, India, en julio de 1974; y la
reuni6n del Grupo de Expertos sobre integraci6n de la plani
ficaci6n econ6mica y fîsica, organizada por las Naciones
Unidas en septiembre de 1973 (véase infra secci6n H (Activi
dades deI Centro de Vivienda, Construcci6n y Planiflcaciôn) ).

1i7 Sera puesto a la venta como publicacién de las Naciones
Unidas.
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DellO al 19 de septiembre de 1973 se celebra en
la Sede una reunion del Grupo Interregional de Ex
pertos sobre polîtica y planiûcaciôa deI bienestar so
cial. Una Reunion Interinstitucional ad hoc sobre la
readaptaciôn de los impedidos, celebrada en Ginebra
del 26 al 28 de noviembre de 1973, decidiô estrecbar
la cooperaciôn entre los organismos en 10 relativo a
la elaboraciôn de programas a mediano y largo plazo
en la esfera de la rehabilitacién.

Después de considerar el amplio informe del Se
cretario General sobre las condiciones y necesidades
de las personas de edad y de los ancianos (A/9126
y Corr.l) en que se sugerlan directrices para polîticas
nacionales y acciôn internacional, la Asamblea Gene
ral aprobé sus resoluciones 3137 (XXVIII) Y 3138
(XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, en las cuales,
respectivamente, pidiô al Secretario General que ayu
dara a los Gobiernos en las cuestiones de la planifi
caciôn para los ancianos en el contexto de los pro
gramas globales de desarrollo, y que celebrara
consultas con la OIT aeerca de la preparaciôn de un
estudio comparado de los sistemas de seguridad social
y de planiflcaciôn de la seguridad social. Del 6 al 17
de maya de 1974 se realizô en la Sede una reunion
del grupo de expertos para recomendar el fortaleci
miento de las futuras actividades en la esfera de las
necesidades de los ancianos.

La asistencia técnica a los Gobiernos incluyô el envia
de 13expertos en bienestar social a 12 paîses, los
servicios de tres asesores interregionales ytres asesores
regionales en las esferas de polîticas y programas para
la juventud, bienestar de la familia y planificaciôn de
la familia y rehabilitaciôn de los impedidos, Ademâs,
se presto apoyo sustantivo a 70 proyectos por paîses
del UNICEF para nifios y familias de Africa, Asia, la
region del Mediterrâneo oriental y América, Se otor
garon 15 becas a nacionales de 10 paîses.

4. Preveneién deI deHto y la justieia penal

En parte de los preparativos deI Quinto Congreso
de las Naciones Unidas sobre Prevenciôn del Delito
y Tratamiento deI Delincuente, que debe celebrarse
en Toronto, Canada, del 1 0 al 15 de septiembre de
1975, se celebraron en Asia y el Lejano Oriente (Ta
kio, 16 a 21 de julio de 1973) (A/CONF.56/1),
Europa (Copenhague, 17 de agosto de 1973, y Bu
dapest, 28 a 31 de maya de 1974 (A/CONF.56/2) y
América Latina (Brasilia, 5 a 10 de noviembre de
1973) (A/CONF.56/3), reuniones preparatorias re
gionales de expertes en las que se debatieron los te
mas deI programa que considerarîa el Congreso'", En
Copenhague, Dinamarca, se celebré deI 20 al 30 de
agosto de 1973 un seminario interregional sobre el
uso de la investigaciôn como base para la polîtica y la
planificaciôn de la defensa social. Del 18 al 23 de
marzo de 1974, en cooperacién con el Gobierno de
Costa Rica, se celebrô en Santa Barbara de Heredia
una reunion deI Grupo de Expertos sobre Problemas
Penales y Reforma Penal en América Latina.

En su resoluciôn 3139 (XXVIII), de 14 de diciem
bre de 1973, la Asamblea General pidiô al Secretario .
General que se asegurase de que .los trabajos prepa
ratorios de la Secretarïa para el Quinto Congreso
fuesen totalmente adecuados para lograr su ôuen~

ss Para el programa provisional dei Congreso, véase
A/CONF.56/INF.2, pâ.r. 10.
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2. Elaboracién y aplicaciôn de Instrumentes
internacionales

sesiones'" y deI Consejo Econ6mico y Social en su
52 0 periode de sesiones'". Ademës, se l1evaron a cabo
trabajos preparatorios para el 25 0 perîodo de seslones
de la Comisi6n, que se celebrô en la Sede deI 14 de
enero al 10 de febrero de 1974. Los detalles de la labo!
de la Comisi6n en dicho periode de sesiones figuran
en su informe al Consejo Econ6mico y Social'".

Entre los principales estudios terminados durante el
periodo figura el informe de la Relatora Especial titu
lado "Estudio de la relaci6n entre la condicién de la
mujer y la planificaci6n de la familia" (E/CN.61575
y Add.l a 3), basado en las conclusiones de un se
minario Interregional, dos seminarios regionales y en
cuestas nacionales y estudios por casos llevados a cabo
por los C~biernos interesados, aSI como en las infor
maciones suministradas por organismos especializados
y organizaciones no gubernamentales reconocidas coma
entidades consultivas por el Consejo Econ6mico y
Social.

Entre los nuevos proyectos estaba la elaboraciôn de
un proyecto de programa para el Afio Internacional
de la Mujer (E/CN.6/576) proclamado para 1975
por la Asamblea General en su resoluci6n 3010
(XXVII) de 18 de diciembre de 1972.

Se prepar6 el informe deI Secretario General sobre
la influencia de los medios de comunicaciôn de masas
aobre la formaciôn de nuevas actitudes con respecto
a las funciones de la mujer en la sociedad actual (El
CN.6/581). Aunque de carâcter preliminar porque
se bas6 en el limitado nümero de respuestas recibidas,
reflejô la preocupacién manifestada por la Comisi6n
de que los medios de informaci6n colectiva podrîan
obstaculizar a la vez la labor de las Naciones Unidas
para promover la igualdad entre el hombre y la mujer
y los esfuerzos para integrar a la mujer en el desa
rrollo.

La Comisi6n de la Condici6n Juridica y Social de
la Mujer, en su resolucién 1 (x.:XV) ~ de 25 de enero
de 1974, invit6 al Secretario General a que pldiera a

1. Aiio Internacional de la Mujer

En su resoluciôn 1.849 (LVI) de 16 de maya de
1974, el Consejo Econômico y Social aprob6 el pro
grama de medidas y actividades previstas para el Afio
Internacional de la Mujer, anexo a la resoluci6n.

En su resoluci6n 1850 (LVI), de la misma fecha,
el Consejo hizo suya una recomendaci6n encaminada
a establecer un fonda de contribuciones voluntarias
para el Afio Internacional de la Mujer,

En su resoluci6n 1851 (LVI), también de 16 de
maya de 1974, el Consejo pidi6 al Secretario General
que organizara en 1975 una conferencia internacional
en relaciôn con el Afio Intemacional de la Mujer.

Parte Ill. Activtdcdes econômicas, sociales y humanitarias78

Se han establecido estrechas relaciones de trabajo con
las autoridades canadienses responsables de los pre
parativos para el Congreso. También se estân haciendo
preparativos para una reuni6n de Investigaciôn que
precedera al Congreso con miras a dar mayor pro
fundidad al debate de los diversos temas deI programa.

La asistencia técnica se orienté principalmente a
ayudar a los Gobiernos en la pll.\~ificaci6r.1 de la pre
venciôn del delito y la lucha contra el delincuente en
el contexte de las polîticas y objeuvos globales del
desarrollo nacional. El asesor interregional en materia
de defensa social llevô a cabo misiones en 14 paises
de varias zonas. El asesor interregional comenzé asi
mismo un nuevo servicio, consistente en visitar las .
comisiones econômicas regionales para examinar los
problemas y necesidades de la prevenciôn del delito
en las regiones, y analizar los programas de trabajo y
las actividades de las comisiones en aquellos aspectos
en los cuales seria ütil incluir la promocién de la pre
venciôn del delito y el mejoramiento de la [usticia
penal. También se han emprendido consultas con el
Instituto Asiâtico para Desarrollo e Investigaci6n en
materia de Economia y el Instituto de Kuwait de Pla
nificaci6n Econ6mica y Social en el Oriente Medio,
con miras a incluir consideraciones relativas a la de
fensa social en la capacitaci6n de planificadores gene
ralistas y de las personas que trabajan en la esfera de
la prevenci6n deI delito y de la justicia penal.. Este
objetivo también ha sido promovido en los institutes
regionales de 1: J Naciones Unidas para la investigaciôn
y la. capacitaci6n en la esfera de la defensa social.

Se proporcionaron servicios de asesoramiento de
expertes Il Egipto, Hong Kong, la Repûblica Unida
deI Camerün, Sri Lanka y Venezuela. Ademâs de los
servicios de capacitaciôn proporcionados en los insti
tutos regionales de defensa social, se otorgaron cuatro
becas a candidatos deI Iran, la Repûblica Unida deI
Camerûn y Togo.

Se termin6 la preparaciôn de los nümeros 3059 y
3160 de la Revista Internacional de Politica Criminal.
Estaban respectivamente dedicados a los temas "Nue
vas fronteras en la nrevenciôn internacional deI delito"
y "Desarrollo y utillzacién deI potencial humano en la
esfera de la defensa social".

E. Promociôn de la igualdad entre el hombre
y la mujer

Durante el periode que se examina, las actividades
de la Subdivisi6n de Promociôn de la Igualdad entre
el Hombre y la Mujer del Centro de Desarrollo Social
y Asuntos Humanitarios deI Departamento de Asuntos
Bconômicos y Sociales se relacionaron principalmente
con la terminaci6n de varios estudios e informes en
curso, as! como con la iniciaci6n de nuevos estudios
y proyectos por el Secretario General habida cuenta
de las decisiones de la Comisiôn de la Condiciôn Ju
rïdica y Social de [~, Mujer" en su 24° perîodo de

62 Véase Documentas Oficiales dei Conselo Bconâmlco y
59 Publicaci6n de las Naciones Unldas, No. de venta: Social, 520 perîodo de sesiones, Suplemento No. 6 (E/5109 Y En su res

S.73.IV.17. Add.1). 1974, el Co
60 Publicacién de tas Naciones Unidas, No. dé venta: es Véase Documentas Oficiales de la Asamblea General, recomendaci

S.74.IV.3. vlgéslmo séptimo perlodo de seslones, Suplemento No. 3 jurldica del
01 Para la composici6n de la Comisi6n, véase Documentos (A/8703).

Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno perîodo 64 Documentas Oficiales dei Conselo Bconômico y Social, ?OS. .MiembJ
de seslones, Suplemento No. 3 (A/9603), anexo n. 56' perîodo de seslones Suplemento No. 4 (B/5451). il judiciales 0
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ayudarles a zanjar sus diferencias respecto deI empleo,
los bienes, la patria potestad y la disoluci6n deI ma
trimonio.
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6. Protecci6n de la mujer y el nifio en estados de
emergencia 0 de conflicto armado

En su resoluciôn 1861 (LVI) de 16 de mayo de
1974, el Consejo Econ6mico y Social recomend6 a la
Asamblea General que aprobara una resoluciôn en la
que figuraba una declaraciôn sobre la protecciôa de la
mujer y el nifio en estado de emergencia 0 de conflicto
armado, en la lucha por la paz, la libre determinaciôn,
la Iiberàciôn nacional y la independencia, en virtud de
la cual la Asamblea, entre otras cosas, proclamarïa
que se considerarîan actos criminales todas las formas
de represi6n y los tratos crueles e inhumanos de las
mujeres y los nifios, cometidos por los beIigerantes en
el curso de operaciones militares 0 en territorios ocu
pados, y condenarîa los. ataques y bombardeos contra
la poblaci6n civil aSI como el empleo de armas quî
micas y bacterio16gicas.

7. Influencla de los medios de comunieaciôn de masas
sobre la formacién de nuevas actitudes con ree
pecto a las funciones de la mujer en la sociedad
actual

En su resoluci6n 1862 (LVI) de 16 de mayo de
1974, el Consejo Econ6mico y Social, entre otras
cosas, invit6 a la UNESCO a considerar la posibilidad
de llevar a cabo estudios experimentales por pafses
sobre la influencia de los medios de comunicaci6n de
masas sobre la formaci6n de nuevas actitudes con res
pecto a las funciones de la mujer en la sociedad. El
Consejo pidi6 asimismo al Secretario General. que
presentara a la Comisi6n. de la Condiciôn Jurîdica y
Social de la Mujer, en su 26 0 periodo de sesiones, un

5. Condici6n jurfdica y social de la mujer
y cuestiones de poblaci6n

Se realizaron seminarios regionales sobre la condi
ci6n de la mujer y la planiûcaciôn de la familia en la
Repùblica Dominicana en maya de 1973 (vëase ST/
ESA/SER.B/1) y en Indonesia en junio de 1973
(véase ST/ESA/SER.B/2). El Consejo Econ6mieo y
Social, en su resoluciôn 1854 (LVI) de 16 de maye
de 1974, entre otras cosas afirm6 que el derecho de
determinar libre y responsablemente el numero y espa
ciamiento de los hijos constituîa un derecho fundamen
taI deI individuo y que facilitaba, a su vez, el ejerclcio
de otros derechos humanos, especialmente por la mu
jer, y pidi6 al Secretario General que distribuyera
entre los Estados Miembros el informe de la Relatora
Especial (E/CN.6/575 y Add.l <r, 3) como documento
de antecedentes para la Conferencia Mundial de Po
blaciôn, de 1974, y que informara acerca de las con
clusiones y recomendaciones de la Conferencia que
influyen en la condiciôn juridica y social de la mujer
en su 26 0 perïodo de sesiones.

El Foro Internacional sobre la funci6n de la mujer
en la poblaci6n y el desarrollo se celebr6 en la Sede
de las Naciones Unidas y en el Airlie Foundation Con..
ference Center, Airlie, Virginia, deI 25 de febrero al
IOde marzo de 1974 (véase ST/ESA/SER.B/4) como
parte del programa de actividades del Afio Mundial de
Poblaci6n, 1.974.

3. Programa de acci6n internacional eoncertada para
el adelanto de la mujér .

En su resoluci6n 1855 (LVI), de 16 de mayo de
1974, el Consejo Econémico y Social pidiô al Secre
tario General, entre otras cosas, que presentara a la
Comisi6n, en su 26 0 perîodo de sesiones, un informe
sobre la participacién de la mujer en el logro de las
metas y objetivos dei Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y de la resoluciôn 2716
(XXV) de la Asamblea General; y otro informe en
que se estudien criterios y metodologîas respecto de la
preparaci6n de datos 0 indicadores sociales sobre la
funci6n y la 'contribuciôn de la mujer en los aspectos
econ6micos, sociales y culturales deI proceso de desa
rrollo, Por 10 que se refiere al empleo de mujeres en
las secretarïas de las organizaclones deI sistema de las
Naciones Unidas, el Consejo, en su resoluci6n 1857
(LVI) de 16 de maya de 1974, recomendo a la
Asamblea General que aprobara la resoluciôn ten
dente a asegurar, teniendo en cuenta el principio de
una distribuclôn geogrâûca equitativa, que se logre un
equilibrio equitativo entre funcionarios y f~ncionari~s,
particularmente en los puestos de categona supenor
y en los cargos directives, antes deI término deI Se
gundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo,

4. Funciôn, derechoe y obligaciones de la mujer
en la familiu

Dentro dei marco deI programa de servicios de ase
soramiento en materia de derechos humanos, se celebr6
en Londres, del 18 al 31 de julio de 1973 (véase ST/
BSA/SER.B/S), el semlnario interregional sobre "La
familia en una sociedad en transiciôn: problemas y res
ponsabilidades de sus miembros" (véase ST/ESA/
SER.B/3). .

En su resoluciôn 1853 (LVI) de 16 de maya de
1974, el Consejo Econ6mico y Social hizo suya una
recomendaclôn encaminada a garantizar la igualdad
jurfdlca de la mujer casada y recomendé que los Esta
dos Miembros proporcionaran recursos adecuados,
judiciales 0 de otra Indole, a ambos c6nyuges para
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informe sobre la marcha de los trabajos acerca de la
influencia que los medios de comunicaci6n de ~asas

ejercen en las actitudes frente aI papel de la mujer y
el hombre en la sociedad actual,

F. Movilizaciôn de los recursos naturales

1. Exploracién y aprovechamiento de los
recursos naturales

Sobre la base de las deliberaciones y recomenda
ciones deI Comité de Recursos Naturales'" y del Con
sejo Econ6mico y Social en su resoluci6n 1762 (LIV)
de 18 de maya de 1973, la Asamblea General esta
bleci6 en su vigésimo octavo periodo de sesiones el
Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Ex
ploraci6n de los Recursos Naturales con carâcter de
fondo fiduciario, Segûn indic6 la Asamblea General
en su resoluciôn 3167 (XXVIII), de 17 de diciembre
de 1973, los procedimientos operacionales y los arre
glos administrativos para el Fondo fueron preparados
en estrecha colaboraci6n entre el Secretario General
de las Naciones Unidas y el Administrador deI PNUD,
con la cooperaciôn deI BIRF, para su presentaciôn al
Consejo de Administraci6n dei PNUD en su 18 0

perîodo de sesiones (véase DP/53).

Al aprobarse la resoluci6n 1761 (LIV) deI Cons~jo

Econ6mico y Social de 18 de maya de 1973, relatlva
do los recursos natu~ales, se adoptaron diferentes me
didas para su aplicaci6n, tales como las referentes a
las proyecciones sobre la oferta y la demanda de re
cursos naturales.

Durante el periode que se examina continu6 Ilevân
dose a cabo en diferentes païses un amplio programa
de asistencia técnica en las diversas esferas de los
recursos naturales. A continuaci6n se describen las
eonclusiones pertinentes.

RECURSOS MINERALES

Durante el perîodo que se examina, habfa en ejecu
ci6n unos 40 proyeet?s. en gran ~sca1a,'y unos 34 ex
pertos prestaban servicios en. vanos passes.

A la lista de los principales éxitos en materia. de
exploraci6n que se habîan logrado durante e~ ~1tlmo
decenio, se agregaron el afi~ p!1sado el d~scubrum~D:to,
en Burundi, de un gran yactmiento de ofi19ue1 laterîtico
potencialmente importante 1 En la actuahdad .se. estân
realizando investigaciones ~,:t~Iladas para d~lllmtar el
yacimiento, evalua~ sus posibilidades ~0.n6mI~a.s y pro
porcionar al Gobiemo una base.eecmca sol,~d~ que
atraiga inversiones destinadas a. llltens~s ~~tlvldades
previas al desarroI1~J a ~n estudio de vl~bI11dad..Va
rias grandes compamas mineras han manlfestado inte
rés y algunos de sus representantes ya han visitado el
yacimlento,

Como en el casa deI descubrlmiento de cobre p6r
fido anterior en Cerro Petaquilla Panama, que puso
en matcha intensas actividades de exploraciôn en otras

tlG Para Ua composici6n deI Comité, vr.ase Doeumentos Ofi
elalels de' la Asamblea General, vigésimo noveno pertodo de
sesimu'.'1, Suplemento No. 3 (AI9603), aneXo II.
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partes de la Repïiblica y en los païses vecinos'", el
descubrlmiento de Burundi tiene importantes reperou
siones regionales, ya que es la primera aparici6n en
Africa de este importante tipo de mineralizaci6n deI
nlquel, En consecuencia, mmedlatamente se empez6 a
concentrar la atenciôn en la Repüblica Unida de Tan
zania a la que se extienden las mismas formaciones
geol6gicas. Ya se 'han iniciado investigaciones preli
minares con asistencia de las Naciones Unidas en zonas
seleccionadas de dicho paîs donde podria haber mine
ralizaoiones similares.

Aunque se prevé que el fondo rotatorio de las N~

ciones Unidas para la exploraci6n de los recursos nu
nerales contribulrâ efectivamente al sector del desarrollo
de los recursos minerales, su filosofta operacional no
permitirâ que se preste una atenci6n especïâca a los
fines de fortaleoimiento institucional, ni se podrâ utiIi
zar normalmente para iniciar amplios programas de
exploraci6n en zonas aparentemente menos intere
santes que, en programas anteriores, se han producido
en una serie de éxitos en materia de exploraciôn. Por
consizuiente se considera muy importante satisfacer
estas°continuas neeesidades, por 10 menos a los niveles
actuales, manteniendo el programa fin anciado con car
go a las cifras indicativas de planificaci6n.

En reconocimiento de la importancia que tienen los
minerales no metâlicos de menor valor para los ob
jetivos nacionales de desarrollo se esta preparando
un estudio sobre recursos de mânnol y pledra,

"
APROVECHAMIBNTO DE LOS RBCURSOS HIDRAULICOS

Durante el afio que se examina se sigui6 realizando
un programa de asistcncia técnica de grau enverg~
dura entre otras eslcras en las de aguas de superficie
y subtcrraneas, desalaei6n y administraci6n de aguas,
con alrededor de 30 proyeotos de gran escala en ejecu
elon, Adernâs, se asignô a alrededor de 21 expertes a
diversos paîses en desarrollo. Aunque durante el pe
dodo algunos de los proyectos se terminaron, se aprobô
la ejecuci6n de otros 15. También se inioiaron seis
nuevos proyectos de emergencia en la esfera de aguas
subterrâneas en los palses africanos deI Sahel, debido
a la situaci6n de urgeneia originada por la sequîa.

El Grupo Especial de Expertos sobre prevenci6n
deI dafio que causan las inundaciones se reuni6.en
la Sede del 3 al 6 de diciembre de 1973 y examiné
tres informes: uno sobre la planificaci6n de la preven
ciôn de los dafios causados por las inundaciones en
los paîses en desarroIlo; otro sobre medidas de ur
gencia para evitar los dafios que causan las inunda
ciones, y un tercera sobre la reglamentaclôn del uso
de la tierra como medio para prevenir los dafios que
causan las inundaciones. El Grupo examiné asimismo
un programa provisionaï y un proyeoto de cuestionario
para un estudio de dos aüos de duracién sobre el pe
ligro de las inundaciones en el mundo y las pérdidas
que éstas ocasionan. Se prevé que la informaci6n que
se obtenga de esta evaluaci6n mundial de las pérdidas

06 Segûn Informaciones de prensa y de publlcaciones de
minerfa, el yacimiento de Cerro Colorado oescublerto en la
regiôn occidental de Panama puede ser el yacimiento de cobre
p6rfido mas grande dei mundo; se informa que el desarrollo
de la mina se proyecta. sobre la base de una producd6n de
176.000 toncladas de minerai por dia. También se ha descu·
bierto un yacimiento de cobre p6rfido en Colombia, tras
trabaios emprendidos de resultas deI descubrimiento hecho en
Panamâ.
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ENERGfA

En esta esfera se mantuvo la cooperaci6n técnica a
través de 20 proyectos en pequefia escala y 12 en gran
escala. Se prestô atenciôn, entre otras actividades, al
desarrollo del petr6leo y su Iegislaclôn, a la energîa
geotérmica, a la energîa eléctrica y a la programaci6n
de energîa y creacién de instituciones. Los estudios pu
blicados durante el perfodo que se examina se descri
ben a continuaciôn.

En el estudio titulado Petroleum in the 1970s (El
petr6leo en el decenio de 1970)71, preparado por el
Grupo Especial de Expertos en proyecciones cie la
oferta y la demanda de crudos y de petr6leo y sus
derivados, que se reuni6 en la Sede del 9 al 18 de
marzo de 1971, figura una sîntesis extensa de las pro
yecciones de que se dispone de la demanda de petr6Ieo
de los paîses desarrollados y en desarrollo en 1980.
Se compara la demanda proyectada con la disponibi
lidad de reservas de petr6leo y se analiza la situaci6n
especial de los païses en desarrollo que importan pe
tr6Ieo. En el informe se reproducen in extenso seis mo
nograffas presentadas al Grupo de Expertos.

En el estudio titulado Electricity Costs and TariUs:
A General Study (Costos y tarifas de la electrioidad
- un estudio generalw) se examinan y analizan con
sideraciones de polîtica sobre la fijaci6n de tarifas de
electricidad en los pafses en desarrollo y se sugieren
procedimientos contables y de estudios de costos ade
cuados.

En la publicacién titulada Problemas relativos al
sumlnistro de las puntas de potencia en un sistema de
distribuciôn de electricidad: Estudio de carâcter ge
neraï'" se analizan problemas caracterîsticos y las so
luciones propuestas a los problemas especiales que en
trafia satisfacer demandas mâximas de energïa en los
paîses en desarrollo. Se examinan los factores econ6mi
cos de la operaci6n de un sistema de distribuelôn de
electricidad que deben tenerse en cuenta para seleccio
nar un equipe generador adecuado.

oidn el estudio titulado Aspectos iurîdicos y adminis
trativos de las empresas de electricidadn se examinan
y se analizan las leyes, normas y reglamentos sobre
electricidad de los pafses en desarrollo,

Se public6 el informe del Simposio de las Naciones
Unidas sobre el desarrollo y la utilizaci6n de recursos
geotérmicos, celebrado en Pisa, Italia, del 22 de sep
tiembre al IOde octubre de 1970 (ST/TAO/SER.C/
126)., i

Bstân en prensa los documentos deI Seminario In
terregional sobre Refinado deI Petr61eo en los Pafses
en Desarrollo celebrado en Nueva Delhi en enero y
febrero de 1973.

2. Elmar

La cooperaci6n internacional en los asuntos mari..
nos recibi6 un nuevo împetu gracias a una iniclatlva
tomada por el Consejo Econ6mico y Social, como 6r
gano central de las Naciones Unidas encargado de las
poUticas y la coordinaci6n en esta esfera, y a las de-

-
71 Publicacién de las Naciones Unidas, No. de venta:

E.74.II.A.1.
72 Publicaclén de las Naciones Unidas, No. de venta:

E.'72.H.A.5.
78 Publicaclén de Jas Naciones Unidas, No. de venta:

S.73.II.A.S.
74 Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de 'Venta:

S.73.II.A.1.

67 Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.73.n.x.rO.

/18 Scventh United Nations Regional Cartographie Conference
for Asia and the Far East, Tokyo, 15·27 October 1973, vol. I,
Report of the Conference (publicaciôn de las Naciones Unidas,
No. de venta: E.74.I.7).

60 Sixtl: United Nations Regional Cartographie Conference
for Asta and the Far East, vol. I, Report of the Conference
(publicaciôn de las Naciones Unidas, No. de venta: E.71.1.15);
vol. II, Proceedlngs and Technical Papers (No. de venta:
E.72.1.20) .

70 Publicaciôn de las Naciones Unidas, No. de venta:
E/F.70.I.19.

LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS y PREPARACI6N
DE MAPAS

La Séptima Confereneia Cartogrâûca Regional de
las Naciones Unidas para Asia y el Lejano Oriente se
celebr6 en Tokio deI 15 al 27 de octubre de 1973. Se
examinaron, entre otros, diversos problemas de geode
sia e identificaciôn deI terreno, fotografîa aérea y foto
grametrîa, cartografîa y teleobservaciôn. En el informe
de la Conferencia figuran mas detalles de su labor de
la Conferencla'".

En su 56° perfodo de sesiones, el Consejo Econ6mi
co y Social examinô el informe del Secretario General
sobre la Conferencia (E/5448 y Add.l ) Y aprob6 dos
resoJuciones. En la resoluci6n 18~B (LVI), de 15 de
mayo de 1974, el Consejo, tomando nota con recono
cimiento deI ofrecimiento del Gobiemo de Indonesia
de acoger coma huésped la Octava Conferencia Carto
grâfica Regional de las Naciones Unidas para Asia y el
Lejano Oriente, decidiô que la conîerencia se celebrara
en Indonesia durante dos semanas en el otoüo de 1976.
En la resolucién 1839 (LVI) de 15 de maya de 1974,
el Consejo pidi6 al Secretario General que convocara
la Primera Conferenoia Cartogrâfîca Regional de las
Naciones Unidas para las Américas durante el primer
trimestre de 1976. Esta Conferencia se celebrarâ en
Panama.

En las diversas esferas de la cartograffa y levanta
mientos topogrâficos se proporcionô asistencia técnica
consistente en los servicios de aproximadamente 11
diferentes expertos, yen cinco proyectos en gran escala.
En seis paîses se l1evaron a cabo rnisiones oe asesora
miento especial en cartografîa para evaluar las necesi
dades futuras de esos paîses en dichas esferas.

Se public6 el informe de la Sexta Conferencia Car
togrâfica Regional de las Naciones Unidas para Asia
y el Lejano Oriente, celebrada en Teherân dei 24 de
octubre al 7 de noviembre de 197069•

También se public6 el Suplemento No. 2 (ST/ECA/
SER.D/15/Sup1.2) de la publicacién International Map
of the World on the Millionth Scale (lMW Jo' Report for
1969 (Mapa Internacional deI Mundo a Escala de un
Millonésimo: informe correspondiente a 1969)70, en
el que se presentaba la situacién respecto de la publi
caciôn de hojas deI Mapa al 31 de enero de 1972.

Capitula lI. Actividades econ6micas y sociales en la Sede de las Naciones Unidas._------------------
que causan las inundaoiones contribuya a mejorar la
planificaoiôn de los socorros en casas de desastre y de
otros aspectos de la asistencia lnternacional a los pal-
ses expuestos a las Inundaclones. .

Durante el perïodo que se examina fueron editadas
dos publicaciones: Segundo Estudio Realizado por las
Naciones Unidas del Funcionamiento de las Plantas
de Desalaci6n67 y Report of the United Nations ln..
terregional Seminar on Flood Damage Prevention Mea
sures and Management (ST/TAO/SER.C/144).
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mostraci6n para el mejoramiento de los barries de
tugurios y los asentamientos de ocupantes sin tîtulo en
Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador, El Salvador,
México, Perü y Venezuela. El Centre en colaboraciôn .
con el Gobierno de Dinamarca, organiz6 el seminario
sobre viviendas cooperativas y otras asociaciones sin
fines de lucro, y colaboré en la organizaci6n del semi
nario interregional de la CEPALO sobre el mejora
miento de la vivienda rural en Asia y el Lejano Orien
te, celebrado en Bandung, Indonesia, del 4 al 15 de
marzo de 1974, ademâs de participar en él,

En eumplimiento de las resoluclones deI Consejo
Econômico y Social 1224 (XLII) de 6 de julio de
1967 y 1670 (LII) de 10 de junio de 1972, conti
nuaron los trabajos sobre el mejoramiento de los ba
rrios de tugurios y los asentamientos de ocupantes sin
tîtulo, a fin de satisfacer las necesidades de los proses
en desarrollo y, en especial, mejorar las condiciones de
los grupos de mas baies ingresos. El Centre continu6
cooperando con el UNICEF en la aplicaoi6n de medi
das en favor de los niîios, las mujeres y los adolescentes
de los barrios de tugurios y los asentamientos de ocu
pante sin tîtulo, Se continuan reaIizando proyectos ex
perimentales en Colombia, Egipto y la India y se esta
considerando la ejeoucién de proyectos en Ecuador,
Indonesia, Pakistân y Zambla,

El Centro, en colaboraciôn con el Gobierno de
Hungrîa, organiz6 el Seminario Interregional sobre di
sefio y tecnologïa de viviendas baratas, celebrado en
Budapest deI 9 al 20 de abril de 1974e" Continuaron
los trabajos de coordinaci6n de invesâgacioncs sobre
construcciôn, desarrollo de la tecnologfa adecuada de
construcci6n aplicada a la vivienda en los proses me
nos desarrollados, y mejoramiento de la tecnologîa de
construcci6n basada en los materiales disponibles a
escala local. El Centro convocô aI Grupo de Expertos
sobre integraci6n de la planiâcaciôn econ6mica y fisica,
del 10 al 14 de septiembre de 1973 (véase la nota de
pie de pagina 56 supra).

El Centro colabor6 con. el PNUMA en la aplicaci6n
de la resoluclôn 2999 (XXVII' de la Asamblea Ge
neral, de 15 de diciembre de 1972, relativa a la
creacién de un fondo intemacional 0 una instituci6n
de financiaciôn de los asentamientos humanos. El Cen
tro prenarô el informe soIicitado en la resoluci6n 2998
(XXVII) de la Asamblea General, de 15 de diciem
bre de 1972, sobre los criterios que habîan de regir la
financiaciôn multilateral de la vlvienda y los asenta
mientos humanos (A/9163), y esta dirigiendo la pre
paraciôn deI estudio subsiguiente pedido por la Asam
blea en su resoluciôn 3130 (XXVIll), de 13 de di
ciembre de 1973. El Centro se encarg6 de eoordinar
las aportaciones del Departamento de Asuntos Eco
n6micos y Sociales para IVs preparativos de la Con..
ferencia-Exposiciôn de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos, que ha de celebrar en Van
couver, Canada, deI 31 de maya al 11 de junio de
1976" de confonnidad Con las resoluciones de la Asam
blea General 3001 (XXVII), de 15 de diciembre de
1972, y 3128 (XXVIII), de 13 de diclembre de 1973.

ACTIVIDADES DE COOPERACI6N TÉCNICA

. D~rante el perïodo que se examina, 187 expertos,
incluidos 35 expertos asociados suministrados por los
Gobiernos de Alemania (Republica Federal de) Dina
~arca, Finlandia, ~alses Bajos y Suecia cumpIie;on mi
Slones de cooperac16n técmca en materia de vivienda,

H. Vivienda, construcciôn y planificaciôn

TumSMO

Unos once expertos suministraron asistencia técnica
en materia de desarrollo del turismo a nueve pafses,
a saber: Afganistân, Argentine, Gambla, India, Kenia,
Lesotho, Malta, Marruecos y Swazilandia. También se
prest6asistencia técnica en el contexto de varios pro
yectos mas amplios en materia de planificaci6n global
deI desarrollo, planificaclôn urbana y la meiora del
medio humano. .

COMITÉ DE VIVIENDÂ" CONSTRUCCI6N y
PLANIFicACI6N .

BI Comité de Vivienda, Construcci6n y Planifica
ci6n78 celebr6 su octavo periode de sesiones en Ginebra
deI 15 al 27 de octubre de 1973. El Comité procediô
al examen de la vivienda, la construcci6n y la planifi
caci6n en el Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y consider6 el Estudio mundlal de
la vivienda; la cooperaci6n técnica en materia de 'fi
vienda, construcci6n y planificaciôn; el medio humano
en su relaci6n con los asentamientos humanos; proyec
tos de investigacién y estudio que habïan de ser exa
minados en general y en detalle; la coordinaci6n y co
oper~ci6n' en materia de vivienda, construcciôn y plani
ficaciôn, y el programa de trabajo. El Comité hizo re
comendaciones relatlvas a la labor deI Centro de Vi
vienda, Construcci6n y Planificaci6n durante el bienio
1974-1975 y aprob6 cinco proyectos de resoluciôn,
tres de ellos para someterlos a la consideraci6n del
Consejo Econ6mico y Social.

Se encontrarân détalles adlcionales sobre la labor
deI Comité en su octavo perîodo de sesiones en el
informe de éste al Consejo Econ6mico y SociaJ79.

ACTIVIDADES DEL CENTRa DE VMENDA.,
CONSTRUCCI6N y PLANIFICACI6N

Las principales actividades del Centro de Vivienda
Construcciôn y Planiflcaclôn deI Departamento d~
Asuntos Econ6micos v Sociales versaron sobre la co
operaoiôn técnŒca y ·la aplicaclén de un programa
i~tegrado de trabajo aprobado por eÏ Comité de Vi
v!en~a, Construcci6n y. Planificaci6~. El Centro pro
siguiô su labor de reunion, evaluaclôn, intercambio y
difusi6n de informaciones acerca de problemas y ten
denoias en materia de asentamientos urbanos en todo
el mundo y realizô actividades de consulta y enlace
~on. otr.as dependen~ias. de las Naciones Unidas y con
instituclones, orgamzacrones y la comunidad profesio
nal. El Centro prosiguiô trabajando con proyectos so
bre ~anciaci6n de la vivienda, prâcticas de control de
alquileres, directrices sobre politica de vivienda para
los pafses en desarroll0, un estudio de la funci6n deI
goblerno local en el suministro de vivienda indicado
r~s sociales para la vrvienda y la vivienda ~ral, espe
cialmente el fomento de proyectos de demostraci6n.

. ~l Centro participé en reuniones del Comité Inter
l~stItuoional sobre Programaoiôn de Vivienda en Amé
nca Latina e inici6 proyectos multinacionales de de-

73 Para la composici6n dei Comité, vëase Documentas Ofi
etales de la Asamblea General, vigésimo noveno pertodo de
seSlOnes, Suplemento No. 3 (A/9603), ane:iCo n.

79 Documentos Oficiales dei Consejo Econ6mico y Social
560 pertodo de sesiones, Suplemento No. 2 (E/S447). '



570 periode de seslones, Supiemento No. 4 (E/5478).
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construcciôn y planificaciôn en 57 paîses y territorios.
Se realizaron misiones interregionales de asesoramiento
en Il paîses, Se concedieron 67 becas para estudios
en el extranjero a nacionales de 29 paîses, ademâs de
97 becas para participar en seminarios interregionales.
Veintitrés proyectos en gran escala de vivienda, cons
trucciôn y planificaciôn, realizados con la ayuda deI
PNUD, se estaban ejecutando en 28 paises y territo
rios. Hasta la fecha se han aprobado 43 proyectos en
grau escala en la esfera sustantiva, incluida la fase Il
de varies de ellos, 10 que supone para el PNUD una
contribucién total de 29.956.832 dôlares. Otros dos
proyectos en gran escala, que estan en CUISO en Haiti y
en Alto Volta, se estân financiando con cargo al pre-.
supuesto ordinario de las Naciones Unidas y repre
sentan un costo de 794.536 dôlares.

Durante el perîodo que se examina se editaron las
siguientes publicaciones: Marco econômico para la pla
nificaciôn de inversiones en vivienda e iniraestructura
urbanas"; Pilot Housing Proiect in Central America
(Proyecto Experimental de vivienda en Centra Amé
rica) 81; "Informe deI Seminario Interregional sobre
Construcciôn Barata Resistente a los Terremotos y
Huracanes" (ST/TAO/SER.C/147); Selj-Help Prac
tices in Housing: Selected Case Studies (Précticas de
autoayuda en materia de vivienda: estudio de casos
seleccionadosj w; Integration of Housing into National
Development Plans: A System Approacb (Integraci6n
de la vivienda en los planes de desarrollo nacional; un
enfoque de sistemas) 83; "Report of the Interregional
Seminar on Urban Land Policies and Land-use Control
Mensures" (Informe deI seminario interregional sobre
polîticas de utilizaciôn de los terrenos urbanos y me
didas para el control de los terrenos) (ST/TAO/
SER.C/148); y Human Settlements: The Environ
mental Challengeê».

I. Relaciones con organizaciones
no gubernamentales

De conformidad con los criterios establecidos en la
resoluciôn 1296 (XLIV) deI Consejo Econômico y
Social, de 23 de maye dt. 1968, el Comité del Consejo
encargado de las organizaciones no gubernamentales, en
el periode de sesiones que celebrô del 4 al 8 de fe
brero de 1974" termina su examen de las solicitudes

80 Publicacién de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.73.IV.14.

81 Publicaciôn de las Naciones Unidas, No. de venta:
E.73.IV.16.

82 Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
E.73.IV.15.

83 Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
E.73.IV.18.

84 Publicado por Macmillan Publishers Ltd. (Londres), en
colaboraci6n con las Naciones Unidas,
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y renovaciones de solicitudes de las organizaciones no
gubernamentales para que se las reconociera coma
entidades consultivas, aSI como de las solicitudes de
reclasiûcaciôn y otros temas que le habïa remitido el
Consejo en su 54° perîodo de.sesiones.

En su 724a. sesiôn, celebrada el 22 de abril de
1974, el Comité de Asuntos Sociales tomé nota del
informe del Comité del Consejo encargado de las orga
nizaciones no gubernamentales (E/5452 y Add.1) en
el que figuraban recomendaciones sobre: a) la rec1asi
ficaci6n de organizaciones no gubernamentales y las
categorîas asignadas a las mismas; b) el cielo de reunio
nes del Comité; c) la solicitud de audlencia formulada
por la Asociaci6n internacional de parlamentaries de
habla francesa en el 57° perîodo de sesiones deI Con
sejo; d) la manera de mejorar: i) la coordinaciôn y
el enlace entre el sistema de las Naciones Unidas y las
organizaciones no gubernamentales, segûn se pedîa en
la resolucién 1739 (LIV) del Consejo Econ6mico y
Social, de 4 de mayo de 1973, y ii) la cooperaciôn de
las organizaciones no gubernamentales en la aplicaciôn
de la Dec1araci6n sobre la concesiôn de la indepen
dencia a los paîses y pueblos coloniales, segûn se pedîa
en la resoluciôn 1740 (LIV) deI Consejo, de 4 de
maya de 1973 (véase el documente E/C.2/766) .

En su 1896a. sesiôn, celebrada el 15 de maya de
1974, el Consejo considera el informe del Comité de
Asuntos Sociales (E/5492 YAdd.1) relativo a la clasi
ficaci6n de las organizaciones no gubernamentales y
aprobô, por consenso, los proyectos dè decision que
figuraban en el pârrafo 6 deI informe (decisiôn 8
(LVI) ).

El Consejo también toma nota de que el Secretario
General tenîa la intenci6n de incluir a tres organiza
ciones en la Lista (véase E/5463).

Como resultado de la medida del Consejo, el nû
mero de organizaciones no gubernamentales reconoci
das por el Consejo Econômico y Social coma entidades
consultivas se eleva ahora a 623. De ellas, 20 ~stah

en la categorîa 1 y 192 en la categorîa II. En la Lista
figuran 83 organizaciones por decisiôn del Consejo,
27 por decision del Secretario General y 301 por haber
sido reconocidas como entidades consultivas por los
organismos especializados u otros ôrganos de las
Naciones Unidas (E/INF/144).

En el informe presentado al Consejo Econômico y
Social en su 56° perfodo de sesiones (E/5452 y Add.1)
figuran mas detalles sobre la labor deI Comité deI Con
sejo encargado de las organizaciones no guberna
mentales.

En virtud de la resoluciôn 334 B (XI) deI Consejo,
de 20 de julio de 1950, la Secretarïa continûa coope
rando con la Union de Asociaciones Intemacionales
en la preparacién de la edicién annal deI Yearbook of
Intemational Organiuuions.
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CAPITULO III

Comisiones econômicas regionales

En cuanto al fomento deI comercio intraeuropeo,
se prest6 atenci6n a los medios prâcticos para fomen
tar el crecimiento y la diversificaoiôn de ese comercio.
Entre otras cosas se realizaron estudios anuales de las
tendencias y perspectivas del mercado respecto deI
carb6n, el gas, el acero, los productos quïmicos, la
ingenierla, la agricultura y la madera. Continuaron los
trabajos encsminados a mejorar los servicios y las
prâcticas de transporte, y se prest6 espeoial atenci6n
a la armonizaciôn intemacional de las normas nacio
nales como factor importante del desarrollo dei co
mercio internaclonal, Con los auspicios de la CEPE
se realizaron 0 se iniciaron trabajos respecte de eues
tiones tales coma las de los sistemas de informaci6n
tecnol6gica y los servicios para innovaci6n, la organi
zaciôn y administraci6n de la investigaci6n interna
cionaI cooperativa, la administraci6n de la transmisiôn
de tecnologîa, las innovaciones en técnicas relativas a
la energîa y tendencias tecnol6gicas en materiales in
dustriales bâsicos y recursos naturales. Los 6rganos
auxiliares de la Comisi6n se ocuparon de diversos
aspectos de la cooperacién en problemas cientïûcos y
tecnol6gicos.

En cuanto a la planificaci6n y las proyecciones a
largo plazo, se prest6 especial atenci6n a los problemas
planteados en la esfera de los productos bâsicos y la
energîa, Se convino en un plan amplio de trabajo
para la Comisiôn en su totalidad, y se estableci6 el
afio 1990 como el lîmîte para un estudio que se ha
inioiado sobre las perspectivas y polîticas a largo plazo
en esta esfera. Se celebr6 un seminario sobre factores
y condiciones que influyen a largo plazo sobre el creci..
miento y se empez6 a trabajar en las perspectivas eco
nômicas generales para estudios a largo plazo, También
se contribuy6 a un estudio que se estaba preparando
en la Sede de las Naciones Unidas sobre el eïeeto de
las posibles cuestiones y polfticas ambientales en la
Estrategia Internacional deI Desarrollo. Como parte
de las tareas de investigacién econômica general de
la .Secretarfa, se hicieron progresos hacia la finaIiza
ci6n de su estudio sobre las estructuras industriales
distribuido anteriormente en forma prelîmlnar. Se hicle
ron nuevos progresos en el estudio de las tendencias
demogrâficas recientes en Europa y las perspectivas
hasta el afio 2000, y en el estudio comparativo de
encuestas nacionales sobre fecundidad y planificaci6n
de la familia. También se tuvieron en cuenta la plani
ficaciôn y las proyecciones a largo plazo en las tareas
de los 6rganos auxiliares de la Comisi6n.
. Respecte de las aetividades de la CEPE acerca de
problemas del medio, se iniciaron las tareas en varies
estudios, .entre otros, sobre los medios para reducir el
dafio producido en el medio par el calot que emana
de las generadoras termales de energïa, Se hicieron

8S

1 Documentas Oficiales dei Consejo. Econ6mico y Social,
570 perîodo de sesiones, Suplemento No. (; (E/5470).

Durante su 29 0 perîodo de sesiones, celebrado en
Bucarest, del 18 al 29 de abtiI de 1974" la CEPE
aprobô varias decisiones, incluida la resoluci6n 1
(XXIX) sobre las futuras actividades de la Comisi6n.
Los détalles de este· y otros acontecimientos del
29 0 perfodo de sesiones se encontraràn en el informe
anual de la CEPE al Consejo Econômico y Social',

Durante el perîodo que se estudia, la Comisi6n hizo
progresos en los, cuatro amplios objetivos prioritarios
en que se habla convenido para las actividades de la
CEPE: el fomente del comercio, la cooperaciôn elen
tîfica y tecnolôgica, la planificaci6n y las proyecciones
a largo plazo y el mejoramiento dei medio,

A. Comisiôn Econômica para Europa

Durante el perîodo que se estudia, un aconteclmiento
especialmente importante en la esfera de la cooperaciôn
regional ha sido la creaciôn de la Comisi6n Econ6mica
para Asia Occidental por resoluciôn 1818 (LV), de
9 de agosto de 1973, del Consejo Econ6mico y Social.
Los miembros de la nueva comisi6n econémica re
gional son los Estados Miembros de las Naciones
Unidas ubicados en Asia occidental de que se ocupaba
la Oficina de Asuntos Econ6micos y Sociales de las
Naciones Unidas en Beirut. La creacién de la CEPAO
refleja la importancia que los Miembros de las Naciones
Unidas atribuyen a la labor de la Organizaci6n en esa
region y la importancia cada vez mayor de la posible
contribucién econ6mica y social dei Asia occidental a
la cooperaciôn intemacional.

Dentro deI alcance geogrâfico de la CEPE, se espera
que la Conferencia Europea sobre Seguridad y Coope
raciôn dé a la Comisi6n oportunidades nuevas para el
ejercicio de sus funciones en la esfera de la coope
racién econ6mica general entre los païses europeos,
especialmente en el fomente deI comercio entre oriente
y occidente. E~ Africa, América Latina y Asia occi
dental, las comisiones econ6micas regionales celebraron
conferencias y simposios para determinar los problemas
demogrâficos de sus regiones como preparaci6n para
la Conferencia Mundial de Poblaciôn que ha de cele
brarse en Bucarest mas adelante este afio. Las cinco
comisiones econômicas regionales continuaron ejecu
tando sus programas de trabajo y robusteciendo la
cooperaci6n regional entre sus paîses miembros, aSI
coma aumentando el alcance de sus actividades ope
racionales para acelerar el desarrollo econ6mico y

. social de sus respectivas regiones.
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C. Comision Econômica para América Latina

81bid.,Suplemento No. 7 A (E/549S1Add.l).
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El Comité Plenario de la CEPAL celebr6 su octava
reunion extraordinaria en Nueva York el 24 y el 25 de
enero de 1974. Durante la reuniôn se déterminé la
cuarta fase de actividades dei Instituto Latinoamericano
de Planificaci6n Econômlca y Social. También se deci
di6 reforzar las oficinas de la CEPAL Y celebrar una
conîerencia regional sobre industrializaci6n. Los detal1es
sobre esta reuni6n figuran en el informe de la CEPAL
al Consejo Econômico y Social".

En 1973 la secretarfa de la Comisi6n prepar6 el
Estudio Eaonâmico de América Latina, 19724, los nu
meros 1 y 2 del vo1umen IX del Boletin Estadistico de
América Latina': y varios estudios mas sobre exporta
ciones no tradicionales, la integraciôn regional de la
industria automotriz, el sector industrial y la Estrategia
Internacional deI Desarrollo, la transmisiôn de tecno
logîa industrial, el transporte intermodal Intemacîonal
y la interconexiôn internacional de sistemas eléctricos
en América Latina. Ademâs, se produjo una serie de
documentes de eirculaciôn reservada como parte del
proyecto para la colaboraci6n con el Comité Especial
de Coordinaciôn Latinoamericana, en relaciôn con las
negociaciones comerciales multiIaterales dentro del
GATT.

A petici6n del Gobierno de Nicaragua, la Subsede
de México proporoionô servicios de asesoramlento en
relaci6n con el terremoto de Managua de dlciembre
de 1972 y continué los estudios sobre el desarrollo
econ6mico de América Central, Panama y México.
Ademâs de sus servicios usuales de apoyo, la Oficina
de Washington termin6 un estudio sobre los efectos de
la producciôn de compafiîas subsidiarias extranjeras
en el equilibrio comercial de los palses hospedantes
de la regi6n-. La Oficina de Rfo de Janeiro termin6
un estudio sobre desarrollo regional y urbano y un
estudio sobre, diferencias en productividad y salarios
industriales. La Oficina de Montevideo sigui6 repre
sentando a la secretarfa en la Asociaci6n Latinoame
ricana de Libre Comercio. La Ofioina de -Puerto Espafia
se ocup6 de eg,tudiar los diferentes problemas econ6
micos y sociales que afectaba el desarrolla de la re~6n

deI Caribe, especialmente en 10relativo a la integraci6n.

- "'Ib -~.'''''''''''''~.'~-l_n~.,: I."".".....:n••• tIM ••
Parte III. Actevedades econ6mzcas, soceales y humamtaTlas:

j
Capitulo Ill.

bleciese en Filipinas. Durante el periode que se estudia 1

se creô el centro regional de desarrollo de los recursos . 1
minerales y se observaron progresos en las actividades i
deI Comité sobre los Tifones y los dos comités de
coordinaci6n de la prospecciôn de los recursos minerales
frente a las costas dei Asia oriental y del Pacïfico
meridional. La Comisiôn hizo suyas las recomenda
ciones de las reuniones de tres grupos de expertos
sobre cuestiones de desarrollo social. Tom6 nota de
las actividades de la Secretarfa para prestar asistencia
y apoyo en cuestiones de poblaci6n en toda la regi6n.
En el transcurso deI aüo dos paîses firmaron el Fondo
Asiâtico para el Comercio dei Arroz. La Comisi6n
acogiô con beneplâcito la extensiôn dei apoyo deI
PNUD al proyeeto del Mekong hasta 1977 en v~rtud

de la fase IV y los mayores recursos puestos a dlspo
siciôn dei proyecto.

B. Comisiôn Econômica para Asia
y el Lejano Oriente

El Secretario General design6 al sefior J. -B. P:
Maramis (Indonesia) Secretario Ejecutivo de la
CEPALO a pardr deI IOde agosto de 1973 para
suceder a U Nyun (Birmania), quien se retirô.

El 30 0 perîodo de sesiones de la Comisiôn fue cele
brada en Colombo dei 27 de marzo al 6 de abri! de
1974. La Comisi6n aprob6 una resoluclôn titulada
"Declaraciôn de Colombo", en la cual, entre otras
cosas, expresô la opinién de que las prioridades mas
urgentes para sus actividades se encontraban en las
esferas de la allmentaciôn, la energîa, las materias
primas y los recursos financieros externos. Aprob6
asimismo resoluciones sobre el cambio de nombre de
la CEPALO y sobre diversos aspectos dei programa
de trabajo.

En el informe de la CEPALO al Consejo Econ6
mico y Social'' se encontrarân detalles sobre la laber
de la Comisi6n.

Durante el 30 0 perfodo de sesiones, la Comlsiôn
concentr6 la atenci6n en esferas de prioridad para
medldas urgentes y los medios para movilizar los
recursos y el apoyo de los paîses miembros y la comu
nidad intemacional. También simpliflcé su propio ca
lendario de conferencias y ampliô el mandato del
Secretario Ejecutivo, en consulta con los representantes
permanentes y funcionarios de enlace de Gobiernos de
pafses miembros, Ademâs, la Comisi6n inst6 al Secre
tario Eiecutivo a que reestructurase la secretarîa a fin
de lograr el mas complete uso de los recursos dispo
nibles' para medidas efectivas en las esferas de priori
dad. Aun 'cuando reafirmô su dedicaclôn a ampliar la
cooperaciôn recional general, la Comisi6n consider6
que la CEPALO debîa avudar y promover la coope
raoi6n subregional y otras formas de esfue.rzos en grupo
dentro del marco de la cooperaci6n regional general.

Al examinar la labor de sus ôrganos anxiliares, la
Comislôn tom6 nota del progreso de la labor de las
comunidades de productos (papel, caucho, coco) .
Expresô su satisîacciôn por los nrogresos del programa
de amoliaci6n deI comercio asiatico para neg6ciaciones
comeroiales entre pafses en desarrollo de la regi6n y
acogi6 con benep1acito la firrna por la India del acuerdo
l'or el que se estahtece la Uni6n Asiatica de Compen
saci6n, aumentando en esta forma el numero de partes
a tres. La Comisi6n tom6 nota de que se habÎa terrni.,
nado el estudio sobre la industriali7aci6n para la coope
raci6n reeional en AS1a, el PNUD habla organizado
una misi6n investigadora sobre el media humano en
la reP:16n en coc'lOeraci6n con l,a Sede de las Naciones
Unidas v la CEPALO V que se habla formu1ado un
plan asiatico de aCcl6n sobre el medio humano. Decidi6
que el centro as,iatico de maquinaria agricola se esta-

2 Ibid., Suplemento No. 5 (E/S469).
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preparativos para un Seminario sobre los aspectos
ecolôgicos de la planificaci6n del desarrollo econémico,
aSI como para un Simposio sobre planificaciôn y desa
rrollo de la industria del turismo en la regi6n de la
CEPE, atribuyendo especial importancia a las conse
cuencias para el medio. Se realfzaron tareas adicio
nales sobre administraci6n de los recursos hidrâulicos
y lucha contra la contaminaclôn del agua.



U~ una., :Jr perïoao de sesiones, Suplemento No. 3 (El
5473).

1 l'fo 1 ~Li V) ce l e de maya de 1973, pidi6 al Se
cretario General que sometiese al Consejo en su 56°
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En 10 que respecta a la asistencia técnica, la secre
tarîa envié muchas misiones, a petici6n de los païses,
para que colaboraran con funcionarios de los gobiernos
en diversas esferas de trabajo.

En 1973, el Grupo de Trabajo sobre Recursos
Hidrâullcos celebré su primera reuni6n en Honduraa
el 26 y el 27 de marzo y el Comité Regional de Normas
Eléotricas se reuniô en El Salvador del 23 al 28 de
mayo. Se celebr6 también una reuniôn del Grupo Re
gional de América Latina sobre Ciencia y Tecnologîa.
Ademâs, se dieron cursos sobre documentaciôn econ6
mica y social para las necesidades especiales de la
administraci6n pûblica, un curso para graduados sobre
planificaci6n integrada deI desarrolIo regional, el décime
curso intensivo centroamericano sobre técnicas de pro
gramaci6n y planes operacionales annales, un curso
nacional sobre planificaciôn y proyecto y cursos sobre
planificaci6n del desarrollo regional.

Las aotividades de la secretarîa durante el periode
que se examina se describen con mas detalle en el
informe anual de la CEPAL al Consejo Econ6mico
y Sociale.

D. Comisiôn Econâmica para Airica

Durante el perlodo que se examina el Comité
Ejecutivo de la CEPA celebrô su novena y décima
reuniones en junio y noviembre de 1973, respectiva
mente. En esas reuniones, el Comité deliber6, entre
otras cosas, sobre los programas de mediano y largo
plazo para los païses de Africa asolados por la sequîa
y las medidas para prestar asistencia econômica a
Zambia. En su cuarta reuni6n, celebrada en agosto
de 1973, el Comité Técnico de Expertos examinô la
eiecuciôn del programa deI trabaio de la Comisi6n e
hizo recomendaciones acerca de las tareas que debîa
realizar la secretarfa,

Dentro del Marco deI desarro'L econémico y social
de Africa, se prestaron serviolos de asesoramiento a
los gobiernos, a peticiôn de estos. La Comisi6n sigui6
asistiendo a los Estados miembros en la preparacién
de negooiaciones internacionales. En virtud del pro
grama de medidas esneoiales a favor de los paîses en
desarrollo menos adelantados, la Comisi6n siguiô pro
porcionando asistencia a la Direcci6n Llptako-Gourma.
Ademâs del equipo muitinacional interdisciplinarlo que
trabaiaba en Africa central, otro equipo, en Africa
occidental, se estaba dedicando totalmente a los pro
blemas a que hacîan frente los paîses sahellanos asola
dos por la sequïa; un tercer equipe, que se esta for-

. mando actualmente, se ocuparâ de los pafses de Africa
orientaI y Africa meridional.

En la esfera de la agricultura, la Comisi6n sit:roi6
su estudio deI desarrol,o de la cria de ganado en Africa.
Se hizo especial hincaplé en los programas de aslstencîa
a favor de las regiones de Africa occidental y Etlopîa
asoladas por la sequfa. Se iniciaron las labores sobre
un estudio deI efeeto de la escasez da alimentos en el
desarrollo econ6mico y social de la regi6n y de las me
didas para conseguir desarroUar la producci6n de
alimentos en Aftica.

Bn cooperaci6n con la ONUDI V la OUA, la Comi
siôu organiz6 para diciembre de 1973 la Segunda Con-

e Documentos Oficiales dei Conseio Economico y Social,
570 perîodo de sesiolles, Suplemento No. 7 (E/5495).

ferenoia de Ministres de Industria Africanos, que esta
blecié los principios y directrices de la cooperaciôn y
el desarrollo industriaJes en Africa. Durante la Confe
rencia Regional sobre la industria petrolera y las nece
sidades de mana de obra en la esfera de los hidro
carbures celebrada en Tripoli en febrero de 1974, los
Gobiernos de Africa estudiaron las condiciones nece
sarias para la exploraci6n y explotacién de dep6sitos
de hidrocarburos en la regi6n y la experiencia adqui
rida por los Estados miembros en erta esfera. En su
primera reuni6n, celebrada en noviembre de 1973, el
.Comité Intergubernamental de Expertos para el Desa
rrollo de la Ciencia y la Tecnologîa en Africa deliber6
acerca de las medidas necesarias para ejecutar el Plan
Regional africano para la aplicaci6n de la ciencia y
la tecnologfa al desarrollo.

Con la asistencia de la CEPE y la OUA, los Estados
miembros establecieron una asociaciôn de organizacio
nes para la promociôn deI comercio de Africa. En
cooperaciôn con el Centre UNCfAD/GATI de Co
mercio Intemacional se organizaron para los paîses
menos adelantados de Africa cursos sobre promoci6n
de las exportaciones. La Comisi6n sigui6 prestando
asistencia en la organizaciôn de reuniones de la Aso
ciaci6n de bancos centrales africanos. Bn la esfera del
transporte, se continu6 el trabajo del proyecto de la
Carretera Transafricana entre Lagos y Mombasa. Se
celebraron reuniones para tratar de la Carretera
Transafricana Occidental y las operaciones combinadas
de transporte en dtstintas subregiones, En la octava
reuni6n de la Conferencia de Estadîsrlcos Africanos,
ceJebrada en noviembre de 1973, se tratô del desarrollo
de la estadîstica en Africa y de la iniciaoi6n, a conti
nuaci6n del censo, de un programa de estadîsticas
integradas de demografîa y datos sociales y de aspec
tos econ6micos conexos, médiante estudios de hosares.
En virtud del Programadel Censo Africano. la Comi
si6n siguiô prestando aslstencîa a los gobiernos de
Africa para la preparaciôn y ejf'uci6n de sus pro
gramas de eensos de poblaci6n. En mayo de 1974,
la Comisi6n organizé la sezunda reuniôn de la Confe
rencia de Demôgrafos Afrieanos que brindô a los
Estados miembros una oportnnidad de ce.ebrar con
sultas sobre el proyecto de Plan de Acci6n Mundial
sobre Poblaoi6n. La Comisi6n siguiô proporcionando
asistencia a organismes voluntarios Intcrnacionales en
la ejecuciôn de estudios de prelnversiôn en la regiôn,
En noviembre de 1973, la Comisi6n orzanirô una
reuni6n de païses de Africa oriental y Africa meridionaI
para tratar de la eooperaciôn internaclonal en la esfera
deI desarrollo rural en Africa.

Durante el perîodo que se examina, la secretarfa
termtnô el Survey of Economie Conditions in Aîrica,
19'127• Los detalles sobre la lsbor de la Comisiénfizuran
en el informe anual de la CEPA al Consejo Bconémico
y Social8•

E. Comisiôn Econômica para Asia Occidental

De conforrnidad con las disposiciones de la resoln
CÎon 1818 (LV) deI Consejo Econ6mico y Sociai. la
CEPAO inici6 sus trabaios el 1() de enero de 1974.
BI Secretario General convoc6 al primer perfodo de

7 Pubticaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
B.74.TT.K.t.

8 Documentos Oficiales dei Conse;o Econ6m;co y Social,
570 perîodo de sesiones, Suplemento No. 8 (E/5471).
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de desarrollo en la regiôn, A este respecto, se empren...
dieron estudios orientados de acuerdo con las polïticas
acerca de los progresos en el sector agricola y, en estre
cha colaboraciôn con la FAO, sobre ajuste agricola. En
la esfera dei desarrollo industrial se ce1ebraron consul
tas con los gobiernos 'Y se formularon propuestas de
proyectos en preparaciôn para una reuniôn mixta de
promociôn ONUDI/CEPAO sobre problemas y necesi
dades especiales del desarrollo industriaI en los paises
menos adelantados de la regi6n, que se va a celebrar
a fines de 1974. Se prepar6 documentaciôn sustantiva
para la Tercera Conferenèia sobre Desarrollo Industrial
para los Estados arabes, celebrada en la Repüblte«
Arabe Libia. En la esfera deI comercio y de polîticas
de desarrollo conexas, se sigui6 hacienda hincapié en
la labor de la CEPAO acerca de los problemas de pro
mocién de las exportaciones. En preparaciôn para las
negociaciones comerciales mu1tilaterales del GATT, la
CEPAO particip6 con la UNCTAD en una misi6n al
Irak, Kuwait, Jordania, el Lîbano y la Repüblica Arabe
Siria a fin de evaluar las necesidades de asistencia de
esos paîses durante las negociaciones. En cooperaciôn
con el UNITAR y la Direcci6n Sueca para el DesarroIIo
Internacional se organizé en Beirut un seminario regio
nal sobre compras internacionales y se prepar6 docu
mentaciôn sustantiva con ese fin.

En la esfera de los recursos humanos, continuô el
anâlisis de tendencias sociales importantes y se empren
dieron estudios sobre varios aspectos de la integracién
social, tales como la participaciôn de la mujer en el
desarrollo de la regiôn, el asentamiento de n6madas y
la vivienda. El Comité Asesor sobre la Aplicaciôn de
la Ciencia y la Tecnologïa al Desarrollo termin6 y
adopt6 un plan regional de acciôn para la aplicacién
de la ciencia y la tecnologîa al desarrollo y se dieron
los pasos preliminares para la aplicaciôn deI plan a
niveles regional y nacional, En la esfera del media am
biente se ha trazado también un plan regional de acci6n
y se han formulado propuestas para la ejecuci6n de
proyectos a niveles regiona1y nacionaI.

En la esfera de la poblaciôn, los esfuerzos de la
CEPAD se dirigieron principalmente hacia la organi...
zaci6n de la Primera Conferencia Regional de Pobla
ci6n, que se celebré en Beirut entre el 18 de febrero
y el 1 0 de marzo de 1974. La Conferencia brindô una
oportunidad para ayudar a los paîses de la regi6n en
su preparaci6n para 18, Conferencia Mundial de Pobla
ciôn. Del 17 al 21 de diclembre de 1973 se celebr6
en Beirut una reuni6n del Grupo de Expertos sobre
la Fecundidad, precedida el 13 y el 14 de diciembre
por una conferencia relativa al Estudio mundial sobre
la fecundidad.

Parte III. Actividades econômicas, sociales y humanitarias88

r

sesione ~ de la Comisi6n para que se reuniera en Beirut
del 3 .J 8 de junio de 1974. La Comisiôn aprobô un
programa de trabajo y prioridades para 1975 y, a este
respecto, pidiô al Secretario General, y por su inter
media a los ôrganos correspondientes de las Naciones
Unidas, que aumentaran los recursos de la Comisiôn.
También aprob6 en forma provisional su reglamento,
con una recomendaci6n de que los idiomas de trabajo
fueran el arabe, el francés y el inglés, Dej6 para des..
pués la adopciôn de una. decisi6n sobre la cuestiôn deI
Iugar de establecimiento de la sede de la CEPAO, eues
ti6n que acordô considerar a fines de 1974 en una reu
nion extraordinaria. También postergô para un pr6ximo
perîodo de sesiones la consideraciôn de las solicitudes
para ser miembros de la Comisiôn,

Durante el periode que se examina, la CEPAO inici6
investigaciones surgidas de la aplicaciôn de la Estrategia
Internacional deI Desarrollo para el Segundo Decenio
dé las Naciones Unidas para el Desarrollo, analizô las
tendencias econ6micas, sociales y demogrâûcas actuales
de la regîôn, organiz6 reuniones de grupos de expertos
sobre asuntos relacionados con el desarrollo econômico
y social y prest6 servicios de asesoramiento a los go
biernes de la regi6n y apoyo sustantivo para sus distin
tas actividades operacionales.

El examen y evaluaci6n de los progresos logrados en
la aplicaci6n de la Estrategia Internacional deI Desa
rrollo sigui6 siendo una actividad importante de la Co
misi6n y culminé en la finalizaci6n de varios estudios
sobre diversos aspeeros del desarroIIo econ6mico y
social en los paîses de Asia occidental. Otra parte im
portante de las actividades de la CEPAO consistiô en
proporcionar servicios de asesoramiento a los gobiernos
y de apoyo sustantivo a las actividades de asistencia
técnica de las Naciones Unidas en la regi6n. Los servi
cios de asesoramiento prestados a petici6n de los go
biernos cubrieron una variedad de esferas, incluso la
planificaci6n y financiaciôn del desarrollo, las estadîs
ticas nacionales de contabilidad, la industria, la polî
tica comercial, la demograffa, la planificaclôn y la
polîtica social, la capacitaci6n en 10 relative al desarro
110 de la comunidad; la fonnulaci6n de programas de
desarroUo rural, la evaluacién de servicios de bienestar
social, la planiflcaciôn regional y el asentamiento de
n6madas.

En la esfera de la planificaci6n, proyeccv .nes y poU':
ticas para el desarrollo, la labor se concen. ~O principal
mente en el câlculo dl". las disponibilidades y necesida
des de divisas en los pafses de Asî: occidental. Respecto
deI desarrollo agricola, las actividades se dirigieron
principalmente hacia el examen de las caracterfsticas
de la situaclôn actual y el anâlisis de las perspectivas
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Los perîodos de sesiones del Grupo de Trabajo sobre
la Carta de derechos y deberes econ6micos de los
Estados se celebraron en julio de 1973 y febrero de'
1974, Y dieron coma resultado la redacci6n de un
proyecto de trabajo sobre los principios que deben
gobernar las relaciones entre los Estados y las presun
ciones de la responsabilidad comün de .los Estados
hacia la comunidad internacional. En junio de 1974
se celebrarâ un cuarto perîodo de sesiones en Ciudad
de México para terminar de elaborar un proyecto de
Carta de derechos y deberes econ6micos de los Esta
dos, para su examen y aprobaci6n por la Asamblea
General en su vigésimo noveno perïodo de sesiones.

La actividad central de la UNefi ..D en materia de
productos bâsicos consisti6 en una serie de activas
consultas intergubernamentales en relaci6n con el sc
ceso a los mercados y las polîtlcas de precios, en
cumplimiento de la resoluciôn 83 (III) de la Confe
rencia, de 20 de mayo de 1972 y la resoluciôn 7 (VII)
de la Comisi6n de Productos Bâsicos, de IOde marzo
de 1973. Los productos bâsicos de que se tratô fueron
los siguientes: tungsteno arroz,frutas cïtrlcas, yute,
semillas oleaginosas, aceites y grasas, cueros y pieles,
algodôn, mineral de manganeso, fosfatos, fibras duras
y bananas.

En el segundo perïodo de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Azücar, celebrada en
Ginebra dellO de septiembre al 13 de octubre de 1973,
se concluy6 .un nuevo Convenio Internacional deI
Azücar (TD/SUGAR.8/4) en el que no figuran clâu
sulas econômicas pero en que se mantiene en existencia
a la Organizaciôn Internacional deI Azücar, El Con
venio entr6 en vigor el Iode enero de 1974.

El Comité Asesor de la Junta y de la Comisi6n de
Productos Bâsicos, en su octavo periode de sesiones,
que se celebrô del 9 al 13 de julio de 1973,examin6
los efectos de las variaciones de los tipos de camblo
y de la inflacién en los precios y en el comercio de
productos bâsicos, aSI como cuestiones de polîtica
comercial en las consultas intergubernamentales lnten
sivas sobre productos bâsicos organizadas por la
UNCTAD y en las negociaclones comerciales multila
terales organizadas por el GATT4. La Junta ha pedido

4 Para el informe deI C-omité Asesor de la Junta de Corner
cio y Desarrollo, véase TD/B/463.

(XIII) ). Durante el perîodo de sesiones, se celebraron
una consulta multilateral y 37 consultas bilaterales
entre los pafses en desarrollo y los paîses soclalistas
sobre asuntos comerciales concretos que eran de su
intsrés.

Conîerencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo

1 Para la composici6n de la Junta, véase Actas de la Conie
rencia de las Nacianes Unidas sobre Comercio y Desarro110,
'ercer periode de sesiones, vol. l, Informe y anexos (publicaci6n
:le Jas Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.4), anexo I.A,
'Otras decisiones".

2 Para el texto de la declaraciôn, véase Documentas Oficiales
le la Asamblea General, vlgésimo octavo perîodo de seslones,
luplemento No. 15 (AI9015IRev.1), tercera parte; anexo II.

S Para el texto de las resoluciones, las conclusiones conveni
las y las decisiones aprobadas por la Junta en su 130 përîodo
le sesiones, véase Documentas Oficiales de la Asambleà Gene
'al, vlgéslmo octave periodo de sesiones, Suplemento No. 1S
'A19015IRev.1 ), tercera parte, anexo J.

Durante el periode que se examina, los principales
esfuerzos de la Junta de Comercio y Desarrollo- y de
sus ôrganos subsidiarios y especiales se continuaron
encaminando a aplicar las resoluciones y decisiones
aprobadas por la Conferencia en su tercer perîodo de
sesiones, celebrado en Santiago en abril y mayo de 1972.

En su 13 0 periodo de sesiones, celebrado deI 21 de
agosto al Il de septiembre de 1973, la Junta examin6
informes sobre productos bâsicos, manufacturas, prefe
rencias financiacién deI desarrollo y transmisi6n de la
tecnologîa, aSI como informes sobre la situaciôn de los
paîses menos desarrollados y las necesidades de los
paîses sin. Iitoral y de los paîses insulares en desarrollo.

Al informar a la Junta, el Secretario General de la
UNCTAD puso de relieve la crisis, aün no resuelta,
que se habla producido dos afios antes en el sistema
de comercio y pagos internacionales''. La Junta aprobô
la resoluci6n 97 (XIII) de 7 de septiembre de 1973,
sobre consultas intergubernamentales intensivas sobre
productos bâsicos, la resoluciôn 101 (XIII) de 8 de
septiembre sobre paîses insulares en desarrollo y la
resoluci6n 104 (XIII) de 8 de septiembre sobre trans
misi6n de tecnologîa y côdigo de conducta en el campo
de la transmisiôn de tecnologîa a los paîses en desa
rrollo. El 8 de septiembre la Junta aprobé ademâs la
decision 100 (XIII) sobre medidas especiales en ïavor
de los paîses en desarrollo menos adelantados, la de
cisi6n 102 (XIII) sobre examen y evaluaci6n de la
aplicacién de la Estrategia Internacional deI Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, la decisiôn 103 (XIII) sobre recursos
financieros para el desarrollo y la decision 105 (XIII)
sobre la cuesti6n del establecimiento de una organi
zaciôn internacional de comercio de ln"i·ole general",
Ademâs, el 8 de septiembre, la Junta aprob6 conclu
siones convenidas sobre las relaciones comerciales entre
paîses que tienen sistemas econômicos y sociales dife
rentes (99 {XIII» Y sobre la interdependencla de los
problemas deI comercio, la ûnanciaciôn para el desa
rrollo y el sistema monetario internacional (106

89
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DDocumentos Oficiales de la Iunta de Comercio y Desarro
110, !JI) periode de ses/anes, Suplemento No. 4 (TO/B/464),
anexo 1.

Se presenté a la Comisiôn de Comercio Invisible y
de la Pinanciaciôn relacionada con el Comercio, en su
sexto perîodo de sesiones, que se celebr6 en Glnebra
dei 3 al 13 de julio de 1973, un estudio titulado "Pro-

El Grupo de Expertos Gubernamentales encargado
de examinar los conceptos de los actuales objetivos de
la asistencia y de las corrientes de recursos, con el
fin de prepararse para un debate sobre los mismos
en el examen de mitad de perîodo sobre la aplicaci6n
de la Estrategia Internacional del Desarrol1o para el
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, se reuni6 dei 26 al 29 de junio de 1973 y deI
14 al 16 de mayo de 1974. El Secretario General de
la UNCTAD présenté un informe preliminar (TD/B/
467), sobre las deliberaciones del Grupo de Expertos,
a la Junta de Comercio y Desarrollo en su 13° perïodo
de sesiones y presentarâ su informe definitive a la
Junta en su 140 periode de sesiones.

Bn su 13° perfodo de sesiones, la Junta también
decidi6 pedir al Secretario General de la UNCTAD
que preparase un documento de antecedentes en que
figurara la informaci6n disponible sobre la tabor' de los
distintos organismos de las Naciones Unidas, especial
mente el BoIRF y las instituciones regionales, sobre los
créditos de exportaci6n, como medio de promover las
exportaciones de los pafses en desarrollo. El Consejo
Econômico y Social habla remitido a la UNcrAD un
estudio sobre este tema (E/5291).

El Secretario General de la UNcrAD y sus colabo
radores continuaron asistiendo a las sesiones del Comité
Ad Hoc sobre la reforma dei sistema monetario inter
nacional y cuestiones conexas, creado por la Junta de
Gobernadores del Fondo Monetario Internacional, y
de sus 6rganos auxiliares. En cumplimiento de la reso
luci6n 84 (III) de la Conferencia, de 20 de maya de
1972, el Secretario General de la UNeTAD se reuni6
en varias ocasiones con el Director Gerente dei FMI
y el Director General del GATT para que la Junta
de Comercio y Desarrollo pudlera examinar las mane
ras en que podian resolverse, en forma coordinada,
los problemas existentes en las esferas deI comercio
monetario y las finanzas. Ulteriormente el Secretario
General inform6 a la Junta sobre este asunto,

al Comité que continüe sus estudios sobre el primer
asunto,,

rs DOGL.nentos Oficiales de la Asamblea General, vlgéslmo
oetavo periode de sesiones, Suplemento No. 15 (A/901S1
Rev.! ), tercera parte, parr. 57.

6 Véase Documentos Oficiales de la Iunta de Comereio y
Desarrollo, 130 periodo de seslones, Suplemento No. 5 (TOI
B/466).

.,Para el texto Impreso, vëase lbid.; anexo n.
8 Informe del Grupo de Trabaio sobre las normas de origen

aceres de su cuarto perfodo de sesiones, véase documente
TD/B/C.SI 1S-TO/B/C.S/WG(IV) 14.

De conformidz" con la resoluciôn 2750 A (XXV)
de la Asamblea l·..ieral, de 17 de diciembre de 1970
y con la resoluciôn 51 (III) de la Conferencia, de
19 de mayo de 1972, la Junta de Comercio y Desarrollo
examiné los problemas comerciales vinculados con la
posible explotaciôn de los recursos minerales de los
fondos marinos y oceânicos fuera de los lîrnites de la
jurisdicci6n nacionaI. La Junta, en su 13° perîodo de
sesiones, decidiô transmltir a la Tercera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar" en
su prôximo perïcdo de sesiones, los estudios sobre 5.0~

minerales de que se trataba, preparados por la Seere
tarîa de la UNcrAD5.

La Comisi6n de Manufacturas, en la primera par-te
de su sexto perîodo de sesiones, que se celebr6 en
Ginebra deI 7 al 17 de agosto de 1973, dio especial
conslderaciôn a las cuestiones de las barreras no aran
celarias, las prâcticas comerciales restrictivas y las polî
ticas de exportaciôns,

En la resoluciôn 6 (VI), aprobada por ln Comisi6n
de Manufacturas el 17 de agosto y aprobada ulterior
mente por la Junta de Comercio y Desarrollo, la Comi
siôn recomendô que se autorizara al Secretarlo General
de la UNcrAD a que convocara a la Comisi6n de
Manufacturas a una continuaci6n deI sexto periode de
sesiones para que continuara los trabajos sobre las
barreras no arancelarîas, de conformidad con la reso
luciôn 76 (III) de la Conïerencia, de 19 de maya de
1972.. La Comisi6n decidi6 también que el Secretario
General de la UNCrAD convocara 10 antes posible, en
1974, a otro Grupo Especial de Expertes en prâcticas
comerciales restrictivas para que continuara la labor
solicitada por la Conferencia en el pârrafo 5 de su
resoluciôn 73 (III) de 19 de maya de 1972. En el
transcurso deI perîodo de sesiones, el Grupo de los 77
presentô varios proyectos de resoluciôn sobre- la libera
lizaci6n de las barreras no arancelarlas" sobre: medidas
de asistencia para la reconversi6n; salvaguardias y man
tenimlento del statu quo; comercio internacional de
productos textiles, incluido el Acuerdo a largo plazo
sobre los textiles de algod6n, e Incentivos a la expor..
taciôn y derechos compensatorios, La Comisi6n no pudo
llegar a un acuerdo y decidiô que los proyectos de
resoluci6n se consideraran en la continuaci6n de su
sexto periode de sesiones.

El Grupo de Trabajo sobre las normas de origen
de la Comisi6n Especial de Preïerencias celebr6 su
cuarto perïodo de sesiones en Ginebra del 5 al 9 de
novi ~mbre de 1973 y 10 dedic6 especialmentea efectuar
consultas sobre propuestas para mejorar las normas de
origen aplicables en virtud del sistema generalizado de
preferencias (3GP). Tras tomer nota de que seria nece
sario celebrar nuevas consultas sobre la armonlzaciôn
y el mejoramiento de las Donnas d~) origen, el Grupo
de Trabajo recomendô que se celebrara un perïodo <le
sesiones en 19748•
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14 Para e1 informe det Grupo de Expertos sobre St] reuniôn
celebrada en Ginebl'a dei 19 pl 27 de màrzo de 1973, véase
TD/B/443. .
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examen" el informe del Secretario General titulado
"Transmisi6n de tecnologla prâctica entre empresas"
(E/5152).

En la estera de la expansi6n del comercio, la coo;x:
raclén econ6mica y la integraci6n regional entre paises
en desarrollo, se preparé un estudio sobre el efecto
dei sistema generalizado de preferencias (SGP) sobre
la integracién econômlca entre los paîses en desarrollo
(TD/:l/475) para que fuera debatido por un grupo de
expertos sobre el mismo asunto, que se reuni6 en
julio de 1973. También se presentaron dos estudiosa
una reunién de un Grupo especial sobre la funci6n de
las instituciones financieras multilaterales en la promo
ci6n de la mtegraciôn econémica entre los païses en
desarrollo, que se celebrô en Ginebra, en marzo de
1974. Con respecto a las actlvldades prâcticas, la Secre
tarïa continué prestando su asistencia normal a los
gobiernos en relaci6n con los proyectos en esta esfera
y proporcioné apoyo y asistencia sustantivosa varios
proyectos financiados por el PNUD relacionados con
agrupaciones econômlcas regionales de paîses en desa
rrollo.

La Junta de Comerclo y Desarrollo, en su 13° pe
riodo de sesiones, creé un Comité deI perîodo de
sesiones para que examinara las relaciones comerciales
entre païses que tienen sistemas econ6micos y sociales
diferentes. La Junta examiné los acontecimientos y
problemas recientes en esta esfera y aprob6 la conclu
si6n convenida 99 (XIII), de 8 de septiembre de 1973,
en que tomaba nota dei crecimiento anual constante
de las relaciones comerclales y econômicas entre esos
paîses y subrayaba la necesidad de seguir adoptando
medidas en ese campo" en particular la eliminaci6n de
los obstâculos existentes y la diversificaci6n dei âmbito
y la estructura geogrâfica deI comerclo, especialmente
en las relaciones entre paises en desarrollo y paises
socialistas. A este respecto, se destacaba la introducci6n
de nuevos procedimientos de multilateralizaciôn de
los pagos con los paîses en desarrollo, especialmente
el establecimiento de un fondo especial por el Banco
Internacional de Inversiones para promover el comercio
y la cooperaci6n econ6mica entre los Estados miembros
deI Consejo de Asistencia Econ6mica Mutua y los paf
ses en desarrollo.

En su 13° perfodo de sesiones, la Junta aprobô la
decisi6n 100 (XIII), de 8 de septiembre de 1973,en
que) ~e pedîa que se reaIizaran mayores esfuerzos para
que se continuasen apIicando las dlsposiciones de la re
solucién 62 (Ill) de la Conferencia, de' 19 de maya de
1972, referente a un programa de acci6n para los païses
menos desarrollados, Con la ayuda de un subsidio dei
Gobierno de Finlandia, la secretarfa de la UNCTAD
ha iniciado estudios con el fin de aumentar la capacldad
de absorci6n de los palses menos desarrellados y la
asistencia externa a los mismos, aSI como para propor..
cionar una base mas satisfactoria para evaluar sus
necesidades externes, En el mismo perfodo de sesiones,
la Junta aprob6 la resoluclôn 101 (XIII) de8 de
septiembre de 1973, sobre los pafses insulares en
desarrollo, en que se pedfa a dlstlntas organizaciones
internacionales que adoptaran medldas de acci6n de
conformidad Con las recomendaciones sobre este tema
formuladas por el Grupo de Expertos en païses insu
lares en desarroJlo14. También se present6 a la Juntn
un informe deI Grupo de Expertos en infraestructura

Capitula IV.

blemas de reaseguro de los païses en desarrollo'v",
La Comisi6n aprob6 la resoluci6n 7 (VI) de 13 de
julio, en la que lnvltaba a los paîses en desarrol1o a
modiûear la estructura de sus mercados nacionales de
seguros para aumentar su capacidad de retenciôn y a
crear Instituciones nacionales de reaseguros; también
se recomendaba una mayor cooperaci6n regional y sub...
regional. En cooperaci6n con la CEPA, dei 19 al 23 de
noviembre se organizô en Addis Abeba una mesa re
donda de supervisores africanos de seguros,

En la estera deI transporte marîtlmo, la Comisi6n
Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre un c6digo de conducta de las conferencias marl...
timas, designada en cumplimiento de la resoluci6n 3035
(XXVII) de la Asamblea General, de 19 de diciem
bre de 1972, terminé su labor y present6 'Un proyecto
de convenciôn sobre un c6digo de conducta de las con
ferencias marîtimas a una Conferencia de plenipoten..
ciarios que comenzé sus labores el 12 de noviembre
de 1973 y se volvi6 a reunir, en una ...ontinuaciôn del
perîodo de sesiones, deI Il de marzo al 6 de abril
de 1974. La Convencién se aprob6 el 6 de '1.>riJ de
1974 Y se abrirâ a la fuma el IOde julio de 1974
en la Sede de las Naciones Unidas, ~7ueva York-",
Entrant en vigor cuando la hayan firmado y ratificado
las veinticuatro naciones propietarias deI 25 % dei tone
laje mundial de carga general y contenedores con
exc1usi6n de la flota de reserva de los Estados Unidos
y de las flotas estadounidense y canadiense de los
Grandes Lagos.

El Grupo Preparatorio Intergubernamental para un
cenvenio sobre el transporte intermodal internacional,
creado en cumplimiento de la resoluclén 1734 (LIV)
del Consejo Econ6mico y Social, de IOde enero de
1973, se reuni6 par primera vez del 29 de octubre al
2 de noviembre de 1973 y deline6 un programa de
estudios que debla l1evar a cabo la Secretarîa-ê. La se..
gunda reuni6n deI Grupo deberâ celebrarse dei 11 al
29 de noviembre de 1974 y se proyecta un tercer
perîodo de sesiones para el verano de 1975, con el
objeto de redactar un proyecto preliminar de una con...
venci6n sobre el asunto, que" en ûltimo término, se
presentarïa a una conferencia de plenipotenciarios.

La Junta de Comercio y Desarrol1o aprob6 su reso..
luciôn 104 (XIII) de 8 de septiembre de 1973, en
que pedla al Grupo Intergubernamental de Transmisi6n
de Teenologîa que, en su segundo perîodo de sesiones,
estudiara la posibilidad y viabilidsd de un c6digo inter..
nacional de conducta en el campo de la transmisiôn
de tecnologfa, También encargaba al Secretarv General
de la UNCTAD que preparara los documentos bâsicos
necesarios tomando en consideracién los estudios e in
formes sobre cuestiones afines que hubieran realizado
o estuvieran realizando otros organismes del sistema
de las Naciones Unidas y otras organizaciones intere
sadas. Pedîa asimismo al Grupo que sugirlera las atri
buciones de una posible comisi6n principal de la Junta
sobre transmisi6n de tecnologîa. La Junta también
decidi6, de conformidad con la decisi6n deI Consejo
Econ6mico y Social'", transmitir al Grupo, para su

10 Publicaciôn de las Naciones Unidas, No. de venta:
8.74.II.D.2.

11 Para et texto de la Convenci6n aprobada~ véase el docu
mento TD/CODE/ll/Rev.l, nnexo J.

12 Para el informe deI primer periodo de sesiones, véase el
documenta TD/B/477.

18 Véase Documentos Oficlales dei COllsejo Econôm;co y
Social, 550 per(odo de ses/ones, Suplemento No. 1 (BI5400),
pag. 27. terna lOf) deI programa.
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de los transportes para los paîses en desarrollo sin
litoral, titulado "Ulla estrategia de los transportes para
los paîses en desarrollo sin lltoral" (TD/B/453/
Add.I ), cuyo examen continuarâ en el 140 perïodo
de sesiones,

Como parte de los esfuerzos desarrollados por el
sistema de las Naciones Unidas para asistir a los païses
africanos del Sahel afectados por la sequîa en sus
esfuerzcs a mediane y largo plazo, la secretarla de
la UNcrAD ha preparsdo un estudio de los problemas
que enfrentan estos paîses en el sector del comercio
exter'or. En la estera de la investigaci6n general, se
inici6 una serie de estudios para ayudar a los paîses
en desarrollo a analizar su posici6n en las prôximas
negociaciones comerciales multilaterales y, en coopera
ci6n con el PNUMA, ayudarles a solucionar los pro
blemas del desarrollo y del medio ambiente.

En su resolucién 3083 (XXVIII) de 6 de diciem
bre de 1973, la Asamblea General pidi6 al Secretario
General de la UN(,'1tfAD que, luego de consultar al
Presidente del BIRF, preparara un estudio completa
sobre la elaboracién de Indices de precios de los pro-

Parte III. Actividades econômicas, sociales y humanitarias

ductos bâsicos producidos y exportados por los pafses
en desarrollo, La secretarfa de la UNCTAD esta prepa
rando un primer proyecto que sera examinado por la
Junta de Comercio y Desarrollo en su 14° perïodo de
sesiones, antes de que se presente en forma definitiva a
la Asamblea General en su vigésimo noveno perîodo
de sesiones. La secretarïa de la UNCTAD, en colabo
raci6n con la secretarîa de la FAO, también se ha
estado dedicando activamente a organizar la Confe
rencia Mundial de Alimentos, que se celebrarâ en
Roma en noviembre de 1974 en cumplimiento de la
resoluciôn 3180 (XXVIII) de la Asamblea General,
de 17 de diciembre de 1973.

El Secretario General de la UNCTAD puso a dispo
siciôn de la Asamblea General, en su sexto perïodo
extraordinario de sesiones, que se concentr6 en los
problemas del desarrollo y las materias primas, una
nota en que procuraba exponer los problemas princi
pales y sus interrelaciones, complementada con material
estadîstico y anâlisis del efecto de los cambios de pre
cios recicntes y probables en el comercio de los paîses
en desarrollo (UNcrAD/OSG/5'2 y Add.1).
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CAPITULO V

Organizaciôn de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial
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A. Acontecimientos importantes

La labor que realizô la Ol\TUDI en el perîodo que
se examina se caracteriz6 por una mayor atenci6n a
los programas relativos a los siguientes rubros: coope
raci6n entre los païses en desarrollo; los paîses menas
adelantados; la aplicaci6n de tecnologîas adecuadas a
los problemas de los païses en desarrollo, en particular
los rclacionados con el empleo; la capacitaci6n de per
sonal para la industrializaciôn; el desarrollo de sectores
importantes de la industria tales como el hierro, el
acero, etc. Los gastos totales en actividades operacio
nales de la ONUDI ascendieron a 20 millones de d6la
res en 1973, mientras que en 1972 alcanzaron la suma
de 21,2 millones de dôlares, La disminuci6n de los
gastes operacionales de la ONUDI en 19730 fen6meno
que también ocurriô respecto de gastos similares de
otros organismos de ejecuci6n del sistema de las
Naciones Unidas, se debi6 en gran medida al cambio
que signific6 la adopciôn del nuevo sistema de progra
maci6n por paises establecido por el PNUD.

La mayor atenci6n dedicada al futuro papel de la
ONUDI en la intensificaci6n de la promoci6n de la
industrializaciôn de los paîses en desarrollo se puso
de manifiesto en los debates realizados en el Comité
Ad Hoc sobre una Estrategia a Largo· Plazo de la
ONUDI, cuyo informe (ID/B/142 y Corr.L) fue apro
bado por la Junta de Desarrollo Industrial- en su reso
luci6n 42 (VIII), de 13 de maya de 1974. La Comisi6n
Preparatoria Intergubernamental para la Segunda Con
ferencia General de la ONUDI examin6 de manera pre
liminar los arreglos institucionales de esta organizaci6n,
10 cual también constituirâ une de los temas del pro
grama de la Segunda Conferencia General de la
ONUDI,. que se celebrarâ en Lima, Pern, entre e112 y
el 26 de marzo de 1975, de conformidad con la resolu
ci6n 3087 (XXVIII) de la Asamblea General, d~ 6 de
diciembre de 1973.

En la Declaraciôn sobre el establecimiento de un
nuevo orden econômico internacional y en el Programa
de acci6n sobre el establecimiento de un nuevo orden
econ6mico intemacional, aprobados por la .Asamblea
General en su sexto perîodo extraordinarlo de sesiones
(resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 10 de
maya de 1974), se presté notable atenci6n, entre otras
cosas, a Ia industr.ializaci6n. Sin duda, la ejecuciôn de
las partes pertinentes de la Declaraci6n por parte de

1 Para la composicién de la Junta, vëase Documentas de la
Asamblea Generai, vigéslmo octavo periode de sesîones, Suple
mento No.. 30 (A/9030), vol. I, pâg. xiv.

la ONUD:(, como 10 pide la Junta en su resoluci6n 43
(VIII), de 14 de maya de 1974, proporcionarâ un
amplio marco para la nueva evaluacién del papel de
la ONUDI y, en consecuencia, se vera reflejada en las
actividades que realizarâ esta organizaciôn en el futuro.

La Sexta Conferencia Anual de las Naciones Unidas
sobre Promesas de Contribuciones a la ONUDI, cele
brada el 23 de octubre de 1973 en la Sede de las
Naciones Unidas, tuvo coma resultado que 69 païses
prometieran contribuciones por una suma equivalente
a 2,6 millones de dôlares, mientras que en 1971' ~e

- habîaa prometido contribuciones por 2,2 millones de
dôlares, Estos fondos proporcionaron a la ONUDI una
importante fuente de financlaciôn adicional y le permi
tieron iniciar varios programas importantes en diversos
sectores industriales. En el afio que se examina se con
cedi6 especial importancia al uso de esos fondos para
financiar proyectos en beneficio de los paîses en desa
IroUO menos adelantados J proyectos relativos a la
promoci6n de la cooperacion entre los pafses en desa
rrollo,

B. Octavo perîodo de sesiones de la Iunta de
Desarrollo 1ndustrial

El octavo perîodo de sesiones de la Junta de Desa
rroIlo Industrial se celebrô en Viena entre, el 2 y el
14 de maya de 1974. Fue precedido por dos perïodos
de sesiones de la Comisi6n Permanente, ambos cele
brados en Viena: el tercer perîodo de sesiones, entre
el 3 y el 10 de diciembre de 1973 (véase ID/B/139)~

y el cuarto perîodo de sesiones, entre el 17 y el 26 de
abril de 1974 (véase ID/B/143 ~r Corr.I). COll arreglo
a la resoluciôn 2952 (XXVII) de la Asamblea Ge
neral, de 11 de diciembre de 1972, en la que se le
asignô a la Junta y a su Comisi6n Permanente las
funciones de una comisiôn preparatoria interguberna
mental de la Segunda Conferencia General de la
ONUDI, el tercera y cuarto perîodos de sesiones de
la Comisi6n fueron dedicados principalmente al examen
de los preparativos para la Conferencia, De confor
midad con su mandato, los programas de esos perîodos
de sesiones también incluîan temas tales como la coor-

vdinaclôn de las actividades-delsiStemade las Naciones
Unidas en la esfera del desarrollo industrial, la indus
trializaciôn de los paîses en desarrolln.una recapitula
ci6n de las actividadee de la organizaci6n y la prepa..
raciôn, por la ONUvI, del programa y presupuesto
para 1976-1977 y deI plan a mediano plazo para
1976-1979.
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La Junta aprob6 cinco resoluciones. En la resolu
ci6n 39 (VIII), de 13 de maya de 1974, pidi6 al
Director Ejecutivo de la ONUDI que explorara - con
las organizaciones y los Estados Interesadoa -la posi
bilidad de obtener los servicios de asesores industriales
extrasede adicionales, experlmentados y calificados, que
se financiarïan con cargo a otras fuentes que e~. PNUD,
încluldo el presupuesto ordinario, y que lntormara sobre
los resultados a la Junta en su noveno perîodo de
seslones.

En la resoluci6n 40 (VIII), de igual fecha, la Junta
pidi6 al Administrador del PNUD y al Director Ejecu
tivo de la ONUDI que examinaran el establecimiento
de una cuenta separada para el programa de Servicios
Industriales Especiales (SIS), la cual deberïa compren
der una contribuci6n anual no inferior a 3,5 millones
de d6lares deI PNUD -. asl coma las contribuciones
voluntarias que pudieran efectuarse coma donaciones
especiales por pafses interesados - y podrîa ser admi
nistrada por el Director E,jecutivo de la ONUDI, con
una suma no inferior a un mil16n de d6lares por aüo
reservada especialmente para ser utilizada en los paîses
menes adelantados,

En la resoluciôn 41 (VIII)" también de igual fecha,
la Junta pidi6 al Director Ejecutivo de la ONUDI que
elaborara un programa de conjunto detallado y orien
tado hacia la acci6n para prestar asistencia a los paises
menos adelantados y que 10 presentara a la Segunda
Conêerencia General de la ONUDI.

En la resoIuci6n 42 (VIII), de la misma fecha,
la Junta hizo suyas las conclusiones y recomendaciones
contenidas en el informe dei Comité Ad Hoc sobre una
Estrategia a Largo Plazo de la ONUDI (ID/B/142
Y Corr.l ) y convino en remitirlas a la Asamblea Ge
neraI por conducto deI Consejo Econ6mico y Social.
La Junta pidiô asimismo al Director Ejecutivo de la
ONUDI que comenzara inmediatamente a poner en
prâctica las recomendaciones del Grupo de Expertos
de Alto Nivel encargado de establecer la Estrategia a
Largo Plazo de la ONUDJ (véase ID/B/133)2, segûn
habîan sido elaborados por el Comité, que no exigieran
recursos financieros adicionales, y que iniciara las con
sultas necesarias con el Secretario General de las
Naclones Unidas y el Administrador deI PNUD; y con
otras organizaciones de. las Naciones Unidas, aSI como
Con los Bstados Miembros de las Naciones Unidas 0
miembros de los organismos especializados y el OIRA,
encaminadas a tratar de conseguir los recursos finan
cieros adlcionales necesarios para la ejecuci6n de las
restantes recomendaciones deI Grupo de Expertos de
Alto Nivel, segün habîan sido elaboradas por el Co
mité Ad Hoc en su informe.

En la resoluciôn 43 (VITI), de 14 de maya de 1974,
la Junta pidiô al Director Ejecutivo de la ONUDI que
rindiera informe a la Comisi6n Permanente, en 57;
quinto perîodo de sesiones, sobre la funcién, las activi..
dades y los programas que la Organizaci6n podrfa
aplicar al logro de los objetivos enunciados en la Decla
raci6n sobre el establecimiento de un nuevo orden
econômico intemacional y en el Programa de acCi6n
sobre el esfablecimiento de un nuevoorden econ6mieo
internacional. Asîmismo, la Junta pidi6 al Director

1 r

, 2 Véase'Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigé
simo octavo perlodo de sesiones, Suplemento No. 16 (A/9016),
parrs. 77-95. Para Otl'08 documentos pertinentes, véase > ibid.,
vigésimo octavo per[odo de sesiones, Anitxos, tenia 48.deI
programa. ....
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Ejecutivo que ayudara al Comité Ad Hoc deI Programa
Especial, establecido conforme a 10 dispuesto en el
pârrafo 6 de la seccién X del Programa de Acci6n, y
que prestara asistencia, en la operaci6n de urgencia
que habla de emprenderse conforme al Programa Espe
cial para los paîses en desarrollo mas seriamente afec
tados, especialmente en 10 que respecta al elevado costo
de la importaciôn de los insumos lndustriales nece
sarios para la producciôn de alimentes, como son los
fertilizantes.

En el informe de la Junta de Desarrollo Industrial
sobre la labor realizada en su octavo periode de sesio
ness, figuran mas detalles sobre las actividades de la
üNum. .

c. Funciôn de la ONUDI en la coordinaciôn
de las actividades de desarrollo industrial

La funci6n central de coordinaci6n que corresponde
a la ONUDI fue tratada en uno de los temas sobre
los cuales se hicieron varias recomendaciones en los
informes deI Grupo de Expertos de Alto Nivel encar
gade de establecer la Estrategia a Largo Plazo de la
ONUDI (ID/B/133) y en el Comité Ad Hoc sobre
una Estrategia a Largo Plazo de la ONUDI (ID/B/
142 Y Corr.L). El consenso general fue que los resuI
tados de la labor de la ONUDI para coordinar las
actividades deI sistema de las Naciones Unidas en la
estera del desarrollo industrial habîan sido insuficientes.
Se consider6 que esto se aplicaba tanto a los esfuerzos
emprendidos por la Secretarîa como a los realizados
por los ôrganos de administracién de la ONUDI. En
este respecto, el Comité Ad Hoc y la Junta convinieron
en el octavo periode de sesiones de ésta que las reco
mendaciones formuladas por el Grupo de Expertos de
Alto Nivel constituîan una base 6tH para aumentar y
ampliar el papel central de coordinaci6n que corres
pondîa a la ONUDI. Esta cuestiôn formarâ parte de
un nuevo examen de las recomendaciones relativas a la
estrategia a largo plazo de la ONUDI que realizarân
tanto la Asamblea General coma la préxima Segunda
Conferencia General de la ONUDI.

La Dependencia deI Programa de Cooperaci6n entre
la ONUDI y el BIRF, con sede en la secretaria de la
ONUDI, y la Divisiôn Industrial Mixta CEPA/ONUDI,
con sede en la secretarîa de la CEPA, en Addis Abeba,
comenzaron a funcionar oflcialmente el 10 de enero
de 1974. Asimismo, la ONUDI inici6 conversaciones
con la CEPALO y la recientemente creada CEPAO
sobre la posibilidad de establecer una divisi6n indus..
trial mixr. en las secretarfas de sus respectivas orga
nizaciones, en' un arreglo similar al de la Division In
dustrial Mixta CEPA/ONUDI.

Si bien la ONUDI. continu6 promoviendo sus pro
gramas de cooperaciôn existentes con las organizaciones
deI sistema de las Naciones Unidas y con las organiza
clones intergubernamentales y no gubernamentales in
ternacionales, tambiën concedlô importancia a la pro
moci6n de la cooperaci6n entre los pafses en desarrollo,
de conformidad con las disposiciones de la resoluci6n 36
(VII) de la Junta~ de 14 de mayo de 1973. La ONUDI
inici6 programas de cooperaci6n entre los pafses en
desarrollo en sectores particulares de la industria tales

·81bid.,· vigésimo ~pve"o perlo(' de sesiones, Suplen,umto
No. 16 (A/9616).
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3. Politicas y programaclén industriaIes

La labor de la ONUDI sobre polîttcas y progra
macién industrlales; 10 mismo que el aüo pasado, se
concentrô en tres. sectores cprinclpales: estudios y
reuniones relacionados con estrategias y poutieas rela
tivas a la industriaIizaci6n; organizaci6n de actividades
de promoci6n; y asistencia técnicaa lospalses en
desarrollo. La ONUJ;)! continu6 êmptetldiendo investi
gaciones, estudios y encuestas sobre ptobleinas de desa-

2. Tecnologia industrial

Las actividades de la ONUDI en materia de tecno
Iogîa industrial se ampliaron considerablemente coma
resultado deI subito aumento de las solicitudes de asis
tencia técnica con cargo a la programaciôn deI PNUD
par paîses. La asistencia solicitada por los paises en
desarrollo se relacionaba con la mejora de los sectores
industriales, en particular en las Industrias de inge
nieria, metalûrgicas y livianas, el perféccionamiento de
la tecnologîa y de la capacidad téoniea y la adaptaci6n
de tecnologfas a fin de adaptarlas a las necesidades espe
ciales de los païses en desarrollo. Casi la mitad dei
total de las solicitudes procedentes de los paîses en
desarrollo correspondieron a tecnologîa Industriel. Ade
mas de prestar asistenciadirecta a los païses, la ONUDI
lIev6 a cabo numerosos estudios y celebr6 simposios y
reuniones a fin de examinar problemas relacionados
con el desarrollo de diversas industrias.

La ONUDI presto asimismo atenci6n a problemas
criticos de los paises en desarrollo , de carâcter mâs
generalizado y universal, Se realiza también un esfuerzo
concertado para vincular las diversas tecnologias con
otros problemas de la agricultura y con la urgente
necesidad de aumentar el suministro mondial de ali
mentos. Estas propuestas han sido preparadas para la
Conferencia Mundial de Alimentes, que se celebrarâ en
noviembre de 1974.

En octubre de 1973, la ONUDI organiz6 en Brasilia
el Tercer Simposio Interregional sobre la industria deI
hierro y deI acero, En Pakistan y el Uruguay se orga
nizaron dos. semanas nacionales sobre reparaci6n y
mantenimiento. Durante las reuniones destinadas a los
plaguicidas, se insisti6 sobre. el empleo de plâsticos en
la agricultura, la elaboraci6n y envasamiento de ali
mentas y las perspectivas del desarrollo de Industrias
ba-adas en la agricultura.

En 1973 se inici6 un programa sobre el medio am
biente financiado conjuntamente por la ONUDI yel
PNUMA que incluy6 estudios relacionados con pro
blemas en detorminadas industrias. Los resultados de
los estudios constituirân la base de un programa de
Mayor alcance de las Naciones Unidas en esta esfera•.
Se dia mayor Impulse a las actividades relacionadas
con el disefio industrial .y el envasamiento,y se espera
que estas activldades se lntensiâquen râpidamente,

estân financiando con cargo a las Cifras Indicativas de
Planiûcacién de los programas por païses, y el PNUD
prevé financiar tres proyectos mas con eargo a su fonda
destinado a medidas especiales para los païses menos
adelantados. En abri! de 1974, la ONUDI celebra en
Nepal y la India un curso prâctico de capacitacién y
un viaje de estudio sobre industrias en pequeâa escala
en beneficio de los paîses menos àdelantados de Asia
y el Oriente Medio.

1. Programas de cooperaci6n técnica

La ONUDI continué participando activamente en la
programaci6n de la asistencia deI PNUD a los païses
en desarrollo en el sector industrial. Se estima que la
participaci6n de la ONUDI en la programaci6n por
païses durante el perïodo de 1972 a 1976 ascenderâ
aproximadamente a 123 millones de dôlares, Casi las
tres cuartas partes de la asistencia téonica proporcio
nada por la ONUDI comprendida en los 82 programas
por paîses aprobados corresponden a la estera de indus
trias en pequefia escala, programaci6n lndustrial, insti
tuciones industriales, industrias Iivianas, industrias de
ingenierîa e industrias metalürgicas.

Sin embargo, en el aspecta de la ejecuci6n los efec
tos de la aplicaci6n en 1972 deI nuevo sistema de
programaci6n por paîses se hicieron sentir considera
blemente en 1973 en todo el sistema de las Naciones
Unidas. Africa recibi6 6,5 millones de d61ares deI total
del programa operacional de la ONUDI en 1973. En
América Latina la ONUDI se encarg6 de prestar asis
tencia técnica por un total de 3,5 millones de d6Iares,
o sea una ligera disminuci6n en comparaciôn con los
3,7 millones correspondientes a 1972. En Asia, el
volumen de las actividades de asistencia técnica de la
ONUDI en 1973 ascendi6 a 4,4 millones de d6lares,
que representaron el mismo porcentaje (tel tot(·: de los
gastes de la ONUDI en 1972, aunque una ligera dismi
nucién en numeros absolutos, D'Oa parte considerable
de los recursos se destiné' a problemas de fabricaci6n
a nivel de las fâbricas, en particular en las industrias
de ingenierfa, metalûrgicas y livianas, y en las industrias
en pequefia escala orientadas hacia el empleo. El volu
men total de las actividades de cooperacién téonica de
la ONUDI a los pafses en desarrollo en Europa y el
Oriente Media en 1973 ascendiô a 3,2 millones de
délares,

Durante el perïodo que se examina la ONUDI for
mu16 asimismo un programa de actividades para los
paîses menos adelantados, Como actividades comple
mentarias deI Tercer Semi'Oario Regional sobre las ope
raciones de la ONUDlpara los paIses menos adelan
tados de Africa, celebrado en Addis Abeba a comienzos
de 1973, la ONUDI adopt6 proyectos concretos para
su ejecuci6n. Tres proyectos de asistenèia t~nica se

coma la elaboraciôn de allmentos la fabricaciôn de
mâquinas-herramientas, Implementes y maquinaria agrï
colas, fundiciones y fâbricas de maquinaria, ,transmisi6n
de tecnologîa, obtenci6n de patentes, etc.

La ONUDI también inici6 programas de cooperaci6n
con pafses contribuyentes tales camo China, Hungrïa,
India, Rumania y Yugoslavia. Ademâs, tambil '1 se
elaboraron programas especiales de cooperaciér con
los païses industrializados, aprovechando los sen.clos
que éstos ofrecîan a la ONUDI. De este modo se ela
boraron programas de cooperacién en los siguientes
paîses: Austria, Bélgica, Checoslovaquia, Estados Uni..
dos de América, Finlandia, Francia, Italia, Japôn,
Pafses Bajos, Reina Unido de Gran Bretaâa e Irlanda
deI Norte, Alemania (Repüblica Federal de), Repu
blica Soclalista Soviética de Ucrania, Suecia, Suiza y
Uni6n de Repïiblicas Socialistas Soviétlcas.

D. Caracteristicas destacadas de las
actividades de la ONUDI
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rrollo industrial y llevando a cabo proyectos especfficos
tendientes a promover la inversi6n y fomenter la coope
raci6n regional y el desarroïlo de industrias orientadas
hacia la exportaciôn,

Entre los proyectos concretos figuraban reuniones
tales como la Reuni6n sobre estrategias y polîticas
para el desatrollo industrial en paîses pequefios, cele
brada en Viena en noviembre de 1973; la Reuni6n
sobre operaciones de los slstemas de planificaciôn in
dustriai, celebrada en Slanchev Briag, Bulgaria, en
maya y junio de 1973; la Tercera Reunion Asiâtica
para promover los proyectos industriales, celebrada en
Kuala Lumpur, Malasia, en noviembre de 1973; la
Cuarta Reuni6n sobre cooperaci6n entre instituciones .
de financiaci6n del desarrollo industrial, celebrada en
Berlin occidental en julio de 1973; y la Reuni6n (y
viaje de estudio) sobre la funci6n de la industria en
pequefia escala en la descentralizaci6n industrial de los
paîses latinoarsericanos, celebrada en la Ciudad de
México, en diciembre de 1973.

4. Servicios e Institueionea industriales

En la estera de la capacitaci6n industrial, se estân
desarrollando con rapidez los programas de capacita
ci6n en grupo en las Iâbricas. En 1973, el numero de
programas aument6 casi en un 40% y unos 400 em
pleados clave en administraciôn técnica y econérnica
participaron en 22 programas de formaci6n en las
fâbrlcas.

Es cada vez Mayor el numero de proses en desarrollo
que utilizan los servicios proporcionados por el Centra
de Intercambio de lnformaci6n Industrial, establecido
en la ONUDI hac- tres anos. El Servicio de consultas
industriales, que es una de las principales activldades
deI Centro, contesté en 1973 mas de 3.500 cGi;",;~.nH.~.s

precedentes de mas de 80 pafses en desarrollo, r~ .' ~~I<"S
a todos los sectores de la industrializaci6n, desô " J-'
logia hasta mercados.

Respecto de las instituciones industriales, la ONUDI
continué la cooperaci6n con instituciones existentes
tales como la Alianza Cooperativa Internacional, la
Organizaciôn Internacional de Normalizaci6n, la Câ
mara de Comercio Internacional y la Uni6n de 'Ferias
Internacionales. Se prest6 asistencia técnica para fo
mentar la cooperaciôn entre insrituciones de los pafses
en desarrollo. Un prototipo de esta nueva actividad fue
una reuni6n consultiva sobre normalizaci6n, celebrada
en la Ciudad de México en septiembre de 1973, en la
que se promovi6 el intercambio de experiencias y
la adaptaci6n mutua de polîticas en esta esfera entre
los paîses Iatinoamericanos.

Las actividades operacionales relatives al desarrollo
de la industria en pequefia escala aumentaron conside
rablemente. La ONUDI esta llevando a cabo en la
actualidad proyectos en esta esfera en 13 de los 16 paf
ses menos adelantados de Africa, el ïinico pals de esta
fndole en el Oriente Medio y s6lo un pals de América
Latina. El total de la ejecuci6n en 1973 se elev6 a la
suma de 2,2 millones de d6lares. Se inici6 asimismo
con éxito la cooperaci6n con el BIRF en estos pro
yectos en el establecimiento de polïgonos industrlales,
Esta cooperaci6n culminé en un préstamo de 2,2 millo
nes de. délares concedido por la Asociaci6n Interna
cional de Fomente al proyeoto de polîgonos industriales
en la. Repüblica Arabe dei Yémen,

Parte Ill. Activldades econômicas, sociales y humanitarias

E. Segunda Conjerencia General de la Orga
nizaciôn de las Naciones Unidas para el
Desarrollo lndustrial

Continuaron los trabajos preparatorios relacionados
con la Segunda Conferencia General de la ONUDI.
La Asamblea General acept6 la lnvitaciôn del Gobierno
del Perü y decidiô celebrar la conferencia en Lima
del 12 al 26 de marzo de 1975. La Asamblea estableciô
también directrices para la preparaciôn y el resultado
de la Conferencia en su resoluciôn 3087 (XXVIII)
de 6 de diciembre de 1973 y reccmendé que la Conte
rencia estudiara la cooperacicn entre los païses desarro
llados y los paîses en desarrollo, aSI coma la cooperaciôn
entre los propios paîses en desarrollo con miras a esta
blecer los principios bâsicos de una declaraci6n inter
nacional sobre desarrollo industrial y cooperacién, con
objeto de definir un plan general de acci6n para prestar
asistencia a los paîses en desarrollo, en particular a los
menos adelantados de entre elloa en sus esfuerzos por
acelerar su industrializaci6n y lograr una participaci6n
mas equitativa en la actividad industrial.

La Segunda Conferencia de Ministros de Industria
Africanos que se celebr6 en El Cairo deI 18 al 23 de
diciembre de 1973 examiné, entre otras cosas, la
funci6n que-corresponde a los paises aîricanos en los
preparativos para la Segunda Conferencia General de
la ONUDI y aprob6 por unanimidad una declaraci6n
titulada "Industrializaci6n en Africa: principios y direc
trices para la cooperaci6n y el desarrollo", que consti
tuirâ la base de la posici6n africana en la Segunda
Conferencia General. Se pidi6 al Presidente de la Con
ferencia que transmitiera el texto de la declaraci6n a
la Segunda Conferencia General. La Segunda Confe
rencia de Ministros de Industria Africanos fue seguida
por la Tercera Conferencia sobre Desarrollo Industrial
de los Estados Arabes, celebrada en Tripoli del 7 al
14 de abril de 1974, que aprob6 por unanimidad una
declaraciôn, cuyo texto sera transmitido a la Segunda
Confen . a General. Se adoptaron medidas para cele
brar reuniones preparatorias en las regiones de la
CEPAL Y la CEPALO; la Conferencia Latinoameri..
cana sobre Industrializaci6n se celebrarâ en México
en noviembre de 1974 Y una conferencia regional de la
CEPALQ Y la ONUDI se reunirâ en Bangkok en
octubre de 1974. Asimismo, se establecieron contactos
con la CEPE~ la CEPAO, el Consejo de Asistencia
Econ6mica Mutua (CAEM)~ la Comunidad Econ6mica
Europea (CEE) Y la Organizaci6n de Cooperaci6n y
Desarrollo Bconémlcos (OCDE) por 10 que se refiere
a su contribuciôn a los preparativos para la Segunda
Conferencia General de la ONUDI.

El Comité de Planificaci6n del Desarrollo, en su
décimo perfodo de sesiones, celebrado en Viena del
25 de marzo al 3 de abri! de 1974, examinô en detalle
el problema de la Industrlalizaciôn en los paises en
desarrollo y publicô Un informe sobre este. tema
(El AC.54/L.61) que serâ un aporte a la Segunda
Conferencia General de la ONUDI4. Asimismo, el
Grupo de Trabajo sobre tecnologîa adecuada deI Comité
Asesor sobre la Aplicaci6n de la Ciencia y la Tecno
logîa al Desarrollo, que se reunira en Viena deI 17 al
21 de [unio de 1974~ estudiarâ laposibilidad de pre
parar un documento apropiado sobre el tema de ta
industria y la tecnologîa coma contrlbuciôn del Comité
Asesor a la Segunda Conferencia General. Ademâs,

4 Documentas Oficialei)l. del Conselo Bconômlco y Social,
57° perîodo de sesiones, Suplemento No. 4 (B/S478).
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la ONUDI ha participado activamente en la Comisi6n Director Ejecutivo de la ûNUDI a transmitir al Secre-
Preparatoria de la Conferencia Mundial de Alimentos. tario General una petici6n de fondes adicionales para
Se prevé que gran parte de los trabajos de la Confe- la preparaci6n de la Segunda Conferencia GeneraI de la
rencia Mundial de Alimentos seran de utilidad como ONUDI; examin6 el informe y las conolusiones del
aportaciôn a la Segunda Conferencia General. También Comité Ad Hoc sobre una Estrategia a Largo Plazo
se estableciô contacto con otras organizaciones de las de la ONUDI (ID/B/142 y Corr.L) y iratô el posible
Naciones Unidas, tales como la UNCTAD, el PNUMA formato y contenido de la declaracién sobre desarrollO
y el BIRF con respecte a su contribuciôn a la docu- industrial y cooperaci6n y el plan general de acci6n
mentaci6n para la Segunda Conferencia General y se pedido en el pàrrafo 3 de la resoluci6n 3087 (XXVIII).
ha convenido en una documentaciôn conjunta OIT/
ONUDI FAO/ONUDI La Junta también concedi6 importancia al tema 8

yi. del programa provisional de la SegundaConferencia
Actuando en calidad de Comisi6n Preparatoria inter- General de la ONUDI relative a los arreglos institu-

gubernamental de la Segunda Conferencia General de cionales de la ONUDI. A ese respecte, la Junta reco-
la ONUDI, la Junta de Desarrollo Industrial, en su mendé que la secretarîa preparase la documentaciôn
octavo perîodo de sesiones, y la Comisi6n Permanente sobre este tema, incluso la ejecuci6n de las recomen-
de la Junta, en sus perîodos de sesicnes tercera y daciones del Gmpo de Expertos de Alto Nivel y el
cuarto, examinaron las medidas organizacîonales y sus- informe deI Comité Ad Hoc sobre una Estrategia a
tantivas para la Conferencia (ID/B/145). El Comité Largo Plazo de la ONUDI, segûn figura en su resolu-
Preparatorio lntergubernamental dio varias instruccio- ciôn 42 (VIII), conjuntamente con el informe sobre
nes a la secretarîa con respecto a Ia preparaciôn y la los debates y las decisiones de la Asamblea General
presentaci6nde documentos; estableciô un subcomité sobre este tema, las recomendaciones del Director Eje-
intergubernamental para que 10 ayudara a desempefiar cutivo, en caso de haberlas, asî como el informe deI
las funciones que le habla encomendado la Asamblea Secretario General pedido en la resolucién 3086
General en su resoluciôn 2952 (XXVII) Y en el pa- (XXVIII), de 6 de diciembre de 1973, de la Asam-
rrafo 2 de la resoluci6n 3087 (XXVIII); lnvitô al blea General. .
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CAPITULO VI

Programas de las Naciones Unidas para el desarroIlo
y la cooperaciôn técnica

2. Cambio a la planificaciôn anticipada

Para el PNUD, su personal de la sede y sus 101 ofici
nas exteriores en todo el mundo en desarrollo, el rnarco
para la cooperaciôn del desarrollo cambi6 decisiva
mente en 1973 al adoptarse coma base la planificaci6n
anticipada para la mayoria de las actividades deI Pro
grama. A principios de 1973, 58 pafses habîan adop->
tado programas nacionales integrados de tres a cinco
anos de duraci6n, cuyo prop6sito era racionalizar la
suma proyectada de recursos que facilitaria el PNUD
para aplicarla a esfuerzos de mediano plazo para el
desarrollo. Un afio mas tarde, habla 102 programas
de païses de ese tipo en vigor 0 a punta de estarlo.

En 1973, el PNUD creô su propia Divisi6n de Eje
cuci6n de Proyectos, para que se encargara totalmente
de la realizaci6n directa de los proyectos que no se
prestaran a ser ejecutados por otros organismos del
sistema de las Nacioncs Unidas. BI Programa fij6 tam
bién su atenciôn en actividades tales como una cam
pana mundial para lograr que los resultados de 18
investigaci6n agrlcola se llevaran a la prâctlca y se
aplicaran directamente para utilidad y beneâclo de los
agricultores de todo el mundo.

La programaci6n por pafses ha contribuido mucho
a agudizar el efecto de la cooperaciôn tëcnica deI

1 Documentas Oficiales del Conseio Bconômico :v Social,
550 periodo de sesiones, Suplemento No. 2A (E/S36S/Rev.l).

«nu; Suplememo No. 2 (E/S466).
8 Ibid., Suplemento No. 2A (E/SS43). Para otros docu

mentos pertinentes, véase Documentas Oficiales de la Asam
blea General, vig~simo octavo perfodo de seslones, Anexos,
tema 49 deI programa,

de energïa eléctrica adicional al aâo, y unos 250.000
acres mas de tierras sujetas a régimen de riego para
la producci6n agricola y alimentaria. También finan
ciarân la construcci6n de unas 225 escuelas y ayudarân
a meiorar los planes de estudio de las escuelas actuales,
co.ionos 35 millones de alumnos. Ademâs, se espera
que AciS inversiones relacionadas con el Programa am
plien las instalaciones de embarque en los puertos de
los paîses en desarrollo para que despachen anualmente
casi 17,7 millones de toneladas de carga adiclonales.

En el informe anual deI Administrador para 1973
(DP/ 48) Y en los informes deI Consejo de Adminis
traci6n sobre sus perîodos de sesiones 16° (6 a 29 de
junio de 1973)1, 17° (14 de enero a IOde febrero
de 1974}2 y 18° (5 a 22 de junio de 1974)8 figuran
mas detalles de las actividades deI PNUD durante el
perîodo que se examina.

A. Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo

1. Naturaleza y alcance de las actividades

Para el PNUD, slgulendo la orientaci6n del Comité
Intergubemamental Naciones Unidas/FAO, 1973 fue
un aüo que se caracteriz6 POr importantes progresos.
Sobre la base de las promesas de contribuciones anun
ciadas 0 previstas con seguridad para 1974, las contri
buciones voluntarias de los gobiernos participantes en
el Programa - 'l'aises desarrollados y en desarroIlo
registraron un aumento sin precedentes del 18% y, al
Il de febrero de 1974, ascendîan a 363 millones de
d6lares., suma que se complementô con otros 6 millo
nes de dôlares prometidos para favorecer especialmente
a los proses menos desarrollados. Debido a que en 1973
se establecieron nuevos oriterios y prioridades, ut ':'
proporci6n creciente de recursos se encauzarâ haeia
proyectos que beneficien a los paîses de bajos ingresos
y a los cientos de millones de seres que se considera
constituyen el nûcleo de pobreza persistente en el
mundo en desarrollo.

En las actividades deI Programa en 1973 se observ6
también un aumento deI 18% en el numero de pro
yectos sobre el terreno apoyados conjuntamente por el
PNUD y los Gobiemos de 117 païses en desarrollo y
23 territorios. La proporcién correspondiente al Pro
grama deI total de gastes sobre el terreno relacionados
con la ejecuci6n de 7.000 proyectos ascendi6 a 269 mi
llones de d6lares. Dado que los gastos de los propios
pafses receptores superaron las aportaciones deI PNUD,
en 1973 el apoyo financiero total para el ~esarrollo

con arreglo al Programa fue de casi600 mlllones de
d61ares..

En 1973, el PNUD financi6 las actividades sobre
el terreno de 9.914 expertos, concedi6 mas de 5.000
becas para estudiar en el extranjero, suministr6 equipo
para proyectos por un total de 34 millones de d6lares y
asignô otros 30 millones de d61ares en subcontrstos a
empresas consultoras y otras instituclones privadas
y pûblicas. Como consecuencia de los proyectos ante
riores y actuales en que las inversiones han seguido esa
orientaci6n, en ! 973 se originaron compromisos por
3.900 millones de dôlares en inversiones complemen
tarias comunicadas, 10 que constituye un aumento sen
sible con relaci6n a los 3.200 millones de d61ares de
compromisos de ese tipo que se registraron en 1972.
Se espera que esoscompromisos proporcionen a los
pafses en desarrollo casi 10.000 kllômetros de carre
teras nuevas 0 mejoradas, 5,4 mlllones de Idlovatios
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2. Voluntarios de las Naciones Unidas

1973 fue el tercer ano de operaciones deI Programa
de Voluntarios de las Naciones Unidas desde su esta
blecimiento en virtud de la resoluci6n 2659 (XXV) de
la Asamblea General, de 7 de diciembre de 1970.

La experiencla recogida hasta Mora en ta implan..
taci6n sistemâtica en el sistema de las Naclones Unidas

1. F01lldo de las Naciones Unidas para el Desarrollo
de la Capitalizaci6n

Durante el perïodo que se examina, el Administrador
ha seguido solicitando la presentaciôn de proyectos,
principalmente en los pafsés menos adelantados, que
concuerden con la opini6n deI Consejo sobre la nece
sidad de promover el desarrollo econémico y social
por Ios canees que otras organizaciones multilaterales
no suelen utilizar.

Se ha aprobado el suministro de 60 bombas mecâ
nicas a Bolivia a un costo total para el Fondo de
unos 300.000 dôlares, También se ha aprobado en
principio un proyecto sobre equipo carninero para
Bhutân, con uncosto estimado de unos 800.000 d6
lares. Actualmente se estân considerando varios otros
proyectos para los 'l'aises menos adelantados, relacio
nades principalmente con instalaciones y equipo indus
triales. Para éstos tal vez se necesiten unos 2 millones
de d6Iares en contrîbuclones deI Fondo. También se
han tratado con los gobiernos cuestiones relacionadas
con otros 2 a 4 millones de d61ares de financiaci6n que
abarcarîan una gama mâsamplia de objetivos, pero se
han de definir mejor los proyeetos an·tes de seguir
adelante con su tramitaci6n.

En el ultimo perîodo de sesiones de la Asamblea
General, los recursos deI Fondo aumentaron en fotma
considerable gracias a promesas de contribuciones por
5,4 millones de d61ares. AI mismo tiempo que acoma
con beneplacito este creciente apoyo, la Asambtea pidi6
contribuciones adicionales importantes dada la nueva
orientaci6n deI Fondo en virtud de la resoluci6n 3122
(XXVIII) de la Asamblea General, de 13 de diciem
bte de 1973.

B. Programas administrados por el Programa
de las N.aciones Unidas para el Desarrollo

En conjunto, estos païses menos adelantados desti
nan cerca del 31% de sus gastosprevistos al sector
agricola, en comparaci6n con el 26% por parte de los
demâs païses en desarrollo. Se preveïa que la educaci6n
recibiera en los paîses menos adelantados el 13% de
los gastos programados, en comparaci6n con menos
deI 10% en otros paîses en desarrol1o. Los païsea
menos adelantados éstaban invirtiendo también una
proporciôn mas elevada de sus CIP en apoyo de pro
yectos relacionados con la mano de obra, administra
ci6n y empleo, el 5% del total en comparaclén con
el 3% de las demâs naciones en desarrollo. Dichos
paîses estaban dedicando mas del 1'3% a la polïtiea
y planificaci6n econ6mica y social general, en compa
racién con el 9% en otras naciones en desarrollo,
En cambio, la industria 0 la ciencia y la tecnologîa
en los païses menes adelantados recibirân una propor
ci6n menor, en comparaciôn con los demâs païses en
desarrollo.
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3. Asistencia a los paises menos adelantadoB

En el afio 1973 se inici6 también un "programa de
medidas especiales" encaminado a sumimstrar en forma
complementaria asistencia técnica. y de preinversi6n a
los 25 paîses menas adelantados en un volumen supe
rior a la canti:dad sefialada en sus CIP. Ai respecto, se
ha fiJado la suma de 35 millones de d6lares como
pauta de plan'lficaci6n para el penodo 1973-1976, y
los paîses aportantes al Programa ban prometido ya
casi 16 millones de d61ares de dicha cantidad, en tanto
que la reserva deI Programa y las economi'as por con
cepto de gastos generales proporcionan 15' miUones
de d6lares m~s. A fines de 1973, en el marcodel Pro
~rama se habîa aprobado ya cerca de 8,5 millones de
dotares en proyectos relacionados con medidas espe
ciales en favor de los pafses menas âdelantados, mien
tras la aprobaci6n de 15,~ millones de d61ares para
proyectos se encontraba en una etapa avanzada.

PNUD. Ha ajustado mâs cabalmente las actividades
del Programa a las prioridades de los gobiernos. Ha
distribuido los Iimitados recursos del Programa de
manera mas racional y objetiva. Ha comenzado a
ayudar a constltuir un Marco coordinado para otros
tipos de asistencia de origen externe. Pero como sucede
con cualquier cambio fundamental, la transmisi6n a la
programaci6n por païses ha ocasionado tamblén algu..
nas presiones administratîvas y operacionales a corto
plazo, En 1972 en particular, el nümero de proyectos
nuevos aprobados y de proyectos revisados disminuy6.
Sin embargo, eu 1973 los esfuerzca concertados que
se realizaron para corregir esa situa...16n lograron un
aumento del 15% en el numero de nuevas aprobaclo
nes, a pesar de las demandas continuas relacionadas
con la formulaci6n de otros programas de paîses, Aun
cuando el porcentaje de proyectos aprobados y espe..
cialmente el de realizaci6n siguen siendo motives de
primord!a! preocupaci6n, en ~ener.al era evidente que
la trai.'1SICI6n a la programacién por palses se habîa
desarrollado regnlarmente.

Los gastos de cada programa naclonal se asignaron
sezün un sistema de cifras lndicativas de planiâcaciôn
(CfP) fijadas para cada paîs y reziôn, El total de las
CIP para el primer cielo (1972-1976) asciendea
1.500 milIones de dôlares, de los cuales 380 millones
se asignaron a Africa, 338,5 millones' a Asla y el
Leiano Oriente, 294.5 millones a Buropa, el Medite
rrâneo y el Oriente Medio y 279,5 millones a Amërlca
Latina. Ademâs, otros 23 t mïllones de dôlares se
destin!lron a proyectos regionales" interregionales y
mundlales.

Un anâlisis de los gastes previstos en los primeras
102 programas por pafs Indlca que un total de 1.045
millones de d61ares (0 sea cuatro quintas partes del
total de las CIP) habla sido programado hasta enton
ces. Anroxlmadamente la mitad del total ya asignado
se destinarâ a la agricultura, la silvicultura y la pesca,
la industria, los recursos naturales y el comercio intel
naclonal. La educaci6n, la sslud, la mano de obra, la
gestiôn y el empleo, la seguridad social y otros servlcios
absorberân algo mas de una quinta parte de los gastes
previstos, Los sastos para ciencia y tecnologia y plani
ficaci6n econémica y social en general renresentaban una
sexta parte del total, y los gastes en esferas tales como
los transportes y las comunicaciones absorberân apre
ximadamente una décima par·te de los desembolsos
previstos.

".. -
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de este tipo relativamente nuevo de asistencia indica
que los Voluntarios de las Naciones Unidas tienen una
funci6n incontestable que desempefiar en el proceso
de desarrollo. Las misiones de Voluntarios de las
Naciones Unidas se han caracterlzado por un nive1
relativamente alto de aptitudes profesionales y conoci..
mientos técnicos. Segûn los representantes residentes
del PNUD, el empleo de voluntarios complement6 efi
cazmente los servicios de los expertos mâs avezados.
Por ejemplo, la experiencla indicé que los voluntarios
tenfan particular éxito en las actividades de divulgaci6n
a niveI popular, asî como en otros trabajos que reali
zaban en estrecho contacta con el pueblo en el pIano
local. .

La amplia gama de voluntarios solicitados y asigna
dos en 1973 comprendlô economistas, estadîsticos,
agr6nomos, silvicuïtores, lngenieros, mecânicos, veteri
narios, especialistas en enseüanza normal, blôlogos, espe
cialistas en riego, arquitectos, agrimensores y soci6
logos. Estas misiones se realizaron dentro deI marco
de los proyectos financiados por el PNUD y, en un
grado muy modesto, en programas financiados con
cargo a los presupuestos ordinarios de los organismos
de las Nuciones Unidas.

Al 31 de diciembre de 1973, cumplfa tareas en
29 paîses en desarrollo un total de unos 170 Volun
tarios de las Naciones Unidas.que representaban 32 na
cionalidades. Varies volunterios que habîan sido los
primeros en ser contratados en 1971 terminaron sus
misiones iniciales de dos anos. De los 170 voluntarios
sobre el terreno, aproximadamente el 36% procedïa
de 14 paîses en desarrollo. Al mismo tiempo, se estaba
trarnitando la contrataciôn decandldatos para llenar
otros 226 puestos,

3. Fondo de las Naciones Unidas para aetividades
en materia de poblaciôn

A fines de 1973, habîa 950 proyectos demogrâficos
que contaban con apoyo del Fondo en 92 paîses y que
estaban siendo ejecutados, en gran parte, por organiza
clones del sistema de las Naciones Unidas, Un nümero
cada vez mayor de proyectos se realizaba rom païses
con los que el FNUAP habla' concertado acuerdos
completes por paîses. A fines de 1973, se habîan flr
mado acuerdos de este tipo con 10 paîses: Chile, Egipto,
Filioinas, Indonesia, Iran, Malasia, Mauricio, Pakistân,
Sri Lanka, y Tailandia. Durante el aüo, se negociaron
acuerdos por paîses con Ba ngladesh, la India, la Repû
blica de Corea y Turqruîa.: se e!lpera q:ue se firmen
en 1974 después de que los apntebe el Consejo de
Administraci6n deI PNUD. Ademas~ el Fondo apoy6
un numero cada vez mayor de proyectos regionales"
interregionales y mundiales. Muchos de estos ûltimos
eran provectos en apoyo deI Ano Mundial de la PobIa
ci6n. 1974, encomendado al Director Ejecutivo deI
FNOAP.

En 1973 r se enviaron mâs coordinadores locales deI
.muAP para ayudar a los represen.tantes residentes
del PNUD en cuestiones demogrâficas. A fines de 1973,
rabfan sido asignados a sus puestos 17 coordinadores.

. --
Las :promesas de contribuciones recibidas por el

FNUAP en 1973 ascendieron exactamente a su meta
de recaudar 42 millones de d6lares. Los recursos acu~

mulados puestos a disposici6n de! Fondo a fines de
1973 ascendîan a 121,8 rnillones de d6lares, que repre
sentan las contribuciones de 65 pafses desde la instau-
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raci6n del Fondo. En 1973, el FNUAP aprob6 presu
puestos de proyectos por una cantidad ligeramente
inferior a 50 mlllones de dôlares, Los gastos de admi
nistraci6n ascendieron a 2,3 millones de dôlares,

De conformidad con las disposiciones de la resolu
ciôn 3019 (XXVII) de la Asamblea General, de 18 de
diciembre de 1972, en 1973 el Fondo estuvo bajo la
autoridad de la Asamblea General, y el Consejo de
Administraciôn deI PNUD fue su 6rgano rector, con
sujecién a las condiciones que estableclera el Consejo
Econ6mico y Social. En la resolucién 1763 (LIV) de
18 de mayo de 1973, el Consejo Econ6mico y Social
déclaré los fines y obietivos del Fondo; el Consejo de
Adrninistraclôn deI PNUD, en sus perîodos de sesio
nes 15° y 16°, aprob6 los presupuestos de programas
y de administraci6n deI Fondo y varios proyectos de
gran escala y acuerdos por paîses, y se ocupô tambiën
de otros asuntos administrativos y financîeros deI
FNUAP. . "Oi~'~

Se encontrarâ mâs informaci6n sobre el Fondo en
el informe del Director Ejecutivo (DP/ 44 Y Corr.I y
DP/44/Add.l YCorr.l ).

4. Fondo de las Nacionca Unidas para el Deaarrollo
del Irian Occi.dental

El afio pasado se registr6 un continuado progreso
hacia el logro de los objetivos del programa que recibe
el apoyo deI Fondo. Este programa cabre una gama
amplia de esferas incluldas la lnfraestructura, la silvi
cuttura, las pesquorîas la egriciltura, la educacién, la
capacltaciôn, la salud pübllca y las exportaciones de la
pequeüa industria y de la artesanîa. Ademâs, se iniciô
en 1973 la integraciôn de las actividades de desarrollo
apoyadas por el Fonde en el programa del PNUD para
Indonesia, sin interrumpir la asistencia continuada a
Iriân Jaya.

Entre las realizaciones notables figuran la terminaci6n
de los aerôdro-v-: ... Sentani y Nabire, y la labor de1
proyecto de a, de Asmat, que ha abierto el
camino a la proi, .-" con éxito deI desarrollo del
tallado artîstico en idera, comercializable y de alta
calidad, El producto de las ventas se hace Uegar direc
tamente a Asmat para fines de desarrollo socioeconô
mico. , .. ~

La Fundacién Mixta para el Desarrollo de Iriân
Jaya, con un capital de 4 millones de d6lares aportado
par el Fondo y una cantidad igual procedente del
Gobierno, continu6 sus actividades en 10 relativo a
evaluaciones, préstamos y servicios técnicos para el
desarrollo de pequenas empresas. La Fundaci6n ha
aprobado ya préstamos por valor de 1,5 miIlones de
d61ares.

C. Actividadès operacionales de las
Naciones Unidas

La asistencia proporcionada por 1as Naciones Unidas
en virtud de su programa de cooperaci6n téonica ascen
di6 en 1973 a un total de 70,1 millones de d6lares,
en comparaci6n con 65,9 millones de d61ares en 1972.
La cifra para 1973 incluye el presupuesto deI pro
grama ordinario de cooperaci6n técnica que se mantuvo
en el nivel de 1972 de 5,4 mmones de d6lares y los
recursos financieros proporci0nados pOl el PNUD a
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través de los arreglos de fondos en fideicomiso. A fines
de junio de 1973, las Naciones Unidas, por intermedio
de su Oficina de Cooperaci6n Técnica, se encargaban
de la administraci6n y èjecuclôn de 1.340 proyectos
asistidos por el PNUD de un valor calculado (presu
puesto) en 511 14 miIlones de dôlares, de los cuales
235,4 milIones representaban las contribuciones de
contraparte de los gobiemos. .

Un aspecto importante de las actividades de coope
raci6n tëcnica de las Naciones Unidas se relacioné con
la asistencia proporcionada a proyectos de programa
ci6n por paîses en forma de preparaclén de estudios
breves por païses, determinaci6n de las necesidades de
desarrollo dentro del marco de los obietivos y las priori
dades de los paîses de que se trataba y, cuando fue
preciso, servicios de expertos para la preparaci6n 'de
programas por paîses y la formulaciôn de proyectos.
Durante el perïodo que se examina, se aprobaron
16 programas por paîses para Africa, 7 para Asia,
4 para el Oriente Medio, 6 para Europa y 13 para
América Latina y el Caribe.

En las esferas de la vivienda, la ediflcaclôn y la
planificaciôn, Jas Naciones Unidas proporcionaron asis
tenda a pafses de las regiones antes mencionadas. Esta
asistencia vari6 de la capacltaciôn de naclonales y la
prestaci6n de servicios de expertes a la .apllcacién de
proyectos en gran escala en las zonas de planificaci6n
urbana, sociedades cooperativas de edificaciôn, vivien
das de baio costo, planificaci6n rural. olanificaci6n de
aldeas y la protecciôn del medio amblente. De igua!
mariera. continuaron las activldades de cooperaci6n
té.cnica de las Naciones Unldas en las esferas de la
poblaciôn, 1a estadîstica y el desarrollo social. En Indo
nesia, se ha emnezado un proyecto de estadfstica en
gran escala con miras a meiorar las actuales estadîstlcas
bâsicas en varias esferas prlorltarlas, El hecho de que
Jas Naciones Unidas eiecuten y sb.tan elecutando mu
chos proyectos demozrâflcos en zran escala en las re
ziones de Asia V el Oriente Medio demuestra que son
cada vez mâs los pafses Que estân hacienda hincapié
en la soluciôn de problemas demoaréficos a fin de
meiorar el desarrollo social y econ6mico. Las Naciones
Unidas slzuieron ocupéndose actlvamente en la contra
taci6n de expertes en censos, dernôzrafos, anaIistas de
sistemas v nrozramadores de computadoras y en crea
nizRr el sumini~tro de equino y el alaniler de comouta
doras para avudar a los dos pafses africanos que estan
reaJi:nmdo nrorrramas de censos durante el perfodo
de 1973-1915'.

UTIa narte importante de las actividàdes· de coope
raci6n tt~cnica de las Naciones Unidas se ha relacionado
con la asic;tencia para la creaci6n y fortalecimiento de
varios institutos nacionales y re~oI1ales. Aunque conti
nuaron pre~tando aroovo a institutos de canacitaci6n
p, investigaci6n multinacionales tales como el Instituto
Africano de Desarroll0 Econ6mico V Planiflcaci6n V el
Centra Africano de Formaci6n e Investigaciones Admi
nistrativas para el Desarrollo - por intermedio deI
nrovecto dt" Vla~ Férreas V Puertos deI Africa oriental,
nne oa.trncinan coniuntamente Kenia. la Reoûbllca
Unida de Tanzania y Ug-anda -. las N~cione<; Unidas
tAmbién nropofcionaron a~istencia para la creaci6n deI
Tmtituto ne Admjnistraci6n del Africa Oriental en
Aru~ha (Relf',)1'lblica Unida de Tanzania), que es el
jn~titl1to de adrninistraci6n con car~cter de residencia
m~c; Q:tande de Africa V Que premoTciona servicios de
a~e~(lramiento, investhmci6n v caoacitac16n a todos los
nrP'Anismos V empresas de la Comunidad deI Africa
Oriental. .

Actualmente, esta ya lanzado el proyecto del Ins'ti
tuto de Administraci6n Pûblica en la Repûblica Arabe
deI Yémen, y signe la asistencia al Instituto 'Arabe
para el Desarrollo Bconémlco y Social en la Repû
blica Arabe Siria, Recientemente, se volvi6 -a decidir
la asistencia de las Naciones Unidas aï Instituto "Asiâ
tico de Planificaci6n y Desarrollo Econ6mico para
hacer que las actividades deI Instituto concordasen con
las condiciones cambiantes y las necesidades proyecta..
das de los pafses en desarrollo de la regi6n, y en sep
tiembre de 1973 entré en funcionamiento el Centre
Regional Asiâtico de Administraci6n para el Des
arrollo.

Las escuelas superlores de administraci6n pûblica
en Bolivia, Colombia y el Perû siguieron recibiendo
asistencia de las Naciones Unidas, y el servicio de ad..
ministraoi6n civil deI Uruguay, gracias a las Nacîones
Unidas, cuenta con técnlcos en las esferas de admi
nistracién, organizaci6n y métodos de personal y en
la administraclôn de empresas pübllcas, El Instituto
Regional de Administraci6n Pûblica para Amërica Cen
tral ha contribuido a las actividades de integraci6n eco
nômica y social de Estados Miembros a través de sus
seminarios de capacitaci6n en administraci6n püblica
que se celebran peri6dicamente en toda la regi6n.

Continuaron los proyectos de explcraci6n mineral,
que cuentan con asistencia de las Naciones Unidas, en
Africa, América Latina, Asia y Europa y se' ha com
binado la büsqueda de yaclmientos minerales con la
creaclôn 0 refuerzo de departamentos de recursos mi
neros nacionales. Entre los l'aises donde se estân ejecu
tando proyectos de las Naciones Unidas relaclonados
con el desarrollo de los recursos mineros fïguran la Ar
gentina, Colombia , Costa Rica, Ecuador Haitî Hon
duras, Yugoslavia y Turqula donde esta ~n mar~ha un
proyecto importante de creaci6n de un centra de ex
.plotacién petrolera, Var~os de los proyectos de prospec-
cién de minerales terminados en 1973 indican buenas
posibilidades de que baya depôsitos de molibdeno,
cobre,. nïquel, cobalto y oro en Egipto; nîquel/cromo
en Btlopîa; cobre. en Togo; nuevos yacimientos de
kimberlita. en J...esotho y nïquel en Burundi.

Se informô de un experimente digno de menci6n que
podrîa servir para utilizar de manera mas eficaz las con
tribuciones de Naciones Unidas/PNUD. En Colombia~
el programa por paîs proporoion6 mas de tres millones
de d6lares para cineo proyectos minerales. Primero se
cre6 un proyeeto central general de minerales con un
director deI proyeoto para que ayudara a la prdparaci6n
de los trabajos bâsicos y lograra la pronta ejecuci6n
de proyectos concretos sobre el terreno. Este modelo$
que ha tenido un éxito sin precedentes, consigui6 la
coordinaci6n deseada de los esfuerzos deI Gobiemo
el PNUD y las Naciones Unidas, y al mismo tiemp~
permiti6 que se contrataran con anticipaci6n expertos
y. que se solicitara equipo para su posterior transferen
013 a otros proyectos.

En la esfera deI desarrollo de los recursos de agua,
las Naciones Unidas continuaron prestando asistencia
a. los Estados Miembros p~ra que los Gobiemo~ 'pu
dleran desr\!'rollar su capacldad para emprender Inves
ti~aciones sobre el terreno y proporcionar servicios
basicos de ingenierfa. Por ejemplo, en la Argentina se
cre6 un il1stituto de capacitaci6n e investigaci6n en eco
nomîa.. derecho y administraciôn de 10.s recutsoa de
agua. Se ha proporcionado asistencia para el desarroIJo
de aguas subterraneas en el Altiplano de Bolivia, en el
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Norte Grande de Chile y en la reglôn deI Chaco en el
noroeste .del Paraguay. Bn Europa, se ha proporcionado
asistencia a Grecia para el aprovechamiento de los
reCUISOS hldroenergétlces; a Polonia para el desarrollo
global del sistema del do Vistual; y a nivel regional,
a Grecia y Yugoslavia para el aprovechamiento inte..
grade de la cuenca de los dos Vardar/Axios, En Asia
y Africa las Naciones Unidas siguieron proporcionan..
do asistencia a dos paîses en la utilizaciôn eficaz de
los recursos Je agua y en el desarrollo de instituclones
y mecanismes naclonales para ocuparse de la polîtica
y la utilizaciôn del agua, En los paîses sudanosahelianos
del Chad, Malï, Mauritania, el Niger y Senegal se
lanz6 un programa de emergencia de desarrollo de los
recursos de aguas subterrâneas con el propôsito de
reforzar 0 crear planes de perîoraoiôn de pozos y de
servicios técnicos.En Etiopîa, se'cre6 un nuevo pro..
yecto en gran escala para ayudar al Gobierno are..
forzar las actividades de su Comisiôn Naclonal de
Recursos de Agua.

El programa de cooperaciôn técnica de las Naciones
Unidas ha respondido también a las solicitudes de si..
tuaoiones de emergencia causadas por desastres na..
rurales. Por ejemplo, en Africa las actividades de asis
tencia técnica inc1uyeron la preparaci6n y coordinaci6n
de aportaciones considerables al programa sudanosahe
liane de recuperaciôn y desarrollo a mediano y largo
plazo que prepara la Oficina Especial para el Sahel. El
proyecto de emergencia de desarrollo de recursos de
àgua para esta zona constituye una respuesta directa
a la situacién de sequia en el Sahel. Las Naciones Uni
das también estân ayudando activamente al Gobierno
de Nicaragua en su planificaciôn de la reconstrucciôn
de la ciudad de Managua, que sufri6 los efectos del
terremoto en 1972.

Globalrsente, los gastos mas cuantiosos de la asis..
tencia se produjeron en las signientes esferas: recursos
y transportes; planiflcaclôn, proyecciones y pclîticas
del desarrollo; estadfstica; administraciôn pûblica; vi
vienda, edificaciôn y planificaeiôn; comercio internaclo
nal; poblaei6n; desarrollo social finanzas publicas e
instituciones flnancieras, en ese orden. Las Naciones
Unidas concedieron 2.418 becas a estudlantes de 113
païses y territorios para que estudiaran en 91 puises.

D. Programa Mundial de Alimentos

El Programa Mundial de Alimentos sigui6 propor
cionando ayuda alimentaria bajo la orientaci6n deI
Çomité Intergubernamental Naciones Unidas/FAO, en
apoyo deI des·arrollo econ6mico y social y deI progreso
dietético a los paises en desarrollo" y sigui6 satisfacien
do necesidades de emergencia. Sin embargo, debido a
la tiIante situaci6n de recursos deI Programar resultado
deI aumento agudo de los precios de los alimentos pro
ducidos durante el perIodo que se examina, a fines deI
verano de 1973 el Prograrna se via obligado a adoptar
medidas de administraci6n con objeto de equilibrar los
desembclsos con los recursos de que disponîa hasta
fines deI actual perIodo de promesas de contribuciones
( 1973-1974). Estas medidas incluyeron la congela
ei6n de proyectos nuevos, la reducci6n de algunos pro
yectos en marcba y la eIiminaci6n de otros de menor
prioridad, y s610 hacia fines de 1973 el Programa
pudo aprobar un numero reducido de proyeetos nue
vos de elevada pr'ioridad en los palses menas adelan..

tados y en otros que tenîan necesidades de ayuda ali..
mentaria especialmente agudas. '

Durante el aâo que se examina, el Comité Intergu
bernamental Naciones Unidas/FAO celebr6 sus perïo
dos de sesiones vigésimo cuarto y ~.lgésimo quinto en
Roma, del 3 al 9 de octubre de 1973 y del 22 al 26
de abril de 1974, respectivamente y" de conformidad
con las resoluciones de la Asamblea General y de la
Conferencia de la FAO, el 4 de febrero de 1974 se
celebrô en Nueva York la Sexta Conferencia de Pro
mesas de Contrlbuciones para el anuncio de contri
buciones al Programa durante el perïodo de 1975-1976.
En esas resoluciones se fijô una meta de promesas de
contribueiones de 440 millones de d6lares, segün ha
bla recomendado el Comité Intergubernamental en su
vlgésimo cuarto perîodo de sesiones y habîan apoyado
el Consejo Econômicc Y' Social de las Naciones Unidas
y el Consejo de la FAO. El Director Ejecutivo pre
sent6 por vez primera esta cifra en la primavera de
1973 como la necesaria para poder proseguir las ac
tividades en el nivel proyectado entonces para :i973
1974, pero para el que actualmente se necesitarîa una
cantidad muche mas elevada, A pesar de ello, el Comité
acord6 que ésta seguia siendo Ir, cifra mas prâctica,
habida cuenta de las necesidades de los, paîses en des
arrollo y de las dificultades con que se enfrentaban
los donantes. No obstante, el Comité observ6 que ello
podria resultar en una reducci6n de la ayuda que el
Programa podrîa proporcionar en realicad e hizo hln
capié en que la eifra debîa considerarse como un mf
nimo y que los donantes debîan hacer todo 10 posible
por sobrepasarla,

El total de promesas en productos, en efectivo y
en servicios anunciado en la Conferencia ascendi6 a
310,7 millones, que fue la cantidad mas elevada a
que se baya llegado [amâs en una Conferencia de
promesas de contribuciones, Hacia fines de abrll se
habîan hecho mas promesas con 10 que el total para
1975-1976 ascendfa a 362,5 millones de dôlares, de
los cuales se dispuso eîectivamente de 327,7 millones
cuando se tuvo en euenta la clâusula estadounidense de
contribuclones paralelas. La promesa adicional en di
nero de 50 millones de dôlares hecha par Arabia Sau
dita era la mayor contribuci6n en dinero de la historia
del Programa y. en valor total, era la segunda mayor
recibida para 1975-1976, pues la 'Primera era la pro
mesa de 140 millones de d61ares hecha l'or los Esta..
dos Unidos. Las promesas de contribuciones al Pro
grama para 1973-1974 aumentaron durante el perîodo
que se examina de 294,.6 millones de dôlares a 352,4.
mmones, en comoaraoi6n con la meta de 350 millones
de d6lares para 1973-1974.. Ademas, los palses partes
en el Convenio sobre Ayuda Alimentaria de 1971 deei..
dieron encauzar por condueto deI PMA. para las cose
chas de los afios 1972-1973 y 1973-1974, 32,9 millo
nes de d61ares en cereales (inc1uido d~nero en efectivo
para el transporte) que se hahfan cornorometido a
aportar como aYl1da a los paîses en desarrollo.

Debido a la tirante satuacion de recursos deI Progra..
ma en esa época, el Comité Intergubernamental, en su
vigésimo cuarto perîodo desesiones, se encontr6 por
vez primera sin ningnn proyecto de desarrol1o nuevo
que examinar;, pese a que torn6 nota· de 32 proyeotos
en peQuefia escala a un costa total para el Programa
de 25,3 millones, que el Director Eiecuttvo habla apro
bado por autoridad dele~ada entre el 10 de enero y el
30 de junio de 1973. Bn su '1igésimo quinto periodo
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Se recalc6 que el UNICEF tenïa la capacidad para
tomar medidas râpidas y flexibles y podîa tramitar una
carga de trabajo mayor como parte de un esïuerzo
colectivo y coordinado deI sistema de las Naciones U:ni
das. Ella concordarîa con la importanoia atribuida en
el sexto perïodoextraordinario de sesiones de la Asam
blea General a la plena utilizaci6n de 100 servicios e

,. instalaciones de las organizaclones Intemacionales eXlis
tentes.

La Junta aprobé una decisiôn titulada "Declaraci6n
de utta situaciôn de emergencia en relaciôncon los
niâos de los paîses en desarrollo como consecueneia
de la crisis econ6mica actual" como base para la ac
clén. Incluîa un llamamiento a los gobiemôs aSI como
al püblico en general para que aumentaran 10 antes
posible su apoyo a los programas para la infancia de
los paîses adversamente afectados ya fuera bilateralmen
te, a tràvés del Programa Especial que se iba a esta
blecer de acuerdo con las medidas adoptadas reelen...
temente pOT la Asamblea General (resoluciôn 3202
(S-VI» 0 en forma directa al UNICEF. También
autoriz6 al Director Ejecutivo a que participara jo mas
plenamente posible en el Programa Especial y a que
adoptara cualquier otra medida bâsica adecuada para
aliviar la situaciôn, dentro deI Marco de las polfticas
aprobadas por la Junta,

La Junta reconoci6 que la principal responsabiIidad
por la situaciôn de la infancia de los paîses en desarro
IIo recala en esos mismos pafses y que la satisîacciôn
de sus necesidades totales requerirfa la plena coope
raci6n de la comunidad mundial. Estim6 que en 'tales
condiciones la respuesta adecuada deI UNICEF deberia
incluir: a) asistencia especial inmediata a los gobiernos
para mejorar la nutrici6n infantil, médiante varias
medidas directas e indirectas; b) la ayuda a los païses
en desarrollo para que vigilaran la situaciôn global de
los nifios y elaboraran otros programas para la infan
oia; y c) ayuda para la difusiôn de lnformaclôn sobre
las necesidades de los nifios a la audiencia mâs amplia
posible.

El Director Ejecutivo opin6 que para emprender este
programa especial el UNICEF necesltarîa otros 3S mi
llones de délares en 1974 y 52 millones de d61ares en
1975. Para la participaclôn del UNICEF en los pro
gramas de socorro y rehabilitacién (penïnsula de Indo
china, zonas afectadas por la sequïa en el Sahel y Etio
pla, zonas afectadas por las inundacîones en el Pakistan,
rehabiJitaci6n de Madres y nifios en la zona del Canal
de Suez) se necesitarîa una suma adicional de 42,7 00
nones de d6lares. Ademâs incluso si los ingresos ordi
narios deI UNICEF en 1974 alcanzaban la meta de
100 millones de d61ares prevista por la Asamblea Ge
neral, en términos reales el logro de este objetivo casi
no bastaria para mantener los programas ordinanos a
los niveles actuales de ayuda, a causa de la repercusi6n
de la devaluaci6n y de los aumentos de precios.

Se expres6 la esperanza de que como resultado de
la conferencia especial de promesas de contribuciones
dp.l UNIICEF, que se va a celebrar en nOviembre de
1974, se recibieran no s610 mas contribuciones al
UNICEF para programas a largo plazo, sino también
contribuciones para ayudar a satisfacer las necesida
des adJcionales de la infancia.

En relaci6n con otros palses en desarrollo que ac..
tua.lmente podian dedicar mas recursos a los servicios
que benefician a la infancia, la Junta aprob6 nuevas
formas de cooperaci6n" principalmente en forma de
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de seslcnes, el Comité tom6 nota de otros cuatro pro
yectos aprobados por el Director Ejecutivo en la ûltima
parte de 1973 par un costo total para el PMA de
4,7 millones de d6lares y aprob6 tres proyectos en gran
escala que suponîan un costo total para el PMA de
9,1 millones de d61ares.

Lâs medidas para equilibrar los desembolsos con los
recursos mencionados no repercutieron en la parte de
los recursos del Programa reservada para su utilizaoi6n
por el Director General de la PAO para necesidades
alimentarias de urgencia, AsI. pues, durante el perïodo
que se examina, el Dlrector General pudo aprobar 12
operacionec de urgencia por un costo de 9,8 mlllones
de dôlares. La principal de estas operaoiones foe la
deI socorro para la sequîa en Etiopîa, para la que se
proporcionaron 3,5 millones de délares de los recursos
ordinarios del PMA. Ademâs, la Repûblica Federal de
Alemania hizo una contribuciôn especial que se esta
utilizando para comprar 8.000 toneladas métricas de
cereales en el pals y en Kenia y para proporcionar
ayuda en relaciôr; con el almacenamiento y transporte.

Aunque en afios anteriores la asignaciôn principal
deI PMA de sus recursos para socorro de urgencia ha
bîa sido la concedida a la zona saheliana, en el aüo
que se examina el Programa pudo proporcionar ayuda
al desarrollo a esa zona con proyectos de trabaio a
cambio de alimentos; aSI pues, entre diciembre de 1973
y abri! de 1974 se aprobaron 10 proyectos por un
costa total para el PMA de 10,3 millones de d6lares,
en los que las raciones del PMA se utilizarân para
planes de rehabilitacién médiante autoayuda.

•
Se encontrarân mas detalles en los informes deI Co-

mité Intergubernamental correspondientes a su vigési
mo cuarto perfodo de sesiones (WFP/IGC:24/20) y
vigéslmo quinto perîodo de sesiones (WFP/IGC:25/
18) Y en su informe annal al Consejo Bconômico y
Social (E/5537).

E. Fondo de las N.aciones Unidas
para la lnfancia

Una de las principales preocupaciones de la Junta
Ejecutiva del UNICEF, que celebré su perfodo de se
siones anual deI 13 al 24 de mayo de 1974, fue la
grave amenaza para millones de nifios de paîses afecta
dos de manera adversa por la crisis econ6mica que
habla provocado la convocaci6n del sexto periode ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General. Ha
bla el peligro de que la situaci6n de los niâos de mas
de 60 pafses empeorara aûn mas" pues al ser preciso
reducir los pœsupuestos y los programas de importa
ciones estos paîses se verîan obligados a reducir los ser
vicios que beneficiaban a la infancia, servicios que
estaban ya a un nivel MUY bajo. Venla a empeorar
la gravedad de la situaci6n la cre!:iente escasez de aU..
mentes ea algunas zonas y el precio en aumento ace
lerado de los alimentos basicos. Antes deI alza de Pl'f;-»
cios se calcul6 que en cualquier momento habfa en el
mundo unos 10 millones de ninos que sufrian de mal
nutvici6n graiVe y que tenfan un elevado l"iesgo de mor
talidad. Actualmente cabfa prever que ese nûmero au
mentase considerablemente. El numero total de nifios
en los pafses afectados de manera adversa era de unos
400 a 500 millones.
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asesoramiento y asistencia para crear esos servicios y
de participaclôn de gastos, en virtud de las cuales et
païs que recibiera la asistencia financiada la parte prin..
cipal de la ayuda que normalmente proporcionaba el
UNICEF.

A fines del perïodo de sesiones de la Junta, las asig
naciones del UNICEF en 1974 ascendîan a 137,9 mi
llones de délares, De esa cantidad, 112,5 millones de
délares se destinarfa a ayuda aios proyectos, alrede..
dor de la mitad de los cuales se habîa planeado que
se realizaran en 1974·y 1975 Y el resta mâs tarde.
. Durante 1973, el UNICEF recibiô ingresos de
87,1 millones de dôlares y 8,7 millones en fondos en

Parte 111. Actividades econômicas, sociales y humanitarias

fideicomiso para sufragar obligaciones aprobadas por
la Junta Ejecutiva. De los ingresos totales de 95,,8 mi
nones de d61ares, 81,4 millones eran para los pro
gramas a largo .plazo y prop6sitos generales y 14,4
millones para socorro y rehabllitaclôn.

Se dan mas detalles en el informe general del Di
rector Ejeoutivo sobre la marcha de los trabaios a la
Junta en su perïodo de sesiones de 1974 (E/ICEF/
632) y en el iniOIme de la Junta sobre ese perlodo
de sesiones-,

«Documentos Oficiales dei Consejo Bconômico y Social,
550 periode de sesiones, Suplemento No. 9 (B/5528).
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CAPITULO VII

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
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A. Traslado de la sede dei PNUMA a Nairobi

Despuës de la aprobaci6n por la Asamblea General
de la resoluci6n 3004 (XXVII), el 15 de diciembre
de 1972, la secretarïa dei PNUMA se traslad6 a
Nairobi en agosto de 1973. Este ôrganoha funcionado
en su nueva sede desde el 10 de octubre de 1973.
En nueva York y Ginebra se mantienen oficinas de
enlace.

B. Segundo periode de sesiones de la Junta
de Coordinaciôn para el Mèdio Ambiente

La Junta de Coordinaci6n para el Medio Ambiente
celebre su segundo perîodo de sesiones en Nueva York,
el 23 de octubre de 1973. Examin6 el desarrollo ulte
rior de las relaciones entre el PNUMA y las organi
zaciones del sistema las Naciones Unidas, aSI camo los
proyectos de documento sobre el examen de las acti..
vidades relativas al medio ambiente y sobre el pro
grama propuesto, que habîan sido preparados por la
secretarïa deI PNUMA para el segundo perîodo de
sesiones del Consejo de Administraci6n (UNEPIGCI
15).

C. Medidas adoptadas por la Asamblea
General

En su vigésimo octavo periode de sesiones, la Asam
blea General examin6 el informe deI Consejo de Ad
ministraci6n sobre su primer perïodo de sesiones-, En
su resoluci6n 3131 (XXVIII), de 13 de diciembre de
1973, la Asamblea hizo suyas las decisiones adoptadas
por el Consejo de Administraci6n, particularmente los
criterios y prioridades contenidosen la decisi6n 1 (1)
deI Consejo, de 22 de junio de 1973. En la resoluci6n
3132 (XXVIII), de la misma fecha, la Asamblea
hizo también un llamamiento a los gobiernos para
que siguieran prestando apoyo al Fondo para el Medio
Ambiente.

La Asamblea aprob6 la resoluciôn 3133 (XXVIII),
sobre la protecci6n del media marino, en la que, entre
otras cosas, pedîa al Consejo de Administraci6n del
PNUMA que considerara la cuesti6n de la prepara
ciôn del estudio detallado de los recursos marinas

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo periode de sesiones, Suplemento No. 25 (A/9025).
Para otros documentos pertinentes, véase ibid., vigésimo oeta
vo perîodo de sesiones, Anexos, tema 50 dei programa,

vivos de los mares y océanos del mundo, que corrïan
el riesgo de agotarse, y que decidlera a este respecte,
También aprob6 la resolucién 3129 (XXVIU), sobre
la cooperaci6n en la esfera deI media ambiente en ma
teria de recursos naturales compartidos por dos 0 mâs
Estados. Entre sus demâs medidas, la Asamblea Ge
neral aprob6 la resolucién 3128 (XXVIII), relativa
a la Conferencia-Exposici6n sobre los asentamientos
humanos, en la que decidi6, entre otras eosas, que .Ia
Conferencia de las Naciones Unidas se celebrara en
Vancouver, Canada, dei 31 de mayo al Il de junio
de 1976. También aprob6 la resoluci6n 3130
(XXVIII), sobre los criterios que han de regir la fi.
nanciaci6n Multilateral de la vivienda y los asenta
mientos humanos, ·Y. pidi6 al Secretario General que
realizara el estudio analîtico general previsto en la
resoluciôn 2998 (XXVII) de la Asamblea General.

En su resolucion3054 (XXVIII), de 11 deoctubre
de 1973, sobre la situaciôn econ6mica y social de la
regi6n sudanosaheliana asolada por la sequïa y las
medidas que habrân de tomarse en su favor, la Asam
blea General pidi6 al Consejo de Administraci6n del
PNUMA que diera prioridad a la büsqueda de una
soluciôn a mediano y a largo plazo para los problemas
de la desertificaci6n.

En la resoluciôn 3123 '(XXVIII), de 13 de diéiem
bre de 1973, la Asamblea General decidi6 que se
invitara al Director Ejecutivo deI PNUMA a parti
cipar, segün procediera, en .las reuniones de la Junta
Consultiva Mixta deI PNUD.

D. Actividaâes de la secretarîa en los prepara
tivos para el segundo perîodo de sesiones
del Consejo de Administraciôn

Mientras se trasladaba a su nueva sede y .se esta
blecîa en e11a, la secretarîa.:se dedic6 también plena
mente a preparar la documentaci6n para el segundo
perîodo de .sesiones del Consejo de Admlnistraclôn
y, en especial, las propuestas concretas para el pro
grama, En este proceso recibiô gran ayuda de los .re
presentantes de los. gobiernos que participaron en las
consultas oficiosas realizadas en Ginebra del 10 al6
de noviembre de 1973 para considerar unproyecto
inicial del programa propuesto, aSI coma de los orga
nismos especializados, con los que se mantuvo en
contacto permanente durante la formulaci6n del pro
grama y con cuyos representantes celebr6 consultas
oficiosas en Ginebra, en octubre de ·1973. También
se .iniciô un extenso proceso de consultas con la co
munidad cientïâca, incluso una investigaci6n aeerca
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de los "limites extremos" de la actividad humana en
la tierra2•

La Secretarïa particip6 también en la iniciaci6n de
los preparativos para la Conferencia-Exposici6n sobre
los asentamientos humanos",

E. Fondo del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiante

Desde el primer perîodo de sesiones dei Consejo
de Administraciôn, se han recibido nuevas promesas
de contribuciones que permitirân rebasar el objetivo
inicial de 100 millones de délares estadounidènses,
Las promesas de contribucionespara 1973 se elevaron

'a 12 millones de délares. Mas de 100 proyectos, de
un costa total de 5,1 millonec de dôlares, fueron ini

'ciados y financiados en virtud de la autoridad otor-
· gada al Director Ejecutivo en el primer perïodo de
sesiones deI Consejo de Administraclôns.

F. Reuniones deespecialistas

Un .reducido grupo de mieroblélogos se reuni6 en
Nairobi, deI 28 de enero al IOde febrero de 1974,
para prestar asesoramiento sobre la conservaciôn de
los recursos genéticos de los microorganismos y la
posiblë contribuciôn de la microoiologîa al programa

· de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Du
rante el misnio mes se celebr6 en Nairobi un simposio
sobre-Jas ciencias dei medio ambiente en los pafses
en desarrollo, patrocinado conjuntamente por el

·PNUMA Y el Comité Cientffico sobre Problemas deI
Medio, que reuniô a algunos especialistas en ciencias
fîsicas de las zonas en desarrollo.

En marzo de 1974 se celebrô una reuniôn de ex
pertos que actuaban a tîtulo personal, pero cuya can-

·didatura habla sida presentada por los gobiernos, a
los que se unieron varios expertos de los organismos
de las Naciones Unidas y otras organizaciones, para
ayudar al Director Ejecutivo en la evaluaciôn dei
estado de desarrollo del Sistema Internacional de Con
sulta",

2 Para el marco conceptual propuesto por la secretaria
como base para la labor futura, véase el documento UNEP/
GC/14. Para una versi6n experimental del estudio periôdico
sobre las actividades relacionadas con. el media ambiente que
sepi4i6 en la resolucién 2997 (XXVII) de la Asamblea
General y en la decisi6n 1 (1) deI Consejo de Administraci6n,
véase el documente UNEP/GC/14/Add.1. Para las activi-

· dades. del programa propuestas por la secretarîa, sobre la
base de las esferas de prioridad y tareas funcionales deter-

· minadas por el Consejo de Administraci6n en su primer pe
dodo de sesîones, véase UNEP/GC/14/Add.2.

a Para el informe del Director Ejecutivo sobre la marcha
de los trabajos, vëase UNEP/GC/18 y Corr.I, Para el in-

· forme del Secretario General sobre la creaciôn de un fonda
internacional a una instituci6n de ftnanclaclôn de los asenta

, mientos humanos; preparado en cumplimiento de la resoluciôn
2999 (XXVII) de la Asamblea General, véase A/9575.

4 Para el examen y la aprobaci6n del Programa deI Fonde
para 19?4 y. 1975, vëase PN:qP/GCI17lRev.,l y adicîones.
Para el informe sobre la eiecuciôn del Programa deI Fondo,
véase UNEP/GC/23 y adiclones, '

IS Para el informe del grupo, véase el documento UNEP/
GC/25.
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G. Grupo intergubernamental sobre vigilancia

De conformidad con la decisi6n 1 (1) del Consejo
de Administraciôn, de 22 de junio de 1973, el Di
rector Ejecutivo convocô a la Reuniôn Interguber
namental sobre Vigilancia en Nairobi, que se cele
bru del Il al 20 de febrero de 1974. En su informe
al Consejo de Administracién, la Reuniôn Intergu
bernamental formu16 una serie de recomendaciones
concretas sobre el establecimiento deI Sistema Mundial
de Vigilancia deI Medio Ambiente (véase UNEP/
GC/24).

H. Segundo periode de sesiones del Consejo
de Administraciôn

El Consejo de Administraciôn celebrô su segundo
perîodo de sesiones en Nairobi, deI Il al 22 de marzo
de 1974. El Consejo de Administraci6n examiné la
documentaciôn y las propuestas preparadas p(;r la
secretarîa y presentadas por el Director Ejecutivo en
su discurso inaugural",

Al aprobar una decisi6n sobre la polïtica y ejecuci6n
deI program.a, el Consejo de Administraciôn decidi6
seleccionar, en el marco de las prioridades aprobadas
en su primer periode de sesiones, ciertas esferas de
concentraci6n concretas y aprob6 algunas considera
ciones generales coma guîa para tal selecciôn. También
aprobô el procedimiento y los mêtodos de elaboraciôn
y ejecuciôn dei Programa descritos por el Director
Ejecutivo, en particular el enfoque programâtico y la
funciôn catalizadora deI PNUMA, y tomé nota con
aprobaciôn de la intenciôn dei Director Ejecutivo de
establecer algunos centras de actividad dei Programa
(véase UNEP/GC/14 y UNEP/GC/L.20) coma
media de resolver problemas concretos".

El Consejo considerô que el Programa para el Me
dio Ambiente, tal como estaba diséfiado, era com
patible con los objetivos de la Estrategia Intemacional
deI Desarrollo para el Segundo Decenio de las Na
clones Unidas para el DesarroIIo y con el Plan de
Acci6n Mundial para la Aplicaci6n. d~ la Ciencia y
la Tecnologia al desarrollo y contribuia a promover
esos objetivos, El Consejo recomendô que el Director
Ejecutivo participera en el proceso de revisi6n y eva
luacién de la Estrategias.

Con respecta al examen de la situaci6n ambiental
y de las actividades relativas al Programa para el Me
dio Ambiente, el Consejo de Administraciôn tomé
nota de la estructura propuesta por el Director Eje
cutivo (UNEP/GC/14/Add.l), y le pidi6 que presen
tara al Consejo, en su tercer perîodo de sesiones, una
fase mas avanzada deI examen, e invit6 a los gobiemos,
a los miembros del sistema de las Naciones Unidas
y otras organizaciones a cooperar plenamente con el
Director Ejecutivo en la preparacién dei examen su
ministrândole los datos necesarios".

6 Para la documentaciôn, véanse las notas 2, 3 Y 4 supra.
Para el discurso deI Direotor Ejecutivo, véase UNEPIGC/
L.IS.

7 Documentas Oficiales de la Asamblea General, vlgésimo
noveno perîodo de sesiones, Suplemento No. 25 (A/962S),
anexo l, decisi6n 5 (II).

Slbid., decisi6n 6 (II).
»tsu; decisi6n 7 (fi).
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El Consejo de Administraci6n, tras haber exami
nado las propuestas deI Director Ejecutivo relativas a
su programa, decidi6 aprobar las propuestas de acciôn
futura que figuraban en el informe del Director Eje
cutivo (UNEP1GCI 141Add.2) Y formul6 algunas
observaciones y adopt6 varias decisiones :para ayu
darlo en su laber, indicando las tareas a las que debîa
prestar especial atenclôn'".

Con respecto a las tareas funcionales, el Consejo
autoriz6 al Director Ejecutivo a que, en consulta inin
terrumpida con los gobiemos, continuara el dlseûo y
desarrollo y comenzara a aplicar el Sistema Mundial
de Vigilancia del Medio Ambiente (SIMUVIMA).
También 10 autoriz6 a que, en. consulta continua con: 1

los gobiernos, desarrollara el Sistema Internacional.
de Consulta en materia de fuentes de informaci6n.
sobre el media ambiente y proporcionara para tal fin
los recursos y el personal necesario en la sede del
PNUMAll.

El Consejo decidi6 que el PNUMA, en cooperaciôn
con el Comité Cientîûco de las Naciones Unidas para
el Estudio de los Efectos de las Radiaciones At6micas
y otros 6rganos pertinentes deI sistema de las Na
clones Unidas, asignara gran prioridad en su Sistema
Mundial de Vigilancia deI Medio Ambiente a la vi
gilancia de los radionüclidos producidos por los ensa
yos nucleares y que infonnara peri6dicamente al Con
sejo a este respecto",

El Consejo de Administraci6n tom6 una decisiôn
sobre las condiciones para la estimaci6n de los re
cursos futuros y su asignaci6n, convino en. que la
duraci6n deI plan a mediano plazo debia ser de cua
tro afios y concedi6 autorizaciôn especial al Director
Ejecutivo para contraer compromisos futuros concretos
que rebasasen .la autoridad concedida en el plan a
mediano plazo", El Consejo también adopt6 varias
decisiones concretas y asign6 recursos al examinar y
aprobar el Programa del Fondo para 1974 y 197514•

Pidi6 al Director Ejecutivo que preparara, entre otras
cosas, un estudio previo de viabilidad sobre los aspec
tos ambientales de la construcci6n de la sede perma
nente deI PNUMA en Nairobi. El .Consejo decidi6
establecer un Fondo Rotatorio (Informaci6n) para fi
nanciar la producci6n de materiales de informaci6n
en apoyo de los programas nacionales de informaci6n
y educaci6n en cuestiones ambientales".

El Consejo de Administraciôn tom6 nota deI in
forme del Director Ejecutivo sobre la marcha de los
trabajos relativos a las actividades preparatorias de

lOIbid.. decisiôn 8 (II) ..
11 Ibii, decisiôn 8 (II), parte II, seccién
12 Ibid., decisién 9 (II).
18 Ibiâ., decisi6n 10 (II).
»tu«, decisiôn 13 (II).
»uu; decisi6n 11 (II).

la Conferencia-Exposici6n sobre asentamientos huma
nos, y entre otras cosas, acent6 participar en la finan
ciaciôn deI elemento Exposici6n de la Conferencia
Exposiciônw,

Tras haber considerado el informe deI Secretario
General sobre el propuesto fondo internacional 0 ins
tituci6n de financiaciôn de 103 asentamientos humanos
(A/9575), el Consejo de Administraci6n recomendé
a la Asamblea la creaci6n de una instituci6n interna
cional para la ordenaci6n deI hâbitat humano, la pla
nificaci6n deI medio ambiente y el mejoramiento de
los asentamientos humanos que se denominarîa "Fun
daciôn Internacional deI Hâbitat y de los Asenta
mientosHumanos". También recomend6 que esa fun
daci6n internacional voluntaria comenzara a funcionar
el IOde enero de 1975 mediante una sola asignaci6n
de 4 millones de d6lares para cuatro afios, con cargo
al Fondo dei Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente'",

Entre sus demâs decisiones, el Consejo pidiô al
Director Ejecutivo que, en colaboraci6n con otras
organizaciones deI sistema de las Naciones Unidas,
preparara un estudio y formulara propuestas para dar
cùmplimiento a las disposiciones de la resoluci6n 3129
(XXVIII) de la Asamblea General, y que los presen
tara en un informe al Consejo de Administraci6n en
su tercer perîodo de seslones-s.

Otros detalles sobre las decisiones y la labor deI
Consejo de Administraciôn en su segundo periode de
sesiones figuran en su informe a la Asamblea Gene
ral10•

1. Tercer periodo de sesiones de la Junta
de Coordinaciôn para el Medio Ambiente

La Junta de Coordinaci6n para el Medio Ambiente
celebr6 su tercer perîodo de sesiones en Nueva York,
los dias 16 y 17 de abri! de 1974. La Junta examin6
las decisiones deI Consejo de Administraci6n de!
PI TUMA en su segundo perîodo de sesiones. También
estudi6 en detalle los medios para desempefiar plena
mente su funci6n en cuanto a la coordinaciôn de las
distintas actividades en lasesferas deI medio ambiente,
ayudando al PNUMA a elaborar y ejecutar su pro
grama, y a lograr que ese programa influyera clara
mente en los de otros ôrganos deI sistema de las Na
ciones Unidas que se ocupan de problemas ambien
tales.

161bid., decisi6n 1S (II).
17 Ibid.; decisi6n 16 (II).
»tu«, decisi6n 18 (II).
19 Documentas Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

noveno periodo de sesiones, Suplemento No. 25 (A/962S).
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CAPITULO VIII

Actividades humanitarias

A. Oficina dei Alto Comisionado de las
N.aciones Unidas para los Rejugiados

La Asamblea General, en su resoluciôn 3143
(XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, entre otras
cosas, pidi6 al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados que continuara sus actividades
de asistencia y protecciôn a los refugiados compren
didos en su mandate, aSI como a aquéllos a quienes
hacîa extensivos sus buenos oficios 0 se le pedîa que
prestase asistencia, de conformidad con las resoluciones
pertinentes de la Asamblea. General.

Durante el perfodo que se analiza, el Alto Comi
sionado continu6 prestando correspondientemente asis
tencia a los refugiados, dentro del marco de su com
petencia en virtud de su actual programa y, ademâs,
completa la labor de asistencia para la poblaci6n asiâ
tica de Uganda de nacionalidad indeterminada, al igual
que el programa de socorro inmediato de las Naciones
Unidas en el Sudân meridional. A petici6n deI Secre
tario General, el Alto Comisionado asumi6 asimismo
la responsabilidad de una operaciôn de repatriaci6n en
gran escala en el subcontinente sudasiâtico.

Se encontrarân detalles sobre las actividades mas
recientes de la Oficina deI Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiadosen el informe 'que
éste presentarâ a la Asamblea General en su vigésimo
noveno periodo de sesiones-.

PROTECCION INTERNACIONAL

El surgimiento de nuevos problemas en materia de
refugiados en América Latina y la continua afluencia
de nuevos refuglados en el continente afrlcano, junta
mente con los crec.ientes problemas de casos indivi
duales, exigieron mayores esfuerzos por parte deI
ACNUR en Ia estera de la protecciôn lnternacional,
su funci6n primordial. Ante 10 ocurrido en Chile en
septiembre de 1973, el Secretario General y el Alto
Comisionado hicieron un llamamientc al Gobiemo de
Chile con vistas a garantizar la adecuada protecciôn de
los refugiados en ese pais. El Gobierno dio seguridades
al respecta y estuvo de acuerdo en crear "asiles se
guros", administrados por un comité nacional, donde
los refugiados pudieran recibir proteccién y asistencia.
Como consecuencia de la intervenclén del Alto Comi
sionado y de sus representantes en América Latina en
favor de varios centenares de refugiados que hablan
sido privados de su libertad de circulaciôn, y también
de una serie de personas que se encontraban en situa-

1 Documentas Oficlales de la Asamblea General, vlgésimo
noveno perïodo de sesiones, Suplemento No. 12 (A/9612) Y
Suplemento No. 12A (A/9612/Add.l).

ciôn crîtica, la mayorîa de estos refugiados pudo dlri
girse a los "asilos seguros" 0 solucionô sus problemas
de otra manera.

Nuevos Estados se adhirieron a los instrumentos
internacionales relativos a la condiciôn [urîdica de los
refugiados y de los apâtrldas. La Convenci6n de la
OUA de 1969, que rige los aspectos concretos de los
problemas de refugiados en Africa ha entrado asî en
vigor, en tanto que la Convencién de 1961 para redu
cir los casos de apatridia entrarâ en vigor en 1975. En
vista deI carâcter universal del problema de los refu
giados, cabe esperar que prôximamente se sumen nue
vas adhesiones, y que los instrumentos de que se trata
se apliquen de conformidad tanto con su letra coma
con su espfritu,

Si bien muchos pafses han acogido a un nûmero con
siderable de nuevos refugiados, hay casas individuales
en que existen grandes dificultades para obtener asilo,
derecho de residencia y de trabajo. La expulsion de un
refugiado a su pais de origen, en una serie de casos,
tuvo consecuencias dramâticas para el propio refu
giado y para su familia. El Secretario General desea
sefialar a la atenci6n el l1amamiento (véase E/5484)
formulado por el Alto Comisionado, a los efectos de
que los Estados velen porque en su territorio se l'es
peten cabalmente los principios de asilo y de no de
voluciôn, La adopciôn de una convenciôn sobre el asilo
territorial, cuyo texto fue sefialado a la atenciôn de la
Asamblea en su vigésimo séptimo perîodo de sesiones,
contribuirâ sin duda a la aplicaciôn de los principlos
mencionados.

El ACNUR sigue atentamente el problema de la
reunion del refugiado con su familia, y en su informe
anual el Alto Comisionado renovô su lIamamiento a
los gobiernos a colaborar con sus esfuerzos para pro
mover la reunion de familias de refugiados que se en
cuentran dispersas, en cumplimiento de la recomenda
ciôn que figura en el acta final de la Conferencia de
Pienipotenciarios que adopté la Convenci6n de 1951
sobre el Estatuto de los Refugiados.

También cabe mencionar los nuevos progresos en
la esfera de la naturalizaciôn, la expediciôn de docu
mentos de viaje y de certificados de identidad para los
refugiados y la lndemnizacién a los refugiados que su
frieron persecuciones bajo el régimen nacional socia
lista.

PROGRAMAS ANUALES DE ASIS'I'ENCIA J)Er~ ACNUR

Los nuevos movimientos de refugiados en Africa, la
repatriaciôn voluntaria de sudaneses dentro deI marco
deI programa de socorro inmediato de las Naciones
Unidas en el Sudân Meridional y los acontcclmientos
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sonas, se ha puesto creciente empefio en pr< poreionar
no solo asignaciones para su subsistencia, sino con el
objeto de ofrecer, en las ciudades capitales, servicios de
asesoramiento mejorados y de aumentar la cantidad de
oportunidades educacionales y de empleo,

En el Asia sudoriental el ACNUR siguiô atenta
mente la situaciôn y necesidades de los grupos de
personas que podrïan caer bajo su campo de acci6n,
al paso que en los paises en que los refugiados habîan
alcanzado un nivel satisïactorio de autosuficiencia se
iba poniendo gradual término a la asistencia.

En varies pafses de Europa se observé una creciente
afluencia de nuevos refugiados, fuudamentalmente de
origen no europeo, que requerfan asistencia suplemen
taria a la que proporcionaban los pafses de recepciôn,
Sin embargo, la tasa de afluencia de refugiados de la
zona deI Caribe a Espaiia disminuy6, en tante que el
nûmero de los que se reasentaban de ese pais enotros
fue en considerable aumento. Los proyectos locales de
asentamiento para beneficiar a los restantes refugiados
necesitados de origen europeo progresaron en forma
satisfactoria. ASI y todo, fue necesario elevar el nivel
de ayuda para satisfacer las necesidades de los refu
giados de edad avanzada 0 Incapacitados por otras ra
zones. Se hicieron igualmente especiaIes esfuerzos para
mejorar las posibilidades de los reïugiados que estaban
esperando su oportunidad de reasentarse mediante la
mlgraciôn al extranjero.

En América Latina, el hecho mas importante ha si
do la aparici6n de nuevos problemas de reîugiados co
ma consecuencia de los dramâticos acontecimientos
que se produjeron en Oille en septiembre de 1973. El
ACNUR organiz6 inicialmente un programa de socorro
y ayuda de emergencia orientado haoia el reasenta
miento de refugiados extranjeros, que, segûn se calcula
ba, sumaban entre 5.000 y 7.000, en tante se llamaba
a los gobiemos a que facilitaran las oportunidades de
migraciôn que con tanta urgencia se necesitaban.Bl
programa de emergencia incluy6 ayuda lnmediata a .los
refugiados, quienes fueron admitidos en varios "asilos
seguros" administrados por el Comité Nacional chileno
para los refugiados con el acuerdo dei gobiemo, y tam
bién asesoramiento y asistencia legal individuaI, ayuda
para reasentarse en otros paîses, inclusive ciertos gastos
de-transporte, y, donde resultô necesario, asistenciapa
ra asentarse permanentemente en aquellos païses,

Para fines de 1973, unos 3.250 refugiados se habian
beneficiado de este programa. Entre tanto, muches chi
lenos habîan abandonado su pals y obtenido asilo en
varios païses de Europa y Amërica Latina, especlal
mente en la Argentina, donde se les permiti6 asentarse,
y en el Perü, donde se les admiti6 en trânsito hasta 10
grar su reasentamiento en otros païses.

En el Oriente Medio, el ACNUR ?rest6 creelente
asistencia a los refugiados a su cargo" cuya cantidad
ha tendido a aumenta- con la Ilegada, fundamental
mente a Egipto, de m, -os refugiados procedentes de
Africa.

Otros miembros del sistema de las Naciones Unidas,
en particularel Programa Mundial de Alimentos de las
Naciones Unidas/FAO, que suministr6 grandes canti
dades de alimentes, y el UNICEF, el PNllD, la OIT,
la FAO, la UNESCO y la OMS, han continuado pres
tando invalorable apoyo a la labor del ACNUR. La
Comisi6n de las Comunidades Europeas v organizacio
nes tales como el Consejo de Buropa, el "Comité Inter-
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de ChUe, inspiraron la mayor parte de las actividades
dei ACNUR en el perïodo de que se tram. El nûmero
de beneficiarios en 1973 se calcu16 en 285.000; en esta
cifra se incluyen 46.500 (en su gran mayoria suda
neses) que recibieron asistencia para facilitarles su
repatriaclén voluntaria, 209~OOO a quienes se ayud6 a
lntegrarse en sus païses de asilo, y 10.000 que reel
bieron asistencia i,Oara reasentarse mediante la m'gra
ciôn a otros païses (fundamentalmente provenientes de
Europa, el Lejano Oriente, el Oriente Medio y Amé-·
rica Latina). Se prest6 ayuda suplementaria a unos
13.500 casos de necesitados, y hubo 4.500 casos en que
se presto asistencia Iegal individual,

En 1973, las asignaciones en virtud deI Programa
anual y el Fondo de Emergencia totalizaron cerca de
8.408.000 dôlares, complementadas por contribuciones
de apoyo estimadas en mas de 4.900.000 dôlares, en
su mayor parte provenientes de los païses de asilo, Las
asignacioaes en forma de fondos fiduciarios reservados
para importantes proyectos de asistencia como com
plemento de aquéllos cubiertos por el programa tota
lizaron mas de 1.725.000 dôlares, que incluîan 785.000
en subsidios para asistencia educacional posprimaria
proveniente de la cuenta de educaciôn del ACNUR,
fundamentalmente en Africa, donde esta forma de
ayuda es de particular lmportancia.

En Africa, la disminuci6n de las necesidades c.,
materia de asistencia que derivaba deI retorno en masa
de sudaneses se neutralizô con las creadas por la nueva
afiuencia de refugiados provenientes de Burundi, CUYO
numero habla alcanzado a unos 133.000 para finales
de 1973.

También se mantuvo en 1973 la afluencia de refu
giados del Africa meridional, cuyo nümero fue de unos
13.000. Para fines del aiio, los refugiados de Mozam
bique se calculaban en mas de 59.000 en la Repûblica
Unida de Tanzania y 10.000 en Zambia. El nûmero de
refugiados angolanos, que en el Zaire se calculaba en
400.000, se elev6 a 22.000 en Zambia, en tanto que el
de namibianos alcanzaba 3.500, de los cuales la gran
mayoda estaba en Zambia, Se intensifica el estrecho
contacto deI ACNUR con la OUA y los movimientos
africanos de liberaci6n con miras a prestar ayuda a los
refugiados de los territorios coloniales por conducto de
instituciones vinculadas con diehos movimlentos. Nue
vamente se canalizé a través del ACNUR asistencia
adicional proveniente del Fonde Fiduciario de las
Naciones Unidas para Sudâfrica y del Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia. Se estân elaborando
asimismo disposiciones para permitir al ACNUR pro
porcionar mayor asistencia a los refugiados provenien
tes de Rhodesia dei Sur.

El principal componente de las actividades deI
ACNUR en Africa 10 constituy6 una vez mas la asis
tencia para asentamientos rurales organizados, que be
neficiaba a un creciente nûmero de refugiados en el
Sudân, Uganda, la Repûblica Unida de Tanzania, el
Zaire y otras regiones•. En 1973 el progreso en los
asentamientos, donde se ayuda a los refugiados a bas
tarse por si mismos, fue generalmente favorable; en
varios casos el nivel logrado fue 10 suficientemente
avanzado para permitir el traspaso de la responsabiIi
dad por la asistencia a Jas autoridades gubernamentales.

Las serias dificultades que deben afrontar en las
zonas urbanas los refugiados a tîtulo indlvidual han
sido causa de especial preocupaci6n para el ACNUR
durante 1913. Para aliviar la eondicfôn de estas pet-
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150.000 sudaneses habîan regresado a sus hogares pre
cedentes de Uganda, Zaire, la Repïiblica Centroafricana
y Etiopla. Unas 500.000 personas desplazadas dentro
del Sudan también habîan regresado a sus aldeas.

Los detalles de esta operaci6n flgurarân en el informe
sobre la marcha de los trabajos presentado por el Alto
Comisionado al Consejo Econ6mico y Social en sus pe
rîodos de sesiones 54° y 55 0 (E/5261 Y E/5378 Y
Corr.l) y en su informe final presentado en el 57 0

perïodo de sesiones (E/5'483 )2.

. B. Asistencia humanitaria en el subcontinente
sudasiâtico

OPERACI6N DB SOCORRO DE <LAS NACIONES UNIDAS EN
BANGLADESH

La Oficina de Socorro Especlal de las Naciones Uni
das er. Bangladesh (OSENUB) terminé sus activida
des el 31 de diclembre de 1973, como se habla pro
yectado, poniendo fin a la operaciôn de socorro y
rehabilltacién de emergenoia de la organizaci6n en Ban
gladesh. La operaciôn fue la mayor de este tipo rea
lizada con los auspicios de las Naciones Unidas. La
asistencia total a Bangladesh desde que 10gr6 la inde
pendencia ascendi6 a 1.324 millones de dôlares de los
Estados Unidos, distribuidos como sigue: multilateral,
346 millones; bilateral (estimaci6n, 870 millones; y
organismos voluntarios, 108 millones),

La Oûcina de Socorro Especial, encabezada por el
Sr. Francis Lacoste, Representante Espeoial del Secre
tario Generai y Jefc de Misi6n en Dacca, con Sir Robert
Jackson como Secretario General adjunto en la Sede
de las Naciones Unidas encargado de la supervisi6n
general de la operaci6n, fue creada en respuesta a la
solicitud del Primer Ministre de Bangladesh al Secre
cretario General de que las Naciones Unidas continuaran
proporcionando asistencia en los seotores de alimenta
don y transporte después de la terminacién de la pri
mera fase de la operaciôn, prevista para el 31 de marzo
de 1973. La Oficlna tenia dos funciones principales:
prestar asistencia al gobierno en la obtenci6n de sumi
nistros de alimentos esenciales y proporcionar los ser
viclos de descarga y de otra Indole necesarios para
transportar las importaciones de alimentos requeridas.
Ambas funciones se cumplieron con éxirto.

Las reservas de cereales al final dei mo eran satisfac
torias. Se alcanzô la meta fijada para las importaciones
de cereales; las importaciones para todo el aüo alcan
zaron a mas de 2,3 millones de toneladas; 1,4 millones
de toneladas fueron suministradas por conducto de la
operaci6n de socorro de las Naciones Unidas en Dacca
y por la Oficina de Socorro Bspecial de las Naciones
Unidas en Bangladesh, y el resta fue comprado por el
Gobicrno de Bangladesh. Las coseehas de 1973 fueron
buenas y, por primera vez desde las emergencias de
1971-1972, Bangladesh comenz6 Un nuevo afio de cul
tivos con existencias sustanciales de cereales. Aunque
las importaciones masivas sometieron a las instalaciones
portuarias a una presiôn considerable, la afluencia de
cèreales fue manejada con éxito merced a la acci6n
concertada de la Oficina de Socorro Especial y de las
autoridades de Bangladesh.

~ Véase también resoluciones 1655 (LIn, 1705 (LIlI),
174t (LlV) Y 1799 (LV) deI Consejo Econ6mico y Social, y
la resoluêi6n 2958 (XXVII) de la Asamblea General.
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ASI5TENCIA A LA POBLACI6N ASIÂTICA DE UGANDA DE
NACIONALIDAD INDETERMINADA

Durante el perïodo en estudio prosiguieron los inten
sos esfuerzos para hallar hogares permanentes a 4.500
asiâticos de Uganda de nacionalidad indetermin~~a de
los cuales habla aceptado ocuparse el Alto Comisiona
do, a peticiôn deI Secretario General, luego de que
fueran expulsados de Uganda en noviembre de 1972.
Estas personas fueron alojadas temporalmente en cen
tros de trânsito en Austria, Bélgica, Italia, Malta y
Espaâa. Los gastos de su atenci6n y mantenlmiento,
asï como de su transporte a nuevos hogares perma
nentes, se sufragaron fundamentalmente con fondos por
un total de 3,4 millones de dôlares, donados por go
biernos en respuesta a los llamamientos del Alto Co
misionado, También como respuesta a dichos llama
mientos, unos 20 gobiernos ofrecieron oportunidades
para su reasentamiento permanente, y para abri! de
1974 podîa considerarse que la operaciôn se hallaba
virtualmente terminada. Ouedaba, no obstante, el pro
blema de los asiâticos de Uganda de nacionalidad in
determinada que habîan ido a. la Indla, el Pakistan y a
otros paîses de Africa, y cuyas familias entre tanto se
habïan reasentado en otros paîses. El Alto Comisio
nado esperaba que ruera posible para aquellos pafses
facilitar la reuni6n de dichas familias admitiendo a los
diversos miembros.

gubernamental para las Migraciones Europeas y la OUA
también hicieron importantes contribuciones. Las orga
nlzaclones no gubernamentales continuaron desempe
fiando un papel de importancia en la aplicaciôn de los
proyectos de asistencia del ACNUR.

OPBRACI6N DEL SUDAN MERIDIONAL

A petici6n dei Secretario General el 31 de octubre
de 1973 se puso término al programa de socorro in
mediato de las Naoiones Unidas en el Sudân Meridional
que coordinaba el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas desde mayode 1972, cuando la responsabilidad
de la asistencia para el desarroIIo a mas largo plazo
se transfiriô al PNUD. El programa habla sido em
prendido en marzo de 1972 accediendo a peticiones
de asistencia nechas por el Presidente del Sudân, tras
la ratificaci6n, a principios dei afio, del Acuerdo ' de
Addis Abeba. El objetivo de la operaciôn, que requerîa
la partlcipaciôn activa de miembros del sistema de las
Naeiones Unidas, en particular del PMA,_ el UNICEF.,
la OIT, la FAO, Ia OMS, la UNESCO, el BIRF, y la
UIT, era facilitar el regreso de paîses vecinos de miles
de sudaneses y de aquélIos que habîan sido desplaza
dos en el Sudân, y para ayudarlos a obtener su reha
bilitaciôn,

En respuesta a los llamamientos del Secretario Ge
nerai y del Alto Comisionado, hu' 0 contribuciones en
especie y efectivo de cerca de 16 millones de délares,
en su mayor parte proporcionados por gobiernos. Las
contribuciones principales incluîan los tan necesitados
serviclor de transporte para acarrear la" abastecimientos
necesarics y, en una etapa posterior, ayuda financiera y
têcnica para construir un puente sobre el Nilo a la a1
tura de Juba.

Los movimientos de repatriaci6n en gran escala 00
menzaron en los primeros meses de 1973. Para el 31 de

..octubre, la Comlsi6n de RepatJ.'liaci6n y Reasentamiento
deI Gobiemo deI Sudan inform6 de que un total de



D. Ayuda a las poblaciones sudanosahelianas

Durante el perîodo que se examina, las organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas han propor
cionado asistencia intensiva para satisfacer lascdticas

C. Oficina dei Coordinador de las Naciones
Untdasparael SocorroenCasos de Desastre
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Iosgoblemos, Allo de junio de 1974, la comunidad
internacional habla hecho contribuciones en efectivo
'l'or un total de 10 millones de d61ares, y también
contribuciones en especie, principalmente en servicios
de . transporte suministrados Multilateral 0 bilateral
mente. A la misma feche, casi 218.000 personas habïan
sido trasladadas, incluidas mas de 121.000 personas del
Pakistan a Bangladesh y 97.000 de Bangladesh al
Pakistan. Al escribirse este documento, el movimiento
hacia el oeste continuaba a un ritmo de 500 personas
diarias. Por 10 menos 12.000 personas, cuya repatria
ci6n habla sida autorizada, esperaban aün la partida.

En una serie de operaciones limitadas realizadas
entre abril de 1973 y marzo de 1974, la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados,a solicitud de los gobiernos Interesados
también transporté por avi6n al Pakistan a casi 11.000
no bengalîes que se hallaban en Népal. Aunque no
esta relacionado directamente con el Acuerdo de Delhi,
este movimiento también form6 parte de la acci6n
humanitaria de las Naciones Unidas en el subconti
nente.

En los dos afios transcurridos desde el nombramiento
del Coordinador de las Naciones Unidas para el So
corro en Casos de Desastre, el IOde' ma17JO de 1972,
la Oficina ha actuado en 35 desastres naturales y ha
prestado asistencia en planificaclôn para casos de de
sastre y preparaci6n a varios paîses particularmente
expuestos a desastres. En estas actividades, se han
ajustado y perfeccionado la coordinaci6n y el enlace
entre la Oficina del Coordinador para el Socorro en
Casos de Desastre y otros miembros del sistema de
las Naciones Unidas, por ejemplo, el PNUD, el
UNICEF, la FAO/PMA, la OMS Y la UNESCO, y
también la Liga de Sociedades de la Cruz Roja. Ademâs,
a medida qu.:~ se ha ido conociendo mejor la funciôn
de la Oficina, mas y mas gobiemos donantes, organi
zaciones intergubemamentales y organismos voluntarios
han acudldo a la Oficina en busca .de informaci6n
fidedigna sobre las situacioaes de desastre y de guîa
para sus actividades en respuesta a las necesidades de
socorro.

Aparte de los proyectos concretos de asistencia a
los gobiernos para la elaboraci6n de preparativos nacio
nales destinados a enfrentar los desastres naturales, la
Oficina ha iniciado varios estudios sobre IR in1luencia
dt; los desastres en las condiciones econ6micas y so
ciales de los paîses en desarrolloy sobre las medidas
necesarias para Impedir 0 mitigar sus efectos,

Con tales actividades, la Oficina ha demostrado que
ea ûtil y que, si se la fortalece debidamente, podra
cumplir con todos los objetivos establecidos en la reso
luci6n 2876 (XXVI) de Ia Asamblea General, de
14 de diclembre de 1971. Bn el informe deI Secretario
General a la Asamblea General (A/9637) se da mor
maci6n mas detallada sobre estas actividades.

OPERACI6N DE REPATRIACI6N

La repatriacién de los muches miles de bengalïes
del Pakistan y no bengalîes de Bangladesh, uno de los
problemas humanitarios mas graves después del C()1J.
flicto de 1971, se trat6 durante una visita deI Secre
tario General al subcontineme sudasiâtico a comienzos
de 1973. En respuesta a las subsiguientes solicitudes
de asistencia de los Gobiemos de Bangladesh y deI
Pakistan, el Secretario General pidi6 àl Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
que asumiera laresponsabilidad técnica de un movi
miento de repatriaciôn, inicialmente limitado, entre
los dospaîses.

Este movimiento limitado se convirtiô despuës en
una operaciën en gran escala, respe~to de la cual se
pidi6 nuevamente al Alto Oomisionado que actuara
coma agente ejecutor, después de la firma, en agosto
de 1973, del Acuerdo de Nueva Delhi entre los Go
biemos de la India y del Pakistan. Este Acuerdo dispo
nia la repatriaciôn simultânea de. los prisioneros de
guerra y civiles internados en la India (bajo la .respon
sabilidad del Gobierno de laIndia); de todos los ben
galles del Pakistan y de un nümero importante de no
bengalîes de Bangladesh que, sègün se aârmô, habfan
optado por la repatriaci6n al Pakistân.

Para asegurar que este movlmlento se realizara sin
problemas y râpidàmente, se organizô un puente aëreo
en gran escala y se dirigieron petlciones de apoyo a

,

Capitula VIII. Actividades humanitarias ,---------------------------------
A eolicitud deI Gobiemo de Bangladesh, algunos de

los buques de salvamento empleados en la operaci6n
de despeje de las Naciones Unidas en ChaIna penna
necieron en aguas de Bangladesh después .de finalizada
esta operaciôn en mayo de 1973, para sacar otros dos
buques hundidos. Esta operaciôn adicional fue finan
ciada con fondes suministrados por el Gobiemo de
Suecia, cuya administracién el Gobierno de Bangladesh
confia a las Naciones Unidas. Se completé el 2 de
diciembre de 1973, antes de 10 previsto, y a costo
inferior al calculado,

La' liquidaci6n de la operacién comenzô en abri! de
1973 y se llev6 a término para fines de~ afio. El IOde
septiembre, como se habla proyectado, la Oficina de
Socorro Especial traspasô la responsabilidad de las
operaciones de descarga y transporte al Departamento
de Transportes de Bangladesh. El equipe usado por
la operaci6n de socorro también fue traspasado al Go
biemo de Bangladesh. Este rubro inclura mas de 700
camiones, alrededor de, 60 vehfculos ligeros, 6 dep6
sitos inftables y 2 remolcadores.

Con el consentimiento de los gobiernos contribu
yentes, el Secretario General proyecta transferir todo
saldo no utilizadoal Administrador del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, para que se
emplee en proyectos dentro del amplio programa de
socorro y rehabilitaciôn propuesto por el Gobiemo de
Bangladesh. Se esta por transferir una cuota inicial de
1,5 millones de dôlares y 5 millones de takas. Se prevé
que se dispondrâ de fondos adicionales cuando las de
mandas pendientes hayari sido resueltas.

El informe del Secretario General sobre esta etapa
final de la operaciôn fue publicado en el documento
A/8996~S/10853/Add.43 •

8 Para el texto impreso, véase Actas O/ic;(ûes dei Conseio de
, Seguridad, Vigésimo Oetava Ano, Supleménto de octubre, no
viembre y diciembre de 197J.
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Luoha contra la Sequîa en el Sahel, integrado por
representantes minlsteriales de los gobiernos de Alto
Volta, Chad, Mali, Mauritania, Nîger y Senegal (y,
mas tarde, Gambia) se convirtiera en el centro prin
cipal de los programas deI sistema de las Naciones
Unidas orientados hacia la asistencia. Se tom6 la deci
si6n de establecer una oficina (1a Oficinc Especial
para el Sahel)" bajo la direcci6n deI Secretario General
Adjunto de Asuntos Polîticos y de Asuntos de la Asam
blea General, la cual actuarïa coma puntocentral
coordinador del sistema de las Naciones Unidas, para,
responder a los problemas a mediano plazo y a largo
plazo que presenta la sequîa. La Oflchia, que ha reel
bide el apoyo de contribuciones voluntarias, ha con..
centrado sus esfuerzos en la elaboraci6n de las pro
puestas de proyectos solicitados por el Comité Perma
nente Interestatal; la preparaci6n de un informe sobre
directrices para el desarrollo en la regiôn sudanosahe
liana; la planificaci6n de un conjunto de activldades
que podrîa realizar el sistema de las Naciones Unidas
con miras a asistir en la recuperaciôn a mediano y a
largo plazo de los paîses de la regiôn, Los elementos
interesados deI sistema de las Naciones Unidas han
suministrado asistencia y cooperaci6n efectiva y gene
rosa a la Oficina.

En la resoluci6n 1797 (LV), de Il de julio de
1973, el Consejo Econ6mioo y Social hizo un llama
miento urgente a los gobiernos y a todas las organiza
ciones interesadas, dentro y fuera deI sistema de las
Naciones Unidas, para que prestaran t'las ayuda de ur
gencia, teniendo muy particularmente en cuenta el
transporte de alimentes; hizo suyas las recomendaciones
de la reuni6n extraordinaria celebrada en Ginebra; y
formulô un l1amamiento a los gobiernos y a todas las
organizaciones interesadas para que dedicaran la mayor
cantidad posible de recursos financieros, técnicos y de
otra Indole a la asistencia a plazo medio y a largo
plazo.

Después de un discurso deI Presidente Lamizana
dei Alto Volta, Presidente del Comité Permanente
InterestataI, la Asamblea General aprobé, el 17 de oc
tubre de 1973, la resoluci6n 3054 (XXVIII), en la
eual invit6 encarecidamente a todos los Estados Miem
bros, a las instituciones financieras intemacionales y a
los elementos interesados dei sistema de las Naciones
Unidas a intensificar sus esfuerzos para poner en prâc
tica, en las condiciones mas favorables posibles, la
asistencia a Mediane y a largo plazo a los pafses de
la region sudanosaheliana, y pidi6 al Secretario Ge
neral y al Director General de la FAO que utilizaran
la experiencia adquirida en las operaciones de socorro
de urgencia para superar los problemas del aprovisio
namiento, el almacenamiento y la distribuci6n en 1974.
Luego, el 14 de diciembre de 1973, la Asamblea Ge
nerai aprob6 la resoluci6n 3153 (XXVIII), en la cual
tom6 nota con inquietud de las observaciones del repre
sentante de la FAO, que habla seâalado que el estado
de emergencia oreade por la sequîa continuarïa en
1974. En dicha resolucién, se pidi6 al Secretario Gene
ral y al Director General de la FAO que adoptaran
todas las disposlclones necesarias para prestar la asis
tencia mas eficaz posible.

El Secretario General visit6 la regi6n sudanosahe~
liana en febrero de 1974. En una declaraciôn emitida
en Ouagadougou, Alto Volta, en una reunion especiaI
del Comité Permanente Interestatal, expres6 su pro
funda preocupaci6n por la continuaci6n de la sequ(a
e hizo un lIamamiento para que se proporcionara mas
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necesidades de los paîses de la regi6n sudanosaheliana
del Africa azotados por la sequfa.

La coordinaciôn del socorro de urgencia se ha reali
zado bajo la direcciôn de la FAO, a travës de su
Oficina para la. Operaclôn de Socorro a la Zona Sahe
liana. En mayo ae 1973, el Director General de la
FAO hizo un liamamiento a los gobiemos donantes
para que contribuyeran con 15 millones de d6lares.
Al IOde junio de 1974 se habïan recibido 9,08 millo
nes de dôlares en respuesta a este llamamiento. En
septiembre y octubre de 1973, una misi6n de varios
donantes, organizada por la FAO con la aprobaci6n
y participaci6n del Comité Permanente Interestatal de
Luoha contra la Sequîa en el Sahel, visit6 la reglôn .
y, sobre la base de sus recomendaciones, el Secretario
Generai y el Director General de la FAO hicieron un
lIamamiento conjunto el 26 de noviembre de 1973,
para reunir 3 millones de dôlares en ayuda en alimen
tos, alimentos protectores y efectivo.

En materia de cereales, la respuesta de los donantes
ha sido generosa. En total, se han prometido 668.257
toneladas, cantidad que, sumada a las compras de
cereales efectuadas por los gobiemos de los paîses
afectados, da un total de 931.257 toneladas disponi
bles. Esto se compara favorablemente con las sumas
recomendadas por la misi6n de varias donantes. Ade
mas, se han prometido 30.000 toneladas die alimentos
protectores y se proyecta aportar otras 18.000, en
comparaci6n con las 64.000 toneladas que se pidieron
en el llamamiento, pero la diferencia se necesita con
urgencia. Las contribuciones en efectivo a través dei
Fondo Fiduciario de la PAO para la Zona Saheliana,
en respuesta ai llamamiento hecho en noviembre, ascien
den a 7,5 miIIones de d6lares. Un total de 1,94 millo
nes de dôlares ha sido entregado directamente al
UNICEF, para ser usado prlncipalmente en proyectos
de rehabilitaci6n.

La Oficina para la Operaci6n de Socorro a la Zona
Saheliana ha proporcionado equipos de oficiales logïs
ticos para los puertos y los principales centros de trân
sito y, con la cooperaci6n activa de los donantes, ha
proourado mantener el movimiento desuministros me
diante un mayor usa del transporte por carretera.
A tal efecto, ha ayudado a obtener camiones adicio
nales para el transporte interno y ha organizado con
voyes militares y civiles para acelerar el movimiento
a zonas mas remotas, Con objeto de mejorar las condi
ciones sanitarias, especialmente entre las poblaciones
nômadas, la OMS ha suministrado existencias de drogas
y medicamentos para el tratamiento de enfermedades
endémicas y epidémicas, y el UNICEF ha proporcio
nado alimentos proteetores y equipo médico para el
bienestar de las Madres y de los nlüos,

Las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas han estudiado cuidadosamente los problemas
a mediano plazo y a largo plazo que presenta la sequîa.
Después de la aprobaci6n de laresoluci6n 1759 (LIV)
deI Consejo Econ6mico y Social, el 18 de maya de
1973, el Secretario Generai convocô a una reuni6n
espeeial, que se celebr6 en Ginebra el 28 y el 29 de
junio de 1973, bajo la presidencia del Secretario Ge
neral Adjunto de Asuntos Polîticos y de Asuntos de
la Asamblea General. En la reuni6n a la cuai asistie
ron representantes de gobiernos, todos los elementos
interesados del sistema de las Naciones Unidas y orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales,
se decidi6 que el Comité Permanente Interestatal de
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Capitulo Vlll, Actividades humanitarias

asistencla de urgencia. Ese llamamiento fue seguido
Inmediatamente por una serie de consultas realizadas
entre donantes bilaterales y el Secretario General Ad
junte de Asuntos Polïtlcos y de Asuntos de la Asamblea ...
General y por una misi6n, encabezada por el Comi
sionado de Cooperaci6n Técnica, a algunas de las zonas
mas gravemente afectadas de la regi6n. El 15 Y el
16 de marzo de 1974, el Comité Permanente Inter
estatal convoc6 a una reuniôn extraordînaria de donan
tes en Bamako, Mali, para examinar el desarrollo global
de la situaci6n de sequîa, con especlal referencia a las
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medidas de recuperaciôn y rehabilitaci6n a mediano
y a largo plazo.

BI 14 de mayo de 1974, el Consejo Econ6mico y
Social aprob6 la resoluciôn 1834 (LVI), en la coat
pidi6 a los gobiernos y a las organizaciones interguber
namentales y no gubernamentales que redoblaran sus
esfuerzos para prestar un volumen aûn mayor de asis
tencia y también pidi6 a los elementos del sistema de
las Naciones Unidas que se oeupaban de los problemas
de la sequïa en la regi6n sudanosaheliana que conti
nuaran sus programas encaminados a prestar asistencia.
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CAPITULO IX C

Instituto de Investigaciones de las" Naciones Unidas
para el Desarrollo Social

El estudio multinacional de las consecuencias so
"oiales y econémicas de la introducci6n en gran escala
de variedades de granos alimenticios de alto rendi
miento (la "revolucién verde"), realizado por el Insti
tuto de Investigaciones de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Social con el apoyo financiero deI PNUD,
se encuentra ahora en su etapa final. La investigaclôn
sobre el terreno se ha completado. Durante el afio
pasado se hizo gran hincapié en el anâlisis de datos,
la determinaci6n de conclusiones y la formulaci6n de
posibles polîticas para los païses en los cuales la "revo
luciôn verde" esta en marcha 0, segûn se espera, ha
de producir efectos en el futuro. El Consejo de Admi
nistracién deI PNUD ha elaborado un breve informe
sobre el proyecto, y esta preparando una serie de otras
publicaciones.

A rafz del debate celebrado respecto deI informe
preliminar deI Secretario General sobre un criterio uni
ficado para el anâlisis y la planiflcaciôn deI desarrollo
(E/CN.5/477), presentado a la Comisi6n de Desa
rrollo Social en su 23 0 perîodo de sesiones y al Con
sejo Econ6mico y Social en su 54 0 perîodo de sesiones,
y de la aprobaci6n por el Consejo de su resoluci6n 1747
(LIV)" de 16 de maya de 1973, el trabajo sobre este
proyecto se ha orientado hacia el anâlisis de las conse
cuencias prâcticas de un "criterio unificado" para las
polîticas del desarrollo. Se estan celebrando consultas
sobre las medidas prâcticas propuestas con planlûca
dores deI desarrollo de Africa, América Latina y Asia.
El informe definitivo se terminarâ y publicarâ en 1974~
para su presentaci6n a la Comisi6n y al Consejo Econ6
mico y Social cuando se reûnan en 1975.

Gran parte de la labor deI Instituto durante el pe
dodo que se examina se ha referido a la mediciôn del
desarrollo, incluso mediante el empleo de indicadores
sociales y de otros tipos, como se sefiala a conti-.,
nuacion,

En primer lugar, se continu61a labor de actualizaciôn
y ampliaciôn deI banco de datos deI Instituto sobre
investigaci6n de indicadores deI desarrollo para 1970.
Se han utilizado unos 100 indicadores respecte de unos
120 païses, y se ha hecho especial hincapié en la vali
daci6n de los datos. La colecci6n de datos, una vez
completa, podrâ ser utilizada para trabajos de anâlisis
en el Instituto y estarâ a disposiciôn de otros organismes
y oficinas deI sistema de las N aciones Unidas, gobiernos
e investigadores privados.

En segundo lugar, también se han reaIizado investi..
gaciones destinadas a determinar la conveniencia de

diversas técnicas para el anâlisis de datos socioecon6
micos multinacionales y multitemporales, incluso el
empleo del anâlisis de regresi6n y de las lineas ôptimas.

En tercer lugar, se ha elaborado otro proyecto, sobre
la medici6n deI progreso real al nivel local, para ela
borar indicadores mejorados 0 nuevos que permitan
identificar el progreso obtenido en las comunidades loca
les - este es, en las aldeas, las ciudades y los dis
tritos de las grandes ciudades - en contraposici6n al
progreso en cuanto a los cambios logrados en la naci6n
en su totalidad. En varios pafses en desarrollo se estân
realizando estudios experimentales, con la participaci6n
activa de institutos nacionales de Investigaciôn, los
cuales han formado una asociaci6n de investigaci6n a
los efectos del proyecto. El prop6sito es determinar,
en el contexto de la situacién local de los diferentes
pafses, los indicadores apropiados para utilizar y las
formas mâs efectivas de registrar y presentar tal infor
maci6n a fin de ayudar a los planificadores y a los
encargados de formular las polîticas, Forma parte de
este proyecto, y de los estudios experimentales conexos,
el examen de la viabilidad de la creaci6n de servicios
nacionales de vigilancia deI desarrollo, cuyo propôsito
sena sistematizar y fortalecer los vînculos entre los
usuarios de la informaci6n, especialmente los planifica
dores y los encargados de formular las polîticas, y
quienes suministran la informaci6n.

Continua el estudio de los problemas de ajuste que
encuentran las personas j6venes que entran en las indus..
trias modernas en los paîses en desarrollo, prestando
especial atenci6n a los medios de mejorar en forma
mas efectiva la capacidad de trabajar con precisi6n y
organizaciôn, mediante programas de capacitaci6n 0
por otros medios. Las investigaciones anterlores habîan
mostrado que ëstos eran problemas crïticos de la adapta
cién a las nuevas tecnologfas de producci6n.

El proyecto del Instituto sobre cooperativas rurales
como Instrumentes de cambio planificado terminarâ
eon la publicacién de un volumen final, que contendrâ
las conclusiones del estudio y el acta de un debate
sobre esas conclusiones en el cual participaron repre..
sentantes de organismos internacionales dedicados a la
promociôn de las cooperativas.

En cooperaciôn con la FAO, se esta elaborando un
proyecto sobre los antecedentes sociales e institucio..
nales de las hambrunas y sobre las polîticas para
aumentar la capacidad de los pafses en desarrollo para
hacer frente a tales contingencias.
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CAPITULO X

Se prepar6 un estudio sobre el trââco ilfcito de
estupefacientes en 1971 y 1972 para que la Comisi6n
l<? . exa;mmara. El ~ecretario General ha recibido y
difundido una cantidad cada vez mayor de informa
ciôn relativa al trâfico illcito de drogas: 2.799 infor
mes so~re 3.057 decomisos efectuados en 34 païses.
En los mformesanuales de los gobiernos para 1972
se recibiô informaci6n relativa al trââco iIicito de
drogas con respecto a 132 paises, 13 de los cuales
dieron detal~es de 91 decomisos de drogas, Prosigui6
la colaboraciôn al respecto con la Organizaciôn Inter
n~,cional de Pollcîa Criminal (INTERPOL). En, rela
eton con la Iucha contra el trâfico ilicito la Comisi6n
de Estupefacientes habla decidido estfuJ.Ular la co
operaci6n regional; a tel efecto, y a reserva de la
autorizaci6n deI Consejo Econômico y Social la Co
misi6n decidi6 instituir una Subcomisi6n sobr~ trâfico
ilfcito.y cuesti0D;es conexas eI?- el ~rcano qriente y
el Oriente Medio, El Consejo habla autorizado la
instituci6n de esta Subcomisi6n, integrada por repre
sentantes de Aïganistân, Irân, Pakistan, Suecia y Tur
quïa. La Subcomisi6n celebrô su primera reunion du
rante el tercer perîodo extraordinario de sesiones de
la Comisiôn. La Comisi6n también habîa creado un
Comité Especial sobre trââco ilîcito en la regi6n del
Lejano Oriente, y el Consejo habla aprobado esta
decisi6n. El Comité Especial realiz6 un viaje de estu
dio a païses de la regi6n y preseàtô un informe a la
Comisi6n.

Uso indebidode drogas

Trâfico ilicito

Se prepara un documento 'para que. 10 examinase
la Comisi6n (E/,CN.7/560 y Corr.l .y E/CN.7/
560/Add.l Y 2), en el cual figuraba una compilaciôn
?e d~tos sobre la frecuencia y la magnitud del uso
indebido de drogas en el mundo, El uso indebido de
estupefacientes continuaba sin disminuir. Se observ6
un aumento en el uso indebido de sustancias sicotrô
picas tales como los barbitûricos, las anfetaminas y
los aluc.in6ge~os. También se expres6 inquietud ante
el usa indebido del khat (planta de efectos estimu
lantes) y de la metacualona (un sedante).

convoc6 a un grupo consultivode expertes sobre los
futuros trabajos de investigaci6nacerca de la canna
bis. También se realizô una reunion de expertes en
rela~i?n con la ide!1!ificaci6n por funcionarios de los
servieres de represion de lasdrogas objeto de usa
indebido. .

En la actualidad, 96 Estados son partes en la Con
venci6n Unica sobre Estupefacientes, 1961; 28 Esta
dos SOl1. partes en el Protocolo que enmienda esta
Convenciôn; y 17 Estados son partes en el Convenio
sobre Sustancias Sicotr6picas.

1 Documentas Oficiales dei Conseio Bconômico y Social,
560 perîodo de sesiones, Suplemento No. 6 (B/54S8).

Fiscalizaciôn del uso indebido de drogas

El Laboratorio de las Naciones Unidas continuo su
programa de investigaci6n, en el cual se dio prioridad
a los trabajos sobre la cannabis y se insistiô sobre
todo en la coordinaciôn de la investigaci6n que rea
lizaban los cientfficos en todo el mundo que co1a
boraban en el programa. En septiembre de 1973 se
convoc6 en Teherân a un segundo grupo de expertos
en .el papaver bracteatum a fin de examinar los acon
tecimientos recientes en la investigaci6n relativa a
estas especies de adormidera, que son fuentes de la
tebaïna, la cual puede transformarse en codefna. Se

1nvestigaciôn cientifica

Aplicaciôn de los tratados internacionales sobre
estupeiacientes

Tercer perîodo extraordinario de sesiones
de la Comisiôn de Estupejacierues

De conformidad con la resolucién 1778 (LIV) deI
Consejo.l?con6mico y Social, dt 18 de maya de 1973,
la Comisiôn de Estupefacientes ce1ebr6 su tercer pe
rîodo extraordinario de sesiones entre el 18 de febrero
y el IOde marzo de 1974. Someti6 a la aprobaci6n
deI Consejo varias resoluciones que en general ver
saban sobre la periodicidad de Jas reuniones de la
Comisi~ y. la posib~lidad de convocar un perîodo
~xtraordInano de sesrones en 1976; la cuesti6n de
instar a los gobiernos a ratificar el Convenio de 1971
sobre Sustancias Sicotrôpicas 0 adherirse a él 10
antes posible; y la cooperaci6n para la represi6n deI
uso indebido de drogas en la regi6n del Lejano
Oriente. Otras resoluciones se relacionaban con el uso
indebido por Ios traficantes de los regïmenes adua
nero~ d~ trânsito de .mercancias, con el cultiva y la
masticacién de la hoja de coca y con la fabricaci6n
clandestina y el trâfico ilîcito de cocaîna.

En el informe de la Comisiôn sobre su tercer pe
dodo extraordinario de sesiones! se hallarâ mayor
informaci6n.Il
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Fondo de las Naciones Unidas para la
Fiscalizaciôn del Uso lndebidode Drogas

Al 15 de marzo de 1974, los recursos totales del
Fondo ascendïan a aproximadamente 13 millones de
dôlares, de los cuales 9,5 millones estaban asignados
a proyectos en curso 0 terminados. Sin embargo, se
esta realizando un examen de otros diversos proyec
tos de organismos especializados.

Operaciones financiadas con cargo al Fondo y
a la cooperaciôn técnica

Al 15 de marzo de 1974, habla 59 proyectos en
curso financiados por el Fondo de las Naciones Uni
das para la Fiscalizaci6n del Uso Indebido de Dro
gas" a un costo total estimado para 1974 de 3,1 mi
nones de dôlares, Estos proyectos estaban clasificados
en los siguientes grupos: fortalecimiento de Jas me
didas de ûscallzaciôn (22); reducci6n de la demanda
para el consumo ilicito de estupefacientes y sustan
cias sicotr6picas ( 15); reducci6n deI suministro îli
cito de estupefacientes y sustancias sicotr6picas (6);
investigaci6n (14); y desarrollo de programas (2).
Estos proyectos eran ejecutados por la Divisi6n de
Estupefacientes y otros organismos apropiados. El
programa para Tailandia estaba en pleno funciona
miento. Se habîan emprendido proyectos similares en
el Lfbano, Afganistân y Nepal. Una misi6n prelimi
nar visit6 el Pakistan. En virtud deI programa ordi
nario de cooperaci6n têcnica y deI Fondo de las Na
ciones Unidas para la Fiscalizaci6n deI Uso Indebido
de Drogas, sè eoneedieron 105 becas en distintos

aspectos de la fisealizaci6n de drogas. La Dependen
dencia Central de Formaci6n dicté cursos en Afga..
nlstân, Perû y Kenia, ytres eursos en Ginebra.

lniormaciôn

La Divisi6n de Estupefaeientes publie6 el Boletin
de Estupeiacientes, de apariei6n trlmestral, y la Carta
de Iniormactôn, de aparici6n mensual, y aument6 a
64 el nümero de pelîculas en su biblioteca circulante.

Junta Internacional de Fiscalizaciôn de
Estupeiacientes

La Junta Intemacional de Fisealizaci6n de Bstu
pefacientes, 6rgano creadopor tratado para supervisar
la aplicaei6n de los distintos eonvenios sobre la fisca
lizaci6n intemacional de estupefacientes, publie6 su
informe para 1973 (E/INCB/21)2, transmitido a los
gobiernos en febrero de 1974 Y posteriormente dis
tribuido al püblico. En su 560 perïodo de sesiones, el
Consejo Eeon6mico y Social examin6 este informe
y las observaciones de la Comisi6n de Estupefacientes.
En la resolucién 1843 (LVI), de 15 de maya de
1974, el Consejo aprob6 los llamamientos y reco
mendaciones de la Junta y elogi6 su eontribuci6n a la
fisealizaei6n intemacional de estupefacientes.

2 Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.74.XI.2. En este documenta también se enumeran las demû
publlcaciones que ha dado a la luz la Junta en cumplimiento
de las responsabilidades que le incumben en virtud de !~
tratados.
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CAPITULO 1

Corte Intemacional de Justicia'

ENSAYOS NUCLEARES

(Australia-Francia)
(Nueva Zelandia-Francia)

Los dos asuntos se refieren a los ensayos nucleares
en la atmôsfera realizados por Francia en la regi6n deI
Pacifiee Meridional, que Australia y Nueva Zelandia
afirman son contraries al derecho internacional.

Naciones Unidas el 28 de abril de 1972 en el asunto
Fasla contra el Secretario General (AT/DEC/158).

El Comité de Peticiones de Revisi6n de los Fallos del
Tribunal Administrativo decidiô solicitar de la Corte
una opini6n consultiva respecto de si el Tribunal habîa
dejado de ejercer su jurisdicciôn en el asunto 0 si habla
cometido un error fundamental de procedimiento que
condujo a que no sehiciera justicia, . ,

En una opinion consultiva formulada el 12 de julio
de 1973, la Corte, después de haber decidido por 10 vo
tos contra 3 acceder a la solicitud, expres6 10 signien~~:

a) Por 9 votos contra 4, que el Tribunal Adminis
trativo no habla dejado de ejercer su jurisdicci6n, como
sostenfa el demandante en su demanda presentada al
Comité de Peticiones de Revisi6n; y .

b) Por 10 votos contra 3, que el Tribunal Admi
nistrativo no habla cometido en el procedimiento nin
gûn error esencial que condujera a un fallo defectuoso,
como sostenîa el demandante en su demanda.

. .

Asuntos planteados ante la Corte'

Iurisdicciôn obligatoria de la Corte

(PARRAFO 2 DEL ARTicULO 36 DEL EsTATUTO)

En una carta de fecha 2 de enero de 1974, Francia,
bizo saber que retiraba su aceptaciôn de la jurisdicci6n
obligatoria de la Corte.

En la actualidad, 45 Estados aceptan la jurisdicci6n
obligatoria de la Corte en virtud deI pârrafo 2 deI
Artïculo 36 deI Estatuto.

SOLIClTUD DE REVISI6N DEL FALLO No. 158 DEL TRmu
NAL ADMINISTRATIVO DE LAS NACIONES UNIDAS

(Opini6n consultiva)

Esta causa surgi6 de una petici6n de revisi6n deI fallo
No. 158 dictado por el Tribunal Administrativo de las

COMPETENCIA EN MATERIA DE PESQUERfAS

(Reino Unido-Islandia)
(Repûblica Federal de Alemania-Islandia)

Estos dos asuntos atafien a la decisi6n de Islandia
de ampliar su zona de competencia exclusiva sobre la
pesca de un Ifmite de 12 millas a otro de 50 millas a
partir deI 10 de septiembre de 1972, decisi6n que el
Reino Unido y la Repûblica Federal de Alemania sos
tienen que es contraria al derecho internacional.

Por dos providencias de 12 de julio de 1973, la
Corte, por 11 votos contra 3, confirm6 que a reserva
deI poder de revocaciôn ° de modificaciôn que le con
feria el pârrafo 7 deI artîculo 61 delreglamento de
1946, las medidasprecautorîasprovlslonales indicadas
en las providencias de 17 de agosto de 1972 permane
cerîan en vigor hasta que la Corte hubiera dictado su
fallo definitivo. Esa decisi6n fue tomada a pedido deI
Reino Unido y de la Repûblica Federal.

En los procedimientos sobre el fondo deI asunto, el
Reino Unido y la Repûblica Federal presentaron con
tramemorias dentro del plazo fijado por la Corte y
formularon alegatos orales en audiencias pûblicas cele
bradas los dïas 25 y 29 de marzo, y 28 de marzo y
12 de abril de 1974, respectivamente.

Islandia no present6 contramemorias ni estuvo repre
sentada en las audiencias.

Eù dos providencias dictadas el 22 de junio de 1973,
pOT 8 votos contra 6, se indicaron medidas precautorias
en virtud de las cuales, en espera deI fallo definitive
de la Corte en cada asunto, cada una de Jas partes
debîa procurar que no se realizara ningûn acto que
pudiera agravar 0 ampliar la controversia, 0 atentara
contra los derechos de la parte contraria respecto de la
ejecuci6n deI fallo que la Corte emitiera sobre el caso
y, -en particular, el Gobiemo francés debïa abstenerse
de realizar ensayos nucleares que ocasionaran el de
pôsito de precipitaci6n radiactiva en los territorios
sustraliano y neozelandës.

En virtud de las mismas providencias, la Corte deci
di6 que las piezas deI procedimiento escrito versaran
ante todo sobre la cuesti6n de su competencia para
conoccr de las controversias y sobre la admisibilidad de
ambas demandas, y fij6 pIazos para la presentaci6n de
memorias y contramemorias.

1 Para la composicién de la Corte, véase Documentas a,lÎcia-
les de la Asamblea General, vigêsimo octavo perîodo de De conformidad con el Artïculo 62 deI Estatuto de
sesjones, Suplemento No. 5 (A/900S), secci6n J. . la Corte, Fiji presentô peticiones a fin de intervenir en

I.C.J. Reports 1972, pâgs, 12 y 30; I.C.J. ~eports 1973, los dos procedimientos. En dos providenclas de 12 de
pags. 99, 13S, 166, 302, 313, 320~.324, 328 y 347, I.C.J. Year- .. .• ,
book 1972-1973, No. 27, y I.C.l. Yearbook, }973-}974, No. 28. julio de 1973, la Corte, PO! 8 votos contra 5, decidiô
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aplazar el examen de estas peticiones hasta que hubiera
decidido sobre la cuestiôn de la que tratarîan las piezas
deI procedimiento escrito mencionadas en las provi
dencias de 22 de [unio,

Dentro de los plazos fijados por la Corte, Australia y
Nueva Zelandia presentaron memorias sobre la compe
tencia de la Corte y la admisibilidad de las demandas.

Francia no présenté contramemorias.

PROCESO DE PRISIONEROS DE GUERRA PAKISTANfES

(Pakistân-India)

El asunto nrvo su origen en la denuncia deI Pakistâa
de que la Iadia se proponïa entregar 195 prisioneros de
guerra a Bangladesh, que tenta la intencién, segûn se
decîa, de procesarlos por actos de genocidio y de cri
Menes de lesa humanidad.

Los dïas 4, 5 Y 26 de junio de 1973, la Corte escu
chô las observaciones deI Pakistan en apoyo de su
petici6n de que indicara medidas precautorias. La
India no estuvo representada en esa vistr L. En carta de
fecha Il de julio de 1973, el Pakistan pidié a la Corte
que aplazara el examen de su petici6n de medidas
precautorias, a fin de facilitar ciertas negociaciones.

Por providencia de 13 de julio de 1973, la Corte
decidi6, por 8 votos contra 4, que las piezas del proce
dimiento escrito versaran en primer término sobre la
cuesti6n de su competencia para conocer deI litigio y
1ij6 plazos para la presentaciôn de una memoria y una
contramemoria,

Antes de la expiraci6n det primera de esos plazos,
el Pakistan, en una carta de fecha 14 de diciembre
de 1973, se refiri6 a las negociaciones COLi la India
t pidi6 a la Corte que tomara nota de que desistfa
de los procedimientos. Asi se hizo por providencia de
15 de diciembre de 1973.

Parte IY. Asuntos ;urldicos

Otras actividades

INFOlUtES DE LA CORTB

La Corte presentô a la Asamblea General, en su
vigésimo octavo perîodo de scsiones, un informe sobre
sus actividades desde el IOde agosto de 1972 al 31
de julio de 19738 • La Asamblea tom6 nota de este
informe el 17 de diciembre de 1973.

Los détalles sobre las actividades realizadas por la
Corte desde 'el IOde agosto de 1973 aI 31 de julio
de 1974 figurarân eh su informe a la Asamblea Ge

.neraI, en su vigésimo noveno perîodo de sesiones'.

REFORMA DEL ARTfcULO 22 DEL ESTATUTO DE LA
CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA (SEDE DE LA
CORTE) y REFORMA CONSIGUIENTE DE LOS AR
TicULOS 23 y 28

El 12 de octubre de 1973 la Asamblea General de
cidié por recomendacién de la Mesa", incluir este tema
en ei programa provisional deI vigésimo noveno pe
riodo de sesiones.

EXAMEN DE LAS FUNCIONES DE LA CORTE

Por falta de tiempo, este tema no fue examinado
durante el vigésimo octavo periodo de sesiones de la
Asamblea General. Por recomendaci6n de la Sexta
Comislôn, el 12 de diciembre de 1973, la !,-.samblea
decldiô incluir el tema en el programa provisional de
su vigésimo noveno perïodo de sesiones".

8 Documentas Oficiales de la Asamblea General, vizëstmo
octavo perîodo de sesiones, Suplemento No. 5 (A/900S).

4 lbid., vigésimo noveno perîodo de sesion.ts, Suplemento
No. 5 (A/960S).

51bid., vlgésimo octavo perîodo de senones, Anexos, tema 8
deI programa, documenta A/9200/Add.2, parr. 2.

6 Para los documentas pertinentes, véase Documentas ôficta
les de la Asamblea General, vlgésimo octavo periodo LIe sesto
nes, Anexos, tema 97 deI programa, [1
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CAPITULO II

26° periodo de sesiones de la Comisiôn

Estados con miras a la preparaci6n de un primer pro
yecto de articulas sobre la responsabilidad de los Esta
dos por actos internacionalmente ilfcitos; emprendiera
oportunamente un estudio separado sobre el tema de
la responsabilidad internaciorial por Jas consecuencias
perjudiciales de la realizaci6n de otras activldades;
continuara la preparaci6n dei proyecto de artîculos so
bre la sucesi6n de los Estados en 10 que respecta a
materias distintas de los tratados; prosiguiera la pre..
paracién del proyecto de artïculos sobre la clâusula de
la naciôn mas favorecida; y continuara examinando la
cuestiôn de los tratados celebrados entre Estados y or
ganizaciones Internacionales 0 entre dos 0 mas orga..
nizaciones intemacionales. La Asamblea recomendô
asimismo u la Comisi6n que comenzara, en el siguiente
periode de sesiones, su labor sobre cl derecho de los
usos de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegaci6n adoptando, entre otras cosas,
las medidas preliminares previstas en el articule 16
de su Estatuto.

El 26 0 periode de sesiones se inaugur6 en Ginebra
el 6 de maya de 1974 y se espera que la Comisi6n
concluya su labor el 26 de julio. Los detalles sobre la
labor de la Comisiôn en ese perîodo de sesiones ûgu
rarân en su informe a la Asamblea Generals,

El 9 de maya de 1974, la Comisi6n eligi6 al Sr.
Milan Sahovié (Yugoslavia) para llenar la vacante
imprevista causada por la muerte del Sr. Milan Bartoâ
(Yugoslavia) .

«Ibtâ.; vigésimo noveno perîodo de sesiones, Suplemento
No. 10 (AI9610/Rev.l).

Comisiôn de Derecho Internacional

25° periodo de sesiones de la Comisiôn

La Comisi6n de Derecho Internacional- celebr6 su
25 0 perïodo de sesiones en Ginebra, del 7 de mayo al
13 de julio de 1973. La mayor parte deI perïodo de
sesiones se dedic6 al examen de tres temas sobre los
cuales la Comisi6n aprob6 en forma provisional pro
yectos de artïculos, a saber, "Responsabilidad de los
Estados", "Sucesi6n de Estados en 10 que respecta a
materias distintas de los tratados" y "Clâusula de la
naci6n mas favorecida", y al examen de su programa
de trabajo.

Examen por la Asamblea General

El 30 de noviembre de 1973, la Asamblea General
aprobô la resolucién 3071 (XXVIII) relativa al in
forme de la Comisi6n sobre la labor realizada en su
?So perîodo de sesionesê, La Asamblea recomend6,
entre otras cosas, que la Comisiôn conc1uyera en su
siguiente perîodo de sesiones, a la luz de las obser
vaciones formuladas por los Estados Miembros, la se
gunda lectura deI proyecto de artfculos sobre la su
cesi6n de Estados en materia de tratados aprobado
en su 24 0 perfodo de sesiones"; prosiguiera con carâc
ter prioritario su labor sobre la responsabilidad de los

1 Para la lista de los miembros de la Comisi6n, véase Docu
mentos ·Oficiales de la Asamblea General, vlgésimo noveno
periodo de sesiones, Suplemento No. 10 (A1961 O/Rev.1) ,
cap. 1.

2 Documentas Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo periode de sesiones, Suplemento ND. 10 (AI9010/Rev.1).
Para otros documentos pertinentes, véase ibld., vigéslmo octavo
periode de sesiones, Anexos, tema 89 deI programa.

8 Véase ibid., vigésimo séptimo periode de sesiones, Suple
mento ND. ;0 (A/8710/Rev.l).
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CAPITULO III CAP
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Comisiôn de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional Otrc
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1!8 Documentas Oficlales de la Asamblea General, vigéslmo
noveno periode de sesiones, Suplemento No. 17 (A/961'1).

el mandato de tres de ellos, designados por sorteo par
el Presidente de la Asamblea, expirarâ en un plazo de
tres aüos (31 de diciembre de 1976) y el mandato de
cuatro miembros expirarâ en un plazo de seis anos
(31 de diciembre de 1979). Por resoluci6n 3104
(XXVIII) de 12 de diciembre de 1973, la Asamblea
General pidiô al Secretario General que convocase la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la prescrip
ci6n en la compraventa internacional de mercaderîas en
la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, deI 20 de
maya al 14 de junio de 1974.

El séptimo periodo de sesiones de la Comisi6n se
celebr6 en Nueva York del 13 al 17 de maya de 1974,
La Comisién dedic6 la Mayor parte de este perîodo de
sesiones al examen de los informes sobre los progresos
rea1izados por el Grupo de Trabajo sobre la compra
venta internacional de mercaderlas, el Grupo de Tra
bajo sobre tîtulos negociables internacionales y el
Grupo de Trabajo sobre reglamentaciôn internacional
deI transporte marïtimo. Estos grupos de trabajo estân
preparando proyectos de normas legislativas sobre cada
une de los temas mencionados. La Comisi6n pidié al
Secretario General que le presentase, para examinarlo
en su octavo periode de sesiones, un informe que in
cluyese a) un. anâlisis de las respuestas recibidas de los
gobiernos y organizaciones internacionales al cuestio
nario redactado a peticiôn de la Comisiôn y relativo a
los problemas jurfdicos que presentan las empresas mul
tinacionales; b) un examen de los estudios disponibles,
incluidos los de los ôrganosy organismos de las Naciones
Unidas, en la medida en que estos estudios abordasen
problemas planteados en el comercio internacional por
las operaciones de las empresas multinacionales y sus
ceptibles de solucién mediante normas jurîdlcas; c) su
gerencias relativas a la futura linea de conducta de la
Comisi6n, en funci6n de programa de trabajo y de
métodos de trabajo en esta esfera concreta. La Comisi6n
solicit6 asimismo al Secretario General que preparase
un informe a fin de examinarlo en su octave perîodo de
sesiones, en el que figurase: un examen de la labor de
otras orga.nizaciones con respecto a la responsabilidad
civil por dafios causados por los productos; un examen
de los principales problemas que pudieran plantearse
en esta esfera y de las soluciones que se han adoptado
al respecto en las legislaciones nacionales 0 que estân
considerando las organizaciones internacionales; y suge
rencias relativas a la futura lînea de conducta de la
Comisi6n.

Los pormenores del séptimo periodo de sesiones de
la Comisi6n figurarân en su informe a la Asamblea
General3•

La Comisiôn de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacionalt continuo realizando considera
bles progresos en la unificaci6n y armonizaci6n del
derecho mercanti! internacionaI.

En su vigésimo octavo periode de sesiones, la Asam
blea General examiné el infonne de la Comisiôn sobre
la labor desarrollada por ésta en su sexto periodo de
sesiones", celebrado en Ginebra del 2 al 13 de abri! de
1973. En la resoluci6n 3108 (XXVIII) de 12 de di
ciembre de 1973, la Asamblea encomiô a la Comisi6n
por los progresos logrados en su labo! y por sus esfuer
zos por aumentar la eficiencia de sus métodos de tra
bajo, y advirti6 con satisfaccién la decision de la
Comisi6n de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercanti! Intemacional de organizar, en relaci6n con
el octave perïodo de sesiones de la Comisi6n, un sim
posio internacional sobre la funci6n de las universidades
y los centros de investigaci6n en la ensefianza, la difu
sion y una comprensién mas amplia del derecho mer
cantil internacional ":l de solicitar contribuciones
voluntarias de los gobiernos, las organizaciones inter
nacionales y las fundaciones para financiar los gastos
de viaje y las dietas de participantes procedentes de los
paises en desarrollo. En esa resoluci6n, la Asamblea
recomendô a la Comisiôn que continuara sus trabajos
sobre los ternas a los que habla decidido atribuir prio
ridad, es decir, la compraventa intemacional de merca
derîas, los pagos internacionales, el arbitraje comercial
internacional y la reglamentaci6n iuternacional deI
transporte maritime, y sobre los problemas jurïdicos que
plantean las empresas multinacionales. La Asamblea
asimismo invité a la Comisi6n a considerar la conve
niencia de preparar normas uniformes sobre la respon
sabilidad civil de los productores por dafios causados
por sus productos destinados a la venta 0 a la distribu
ci6n internacionales u objeto de éstas, teniendo en
cuenta la viabilidad y el momento mas oportuno para
ello en vista de los demâs temas de su programa de
traba]o. Por la misma resoluciôn, la Asamblea decidi6
aumentar de 29 a 36 el numero de rniembros de la
Comisién. El 14 de diciembre de 1973, la Asamblea
General eligi6 a 15 miembros de la Comisi6n por un
perïodo completo de seis anos que finaliza el 31 de di
ciembre de 1979. La Asamblea eligio asimismo a siete
miembros adicionales. De estos miembros adicionales,

1 Para la composiciôn de la Comisi6n, vëase Documentas
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo oetavo periodo de
sesiones, Suplemento No. 30 (A/9ü30), vol. I, pâg, xv.

2 Documentas Ofieiales de la Asamblea General, vigéslmo
octavo perîodo de sesiones, Suplemento No. 17 (A/9017).
Para otros documentos pertinentes, véase ibiâ., vlgésimo oetavo
pertodo de sesiones, Anexos, tema 92 del programa: y Anuario
de ~.tl Comlsiôn de las Naciones Unidas para el Dereeho Mer.
canttl lnternaclonal, vol. IV: 1973, primera parte, secciôn II.A
(publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: S.74.V.3).
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CAPITULO IV

Otros asuntos iurïdicos

A. Cuestiôn de la definiciôn de laagresiôn

EXAMEN POR LA ASAMBLEA GENERAL

El informe deI Comité Especial sobre la cuesti6n
de la definici6n de la agresién- acerca de los trabajos
realizados en su sexto perîodo de sesiones, celebrado
en Ginebra deI 25 de abril al 30 de maya de 1973,
fue presentado a la Asamblea General en su vigésimo
octavo perîodo de sesloness. El 12 de dlciembre de
1973, la Asamblea aprobé la resoluciôn 3105
(XXVIII), en la cual tom6 nota de los progresos
reallzados hasta el momento por el Comité Especial
en su examen de la cuesti6n de la definici6n de la
agresiôn y en 10 relative al proyecto de definici6n,
segur! se desprendîa de. su informe. Tomando nota
asimismo del deseo comün de los miembros del Comité
Especial de proseguir sus trabajos con la necesaria
rapidez sobre la base de los resultados logrados y de
Ilegar a un provecto de definiciôn actuando con un
esl'lritu de corrprensiôn mutua y avenencia, la Asam
blea General decidié que el Comité Especial reanudara
su labor, de conformidad con la resoluclôn 2330
(XXH) de la Asamblea General, de 18 de diciembre
de 1967, a comienzos de 1974 en Nueva York, con
el fin de completar sus trabajos y presentar a la Asam
blea, en el vigéslmo noveno perïodo de sesiones, un
proyecto de definici6n de la agresi6n.

SÉPTIMO PERfoDO DE SESIONES DEL COMITÉ EsPECIAL
SOBRB LA CUESTI6N DE LA DEFINICI6N DE LA
AGRESI6N

De conformidad con la resoluci6n 3105 (XXVITI)
de la Asamblea General, el Comité Especial celebr6
su séptlmo periode de sesiones en Nueva York del
Î î de marzo al 12 de abri! de 1974.

El Comité Especial decidi6 establecer un grupo de
trabajo abierto que usarîa como base de su labor el
texto refundido que figuraba en el apéndice A del
anexo II del informe del Comité Especial sobre su
periode de sesiones de 1973. El Grupo de Traba]o,
que realizé su labor mediante grupos de contacte, pre
par6 Un proyecto de definici6n de la agresiôn y decidié,
por consenso, presentarlo al Comité Especial para su
aprobaciôn. El texto del proyecto de definiciôn fue
reproducido en el informe deI Grupo de Trabajo, en
el cua~ figuraba también el texte de las notas explica..

1 Véase la composici6n dei Comité Bspecial en Documentos
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo segundo periodo
de sesiones, Suplemento No. 16A (A/6716/Add.1),pâg. 9.

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo perîodo de sesiones, Suplemento No. 19 (A/9019).
Véanse otros documentes pertinentes en ibld., vigésimo octavo
perîodo de sesiones, Anexos, tema 9S dei programa,
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tivas respecte de los artïculos 3 y 5 del proyecto de
definici6n. El Comité Especial aprob6 por consenso el
texto del proyecto de definici6n de la agresiôn, tal
como habla sido presentado por el Grupo de Trabajo,
y decidi6 recomendar ese texto a la Asamblea General
para su aprobaciôn".

B. Terrorismo internacional

PERfoDO DE SE"iIONES DEL COMITÉ EsPECIAL
SOBRE EL TERRORISMO INTERNACIONAL

En cump1imiento de la resohsciôn 3034 (XXVII)
de 18 de diciembré de 1972, el Comité Especial sobre
el Terrorismo Internacionals se reuniô en la Sede de
las Naciones Unidas del 16 je julio al 11 de agosto
de 1973. Después de un debate general, el Comité
decidi6 establecer tres subcomités plenarios para estu
diar, respectivamente, la definici6n deI terrorismo inter
nacional, las causas snbyacentes deI terrorismo interna
clonai y las medidas para la prevenci6n del terrorisme
internacionaI.

El informe deI Comité Bspecial" contenïa una rela
ci6n deldebate general y de la labor de los tres subco
mités antes mencionados. También contenïa una expo
siciôn final que en parte decîa 10 siguiente:

u • •• El Comité Bspecial abord6 el estudio del
delicado y complejo problema que le encomend6 la
Asamblea General plenamente consciente de las di
ficultades que presentaba su tarea. En los debates
llevados a cabo, tanto en el Comité Especial en
pleno como en cada uno de los subcomltës, parti
ciparon delegaciones representativas de los dlstlntos
grupos geogrâficos, El franco y extenso intercambio
de ideas que tuvo lugar puso de relieve la diversidad
de posiciones existentes sobre los varios aspectos de
la materia- sometida a la consideraci6n deI Comité
Especial. Dichas posiciones se hallan fielmente reûe
jadas en los resûmenes de los debates plenarlos y
de los subcomités que aparecen en el informe y el
Comité Especial recomienda a la Asamblea General
que examine detenidamente ese informe."

EXAMEN POR LA ASAMBLEA GENERAL

La Asamblea General tuvo antesf, en su vigésimo
octavo perïodo de sesiones, el informe deI Comité Espe-

s Véase el informe del Comité Especial sobre la cue&d611 de
la definiciôn de la agresién sobre su perîodo de sesiones de
1974 en Documentas Oficlales de la Asamblea General, vigé.
sima noveno perîodo de sesiones, Suplemento No. 19 (A/9619).

4 Véase la composici6n del Comité Bspecial en A/8993.
li Documentas Oficiales de la Asamblea General, vi~ésimo

octavo perlodo de sesiones, Suplemento No. 28 (A/9028).

'! '
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8 El informe deI Comité Especial fue remitido al Comité
Internacional de la Cruz Roja con el fin de asistirlo en la iden
tificaci6n de las cuestiones y de las posibilidades que deben ser
exp10radas a fonda pOl' la Conferencia de Expertos Guber
namentales sobre las armag que puedan causar .sufrimi~ntos
inutiles 0 dafiar sin discriminaci6n algufla, convocada por el
Comité Internacional de la Cruz Roja en Lucerna, Suiza, dei
4 al 28 de junio de 1974.

Parte IV. Asuntos juridicos

blea General proclamé solemnemente varios principios
bâsicos de la condici6n juridica de los coriibatientes
que luchan contra la dominaci6n colonial y forânea y
contra los regimenes raoistas, sin perjuicio de su elabo- .
raci6n mas detallada en el future en el marco del
desarrollo del dereoho lntemaclonal aplicable a la
protecci6n de los dereehos humanos en los confiictos
armados. La Asamblea proclamô, entre otras cosas,
que la lucha de los pueblos sometidos a la dominaci6n
colonial y Iorânea y a regimenes racistas por la apli
caciôn de su derecho a la libre determinaci6n y a la
independencia era legîtima y estaba plenamente de
acuerdo con los principios del dereeho internaclonal;
que toda tentativa de rèprimir esa lueha era incompa-
'tible con la Carta de las Naciones Unidas, la Decla
raci6n sobre los principios de derecho intemacional
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperaci6n
entre los Estados de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, la Declaraci6n Universal de Derecho .
Humanos y la Declaraciôn sobre la coneesiôn de la
independencia a los paîses y pueblos coloniales, y que
constituîa una amenaza a .la paz y la seguridad inter
nacionales; y que los conflictos armados que entraâaba
la lucha de los pueblos contra la dominaci6n colonial
y Iorânea y contra los reglmenes racistas se debîan
considerar conâictos armados intemacionales con arre
glo a los Convenios de Ginebra de 1949.

BI primer periode de sesiones de la Conferencia
Diplomâtica sobre la reafirmaci6n y el desarrollo del
derecho intemacional humanitario aplicable en los con
flictos armadas se celebrô en Ginebra del 20 de fe
brero al 29 de marzo de 1974. Participaron alrededor
de 136 Estados, incluido Guinea-Bissau, que fue invi
tado por la Conferencia. Los movimientos de liberaci6n
nacional reconocidos por las diversas organfzaciones
intergubernamentales regionales interesadas fueron tam
bién invitados por la Conferencia a participar en ella
sin dereobo a voto. El Secretario General estuvo repre
sentado en la Conferencia por una delegaci6n observa
dora. La Conferencia celebrô un debate general y sus
tres comités principales establecidos comenzaron el
examen de los articulos del proyecto de Protocolo
Adicional 1 (conflictos armados internacionales) y del
proyecto de Protocolo Adicional II (confliotos armados
no intemacionales) y de las enmiendas a éstos, de la
siguiente manera: Comité 1 (disposiciones generales),
Comité II (heridos, enfermos y nâufragos, deïensa civil,
socorro) y Comité III (poblaci6n civil, métodos y
medios de combate, nueva categorîa de prisioneros de
guerra). Se estableci6 un Comité Especial plenario
para examinar la cuestiôn de la prohibici6n 0 restric
ci6n del uso de determinadas categorîas de armas
convencionales e informar sobre esto a la Conîerencias,
La Conferencia decidiô inoluir el examen de la euesti6n
de la protecci6n de los periodistas en misi6n peligrosa,
que le habla remitido la Asamblea General en su
resoluci6n 3058 (XXVIII) de 2 de noviembre de 1973"
como asunto prioritario en el programa de su pedodo
de sesiones siguiente. BI segundo perlodo de sesiones
de la Conferencia se celebrarâ en Ginebra, desde el
3 de febrero hasta mediados de abril de 1975.

tllb/d., vicésimo oclavo pertodo de sesiones, Anexos, tema 94
dei programa, documento A/9410.

T Véanse otros documentos pertinentes en Documentos Op
claIes de la A~amblea General, vlgésimo oclavo pertodo de
se,dones, Anexos, tema 96 deI programa.

cial sobre el terrorismo internacional, Sin embargo, por
falta de tiempo, la Sexta Comisi6n, a la cual habla
sido remitido, no 10 examinô, Por recomendaciôn de
la Sexta Comisiôn", la Asamblea decidio, el 12 de
diciembre de 1973, incluir el tema en el programa pro
visional de su vigésimo noveno perïodo de sesiones,

C. Respeto de los derechos humanos en los
conitictos armaâos

De confonnidad con la reaoluciôn 3032 (XXVII)
de la Asamblea General de 18 de diciembre de 1972,
el Secretario Generai presentô a la Asamblea en su
vigésimo octavo perïodo de sesiones un informe sobre
los acontecimientos relacionados con el respeto de los
dereohos humanos en los conffictos armados (A/9123
y Corr.l y Add.I Y 2) Y un estudio de las normas de
derecho internacional existentes sobre la probibici6n 0
restricciôn del uso de determinadas armas (A/9215,
v: 1'3. 1 Y II). El informe resume la infonnaci6n per
tinsnte sobre la XXlI Confereneia Intemacional de la
Cruz Roja, celebrada en Teherân del 8 ai 15 de noviem
bre de 1973 y sobre las actividades del Comité Inter
nacionaI de la Cruz Roja y de otros 6rganos no guber
namentales, Las ncrmas de derecho intemacional exis
tentes sobre la prahibici6n 0 restricciôn del uso de
determinadas armas se analizan en el estudio desde el
punto de vista del derecho de los tratados, la. prâctica
de los Estados, las decisiones judiciales y la doctrina".

El 12 de diciembre de 1973, la Asamblea General
aprobô la resoluci6n 3102 (XXVIII), en Ia cual ex
presaba su reconocimiento al Consejo Federal de Suiza
por su decision de convocar para 1974 a la Confe
rencia Diplomâtica sobre la reafirmaci6n y el desarrollo
del derecho iaternacional humanitario aplicable en los
conffictos armados y al Comité Internacional de la Cruz
Roja por la preparàciôn de los proyectos de protocolos
adicionales de los Convenios de Ginebra de 1949, que
constituîan la base de las deliberaciones en la Con
ferencia Dlplomâtica, La Asamblea instaba a que se
invitara a los movimientos de Jiberaci6n nacional
reconocidos por las diversas organlzaclones interguber
namentales regionales interesadas a participar en la
Conferencia Diplomâtica como observadores de conïor
midad con la prâctica de las Naciones Unidas; y a que
todos los participantes en la Conferencia hicieran todo
10 posible por llegar a un acuerdo sobre normas adicio
nales que pudieran contribuir a aliviar los sufrimientos
ocasionados por los conflictos armados y a proteger a
los no combatientes y los bienes civiles durante esos
conflictos. Ademâs, la Asamblea encarecîa a todas las
partes en los conflictos armados 9ue reconocieran y
cumplieran las obligaciones que tenlan en virtud de los
instrumentos humanitarios. Pedia al Secretario General
que informara a la Asamblea en su vigésimo noveno
periodo de sesiones sobre los acontecimientos perûnen,·.
tes que ocurriesen en relaci6n con el tema, en particular
sobre las deliberaciones y los resultados deI periodo de
sesr .>nes de 1974 de la Conferencia Diplomatica.

En una segunda resoluci6n- resoluci6n 3103
(XXVIII)- de 12 de diciembre de 1973-la Asam-
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Capitulo 1V. Otros asuntos iuridicos

D. Convenciôn sobre la prevenciôn y el castigo
de delitos contra personas internacional
mente protegidas, inclusive los agentes
diplomâticos

De acuerdo con la resolucién 2926 (XXVII), de
28 de noviembre de 1972, la Asamblea General decidié
incluir en el programa de su vigésimo octavo periode
de sesiones un tema titulado "Proyecto de convenci6n
sobre la prevenciôn y el castigo de los delitos contra
los agentes diplomâticos y otras personas internaclonal
mente protegidas'', con el proposito de que la Asam
blea elaborara dicha Convenciôn en forma definitiva, y
10 remitiô a la Sexta Comisiôn. Se invit6 al observadol'
de Suiza a participar, sin derecho a voto, en los tra
bajos de la Comisi6n relativos a dicho tema.

La Sexta Comisiôn tuvo ante SI el proyecto de
artîculos sobre la prevenciôn y el castigo de los delltos.
contra los agentes diplom...ticos y otras personas inter
nacionalmente protegidas aprobado por la Cornisiôn de
Derecho Internacional en su 24° periode de sesiones",
Dispuso también de observacioncs presentadas por go
biernos y diversas organizaciones intergubernamentales
(A/9127 y Add.l) , aSI coma de enmiendas al proyecto
de la Comlsiôn de Derecho Internacional propuestas
por varias delegaciones,

La Comisi6n estudiô las disposiciones deI proyecto
de convenciôn en dos etapas. En la primera etapa,
examiné todos los articulos del proyecto, aSI coma el
preâmbulo y las clâusulas finales y, salvo el articula 9,
que decidi6 suprimir, los remitiô a un Comité de Redac
ci6n, en su forma inicial 0 en forma modificada,
acompafiéndolos, si procedîa, de las enmiendas presen
radas. En la segunda etapa, examin6 los textos reco
mendados por el Comité de Redacci6n y los aprobô
en su forma original 0 en forma enmendada,

En la etapa final de sus trabajos, la Sexta Comisi6n
examiné el proyecto de resoluciôn que recomendarîa
a la Asamblea General para su aprobaciôn'".

El 14 de diciembre de 1973, la Asamblea aprob6 la
resoluci6n 3166 (XXVIII) junto con la Convenci6n
sobre la prevenci6n y el castigo d.e delitos centra per
sonas internacionalmente protegidas, inclusive los agen
tes diplomâticos, que figuraba coma anexo, En dicha
resoluciôn, la Asamblea, entre otras cosas, volviô a
subrayar la gran importancia de las normas de derecho
internacional referentes a la inviolabilidad de las per
sonas internacionalmente protegidas, asf coma a la
protecci6n especial que debîa otorgârseles, y la obliga
cién de los Estados al. respecto; sefialô que conside
raba que las Convenciôn que figuraba en el anexo
permltirla que los Estados cumpliesen sus obligaciones
mas eficazmente; reconociô que las disposiciones de
la Convenci6n que figuraba en el anexo en ningûn casa
podrlan comprometerel ejercicio delJegltîmo derecho
de libre determinaciôn e Independencia con arreglo à
los propésitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas y a la Declaraci6n sobre los principios de
derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperaci6n entre los Estados de confor
midad con la Carta de las Naciones Unidas, por 10s

{} Docume1UIOS Oficlales de la Asamblea General, vigésimo
sêptimo perîodo de sesiones, Supletnento No. 10 (A/8710/
Rev.1).

10 Ibid•• vigésimo octavo perfodo de sesiones, Anexos, tema90
del programa, documento A19407.
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pueblos que luchan contra el colonialismo, la domi
naciôn extranjera, la ocupaciôn extranjera, la discrimi..
naci6n racial y el apartheid; invité a los Estados a
hacerse partes en la Convenci6n del anexo; y decidlô
que la resoluci6n, cuyas disposiciones se relacionaban
con la Convenci6n del anexo, se publlcarîa siempre
junto con ésta,

E. Conferencia de las Naciones Unidas sobre
la Representaciôn de los Estados en sus
Relaciones con las Organizaciones Interna
cionales

En la resoluciôn 3072 (XXVIII), de 30 de noviem
bre de 1973, la Asamblea General, habiendo conside
rada un memorando sobre los métodos de trabajo de
la conferencia presentado por el Secretario General
(A/9167) y tomando nota de que el Gobierno de
Austria habla invitado a celebrar la conferencia en
Viena" decidi6 que la Conferencia "de las Naciones
Unidas sobre la Representaci6n de los Estados en sus
Relaciones con las Organizaciones Internacionales se
celebraria a principios de 1975 en esa ciudad. La
Asamblea también decidi6, entre otras cosas, invitar
a los organismes especializados, el OlEA y otras orga
nlzaclones intergubernamentales interesadas a que en
viasen observadores a la conferencia, e invitar a los
Estados y organizaciones intergubernamentales que
atm no 10 hubiesen hecho a que presentasen, para su
distribuciôn a los participantes en la conferencia, sus
comentarios y observaciones respecto deI proyecto de
artfculos. La Asamblea decidi6 aplazar hasta su vlgë
simo noveno perîodo de sesiones la determinaciôn de
la cuestién de la participaci6n en la Conferencia.

F. Conierencia de las Naciones Unidas sobre
la prescripciân en. la compraventa interna
cionalde mercaderias

En cumplimiento de la resoluciôn 3104 (XXVIII),
de 12 de diciembre de 1973, de la Asamblea General,
entre el 20 de maya yel 14 de junio de 1~n4secelebr6

en la Sede de las Naciones Unidas la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre la prescripciôn en la compra
venta internacional de mercaderias, La Conferencia
aprobô la Convenciôn sobre la prescripci6n en materia
de compraventa internacional de mercaderïas-', que
quedé abierta para su firma y ratiûcaciôn,

G. Cuestiôn del envio de invitaciones especia
les a los Estados para que lleguen a sel' par
tes en la Convenciôn de Viena sobre el
Derecho de los Tratados y en la Convenciôn
sobre las Misiones Especiales

El 12 de octubre de 1973, la Asamblea General
deddio, por recomendaciôn de la Mesa>, no incluir en

11 A/CONF.63/15. Las actas oflciales de la Conferencia se
publicarân como documento A/CONF.63/16; el comentario
sobre la Convenci6n, preparado por la Secretarîa, se publicarâ
camo documento A/CONF.63/t7.

12 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vig~simo
oelavo periodo de sesiones, Anexos~ tema 8 deI programa,
documenta A/9200/Add.2, parr. 2.
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el programa de su vigésimo octavo perîodo de sesiones
los temas titulados "Deelaraci6n relativa a la participa
ci6n universal en la Convenci6n de Viena sobre el
Derecho de los Tratados" y "Cuestién del envïo de
Invitaciones especiales a Estados que no sean miembros
de las Naciones Unidas, miembros de algûn organisme
especializado 0 del Organisme Internacional de Energia
At6mica ni partes en el Bstatuto de la Corte Interna
cional de Justicia para que lleguen a ser partes en la
Convenci6n sobre las Misiones Especlales". BI primer
tema habïa quedado aplazado de los perïodos de sesio
nes vigésimo cuarto, vlgésimo quinto, vigésimo sexto y
vigésimo séptimo, y el segundo de los perïodos de
sesiones vigésimo quinto, vigésimo sexto y vigésimo
séptimo. La Asamblea decidi6 inelulr ambos temas en
el programa provisiona:J. de su vigésimo noveno pe
riodo de sesiones,

H. Aspectas juridicos de la utilizaciôn del espa
cio ultraterrestre con fines pactficos

En su 160 perîodo de sesiones, celebrado en la Sede
de tas Naciones Unidas del 25 de junio al 6 de julio
de 1973 (véase parte I, capîtulo V, secci6n 0), la
Comisiôn sobre ·là Utilizaci6n del Bspacio Ultraterrestre
eon Fines Pacïficos expres6 su satisîacciôn por el hecho
de que la Subcomlsiôn de Asuntos Jurîdlcos, en su
120 perîodo de sesiones, celebrado en la Sede de las
Naciones Unidas del 26 de marzo ail 20 de abril de
1973, hubiese formulado seis disposiciones adicionales
de un proyecto de tratado concemiente a la Luna y el
texto de un preâmbulo y 10 artïculos, aSI como el
tltulo, del proyecto de convenio sobre el registre de
los objetos lanzados al espacio ultraterrestre (véase
AIAC.105/115). No obstante, algunos problemas rela
tivos a ambos proyectos quedaron sin resolver, En con
secuencia, en la resoluci6n 3182 (XXVLII), de 18 de
diciembre de 1973, la Asamblea General recomendô
que la Subcomlsiôn de Asuntos Jurîdlcos, como asunto
de la mas alta prioridad, hiciera 10 mas que pudiese
para completar ambos proyectos, Recomendé àdemâs
que la Subcomlsiôn de Asuntos Jurfdicos estudiase,
como asunto de alta prioridad, la elaboraeiôn de los
principios que habrîan de regir Ia utilizaeiôn por los
Bstados de satélites artiûeiales de la Tierra para las
transmisiones directas por televisiôn, La Asamblea reco
mend6 también que la Subèomisiôn de Asuntos Jurï
dicos dedicase parte de su prôximo perîodo de sesiones a
estudiar las consecuencias jurîdicas deI estudio de los
recursos terrestres médiante satélites de teleobservaciôn
y convino en que, segün permitiera el tiempo dispo
nible, Ia Subcomisi6n estudiase materias tocantes a la
definici6n del espacio ultraterrestre.

Se podran encontrar mas detalles en el informe de
la Comisi6n sobre la Utilizaci6n deI Espacio Ultrate·
rrestre con Fines Pacificos a la Asamblea Genera}18.

I. Aspectos juridicos de la utilizaci6n con fines
pacificos de los fondos marinos y oceanicos
fuera de los limites de la jurisdicci6n na·
cional

Las actuaciones dcl ûItimo perfodo de sesiones de
la Comisi6n sobre la Utilizaci6n con Fines Paclfieos

18 Ibid., vigésimo noveno periodo de sesiones, Suplemento
No. 20 (A/9620).
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de Ios Fondos Marinos y Oceânicos fuera de los Limites
de la Jurisdicci6n Nacional y del primer perîodo de
sesiones de la Tercera Conferencia de las Naclones
Unidas sobre el Dereeho del Mar se describen en la
parte 1" capîtulo V, secciôn P, y en la parte V, oapî
tulo l, respectivamente. "

J. Programa de asistencia de las Naciones
Unidas para la enseiianza, el estudio, la di
fusion y una comprensiân mas amplia dei
derecho internacional

.
Durante 1973, las Naciones Unidas y el UNITAR

concedieron conjuntamente 18 becas en derecho inter
nacional y el UNITAR también emprendi6 preparativos
para los programas regionales que se iban a organizar
durante 1974 y 1975 en Africa y Asia, En la estera
deI derecho mercanti! internacional, la Comisi6n de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercanti! Inter
nacional realiza preparativos para Ia organizaci6n de
un simposio sobre el papel de las universidades y los
centros de investigaclôn en 1975. El programa de capa
citaciôn en el empleo para abogados y funcionarios
estatales de los proses en desarrollo en instltuclones
comerciales y financieras de paîses desarrollados se ha
lniciado con ofrecimientos hechos para 1974 por dos
Gobiernos, Por conducto de la UNESCO, se ha brin
dado asistencia a universidades de Afriea y Asia para
mejorar los servlcios de enseüanza e investigaci6n en
la estera deI derecho internacional.

. En noviembre de 1973, el Secretario General pre
senté un informe al Comité Consultivo deI Programa
de Asistencia de las Naciones Unidas para la ense
fianza, el estudio, la difusi6n y una comprensiôn mas
amplia de! derecho internacional (véase A/9242 y
Corr.l) sobre las medidas tomadas en 1972 y 1973
Ylas previstas para 1974 y 1975. El Secretario General
presentarâ su prôxirno informe a la Asamblea General
en su trigésimo periodo de sesiones, y en su vigésimo
noveno perfodo de sesiones se presentarâ un informe
provisional al ComitéConsuItivo.

K. Reglamentos de los ôrganos de las
Naciones Unidas

ENMIBNDAS AL REGLAMENTO DE LA
ASAMBLEA GENERAL

Por la resoluciôn 3191 (XXVlIT), de 18 de diciem
bre de 1973, la Asamblea General decidiô, con efecto
a partir deI Iode enero de 1974, enmendar dos artlcu
los 51 a 59 deI reglamento de la Asamblea General
como resuHado de ,la inclusi6n, en virtud de la reso
luci6n 3189 (XXVIII), deI chino entre los idiomas de
trabajo (el chino era ya un idioma oficial) y deI arabe~

en virtud de la resoluci6n 3190 (XXVllI), entre los
idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea Genera!
y sus Comisiones Principales. Esos artlculos fueron
reemplazados por una serie de siete disposiciones y los
articulas siguientes fueron numerados de nuevo en con
secuencia. En los articulos enmendados, se bace refe
rencia al arabe y al chino, junto con el espaiiol, el
francés" el in~lés y el ruso camo "idiomas de la Asam
blea General" (oficiales y de trabajo). La unioa limi
taci6n se refiere al arabe. Bn tanto que los otros cinco
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23 de diciembre de 1949
16 de julia de 1951
25' de mano de 1952
28 de junio de 1961
27 ge marzo de 1962

Adhesi6n

a) A todas las disposiciones dei Acta (capltulos I, Il,
111 Y IV)

Bélgica .
Noruega .
Dinamarca .
Luxemburgo .
Alto Volta ' .

Con las reservas previstas en el inciso a) delpârrafo
2 del artlcuio 39, a fin de exc1uir del procedimiento
descrito en el Acta las controversias que tengan su
origen en heohos anteriores a Ja adhesiôn.

Paîses Bajos ~ 9 de junio de 1971
(por el Reino de los Paf-
ses Bajos en Europa, Suri-
nam y las AntiJlas Neer-
landesas) .

b) A las disposiciones sobre la conciliaci6n y arreglo
judicial (capitulos 1 y Il), junto con las disposi..
ciones generales reierentes a estos procedimientos
(capitulo IV)

Sueoia 22 de junio de 1950

ACTA GENERAL REVISADA PARA EL ARRBGLO PAcfFICO
DE LAS CONTROVERSIAS INTBRNACIONALBS

Las siguientes Iistas, correspondientes a las tires mo
dalidades de adhesion previstas en el artfculo 38 del
Acta general revisada para elarreglo pacïfico de las
controversias intemacionales,aprobada por la Asam
blea General en la resoluci6n 268 (III),· de 28 de abri!
de 1949,. se publican de confoImidad con las disposi
ciones del pârrafo 3 deI artîculo 43 de dicha Acta:

SITUACI6N EN LO QUE RESPECTA A LAS FIRMAS, RATIFI
CACIONES, ADHESIONBS, ETC.; 'rRATADOSEN VIGOR

BI nûmero de tratadosmultâaterales respecte de los
cuales el Secretario General desempeiia las funciones
de depositarlo ha aumentado a 25.1.

Durante el perïodo que se examina, se han aiiadido
32 fumas a esos tratados y el Seoretario General ha
recibido 310 Instrumentes de ratificaci6n, adhesi6n, etc.,
asï como diversas notlâcaclones y comunicaciones rela'
tivas a e1los.

De esos tratados, han entrado en vigor 206. Desde
el 16 de junie de 1973 entraron a regir los siguientes
tratados: Convenio Intemaelonal del Cacao de 1972
(concertado en Ginebra el 21 de octubre de 1972"
entr6 en vigor provisionalmente el 30 de junio de 1973);
'Y Convenio Intemacional dei Azûcar, 1973 (concer
tado en Ginebra el 13 de octubre de 1973, entr6 pro
visionalmente en vigor ell 0 de enero de 1974).

tes diplomaticos (aprobada par la Asamblea General
de Ias Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1973);
Convenci6n sobre un c6digo de conducta de las confe
rencias marîtimas (conoluida en Ginebra el 6 de abril
de 1974); Convenci6n sobre la Prescripci6n en Materia
de Compraventa Internacional de Mercaderlas (concer
tada en Nueva York el 12 de junio de 1974).

14 Del 10 de septiembre de 1973 al 15 de junio de 1974, la
Secretarfa habîa recibido 922 tratados y acuerdos internacio
nales y 562 declaraclones certiâcadas, cuyo registre 0 archive
e Inscripcîôn aün debentramltarse. .

L. Tratados y convenciones multilaterales

NUEVOS TRATADOS MULTILATERALES DB LOS QUE EL
SECRETARIO GENERAL ES DEPOSITARIO

Desde que se publicô Ia Memoria anterior, se ha
heoho a'i Secretario General depositario de Ios siguien
tes tratados: Protocolo sobre la seiializaci6n vial, adi
cionaI al Acuerdo Europeo, suplemento de la Conven
ci6n sobre la Seiializaci6n Vial, abierta a la firma en
Viena el 8 de noviembre de 1968 (hecho en Ginebra
el IOde marzo de 1973); Convenci6n sobre el con
trato para el transporte intemacional de pasajeros y
equipaje por carretera (CVR) (hecha en Ginebra el
Iode marzo de 1973); Acuerdo para establecer el
Fondo Asiâtico para el Comercio del Arroz (elaborado
en Bangkok el 16 de marzo de 1973); Convenio Inter
nacional deI Azücer, 1973 (concertado en Ginebra el
13 de octubre de 1973); Convenci6n Intemacional
sobre la Represi6n y el Castigo del Crimen de Apartheid
(aprobada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el 30 de noviembre de 1973); Convenci6n
sobre la Prevenci6n y el Castigo de Delitos contra Per
sonas Internacionalmente Protegidas, inclusive los agen..

REGISTRO y PUBLICACI6N DE TRATADOS y
ACUBRDOS INTERNACIONALES

En el perîodo transcurrido entre cl IOde octubre
de 1972 'Y el 31 de agosto de 197314, se registré en la
Secretaria un total de 813 tratados y acuerdos inter
nacionales: 539 por 29 gobiernos, 226 por ocho orga
nismes especializados y dos organizaciones internacio
nales y 48 de oûclo. En total, fueron archivados e
inscritos 19 tratados y acuerdos: 16 a instanclas de
cuatro organismos especializados ytres por dos Go
biernes. Con ello asciende a 18.545 el" nümero total
de tratados y aeuerdos registrados 0 archivados e ins
critos desde 01 14 de diciembre de 1946 al 31 de agosto
de 1973. Ademâs, durante el perîodo que finaliz6 el
31 de agosto de 1973, se registraron 0 archivaron e
inscribieron 573 deelaraciones certiûcadas, por 10 que
asciende a 8.801 el total de declaraclones certiâcadas
que han sido registradas 0 archivadas e Inscrltas hasta
e131 de agosto de 1973.

Durante el perîodo transcurrido del 16 de junio de
1973 al 15 de junio de 1974, la Secretarîa public6 en
distribuci6n general 26 volümenes de Ia colecci6n de
tratados (Treaty Series), volûmenes 703, 704, 706,
711 a 720, 722, 725 a 728" 732, 735, 739, 740, 746,
747, 760, 810.

idiomas se usan en "la Asamblea General, sus comi..
siones y sus subcomisiones", el uso dei ârabe se limita
a las sesiones plenarlas de la Asamblea General y de
sus Comisiones Principales y, por 10 tanto, no se ex..
tiende a otros comités dei perïodo de sesiones u otros
6rganos subsidiarios de la Asamblea General. Los
articulas enmendados sobre idiomas se refieren a la
interpretaci6n, las actas literales ° actas resumidas de
las sesiones y el Diario de las Naclones Unidas durante
los perïodos de sesiones de la Asamblea, asî COm;} las
resoluciones y otros documentos.
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c) A las disposiciones sobre conciliaotôn (capEtulo 1)
y las disposiciones generales concernientes a ese
proceâimiento (capitulo IV)

Ninguna.

M. Prerrogativas e inmunidades

CONVENCI6N SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DB
LAS NACIONBS UNIDAS

En el afio que se examina no se produjeron nuevas
adhesiones a da Convenci6n. El numero de Estados
partes en la Convenci6n continûa siendo de 107.

El 18 de dioiembre de 1973, Ia Asamblea General
aprob6 la resoluci6n 3188 (XXVIIT), por la que con
cediô las prerrogativas e inmunidades mencionadas en
los artïculos V y VII de la Convenci6n a los miembros
de la Dependencia Comûn de Inspecciôn y al Presiden
te de la Comisi6n Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto.

CONVENCI6N SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DB
LOS ORGANISMOS EsPECIALJZADOS

El 13 de septiembre de 1973, Guyana se adhiri6 a
la Convenci6n, que tiene ahora 78 Estados partes.

ACUERDOS ENTRE LAS NACIONES UNIDAS y LOS EsTA
DOS MIEMBROS QUE CONTIENEN DISPOSICIONBS SO
BRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES

Las Naciones Unidas firmaron varios acuerdos con
Bstados Miembros relativos a la celebraci6n de semi
narios y reuniones de expertos que contenîan disposi
ciones sobre prerrogativas e inmunidades. Se firm6 un
acuerdo especial con Rumania relativo a los arreglos
para la celebraci6n de una Conferencia Mundial de
Poblaci6n en 1974. Asimismo, se firm6 un acuerdo con
Venezuela para la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar, que se celebrarîa en
Caracas del 20 de junio al 29 de agosto de 1974.

N.. Relaciones con el pais huésped

El Comité de Relaciones con el Pals Huéspedll1 cele
br6 siete reuniones entre septiembre y dieiembre de
1973. De estas reuniones, dos se dedicaron al examen
deI segundo informe deI Grupo de Trabajo y las res..
tantes al examen de la seguridad de las misiones, de
una petici6n al pals huésped sobre estaeionamiento
de vehlOldos y deI informe del Comité a la Asamblea
General.

En el informe presentado a Ia Asambtea Genera!
en su vigésimo octavo periode de sesiones16, el Comité
de Relaciones con el Pals Huésped formuI6 diversas
recomendaciones relativas a la seguridad de las misio
nes y de su persona! e incluy6, como parte de sus
recomendaciones, una peticlôn al pals buésped sobre
estacionamiento de vehïculos. Anexadosal informe fi-

15 Para ta composici6n del Comité, vëase Documentas Oli
etales de la Asamblea General, vigésimo noveno perfodo de
seslones, Suplemento No. 26 (A/9626).

16 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo perîodo de sesiones, Suplemento No. 26 (A/9026 Y
Corr.I).
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guraban el primer informe y el segundo informe del
Grupo de Trabajo,

BI 12 de diciembre de 1973, la Asamblea General
aprob61a resoluclôn 3107 (XXVm), en la que, entre
otras cosas, expres6 su profunda preocupaci6n por los
violentos ataques cometidos contra los locales de mi
siones acreditadas ante las Naciones Unidas y exhorté
al pals huésped a aplicar eflcazmente la nueva legisla..
ciôn general contenida en Ia ley para la protecei6n
de funcionarlos extranjeros y huëspedes oâciales de
los Estados Unidos (véase A/8871/Rev.l). La Asam
blea decidi6 que el Comité continuara su labor en 1974
y recomendô que se reuniera mas regularmente,

En 1974, el Comité ha continuado tratando la eues
ti6n de la seguridad de Jas misiones y otras cuestiones
de su incumbencia.

En relaciôn con el examen de Ia seguridad de las
misiones el Comité pidi6 y obtuvo dos notas de la
Secretarîa (A/AC.154/20 y A/AC.154/23) y dos do
cumentos preparados por el pals huésped (AIAC.154/
28 y AIAC.154/36).

La crisis de energîa, que empez6 a producir efectos
perjudiciales graves en el funcionamiento de las misio
nes en las primeras semanas de 1974, fue objeto de dos
reuniones del Comité, que examin6 un informe deI
Secretario General sobre la situaciôn en materia de
energîa en relaciôn con las necesidades de la comuni
dad de las Naciones Unidas (AIAC.154/26). En el
informe se hacîa referencia a posibles soluciones deI
problema, a corto y a largo plazo,

Entre otros asuntos examinados por el Comité y su
Grupo de Trabajo en 1974., se ouentan la exenci6n de
los impuestos sobre los blenes raîces, los seguros y
los arreglos para el estableeimiento de un economato.

En el informe del Comité sobre relaciones con el
pals huésped a la Asamblea General-" se encontrarân
détalles de las actividades de este Comité.

o. Reclamaciones internacionales

Nada se ha adelantado para resolver las reclama
ciones presentadas par el Secretario General a Israel,
Jordania y Egipto en relaciôn con las pérdidas sufridas
por las Naciones Unidas durante los incidentes y hos
tilidades de 1967 en ell Oriente Medio, En general, la
situaci6n a este respecta sigue siendo igual a la deserita
en la parte IV, capitula IV, secciôn N, de la Memoria
del afio pasado, Durante el pedodo que se examina,
no se han recibido comunicaciones de los gobiemos
interesados.

Aunque han continuado las conversaciones, no se
ha recibido respuesta dei Pakistân a la reclamaci6n
presentada por el Secretario General respecte de la
pérdida, en 1965, de un avi6n fletado por las Naciones
Unidas en el Canadâ. La aeronave flle destruida por
aviones pakistanïes en el aeropuerto de Srinagar.

En respuestaa la reclamaci6n del Secretario Ge
neral relativa a da destrucciôn, en 1971, de otra aero
nave puesta a disposiciôn de las Naeiones Unidas por
el Canadâ, la India Ïl1iform6 al Secretario General de

17 Ibid.z vigésimo noveno perfodo de seslones, Suplemellto
No. 26 (1\/9626).
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Administrativo a la Asamblea General en su 'Vigésimo
noveno periodo de seslones.

Los fallos de! Tribunal Administrativo se resumen
en el capîtulo V dell Anuario Iuridico de las Nacionu
Unidas.

Q. Comité de Peticiones de Revisionde los
Fallos dei Tribunal Administrativo

BI Comité de Peticiones de Revisi6n de los Pallas
deI Tribunal Administrativo, establecide en virtud dei
artfculo Il del Bstatuto del Tribunal Adrninistrativo
de las Naclones Unidas (AT/l1/Rev.4), celebrô su
130 periodo de sesiones en la Sede de ~as Naclones
Unidas, el 29 de noviembre y el 12 de diciembre de
1973, con el fin de examinar una peticlôn de revisi6n
del FaYo No. 180 del Tribunatl Administrativo (AT/
DEC/180).

En su informe (A/AC.86/17), el Comité dej6 sen
tado que habîa decidido unânimemente que la petici6n
no tenia fundamento suficiente con arreglo al artïculo
Il deI Estatuto dei Tribunal Adrninistrativo y, en con
secuencia, llegô a la conolusi6n de que no correspondfa
solicltar una opini6n consuItiva a la Corte Intemacional
de Justicia.

Il.•

..

que no podîa admitir una reclamaciôn de compensa
ci6n. La pérdida de ese avi6n fue consecuencia de un
ataque efectuado por aviones indios alaeropuerto de
Ohaklala, Rawalpindi. .

P. Tribunal Administrativo de las
N.aciones Unidas

Capitula IV. Otr08 asuntos juridicos

El Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas
se reuni6 en Nueva York dei 10 al 19 de octubre de
1973 y en Ginebra dei 8 al 26 de abri! de 1974. BI
Tribunal examin6 13 casos y celebrô su perïodo anual
de sesiones plenarias para considerar Jas cuestiones le
lacionadas con su funcionamiento.

Los fallos dictados en el perfodo de sesiones cele
brado en Nueva York ya han sidopublicados (AT/
DEC/175 a 180); y la Iista de casos examinados en
este perfodo de sesiones figura en la nota del Tribunal
Administrative a la Asamblea General en su vigësimo
octavo periode de sesiones (véase A/INF/157) .

Los faUos dictados en el perïodo de sesiones cele
brada en Ginebra ya han sido publicados (AT/DECI
181 a 187); y la lista de casos examinados durante
ese periodo de sesiones figurarâ en la nota dei Tribunal
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York, dei 25 de febrero al IOde marzo de 1974, con
los autores de las enmiendas al proyecto de reglamento
y otros interesados en la materia. Se decidi6 que el
reglamento se aprobarïa en el periode de sesiones subs
tantivo de la Conferencia, en Caracas, a mas tardar el
27 de junio, por votacién si fuere necesario. Se solicit6
a los miembros que presentaran sus' enmiendas al
proyecto de reglamento antes del 31 de enero de 1974.

La Conferencia decidi6 ademés que seaplicaria el
reglamento de la Asamblea General para la aprobaci6n
dei reglamento {le la Conferencia, en la inteligencia de
que su aprobaci6n, de acuerdo con estas Donnas, seria
una decisi6n adoptada por mayoria simple, a menos
que la Confcrencia decidiese que constituîa una eues
ti6n Importante, que requeria una decisiôn por mayorïa
de dos tercios. ,

l33~

1 Véase también parte l, capïtulo V, secci6n P.

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho deI Mar 1

CAPITULO 1

En cumplimiento de la resoluci6n 3067 (XXVnI)
de la Asamblea General, de 16 de noviembre de 1973,
el perîodo de sesiones organizacional de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
dei Mar su celebr6 en Nueva York dei 3 al 15 de di
ciembre de 1973.

Durante ese periodo de sesiones, la Conferencia
aprobô su programa provisional y eligi6 a las autori
dades de conformidad con un entendimiento alcanzado
por los grupos regional/es.

A sugerencia deI Presidente, la Conferencia decidi6
que como no se habla dispuesto de tiempo suficiente
para proseguir las consultas relativas al proyecto de
reglamento, se realizarian consultas oficiosas en Nueva



CAPITULO II CAF

Actividades de informaciôn püblica

Durante el perîodo en estudio, la Asamblea General
y otros 6rganos legislatives subrayaron reiteradamente
la' importancia de programas eficaces de informaci6n
péblica como parte integrante de las multiples activida-
les substantivas de la Organizaci6n, particularmcnte en

materia de descolonizaci6n, acciôn contra el apartheid,
desarrollo econ6mico y social y cuestiones de derechos
humanos. Accediendo a los deseos de los Miembros de
las Naciones Unidas, la Oficina de Informacién Püblica
continu6 e intensificô aûn mas la labor de sus cuatro
Divisiones (Prensa y Publicaciones, Servicios de Radio
e Informaci6n Visual, Relaclones Externas y Centro de
Informaeiôn Econ6mica y Social). La Oficina de Infor
maci6n Publica fue asistida en esta tarea por el Grupo
Consultivo en Asuntos de Informaci6n Püblica, con
vocado por el Secretario General el 3 y 4 de abril de
1974 con objeto de que 10 asesorase sobre la polîtica y
las actividades de informaci6n u~ las Naciones Unidas.

Los medios de informaci6n de que dispone la Ofi
cina de Informaci6n Pûblica en la Sede y en un grado
menor en los 52 centras de informaci6n de las Naciones
Unidas en todo el mundo, incluyen reuniones y con
ferencias periodfsticas, comunicados y boletines de
prensa, publicaciones, transmisiones y programas de
radio y televisi6n, pelîculas, fotografias y murales foto
grâflcos, sesiones informatives con las organizaciones
no gubernamentales, programas de pasantîas, visitas con
guîa, reuniones de grupos con fines informativos, diser
taciones por funcionarios de la Secretarïa, respuestas a
solicitudes de informaci6n, "encuentros" de editores y
personalidades destacadas de la pontica y la economla,
slmposios, mesas redondas y seminarios, Se realizaron
nuevos progresos en ]0 tocante a proporcionar en la
mayor cantidad de idiomas posibles las publicaciones
de la Oficina de Informaci6n Pûblica.

Se prest6 particular atenci6n en la Oficina de Infor
maci6n Püblica a la integraci6n de sus diversas activi
dades sobre ciertos temas en programas coherentes y
equilibrados basados en los medios (le informaci6n. Para
este fin, se establecieron equipos de tarea temâticos so
bre cuestiones de seguridad internacional, desarme, co
lonialismo y apartheid, derechos humanos y Mo Inter
nacional de la Mujer, 1975.

Ademâs, equipos de tarea especiales que utilizaban los
medios de informaci6n comenzaron a bosquejar y eje-

. cutar los componentes de informaci6n para la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar, la Conferencia lVlundial de Poblaciôn y la
Conferencia Mundial de la Allmentaciôn.

Ademâs de informar de manera continua acerca de
virtualmente todas las actividades de las Naciones Unidas
utilizando los medios de infonnaci6n a los que tiene
acceso la Oficina de Informaci6n Püblica, se realizaron
esfuerzos especiales de consuno con la Jomada Mun
dial de Informaci6n sobre el Desarrollo, 1973, y con
el 25 0 aniversario de la Declaraciôn Universal de
Derechos Humanos, Se intensificaron los contactos per
sonales con periodistas de nota a fin de asegurar una
cobertura mas comprensiva de ciertas actividades im
portantes de las Naciones Unidas, como la Fuerza de
Emergencia de IdS Naciones Unidas en el Oriente Me
dio y el sexto perîodo extraordinario de sesiones de la
Asamblea General. La Mesa Redonda de Bditores de
América Latina celebrada en Santiago (septiembre
1973) Y la regional que tuvo lugar en Bangkok
(maya 1974) , organizadas en cooperaci6n con la
CEPAL Y la CEPALO, respectivamente, permitieron a
figuras prorninentes de los medios de informaci6n de
esas regiones celebrar reuniones de informaci6n a fondo
con funcionarios superiores de las Naciones Unidas,

En virtud de las resoluciones 2909 (XXVII) de la
Asamblea General de 2 de noviembre de 1972 y 3151 C
(XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, se' hicieron
preparativos para el establecimiento de nuevos centros
de informaci6n de las Naciones Unidas en Africa me
ridional.

En el informe sobre la polïtica y actividades de in
formaci6n de las Naciones Unidas, presentado por el
Secretario General a la Asamblea General en su vigé
simo octavo perïodo de sesiones (A/C.5/I547) aSI
como en las actas resumidas deI debate concemiente a
este informel, figura una relaciôn mâs detallada de algu
nos aspectos de las actividades de la Oficina de Infor
maciôn Pûblica durante el perïodo que se examina. Se
espera que se presente otro informe a la Asamblea en
su vigésimo noveno perîodo de sesiones.
&=:::..

1 Documentas Oficiales de la Asamblea Generais vigéslmo
oetava perîoâo de sesiones, Quinta Comisiôn, seelonee 1626a.
y 1627a.
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CAPITULO III

Formaci6npara

lS UNlTAR/PS/7, RS/4.

por el Instituto incluy6 la esfera vital deI arreglo pa
cffico de controversias. Se han distribuido dos estudios
en borrador a representantes permanentes y altos fun..
cionarios de la Secretarfa, cuyo texto se estâ ùtilizando
en seminarios y cursos de formaci6n profesional. 1ile
OAS and the UN: Relations in the Peace and Securit.y
Field5 es un estudio oportuno de las relaciones ent·~

la Organizaci6n de los Estados Americanos y las Na
ciones Unidas en la esfera de la paz y la seguridad. El
otto, titulado The Ways of the Peace-maker, es un exa
men de las concepciones en materia de procedimientos
de mediaci6n oficiosa en el marco de las Naciones
Unidas.

Ademâs de los cursos ordinarios para los nuevos
representantes en la Asamblea General y deaquellos
sobre diplomacia multinacional y organizaclôn inter
nacional, las actividades de formaei6n profesional del
Instituto incluyeron cursos especializados sobre los
programas y procedimientos de las actividades de las
Naeiones Unidas para el desarrolIo, sobre la adquisi
ci6n internacional de mercancîas y servicios, y sobre
la utilizaci6n de los documentos de las r-r'lciones Uni
das. Una caracterîstica importante de estos seminarios
es la activa partieipaci6n de altos funcionarios de las
Naciones Unidas, camo aSI también de internacionalis
tas de fuera deI sistema de las Naciones Unidas.

El Instituto hace una contribuci6n sustancial a la
formaci6n profesional en la esfera deI derecho inter- .
nacional, en cumplimiento de Ias iresoluciones 2099
(XX) de 20 de diciembre de 1965, y 2838 (XXVI),
de 18 de diciembre de 1971, de la Asamblea General.
Ademâs de dietar cursos de repaso y organizar semi
narios regionales en los pafses en desarrollo, el Instituto
administra ei programa de becas Naeiones Unidas/
UNITAR, dedicado especialmente a ~a capacitaciôn
prâetiea de diplomâticos y funcionarios jurfdicos gu
bernamentales mediante la fonnaci6n en el empleo
en las Naciones Unidas y en los organismos especîali
zados y por medio de seminarios que incluyen labores
de redacci6n y ejercieios prâcticos (véase también la
parte IV, capîtulo IV, secci6n J).

Otra de las actividades de formaei6n profesional deI
Institutc se relaciona con la administraei6n publica in
ternaciona1. Se ha enmendado el formato, pero no el
espfritu, de las anteriores propuestas de cursos breves
deI tipo de la escuela superior deI persona], a la luz
de la posici6n adoptada por la Asamblea General y
por el Consejo de Administraci6n del PNUD. El Di..

las Naciones Unidas
e Investigaciones

Instituto de
Profesional
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Durante el afio que se examina; el UNITARI con
tinuô centrando su atenciôn en asuntos directamente
relacionados con el funcionamlemo y la estructura de
las Naeiones Unidas.

Se elaboraron trece estudios, algunos de los cuales
exploraron por primera vez esferas de interés vital, y
el numero total de publicaeiones llegô a 53. En la
primavera se termin6 un estudio titulado Towarâs
Greater Order Coherence and Co-ordination in the
United Nations System2, que serâ transmitido al Con
sejo Eeon6mico y Social y usado como base de diseu
si6n en dos seminarios breves deI UNITAR para miem
bros de misiones y delegs:..lones, que se celebrarân en
Nueva York, en mayo, y en Ginebra, en junio, res..
peetivamente. En otro estudio, titulado Governmental
Control: A Prerequisite for Effective Relations Between
the United Nations and Non-United Nations Regional
Orgardzations", se hace un examen critico deI sistema
de organizaciones intergubernamentales y se ofrecen
ideas t," ;.;6mo crear una estructura mâs coherente,
aumei,...,; 10 aSI el efeeto de la acciôn cornbinada deI
sistema ~e las Naciones Unidas y de las organiza
clones ajenas al sistema de las Naeiones Unidas, espe
cialmente las regionales, para hacer frente a los pro
blemas internaeionales urgentes. En el informe del
Director Ejecutivo~ se encontrarâ una lista detallada
de las publieaeiones dei UNITAR.

Siguiendo la polïtlca del Seeretario General, el Insti
tuto prest6 también particular atenci6n a Ia partici..
paci6n de la juventud en la Iabor de las Naciones
Unidas y a la situaei6n de la mujer en la Organizaci6n.
Un Grapo Asesor Especial sobre la Juventud, com
puesto por representantes de organizaciones juveniles,
se reuniô recientemente e inform6 a la Asamblea sobre
aJgunas dlsposiciones deI estatuto deI personal y deI
regJamento del personal cuya aplicaci6n podrîa, en
ciertos casos, dar origen a diseriminaci6n por motivos
de sexo (E/CN.5/486 y Corr.I, Add.l y Add.l/
Corr.l ).

AI explorar nuevos enfoques a temas que actual
mente causan preocupaci6n, la investigaci6n realizada

1 Para la composici6n de la Junta, véase Documentas Oficla
les de la Asamblea General, vigésimo octavo perîodo de sesto
nes, Suplemento No. 14 (A/9014), anexo J.

2 UNITAR/RRI20.
a UNITAR/RS/2.
4 Documentas Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

octavo perlodo de seslones, Suplemento No. 14 (A/90J4),
anexo Il. Para otros documentes pertinentes, vëase lbid., vigé
sima octavo perîodo de sesiones, Anexos, tema 47 del pro
grama.
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rector Ejecutivo ha celebrado consultas con los jefes
ejecuttvos de los organismos y programas a travës del
CAC y a nivel operaclonal, con miras a asegurar que
toda nueva propuesta satisfaga las necesidades recono
cidas de los miembros deI sistema. La participaclôn del
Instituto en la administraci6n publica lnternacional y
en la funci6n de los encargados de decisiones no se
limita a la formaci6n profesional, sino que se extiende
a la esfera conexa de la investigaci6n. Se ha publicado
un libro titulado Education for General Management:
The Staff College Approaclï', en el que se examina el
concepto de la escuela superior del personal en diver
sas partes deI mundo, en tante que otro, titulado The
Making of the Manager: A World Yiew", ofrece una
visi6n de conjunto de la formaci6n profesional de los .
administradores en cuestiones püblicas. En estos dos
estudios, como en otros, han participado miembros de
la comunidad académica de varios paises. La tarea
que desempeiia el Instituto en el mantenimiento de un
diâlog» con las comunidades académicas de tas dife
rentes culturas del mundo y su posici6n funcional en
el sistema de las Naciones Unidas le otorgsn un papel
especial en los esfuerzos por establecer la Universidad
de las Naciones Unidas. El Director Ejecutivo es miem
bro nato deI Consejo de la Universidad de las Naciones
Unidas y regularmente celebra consultas con el Secre
tario General y con el Director General de la UNESCO

GUNITARIST112.
.,UNITAR/ST/10.

Parte Y. Otros asuntos

sobre asuntos relacionados con la realizaciôn de esta
nueva empresa. El Director Ejecutivo tamblén preside
las reuniones annales de directores de institutos de
formaci6n profesional, investigaciones y planificaciôn
de las Naciones Unidas y, en el desempeiio de una
funciôn anterior, fue miembro deI Comité fundador de
la Universidad de las Naciones Unidas.

En su resoluci6n 3064 (XXVIII), de 9 de noviem
bre de 1973, la Asamblea General tom6 nota deI in
forme deI Director Ejecutivo deI UNITAR, observé
con satisfaci6n la eficacia cada vez mayor deI Instituto
en el desempefio de sus funciones y expresô la espe
ranza de que el Instituto contara con un mayor y mas
amplio apoyo financiero. El Instituto depende total
mente de las contribuciones voluntarias, raz6n por la
cual se espera que el llamamiento de la Asamblea
General produzca resultados sustanciales. Para conti
nuar su actual nive1 de actividades, en una época de
costos crecientes y de fluctuaciôn de monedas, el Insti
tuto necesitarâ mayor apoyo financiero.

En el informe del Director Ejecutivo a la Asamblea
General en s~ vigésimo noveno perîodo de sesionesê
figuran mas detalles sobre las actividades desarrolladas
por el UNITAR en el perîodo comprendido entre <.:.1
IOde julio de 1973 y el 30 de junio de 1974.

S Documentos O/iciales de la Asamblea General, vlgéslmo
noveno perîodo de sesiones, Suplemento No. 14 (A/9614) .
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CAPITULO IV

8 Para la composici6n deI Consejo, véase A/AC.t69/L.t,
pârr, 15.

Asamblea General y a que, por conducto dei Consejo
Econ6mico y Social, presentara su informe a la Asam
blea General a fin de que en su trigésimo perîodo de
sesiones ésta pudiera examinar las enmiendas a la
Carta que fueran procedentes. La Asamblea decidi6
también que el Centro de la Universidad de las Na
ciones Unidas tuviera su sede en la zona metropolitana
de Tokio; recomendô al Consejo de la Universidad que
tuviera plenamente en cuenta las ofertas de instalacio
'Des y las contribuciones de otro tipo Y<J partlcularmente,
los juicios expresados en la Asamblea General acerca
de la necesidad de apoyar las activldades de investlga
ci6n y formaci6n en Ios pafses en desarrollo 0 en
beneficie de ellos; recomend6 ademâs que el Consejo
de la Universidad examinara, como una de sus tareas
prioritarias, las relaciones entre Ia Universldad y el
UNITAR; autoriz6 al Secretario General, hasta que
asumiera su cargo el Rector, a que tomara todas las me.
didas necesarias para aplicar las disposlciones de la Carta
de la Universidad, en consulta con el Director General
de la UNESCO, y pidi6 al Secretario General que
continuara los esfuerzos para reunir Ios fondos indis
pensables para el desarrollo dinâmico de Ia Universidad,
recurriendo a los gobiernos y a las fuentes no guber
namentaIes.

En maya de 1974, el Secretario General y el Di
rector General de Ia UNESCO anunciaron la designa
ci6n de los 24 m,frnbros del Consejo de la Universidad
de las Naciones Unidas8. EI Consejo celebrô su primer
perîodo de sesiones en la Sede de las Naciones Unidas
entre el 13 y el 17 de mayo de 1974. Se prevé que el
segundo perïodo de sesiones deI Consejo se celebre en
Paris, en Julio, y el tercer periodo de sesiones en Tokio,
en noviembre.

137

Universidad de las Naciones Unidas

1 Para la comoosici6n del Comité Fundador, véase la reso
luci6n 2951 (XXVll) de la Asambtea General. nota 6.

2 Para otros documentos pertinentes, véase Documentas Ofi
etales de la Asamblea General, vigéslmo octavo periodo de
seslones, Anexos, tema S2 deI programa,

El Comité Fundador de la Universidad de las Na
ciones Unidas, que fue establecido por el Secretario
General y el Direotor General de la UNESCO de con
formidad con la resoluci6n 2951 (XXVII) de la Asam
bIea General, de Il de diciembre de 1972, se reuni6
en marzo de 1973" en Nueva York y en junio de 1973,
en Paris. El Comité, integrado por 20 distinguidos es..:
peciallsras-, aprob6 un proyecto de Carta de la Uni..
versidad de las Naciones Unidas que se incIuy6 en el
informe deI Secretario General {A/9149)2.

El Consejo Ejecutivo de la UNESCO examiné el
texte recotnendado por el Comité Fundador y expresô
su acuerdo con las Iîneas generaIes de la Carta ela
borada por el Comité Fundador, a "reserva de varias
observaciones y sugerencias (véase A/9149/ Add.l ).
Poco después, el Secretario General present6 un texto
revisado del proyecto de Carta (A/9149/Add.2), en
el que se tenîan en cuenta esas sugerencias,

El 18 de octubre de 1973, durante tla continuaci6n
de su 55° perîodo de sesiones, el Conseio Econ6mico
y Social aprobô la resoluci6n 1829 (LV) en la que
tomaba nota deI informe deI Secretario General y 10
transmitîa a la Asamblea General en su vigésimo octavo
perïodo de sesiones para que 10 examinara.

En su resoluci6n 3081 (XXVIn), de 6 de dlclem
bre de 1973, la Asamblea General aprob6 la Carta de la
Universidad de las Naciones Unidas e invit6 al Consejo
de la Universidad - el consejo de administraci6n de
ésta - a que tuviera en cuenta los comentarlos y ob
servaciones sobre la citada Carta formulados en la
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CAPITULO V

Asuntos administrativos y financieros
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2 Ibid., tema 86 dei programa.

acerca deI proyecto de estatuto para resolver algunas
de las Cu7stH>;nes mas complejas y conflictivas relativas
a las atribuciones propuestas para la Comisi6n.

La Asamblea General se ocupô de una cuesti6n
pl~~tead~ por la Comisiôn Consu1tiva en Asuntos Ad
ministratrvos y de Presupuesto en su informe provisional
sobre el proyecto de estatuto (A/9370) relativa a las
disposiciones de dicho proyecto que trataban de la
estr~ctura de la Comislén y de la distribuciôn de
funciones y facultades dentro de la Comisi6n. En el
p~oyecto de estatuto se proponîa que la Comisi6n estu
viera compuesta de 13 miembros nombrados por la
Asamblea General, tre~ de elles de tiempo completo,
uno. de los cu~les sena designado presidente, y diez
d~ tïempo pa~~lal. E~ el proyecto de estatuto se espe
cifica~a también que funciones, de entre las que se
le _aslgnaran, debla.ejercer la Comisi6n en pleno, y se
senalaba que los miembros de tiempo completo habîan
de desempeâar las demâs funciones de la Comlsiôn de
conformidad con las medidas de polîtica general 'que
estableciera la Comisi6n en pleno, La Comisi6n Con
sultiva solicitô las opiniones de los Estados Miembros
acerca~e si, en vir~d deI estatuto, debîan asignarse
a los~ miembros d~ tiemp.o .completo (oualquiera fuese
su numero) facultcdes distintas de las de sus colegas
y sefial6 que su posici6n respecto deI numero de miem~
bros de tiempo completo, asï como de los demâs aspec
tos deI proyecto de estatuto, dependïa de la respuesta
que se diera a dioha cuestiôn.

J?l.18 de diciembre de 1973, la Asamblea General
d~ld16 que, en vista de la.import~pcia que para el
sistema de las Naciones Umdas tema la constituci6n
d~ una Comisi6n ~e Adminlstracîôn Pûblica Interna
cional, era neces~no dar mas tiempo a los gobiernos
de los Estados Miembros para que pudieran estudiar a
fondo. esa cuesti6n y pronunciarse sobre ella. En conse
c:uencIa, aplaz6 el estudio de la cuestiôn hasta su vigé
simo noveno perîodo de sesiones y pidi6 al Secretario
General que, mientras tanto, transmitiera a los gobier
nos el texto del proyecto de estatuto para que formu
laran sus observaciones e informara a este respecto a
la Asamblea en dicho perîodo de sesiones.

CONTRATACION

En el informe sobre la composiciôn de la Secretarîa
que. present6 a la Asamblea General en su vigésimo
octavo 1?edodo de sesiones (A/9120 y Corr.l y 2)2 el
S~cretano General examlnô los acontecimientos O~ll
rIl.do~ ~esde 1962 en la esfera de la aplicaciôn de los
pnncipios y ~ormas fundament~les que rigenla pèlîtica
de contrataciôn de la Secretarîa y los cambios en la

t,·' '----

A. Administraciôn dei personal

COMISION DE ADMINISTRACi6N PûBLICA
INTE~NACIONAL

El informe deI Secretario General en que figura un
proyecto de estatuto de la Comisiôn de Administraci6n
Pûblica Internacional (A/9147 y Corr.l)l fue prepa
r~do y presentado a la Asamblea General en su vigé
simo octavo perîodo de sesiones, de conformidad con
las disposiciones de la resoluci6n 3042 (XXVII) de
1~ de diciembre de 1972. Los principios generales ba
SlCOS del proyecto de estatuto y de las disposiciones
concretas contenidas en él habîan sido objeto de exten
sas consultas con los jefes ejecutivos, los representantes
deI personal y la Junta Consultiva de Administraci6n
Pïiblica InternacionaI. El Secretarlo General y sus co
legas del Comité Administrativo de Coordinaciôn se
basaron en los comentarios y observaclones de la Junta

1 Para otros documentos pertinentes, véase Documentas Ofi·
cia!es de la Asamblea General, vigésimo octavo pertodo de
seSlones, Anexos, tema 87 dei programa. .
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1. Cuestiones rolativas al personal

Durante el aâo que se examina" se tomaron varias
medidas en cumplimiento de decisiones de la Asamblea
General y atendiendo a recomendaciones contenidas en
estudios recientes sobre polîtica y administraci6n de
personal de la Secretarïa, Entre esas medidas figuraban:
la preparaciôn de un proyecto de estatuto de la Comi
si6n de Administracién Publica Internacional, que la
Asamblea General habla decldido, en principio, esta
blecer; un examen de las normas de contrataciôn y
la p~esen~acion d~ proJluestas a la Asamblea para la
mo~ificac16n.y uniûcaclôn de tales normas; la organi
zaciôn deI pnmer concurso con el objeto de seleccionar
a j6ve~es de ambos sexos para que oeuparan puestos
s~~tantlvos; la preparaciôn de un estudio de las dispo
siciones deI Reglamento y del Estatuto deI Personal de
las Naciones Unidas cuya aplicaci6n l'udiera entraüar
una discriminaci6n entre los funcionarlos basada en el
sexo; arreglos para que la Junta Consultiva de Adminis
traci6n Pûblica Internacional iniciara en julio de 1974
un examen de los sueldos deI personal deI cuadro
orgénico y categorîas superiores y de las prestaciones
deI personal del régimen comün de las Naciones Unidas:
preparacién de un informe sobre el funcionamiento dei
plan de incentivos para el aprendizaje de idiomas que
se habla establecido con arreglo a la resoluciôn 2480 B
(XXHI) de la Asamblea General, de 21 de diciem
bre de 1968, y, finalmente, la preparaciôn y ejecuci6n
de varies programas en la estera de la formaciôn en
el servicio y' el adelanto en la carrera para el persona!
-de la Secretarîa.

..
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Capitulo JI. Asuntos administrativos y financieros

composici6n de esta ültima. Teniendo presentes estos
acontecimientos, el Secretario General propuso a la
Asamblea General una exposici6n global de principios,
normas y procedimientos de contrataciôn. El 18 d_e
diciembre de 1973 la Asamblea decidi6 aplazar el
examen del informe hasta su vigésimo noveno periodo
de sesiones y pidi6 al Secretario General que actuali
zara su infor-me teniendo presente la nueva escala de
cuotas que debïa entraren vigor el Iode enero de
1974 y oualesquiera otras decisiones pertinentes adop
tadas por la Asamblea,

En virtud de un acuerdo concertado con el Gobiemo
de Italia, en enero y febrero de 1974 secelebr6 en
Roma el primer concurso con el objeto do seleccionar
a jôvenes de ambos sexos para el desempeâo de puestos
sustantivos. Como resultado de ello se ha incluido a
46 j6venes ltalianos en una lista de personas elegibles
para prestar servicios en la Secretarïa, de entre los
cuales se han hecho ya varios nombramientos. En sep
tiembre de 1974 se celebrarâ un concurso similar en
la Repûblica Federal de Alemania. El éxito dei proyecto
experimentaillevado a cabo en Iralia es un buen augurio
para el futuro de los concursos como medio de selee
cionar a los jôvenes mas aptos para desempefiar fun
ciones en la Secretarfa,

En los servicios de idlomas, dorîde los concursos
han sido una prâctica habitual durante muchos afios,
la inclusion deI arabe entre los idiomas oficiales de la
Asamblea General dia origen a intensas actividades de
contrataciôn, En marzo de 1974 se celebraron exâ
menes para traductores, intérpretes, editores y mecan6
grafos en 19 ciudades diferentes.

En el vigésimo séptimo periode de sesiones se pre
senté a la Asamblea General un bosquejo deI primer
sistema provisional de planificaclôn de la contrataci6n
a largo plazo. Las cifras deI plan se actualizaron de
modo que abarcaran un periode de cinco anos, a partir
de julio de 1973, y ulteriormente se revisaron a fin de
tener en cuenta los nuevos limites convenientes que
se derivaban de la escala revisada de cuotas que entr6
en vigor en enero de 1974. En la aotualidad se esta
revisando el sistema de planificaci6n que abarca el pe
rîodo comprendido entre juIio de 1974 y junio de 1979,
a fin de preparar la operaci6n computerizada de las
actlvldades de planificaci6n y vigilancia de la contra
taci6n.

El nûmero de candidatos para desempefiar misiones
de cooperaci6n técnica y para ocupar puestos de Secre
taria que figura en la lista computerizada de candidatos
preparada recientemente ha aumentado mâs de cuatro
veces en los ûltimos 12 meses, Los procedlmientos en
que se basa inicialmente la lista se perfeccionan de
continuo y se han tomado medidas para el establecl
miento deuna relaci6n coherente entre la composici6n
de la lista por nacionalidades y los lfmites convenientes
fijados para cada nacionalidad en 10 que respecta a.
los puestos de la Secretarîa,

Se ha puesto también en funcionamiento un nuevo
sistema para dar a conocer al pûblico las vacantes de
la Secretarfa, en substkuciôn de la circular anual de
vacantes y sus snplementos periédicos. Las vacantes
se anuncian ahora indivldualmente, con un plazo uni
forme para la presentaci6n de candidaturas.

:A:dèmâs de la feliz realizacién del concurso mencio
nado anteriormente, han ocurrldo varios acontecimien
tos favorables a los esfuerzos que se realizan para

zr7757777_

139

aumentar la participaciôn de los jôvenes en la labor
de las Naciones Unidas. En la esfera de los programas
de cooperaciôn técnica, la demanda de expertes aso
ciados ha aumentado considerablemente, con el resul
tado de que, por primera vez, la demanda excede con
mucho a la oferta de candidates. Ademâs, el afio
pasado se asignaron alrededor de 40 pasantes especiales
a diverses departamentos de l'a Secretarîa, 10 que refleja
una mayor conciencia de los funciouarios administra...
tivos y supervisores de la contribuci6n positiva que
estos jôvenes pueden hacer a la labor de la Secretarïa,

COMPOSICI6N DE LA SBCRETARfA

Al 31 de mayo de 1974, el personal de la Secretarîa
de las Naciones Unidas consistia en 12.988 funcio
narios con nombramientos permanentes 0 temporales
por perîodos de un afio 0 mas. De este total, 10.961
ocupaban puestos financiados con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas, incluldos 8.504 de
los 9.372 puestos de plantilla autorizados para el bienio
1974-1975, y 2.027 ocupaban puestos financiados con
cargo a otras fuentes presupuestarias. De los 2.891
funcionarios que prestaban servicios en cinco ôrganos
subsidiarios financiados en su totalidad 0 en gran parte
con contribuciones voluntarlas, 2.457 ocupaban puestos
financlados con cargo al presupuesto ordinario de dichos
ôrganos y 434 ocupaban puestos financiados con cargo
a otras fuentes presupuestarias.

Los funcionarios de la plantilla ordinaria de la Secre
tarîa estaban distribuidos entre los distintos organes y
oficinas como sigue: Sede de las Naciones Unidas,
4.211; Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra
(excluidas la Comisiôn Econômica para Europa y la
UNeTAD), 1.306; Comisiôn Econômica para Europa,
227; Comisiôn Econ6mica para Asia y el Lejano
Oriente, 620; Comisi6n Econ6mica para América La
tina, 539; Comisi6n Econômica para Afrlca, 489;
Comisi6n Econômica para el Africa Occidental, 73;
centros de informaciôn, 273; mlsiones especiales, 663;
Corte Internacional de Justicla, 34; Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro.lo, 341;
Organizaciôn de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial, 976; Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente, 170; Centro UNC'FAD/GATT
de Comercio Internacional, 175.

Los funcionarios que prestaban servicios en ôrganos
subsidiarios estaban distribuidos de la slguiente manera:
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 1.321;
Programa -de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(exc1uido el persona} local), 1.125; Oficina del Alto
Comisionado para los Refugiados, 317; Instituto dë las
Naciones Unidas para Formaciôn Profesional e Investi
gaciones, 51; Organisme de Obras Pûblicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente (excluido el personal Iocal), 77.

Por categorîas, el personal de la plantillaordinarla
de la Secretarîa estaba formado por 3.311 funcionarlos
deI cuadro orgânico ycategorias superiores, 6.350 deI
cuadro de servicios gener-ales y categorfas afines.. y
436 deI servicio m6vil, en tanto que los que prestaban
servicios especïâcamente en los 'ôrganos subsldlarlos
eran 1.094 deI cuadro orgânico y categorîas snperlores
y 1.665 deI cuadro de servicios generales y categorïas
afines.

Ademâs, habla 1.935 funcionarios contratados espe
cfficamente para. prestar servicios en proyectos de
cooperaci6n técnica, .

7' -
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CONDICIONES DEL SERVICIO

Como 10 habla pedido la Asamblea General en su
resoluci6n 3007 (XXVII) de 18 de diciembre de 1972,
se prepar6 un estudio (A/C.5/1519) sobre las dispo
siciones deI Reglamento y deI Estatuto deI Personal

.: de las Naciones Unidas cuya aplicaci6n pudiera en
trafiar, en ciertos casos, una discriminaci6n entre los
funcionarios basada en el sexo; este estudio fue exami
nado por la Asamblea en su vigésimo octavo periode
de sesiones. Atendiendo a la recomendacién del Secre
tarie General de que se aplazara la adopci6n de me
didas definitivas sobre la cuestiôn a fin de dar tiempo
a la realizaci6n de consultas entre las organizaciones
deI régimen comûn, la Asamblea General decidiô tomar
nota deI informe, en el entendimiento de que las pro
puestas concretas de acciôn se presentarian a la Asam
blea en su vigésimo noveno perîodo de sesiones.

En materia de sueldos y prestaciones deI personal,
la Asamblea General decidi6 pedir a la Junta Consul
tiva de Administraci6n Pûblica Internacional que pre
sentara a la Asamblea General en su vigésimo noveno
periodo de sesiones, como materia de prioridad, un
informe con recomendaciones acerca de los sueldos
del personal del cuadro orgânico y categorlas superiores
y las prestaciones para el personal del régimen comün
de las Naciones Unidas, con efecto a partir del IOde
enero de 1975. Bn su resoluciôn 3194 (XXVIII), de
18 de diciembre de 1973, la Asamblea decidiô también

.enmendar la escala de sueldos para el personal deI
ouadro orgânico y categorfas superiores, a partir deI
IOde enero de 1974" médiante la incorporaci6n de
cinco clases de ajuste por lugar de destino oficial en
los sueldos bâsicos,

En su resolucién 3198 (XXVIII) de 18 de diciem
bre de 1973, la Asamblea General decidi6 que el pago
por las Naciones Unidas de los gastos de viaje de los
funcionarios se limitara al precio del pasaje en clase
econômica, por via aérea, 0 su equivalente, con excep
ci6n del Secretario General, los Secretarios Generales
Adjuntos y los Subsecretarios Generales.

En su resoluci6n 3100 (XXVIII) de Il de diciem
bre de 1973, la Asamblea General decldiô que el sis
tema de ajustes adicionales a las prestaclones de jubi
laci6n en 1973, 1974 Y 1975, que habla aprobado en
su resoluciôn 2944 (XXVII) de 4 de diciembre de
1972 para compensar por los cambios en el costo de
la vida, se reemplazara por el pago, durante 1973,
de un ajuste transitorio. En la misma resoluci6n, la
Asamblea especific6 lia forma en que habîan de hacerse
los ajustes a las prestaciones de jubilaci6n durante un
periode de tres aDOS a contar dei 10 deenero de 1974.

Finalmente, como consecuencia de la decisiôn adop
tada por la Asamblea General en su resoluci6n 3190
(XXVIII), de 18 de diciembre de 1973, de incluir el
arabe entre los idiomas oficiales y de trabajo de la
Asamblea General y sus Comisiones Principales, los
incentivos para el aprendizaje de idiomas establecidos
en la resoluciôn 2480 B (XX1II) de la Asamblea Ge
neraI, de 21 de diciembre de 1968, se han extendido
ahora a los funcionarios deI cuadro orgânico y catego
rias superiores sujetos a distribuci6n geogrâfica, en caso
de que su lengua materna sea el arabe 1 hayanobtenido
un eertificado de conocimientos lingüîsticos de uno de
los otros cinco idiomas oficiales 0 en caso de que su
lengua materna no sea el arabe y hayan obtenido un
certificado de conocimientos llngüfstlcos del idioma

Parte V. Otros asunios

arabe. De la misma manera se han extendido los dere
chas a la prima de idiomas al personal del cuadro. de
servicios generales y categorlas afines,

F0RJ4ACI6N

En su informe presentado a la Asamblea General
en su vigésimo octave perîodo de sesiones (A/C.5/
1522) sobre el reciente informe de la Dependencia
Comün de Inspecci6n sobre los problemas de personal
en las Naciones Unidas (A/8454) Ysobre las princi
pales recomendaciones del Servicio de Gesti6n Admi
nistrativa, el Secretario General hizo hincapié en la
necesidad de incrementar las actlvidades de formaci6n
en otros sectores que no fueran los de idiomas y vincu
lar esta formaci6n tante con la planificaciôn de la
carrera como con la estructuraci6n organizacional. Por
consiguiente, en un boletîn de fecha 28 de diciembre
de 1973 dirigido a los funcionarios (ST/SGB/144),
el Secretario General determin6 y expuso su polïtica
en esta materia.

En la actualldad, el Servicio de Capacitaci6n orga-
"niza y lleva a cabo los siguientes programas: a) cursos
de iniciacién y orientaciôn; b) cursos de orientaciôn
y otros cursos de repaso para el personal de secretarïa
y oficina; c) seminarios de redacci6n; d) estudios pro
fesionales de formaci6n individual; y e) seminarios de
administraci6n y gestiôn.

Sin embargo, el mejoramiento de los programas de
formaciôn de Nueva York, Ginebra y Viena en otros
sectores diferentes de los de idiomas continûa siendo
eclipsado por la importancia que da la Asamblea Ge
neral a la formaci6n en materia de idiomas. Los requi
sitos Iingüfsticos para la contrataciôn y promoci6n deI
personal, aSI como las disposiciones sobre incentivos
para el aprendizaje de idiomas conteaidas en la reso
luci6n 2480 B (XXIII) de la Asamblea General) de
21 de diciembre de 1968~ han aumentado el lnterés deI
persona! por asistir a los cursos de idiomas. Como
consecucncia, el programa de formaci6n lingüîstica ha
continuado ampliândose. La organizaci6n de cursos de
todos los niveles en los cinco idiomas oficiales, a los
que se han incorporado los mas recientes métodos de
ensefianza, ha sida una hnportante realizaclôn. Aten..
diendo a la decision de la Asamblea General de incluir
el arabe entre los idiomas oficiales y de traba]o, se han
tomado medidas para iniciar cursos de idioma arabe
mas acielante en 1974.

En su informe sobre la composici6n de la Secre
tarîa (A/9120 y Corr.l y 2) el Secretario General,
como 10 exige la resoluci6n 2480 B (XXIII)" inform6
sobre el funcionamiento del plan de incentivos para el
aprendizaje de idiomas. Dicho informe sera actualizado
y la Asamblea General 10 examinarâ en su vigésimo
noveno perïodo de sesiones.

2. Programas de mejoramiento de la gestiôn
administrativa

Durante el perfodo que se examina, el Serviclo de
. Gesti6n Administrativa (SGA) complété una serie de

estudios sobre la utilizaci6n de los recursos humanos
en la Secretarïa, el ûltimo de los cuales se realiz6 en
la Oficina Ejecutiva deI Secretario General. El Ser
vicie de Gestiôn Administrativa sigui6 dando atencién
prioritaria a su programa de estudios in situ del estado
de la aplicaci6n por diverses dependencias organiza-
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cionales de las recomendaciones de los estudios ya
aprobadas por el Secretario General. Esos estudios,
que la Asamblea General habla solicitado en suspe
dodos de sesiones vigésimo séptimo y vigésimo octave",
se habîan llevado a cabo respecta de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, la UNcrAD, la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra, la CEPE, la CEPAL, la Oficina
de Asuntos Jurîdlcos, la Oficina del Secretarlo General
Adjunto de Asuntos Polïticos Especiales, la Oficina del
Secretario General Adjunto de Administraci6n y Ges
tion, la ONUDI, 'la Oâcina de Servicios Generales, las
misiones de las Naciones Unidas sobre el terreno, la
CEPALO, y la Oficina del Comisionado de las Naciones
Unidas para Namibia. Este programa seguirâ en curso
hasta que se hayan realizado los estudios in situ de las
restantes dependencias organizaclonales, Como comple
mento de esos estudios, el SGA ha implantado un
sistema para mantenerse informado de los nuevos pro
gresos realizados por las diversas dependencias en la
aplicaciôn de las recomendaciones de los estudios y para
ayudar a las dependenclaa si es necesario, en la apli
caci6n de dichas recomendaciones.

Ademâs, durante el aâo, por petici6n de jefes de
departamentos y oficinas, el SGA ha llevado a cabo
varios estudios encaminados a mejorar la gesti6n y la
productividad, Entre ellos se han contado: un estudio
especial de mercado sobre la venta de publicaciones,
hecho para el Departamento de Servicios de Confereu
cias; un estudio sobre la conveniencia de producir
microfichas intemamente; un estudio sobre la utilizaci6n
de los recursos humanos en la Oficina del Coordinador
del Socorro para Casos de Desastre; un. estudio sobre
las funciones de preedici6n (control editorial) en la
Sede de las Naciones Unidas; un estudio sobre las
bibliotecas subsidiarias y los centres de consulta en la
Sede; la viabilidad de utilizar en la documentaci6n y
correspondencia papel cortado de acuerdo al patrôn
métrico; un estudio de los arreglos relativos a los ser
vicios de apoyo de asistencia técnica en Ginebra, y un
proyecto experimental para mejorar la productividad
de la Oficina de Servicios Generales. Tras terminar con
todo éxito e). proyecto experimental en dioha Oficina, el
Servicio dt; Gesti6n Administrativa inici6 un estudio
de productividad en la Biblioteca de la Sede. Se espera
terminar este proyecto en septiembre de 1974.

El Servicio de Gestlôn Administrativa ha participado
también en varios grupos mixtos de traba]o encargados
de aplicar las recomendaciones que ha hecho en sus
informes sobre la utilizaciôn de los recursos humanos.
En el afio que se examina figuraron entre ellos un
grupo de trabajo del Departamento de Asuntos Econ6
micos y Sociales, y otro respecta de la Oficina de
Personal. También prest6 asistencia en la aplicaci6n de
las recomendaciones aprobadas que figuraban en su
estudio anterior sobre arreglos administrativospara el
Centro UNÇTAD/GATI de Comercio Internacional.

Asimismo, por petici6n del Secretario Ejecutivo de
la CEPAL, el Servicio de Gesti6n Administrativa realiz6
un estudio sobre una posible reorganizaci6n de la
CEPAL a fin de incorporar en elia el Instituto Lati
noamericano de Planificaci6n Econ6mica y Social.

8 Véanse Documentos Oliciales de la Asamblea G2neral,
vigéslmo séptimo periode de sesiones, Suplemento No. 30
(A/8730), pag. 118, "Otras decisiones", tema 73, e ibid., vigé.
sima octavo perlodo de sesiones, Suplemento No. 30 (A/9030),
vol. I, pag. 145, "Otras decisiones", tema 79.
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B. Servicios de reuniones y documentos
La Secretarfa sigue suministrando los servicios de

reuniones y documentaciôn requeridos porei caIendario
de conferencias y reuniones y por el programa de J'ubli
caciones. Se sigue procurando que estos servicios se
suministren de la manera mas coordinada y econ6mica
posible.

El Consejo Econ6mico y Social ha adoptado nuevas
medidas para racionalizar su propio programa de
reuniones y documentaci6n, aSI como los de sus 6rga
nos auxiliares-.

El Il de diciembre de 1973 la Asamblea General
aprobô el calendario de conferencias y reuniones para
1974 (A/9214, anexo 1: véase también A/9214/Add.l
Y Corr.L)", Tuvo ante SI un informe del Secretario
General sobre publicaciones y documentaciôn (A/9189),
en que se seüalaba que en general se habfan aplicado
las recomendaciones de la Asamblea General para el
control y la reducciôn de documentaciôn; especial
mente, se esperaba que la reducciôn de la documenta
ciôn originada en la Secretarîa, con excepciôn de las
actas de las sesiones, llegara en 1973 al 25%, en com
paraci6n con la base de 1970 y la reducciôn de un
15% solicitada para 1972. El Secretario General seâalé
la posibilidad de introducir innovaciones tecnolôgicas
en el sistema de documentaci6n de las Naciones Unidas
y destac6 la necesidad de prescindir de las actas resu
midas en casos justificados y limitar la extensi6n de
aIgunos informes preparados por relatores. El examen
deI informe fue aplazado hasta el vigésimo noveno
periodo de sesiones, cuando la Asamblea también ten
dra ante sÎ un informe de la Dependencia Comûn de
Inspecci6n sobre el plan de conferencias y reuniones
para la Sede, Ginebra y Viena.

En 1973 se mantuvo la tendencia ascendente del
programa de reuniones. ASÎ, pues, el nûmero de reu
niooes en la Sede y en Ginebra para las que se levan
taron actas aument6 de 1.875 en 1972 a 1.990 en
1973, mientras que los turnos de interpretaci6n aumen
taron de 36,915 a 46.960. El incremente de la canti
dad de actas de sesiones y de la documentaciôn pre
sentada por las delegaciones contrarrestô en gran
medida el efecto de las reducciones de documentaci6n
en los sectores bajo el control de la Secretarîa. En los
informes sobre conferencias y reuniones y sobre docu
mentaci6n que el Secretario General presentarâ a la
Asamblea General en su vigésimo noveno periode de
sesiones figurarâ informaci6n estadfstica detallada so
bre esos temas,

En 1974 la situaciôn ha empeorado hasta taI punta
que el Secretario General desearîa expresar, con el ma
yor énfasis posible, su grave preocupaci6n porei efecto
que el aumento de las necesidades de documentaciôn y
servicios para reuniones esta teniendo en la capacidad
deI personal involucrado para cumplir con las funcio
nes que se le han asignado. El mero hecho deI·aumento
generaI de las actividades de conferencias, aunado al
Mayor nûmero de idiomas oficiales y de trabajo y com...
plicado aûn mas por la celebraci6n de varias conferen
cias tuera de los centros de conferencias ya estableci
dos de las Naciones Unidas sometiô este aâo a un
enorme esfuerzo a la capacidad de prestar servicios de

"Ibid., vigésimo octavo perioâo de sesiones, Suplemento
No. 3 (A/9003), cap. XXIX.

5 Para otros documentos pertinentes, véase Documentos 0li
etales de la Asamblea General, vigésimo octavo periodo de
sesiones, Anexos, tema 82 deI programa; e ibid.; tema 83 del
programa.
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Sede hubo UJ11 mareado aumento de los diversos servi..
cios que se prestan a los leotores en comparaciôn con
los dos aüos previos, Durante el afio que se examina
se siguieron implantando diversas técnicas de moder..
nizaci6n; en la Sede, la ilJdizaci6n mediaate un pro
grama delndizaciôn por coinputadora y el ordenamien
to de las existencias con un programa de microfichas;
en Ginebra, la terminaci6n de planes para un sistema
seriado con computadoras y la publicaci6n en forma
de microfichas de un indice de los documentos de las
Naciones Unidas sobre la situaoi6n en el Oriente Me
dio (1947...1973).
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la Secretarfa, Existen pocas perspectivas de aIivio,y
10. mâs probable es que ocurra la contrario. Es evidente
'que la gama de temas que examina la comunidad inter
nacional seguirâ aumentando y, por consiguiente, se
producirâ una demanda aün mayor de esos servicios.
'Por 10 tanto, esos aumentos deberân compensarse con
reducciones en el volumen de trabajo en otros sectores
o bien habrâ que reforzar la capacidad de la Secretariat

SERVICIOS DE BIBLIOTECA

La Secretarîa ha seguido proporcionando servicios
de ~iblioteca y, como se indica mas adelante, en la

, Sede

Adquisiciones (en cifras redondas):
Libres .
Docu~entos de la~ ~aciones Unidas y de los or-

gamsmos especializados .
Documentos de gobiernos y de otra Indole .

Servicios a los lectores:
. Préstamos .

Consultas aelaradas , .
Circulaci6n de publicaciones periôdicas .

Ginebra
Adquisiciones (en cifras redondas):

Libros : .
Dooumentos de las Naciones Unidas y los organls-

mos especiallzados " .
Documentos de gobiernos y de otra indole .

Servicios a los lectores:
Prêstamos y circulacién .
Tarjetas de lector expedidas ; , .
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130000
174000

57000
861

12000

114000
164000
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825

12200

112000
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58488
81)

C. Asuntos financieros y otras cuestiones
administrativas

1. Aspectos presupuestarioe Y conexos

PRESUPUESTO ORDINARI06

, En su vigésimo octavo periode de sesiones, la
Asamblea General, par su resoluciôn 3094 (XXVm)
de Il de diciembre de 1973, aprob6 crédites revisados
para 1973 por un valor bruto de 233.820.374 dôlares

'y un presupuesto revisado de, ingresos por el valor
.de 38.032.052 dôlares, incIuso 28.850.000 d6lares por
concepto de contribuciones deI personal. En su reso
luci6n,3195 (XXVIII) de 18 de' diciembre de 1973,
la Asamblea General aprobécréditos para el bienio
1974-19.75por un valor brute de 540.473.000 dôlares
y unpresupuesto de ingresos de 78.210.000 dôlares por
concepto de contribuciones del personal y 14.436.000
dôlares de Ingresos varios, con 10 que el presupuesto
total de ingresos para el bienio ascendi6 a 92.646.000
'dôlares,

, ,El presupuesto bruto de gastos para 1973, iacluidas
las obligaciones por liquidar, ascendiô a 233.804.338
délares, Los ingresos por concepto de contribuciones
del personal fueron de 28,181.317 d61ares, y de otras
fuentes, de :8.972.254 dôlàres, con 'Ip cual los gal)tè;ls
netos sumaron 196.650.767délares. ' ' ':1,

:' El saido 'de 'la cuenta de superâvltal 31 de di~iem
bre de 1973 fue de 3.909.021 dôlares, de los cuales

. 1.385.677 dôlares se habïan .acreditado a cuenta de. las
~tI,~~" 4 )~".'·~~I" ··"rl

6 Idem, tema 79 del programa,

cuotas de los Estados Miembros correspondientes a
1974, con 10 que qued6 un saldo no comprometido de
2.523.344 d61ares para 1975.

En su resoluci6n 3195 C (XXVIII), Ia Asamblea
.General resolvi6 que las consignaciones presupuesta
rias por un total de 270.236.500 d61ares de los Estados
Unidos, que representaban la mitad de las consigna
ciones aprobadas para el bienio 1974-1975, junte con
las consignaciones suplementarias para 1973, fueron
ûnanciadas de conformidad con los pârrafos 5.1 y 5.2
dei Reglamento Financiero de las Naciones Unidas.

En su vigésimo noveno periode de sesiones la Asam
blea General examinarâ un informe provisional sobre
la aplicaciôn deI presupuesto por programas aprobado
para el bienio 1974-1975.

FONDO DB OPBRACIONES

En sùresoluclôn 3197 (XXVIII) de 18 de dlclem
bre de 1973, la Asamblea General fij6 el Fondo de
Operaciones para el bienio 1974-1975 en 40 millones
de délares y.resolvi6 que los Estados Miembros efec
tuaran anticipos al Fondo con arreglo a Ia escala
adoptada para determinar las cuotas correspondientes
al bienio 1974-1975.

A fines de mayo de 1974~ aün faltabanpor recibir
de los Estados Miembros anticipos por valor de 732.000
dôlares correspondlentes a 1974. .

Al 31 de mayo, .I~l Secretarlo General, haciendo uso
.de la autorizaclôn .que le habîa conïerldo la Asamblea
.:G~nerfÜt'en.el parrafo' 5.· de su:' resoluclén 3046

(XXVII), de 19 de diciembre de 1972, habîa antlci-
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pado con cargo al Fondo las siguientes cantidades, por
un total de 40.000.000 de d6lares: 212.742 d61ares
para gastos lmprevistosy extraordinarios; 459.176 d6
lares para adquisiciones y actividades autoamortizables;
y 39.328.082 d61ares para el presupuesto ordinario de
gastos, en espera dei pago de las cuotas de los Estados
Miembros.

CUOTAS CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO
ORDINARIO

Las cuotas de los Estados Miembros destinadas a
sufragar el presupuesto ordinario de las Naciones Uni
das para 1974 fueron establecidas en virtud de la reso
luci6n 3195 C (XXVIII) de la Asamblea General,
del 18 de diciembre de 1973, sobre la base de la escala
de cuotas para dicho afio aprobada 'l'or la Asamblea
en su resoluci6n 3062 (XXVIII), de 9 de noviembre
de 1973, para los ejercicios econ6micos correspon
dientes l 1974, 1975 Y 1976. En la resoluci6n men
cionada en ultimo término se estableci6 la escala por
centual de cuotas de acuerdo con Ia cual se pedirâ a
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los Estados no miembros que contribuyan a los gastos
correspondientes a 1974, 1975.y 1976 de ciertas acti
vidades de la~ Naciones Unidas en que participan. En
la resoluclôn 3062 (XXVIII) se estableci6 ademâs
la escala porcentual de cuotas para 1973 para los païses
que habïan ingresado a las Naciones Unidas el 18 de
septiembre de 1973.

En virtud de la resoluci6n 3062 (XXVIII), el Secre
tano General qued6 facultado paraaceptar una parte
de las cuotas de los Bstados Miembros correspondientes
a los aâos 1974, 1975 Y 1976 en monedas distintas del

.d61ar de los Estados Unidos. Teniendo en cuenta las
necesidades reales de las Naclones Unidas en diversas
monedas, se tomaron medidas para dar el maxima de
facilidades a los Estados Miembros que en 1974 de
searan efectuar pages en monedas distintas del dôlar
de los Estados Unidos. Hasta la fecha, siete Estados
Miembros han hecho uso de esta prerrogativa,

Al 31. de maya de 1974, la situaciôn con respecto a
las cuotas destinadas a sufragar el 'presupuesto ordina
rio de 1974 Y anos precedentes' era la siguiente:

1914 1913 1972 1911

(En dôlares de los EE. UV.)
Total bruto de las cuotas ... 264321 715. 216106422b 203'279 377c 178718816
Crédites y pages en efectivo

recibidos ••••••• ".' 1 ••••• 93818821 177143419 200758374 178526943

SaIdos sin pagar, 31 de maya
de 1974 ............... 170502894 38963003 2521003 191873

:,

a Incluidas las cuotas correspondientes a 1973 de ~os .nuevos Estados Miembros qu~
se fijaron en 1974 y ascendieron a un total de 5.211.062 dôlares,

b Incluidas las cuotas correspondientes a 1971 y 1972 de los nuevos Estados Miembros,
que se fijaron en 197~ y ascendieron a un total de 31103 dôlares.

c Incluidas las cuotas correspondientes a 1970 y 1971 de los nuevos Bstados Miembros,
que se fijaron en 1972 y ascendieron a un total de 75951 délares,

;1

La Comisi6n de Cuotas se reuni6 en la fidmavera
de 1974, debido a la decisi6n que Ia Asamblea General
habîa tomado el 9 de noviembre de 19737 y en virtud
de la cual se pedia a la Comisi6n que examinera de
nuevo la cuesti6n deI principio del limite mâximo per
câpita y que presentara sus conclusiones y recomen
daciones al respecto a la Asamblea en su vigésimo
noveno periodo de sesiones,

GRUPO ;DE TRABAJO SOBRE LA INESTABILIDAD
MONETARIA

El Grupo de Trabajo sobre la Inestabilidad Mone
taria" fue creado por 'la Asamblea General el 18 de
diciembre de 1973. Deconformidad con las atribu
ciones fijadas para el Grupo de Trabajo por la Asam
blea General, éste habla de estuSar las diferentes so
Iucirnes posibles a las dificuItades existentes debido a
los efectos de la. continua inestabilidad monetaria y la
inflaci6n sobre los. presupuestos de las. organizaclones
del sistema de las Naciones Unidas. En el desempeüo
de su cometldo, se pedîa al Grupo que estudiara las
recomendaclones y propuéstas que figuraban en los
-----' '.~

'1 Véase Documentas Oficiales de la Asamblea General, vigé-
sima octavo perlodo de sesiones, Suplemento No. 30 (A/9030),
vol. i. pag. 148, "Otras decisiones~~;tema 84. . .

8 Para la; composici6,n deI .Gru,Po de Trabajo, véase Docu
mentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo
perlododc . sesiones, Suplemento Ni). JO. (A/9030hVôl~'1 l,
pag. 146. ; .. " ,: ...

,.

documentos pertinentes de que disponfe, la Quinta
Comisi6n en el vigésimo octavo perîodo de sesiones
y los debates que se habîan realizado en la Comisi6n
sobre el particuIar, y que informara a la Asamblea
en su vigésimo noveno perîodo de sesiones.

El Grupo de Trabajo celebrô 13 sesiones entre el
20; de febrero y el 26 de abri! de 1974 Y proyecta
volver a reunirse en septiembre de 1974. Se prevë que
el Grupo presentarâ a TIa Asamblea General, en su
vigésimo noveno perïodo de sesiones, un informe sobre
los resultados de su estudio,

-.

CUENTA EsPEC!t:lL DE LA FUERZA 'DE LAS NACIONES
UNIDAS PAnA EL MANTENIMIENTO DE L:t\ PAZ :FoN
.CH1PRE ;

Como se prevë en laresoluciôn 186 (1964)' del
Consejo de Seguridad, de 4 de marzo de 1964,por la

1 que se establecië la Fuerza de las. Naclones .Unidas
para el Mantenimiento de la Paz en Chipre, los gastos
de. I~ ~uerza son. sufragados por los. gobiernos que
p:ropo~clona~,c0l!tlDgentes, pot el Gobierno .de .Çhipre
Yi:.por .contribuciones voluntarias de varies Estados
Miethoros y Estadosno ,~êmbros~ . . .;; ,1:, ;1. ;

.. En un informe distrlbuido el 22 Ide mayo de 19,149,

~l Secretario General indlcô que los gastes calculàdos

.t ': Actas. Oficialesdel.Ct'Jnsejo d~.Seguridad, J!i(,'esimo Noveno
Aiio, Suplemento de abril, maya y junio de i974, documente
8/11294. . I~·i' ..' .. ,;" ;;,;
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de las Nacioaes Unidas por concepto deI manteni
miento de la Fuerza f· .sde su' Iniciaciôn el 27 de marzo
de 1964, hasta el 15 de junio de 1974, ascendïan a un
total de 172»1 millones de dôlares, y que los gastos
calculados para un semestre mas, hasta el 15 de di
ciembre de 19",4, ascendîan a 6,6 millones de dôlares,
En consecuencia, los gastos de las Naciones Unidas
desde el 21 de marzo de 1964 hasta ellS de diciembre
de 1974 se calcularon en 178,7 millones de dôlares,
En este câlculo no se Incluîa la suma de 0,4 miHones
de dôlares que seria necesaria para la repatriaciôn
final de los contingentes y la liquidaciôn de la Fuerza,
ni tampoco los gastos adicionales que absorbîan los
Estados Miembros que proporcionaban contingentes: y
unidades a la Fuerza.

Al 22 de mayo de 1974, las contribuciones volun
tarias recibidas por la Cuenta Especiai ascendîan a un
total de 143,3 millones de dôlares y en el futuro se
esperaba recibir 6~8 milIones de dôlarespor concepto de
contribuciones prometidas. Ademâs, se habîan recibido
cerca de 2,1 millones de délares par concepto de inte
reses devengados de la inversi6n de superâvit tempo
rales, contribuciones püblicas, utilidades obtenidas en
operaciones cambiarias y otros ingresos varias. En
consecuencia, se necesitaban contribuciones adicionales
por la suma de 26,5 millones de délares para satisfacer
las obligaciones contraîdas y mantener la Fuerza hasta
el 15 de diciembre de 1974 (vëase también el capitule
II de la parte 1).

CuENTA EsPECIAL DE LA FuERZA DE EMERGENCIA DE
LAS NACIONES UNIDAS ESTABLECIDA EN CUMPLI
MIENTO DE LA RESOLUC16N 340 (1973) DEL CON
SEJO DE SEGURlDAD

En su resoluci6n 3101 (XXVIII), de Il de diciem
bre de 1973, la Asamblea General asignô 30 millones
Qe d6lares para el funcionamiento de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas desde el 25 de
octubre de 1973 hasta el 24 de abril de 1974 inclusive,
y prorrate6 dicha suma entre los Estados Miembros de
confonnidad con un plan especial, sin perjuicio de las
posiciones de principio que pudieran adoptar los Esta
dos Miembros en cuaîquier examen que hieiera la
Asamblea General de los arreglos para financiar las
operaciones de mantenimiento de la paz. En el pârrafo
4 de la misma resoluci6n, la Asamblea autoriz6 al
Secretario General a contraer obllgaciones respecta de
la Fuerza a raz6n de 5 millones de dôlares coma ~a

ximo por mes, durante el periodo comprendido entre
el 25 de abril y el 31 de octubre de 1974 inclusive, si

.. el Consejo de Seguridad decidia mantener la Fuerza
mas alla deI perïodo inicial de seis meses; dicna suma
debîa ser prorrateada entre los Estados Miembros de
conformidad con el plan establecido en el pârrafo 2
de la resoluci6n. En vista de que se cumplîa la con
dici6n mencionada en el pârrafo 4 de la resoluci6n
3101 (XXVIII), coma resultado I..~ la decisi6n adop
tada por el f;onsejo de Seguridad el 8 de abril de 1974
(resoluciôn .. ,16 (1974) de extender el mandato de la
FENU hasta el ~4 de octubre de 1974, se prorrate6
entre los Estados Miembros una suma de 30 millones
de délares correspondiente al perïodo comprendido
entre el 25 de abril y el 24 de octubre de 1974.

- Â'l 31 de maya de 1974, las contribuciones recibidas
para la Cuenta Especial de la FENU de conformidad
con la resoluciôn 3101 (XXVIII) de la Asamblea

. .

Parte V. Otros asuntos

General ascendîan a un total de 26,4 millones de dé
lares para el perîodo comprendido entre ('. 25 de octo
bre de 1973 y el 24 de abril de 1974, y a ~:i millones
de dôlares para el perïodo comprendido entre el 25
de abril y el 24 de octubre de 1974. Ademâs, se ha
bîan recibido contribuclones voluntarias en efectivo
por un total de 0,3 millones de dôlares. Al 31 de maya
de 1974 se habfan satisfecho obligaciones contraîdas
por un total de 15,6 millones de d61ares.

2. Procedimicntos administrativos y presupuestarios
de las Naciones Unidas

ACTIVIDADES DE LA DEPENDENCIA CaMON
DE INSPECCI6N

Durante el periode que se examina, la Dependencia
Comün de Inapecciôn'? presentô los informes titulados:
"La utilizaci6n de expertos y cousnltores en las Na
ciones Unidas"(A/9112); "La neccsidad de una nue
va concepci6n de los programas regionaies de capaci
taciôn del PNUD en los paîses meaos adelantados: el
caso deI Africa oriental" (JIU/REP/73/5); y "La
planif'caciôn a plazo medio en el sistema de las Na
clones Unidas" (A/9646).

También esta previsto que la Dependencia Comün
de Inspecci6n eleve, antes de que termine su actual pe
riodo de actividades, un informe sobre el plan de
conferencias de las Naciones Unidas y las poslbïlidades
de una utilizaci6n mas racional y econ6mica de los
recursos en materia de conferencias (11U/REP/74/4)
V otro sobre la descentrallzacién de las activldades de
las Naclcnes Unidas.

El Secretario General present6 a la AsambIea Ge
neral, en su vigésimo octavo perîodo de sesiones, el
primer informe anual (A/C.5/I507) solicitado en el
pârrafo 7 de su resoluciôn 2924 B (XXVII), de 24 de
noviembre de 1972, sobre las principales recomenda
clones de la Dependencia Comûn de Inspecciôn rela
tivas a las Naciones Unidas que no hubieran sido
apllcadas,

D. Servicios generales

1. Apoyo administrativo a las operaciones
sobre el terreno

Se suministr6 apoyo administrative y logîstico a la
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas, recien
temente establecida, y a la demâs misiones de man
tenimiento de la paz de las Naciones Unidas en el
Oriente Medio, Chipre, India y Pakistén, asî como a
la operaci6n de socorro de jas Naciones Unidas en
Bangladesh, al Almacén de Suminist~os.de las ~aciones
Unidas en Pisa, a los 52 centros de informaciôn y a
dive/sas misiones polïticas especiales y comités de
investlgaciôn.

2. Locales en la Sede y en las oficinas situadae
fuera de la Sede

El crïtico problema deI espacio de oficinas en la
Sede sigui6 paliândose médiante el alquiler de nue-

10 Para la composicién de la Dependencia Comün de L.
pecci6n, vëase A/9690, pâg. 148.
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Capitulo V. Asuntos administrativos y {inancieros.. .
vos locales y la reubicaci6n deI personal, Se inici6 la
planificaciôn de la ocupaci6n de Ios locales de oâcinas
cuya adquisici6n estaba programada para mediados de
1975 en el edificio de la United Nations 'Development
Corporation adyacente a la Sede, Se Iniciaron los tra
bajos para aumentar el numero de asientos en el Sal6n
dei Consejo Econ6mico y Social a fin de dar cabida
a 54 miembros. Se proporcion6 orientaciôn técnica y
apoyo administrative a los programas de construcci6n
en Addis Abeba, Bangkok, Ginebra, Santiago y Viena.
1'ambién se prest6 asistencla en relaci6n con los pro
"q~masl de locales de Beirut y Nairobi y de las conte
renclas celebradas en Caracas, Vancouver y Manila,
Se concluyé ra ampliacién deI Palacio de las Naciones
en Ginebra, con excepci6n de algunos trabajos de ter
minaclôn. El programa de mejoras y trabajos impor
tantes de conservaci6n deI Palacio de I~ Naciones pro
gres6 satisfactoriamente y quedarâ terminado a fines
de 1974.

3. Compras, contratos y viajes

Los suministros, el equipo y los servicios par con
trata que se suministraron en apoyo de Ias operaciones
de las Naciones Unidas representaron un total de 39,7
millones de dôlarcs, de los cuales , 16,4 millones de
d61ares correspondieron a las operaciones de socorro
en Bangladesh' y 12,4 millones de d61ares a proyectos
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dei PNUD. En 1973 los gastos de viaje de las Na
ciones Unidas ascendieron a 9 millones de délares.

4. Comunicaciones y administraci6n de archives
En el sal6n de la Asamblea General se iniciaron-los

trabajos para dar cabida a nuevos servicios de inter..
pretacién al chino y al arabe. Se elaboraron planes
para adoptar el sistema telef6nico Centrex, a fin de
mejorar el servicio telef6nico en la Sede y sustituir
equipes anticuados y recargados. También ha progre
sada la planificaci6n encaminada a mejorar el sistema
de telecomunicaciones dë .las Naciones Unidas~Îi1

cluida la. conexi6n entre Nueva York y Ginebra. Se
destruy6 un total de 2.445 pies (745 metros) de do
cumentos inactivos. Se hicieron estudios de los archivos
de las oficinas y se revisaron los plazos de retenclôn
a fin de aumentar la velocidad deI retiro y eliminaci6n
de los documentes inactivos.

, 5. Act:vidades que producen ingresos

En 1973, las actividades que producen ingresos, in
cluidos la venta de sellos postales de las Naciones Uni-.
das, la tienda de artîculos de recuerdo, la tienda de
articulas de regalo, el' comedor de delegados, la cafe- .
terïa y servicios conexos, la administraci6n deI garaje
y las regalîas por concepto de venta de medallas con
memorativas, produjeron a la Organizaciôn Ingresos
netos por un total de 2,74 millones de dôlares.
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En esas reuniones el Secretario General y los jefes de
los organirmos examinaron las tendencias y los cam
bios principales en la situaciôn econômica y social deI
mundo, sus efectos sobre la labor de Ias : ranizaciones
y la forma en que el sistema de las Nac.ones Unidas
podria contribuir mejor a los esïuerzos de la comunidad
mundial para resolver los diversos probJemas con que
se enfrentaba.

Con el Segundo Decenio para el Desarrollo como
marco, la situaci6n econ6mica mundial se caracterizô
por varias nuevas preocupaciones e iniciativas. Las
principales entre ellas fueron las decisiones de convocar
a un perîodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General sobre las materiasprimas y el desarrollo en
abril de 1974 Ya una Conferencia Mundial de Alimen
tos en noviembre deI mismo aâo,

El Secretario General y los jefes de los organismos
adoptaron inmediatamente las medidas necesarias para
conseguir la maxima colaboraciôn dei slstema de las
Naciones Unidas en esasactividades. La gesti6n deI
Secretario General tuvo una respuesta admirable por
parte de sus colegas y le complaciô que el sistema reac
cionara eficaz y râpidamente.

Durante el aüo se concretaron otras dos empresas
importantes que requirieron la plena cooperaciôn de
varios organismos, a saber, la Tercera Conferencia de
las Naciones ·Unidas sobre el Derecho deI Mar (vêase
la parte V, capîtulc 1) y la Conferencia Mundial de
Poblaciôn, 1974 (véase la parte III, capîtulo II, sec
ciôn A.3). Se estân hacienda los preparativos para
otras conferencias importantes: una conferencia indus
trial en 1975, la Conferencia-Exposici6n de las Naciones
Unidas sobre los asentamientos humanos en 1976 y
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua
en 1977. Cada una de esas conferencias se ha plani
ficado desde un principio en consulta con los organismos
pertinentes para aprovechar al maxima los conoci
mientos y experiencia de que ya se dispone en el sis
tema. También se atribuye especial importancia a las
consultas previas respecto de la conveniencia de cele..
brar nuevas conferencias 0 tomar lniciativas sobre temas
concretos. ASI las propuestas para nuevas conferencias
sobre ciencia y tecnologîa, sobre el espacio ultraterrestre
y sobre el problema de la desertificaci6n se examinarân
primera en el plano de coordinaci6n para dar a los
gobiernos eIementos de juicio respecto de tales suge
rencias.

DUi...nte el aüo que se examina se logr6 también
una excelente coordinaci6n entre los diversos compo
nentes dei sistema de las Naciones Unidas en cuanto a
los programas especiales de socorro y rehabilitaci6n
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En la apertura deI 55° perîodo de sesiones deI Con
sejo Bconômico y,Social', el Secretario General expuso
sus puntos de vista respecto de la coordinaclôn y des
tac6 que no era suficiente que las diversas partes deI
sistema de las Naciones Unidas funcionaran bien, cada
una de por si; 10 mâs importante era que todo el sis
tema tuviera una coherencia y una direcciôn globales.
También pidi6 la colaboraciôn deI Consejo para poner
coto a ciertas tendencias centrifugas. Al nivel de la
Secretaria, el Secretario General l1ev6a cabo en sep
tiembre de 1973 una reorganlzaclôn en virtud de la
cual el cargo de Subsecretario General de Asuntos en
tre Organismos fue rcemplazado por el de Secretario
General Adjunto de Asuntos entre Organismos y de
Coordinaci6n, que combinaba las actividades de la.
Oficina de Asuntos entre Organismos con nuevas funcio
nes en materia de coordinaciôn instituciona1.

Durante el aâo que Sie examina el Consejo Econ6mico
y Social y la Asamblea General atribuyeron considera
ble importancia a las cuestiones relativas a la coordina
ci6n de ""olîticas. En su resoluci6n 1768 (LIV), de
18 Je mayo de 1973, el Consejo expres6 preocupaciôn
respecta de la capacidad del sistema de Jas Naciones
Unidas para cumplir, en especial, los objetivos de la
Estrategia Inteiaacional dei Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo de
manera eficaz y coordinada e. invit6 al Secretario Gene
ral a que diera a conocer sus opiniones al Consejo en
su perîodo de sesiones deI verano de 1974. En la reso
luci6n 3172 (XXVIII), de 17 de diciembre de 1973,
la Asamblea General decidi6 celebrar, en septiembre de
1975, un periodo extraordinario de sesiones dedicado al
desarrollo y a la cooperaci6n econ6mica internacional
en el que se examinarïan los cambios estructurales ne
cesarios y adeccados para que el sistema de las Naciones
Unidas lIegara a ser 'Un instrumente eficaz de la co
operaci6n econ6mica mundial y para la ejecuci6n de la
Bstrategia,

El Comité Administrative de Coordinaci6n celebrô
tres periodos de sesiones bajo la presidencia deI Secte
tarie General. Se reuni6 el 2 de julio de 1973 en
Ginebra, y deI 24 al 26 de octubre de 1973 en Nueva
York; .el tercer perfodo de sesiones, cuya celebraci6n
estaba inicialmeate prevista entre el 17 y el 19 de abril
de 1974 en Parîs, fue trasladado a Nueva York, donde
se celebraba el perïodo extraordinario de sesiones de
la Asamblea General sobr- los problemas de materias
primas y desarrollo,

1 Documentas O/iciales deI ConseJo Ec()nomico y Social,
550 pertodo de ~t.iiones, 1859a. sesi6n.



Capitulo VI. Cuesüones relativas a la cooperaciôn y coorâinaciân entre organismos

para varios païses, en especial Bangladesh, Zambia, los
païses de la regi6n deI Sahel y Etiopïa.

El CAC examin6 también la aslstencia deI sistema
de las Naciones Unidas para promover lél concesi6n de
la independencia a los territorios y pueblos coloniales
y para combatir el apartheid. El sistema de las Naciones
Unidas adopt6 varias nuevas medidas y los 6rganos
pertinentes de las Naciones Unidas se mantuvieron en
estrecho contacto con los representantes de la OUA.

La presupuestaci6n por programa y la planificaciôn
a Mediane plazo en las Naciones Unidas y en los prin
cipales organismos especializados se estân convirtiendo
en importantes elementos de la coordinaci6n, las con
sultas previas y la planificaci6n generaI. Un nûmero
cada vez mayor de organismos distribuyen ahora sus
proyectos de presupuesto por programa a los demâs
organismos con el fin de resolver los problemas de
coordinaciôn y evitar duplicaciones, desde un princi-
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plo, La reuni6n ad h ·1C de funcionarios encargados de
la planificaci6n de programas celebrada en Nueva
York en marzo de 1974 dia impulso a estos esfuerzos
y el CAC decidlé que esas reuniones debîan celebrarse
tan a menudo como fuera necesario.

Durante todo el: aiio el sistema de las Naciones Unidas
tuvo que hacer frente a une de los mayores probJemas
en materia de coordinaciôn financiera y administrativa:
los efectos de la inestabilidad monetaria sobre los pre
supuestos de las orgenizaciones, El CAC colabor6 con
la Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto en la preparaci6n de un informe fâc
tico y sugerencias para la Asamblea General, que deci
di6 establecer un grupo de trabajo sobre inestabilidad
monetaria a nivel gubemamental (véase la parte V,
capftulo V, seccién C.I). Este grupo presentarâ un
informe a la Asamblea General en su vigésimo noveno
perîodo de sesiones.

-
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